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INTRODUCCION 

Al observar el Estado Mexicano, ~n part:.icuJar el poder público del Eat:.ado 

que es uno e indivisible. el cual se divide en t:.res poderes (t:.eoría 

cl.§sica), me ha preocupado el principio de la División de Poderes, la 

relación que guardan entre sí, los poderes del Estado; pero, sobre todo 

la aplicación y el equilibrio de dichos poderes que se contemplan en el 

artículo 49 Constitucional vigent:.e, al referir: "El Supremo Poder de la 

Federación se divide pc:l.ra su ejercicio, Legislac.ivo, Ejecutivo y 

Judicial." Poderes que vienen a const:.it.uir el PrincJpio ae la Divisiór1 de 

Poderes el Estado; adoptado después de que const.it.uyó 

verdadero dogma, a part:.ir de la fievoJuc.ión fi-ancesa y de ld Constitución 

Fede1·al de los E.st.adot:> tJni..Jos de 178·1. 

En eHt:.e l:ient:..ido, el p1:incipio de la divi.:>ión dt:? poderes en el Estado 

Mexic.:tno queda inscrit.¿¡ en sus cunstit.uc.·i·..Jne::; deo lti24, 18.lb, 1843. 1857 y 

191 7. diot.int.as modalidadt:::ti. Sin embargo, poi· experiencia Ja 

mr..ayOZ-Íé-:i de diChC)~ Ql"d•c:ll<~rllÍ•!IJrus téfl <JU•• !->•-:- C-~~nSÍ~Jf1éJ t.cl] f•rinr:ipió, ni .. hil 

exi.sl :do el equjlit..rlu ... .za.1~ ] • .is tuncic..no-;:os d•:!l EstCJ.tJo, que t.ien~ µoi.· 

objet.o evitar el abuso de un det•.o-nt.d.dor ti.n.ico que pt1siera en peligro lcJs 

libertades públicas. Est.o es, hdy un de:;;'"""qui 1 lbrio t:"?lt.1·e Jos t.it.ula.1:es de 

las Lre:;;; t'unciones básicds del poder pübl ico deol Estado, unas en t.avor 

del poder Legislativo y oc.ras en t-avo1· de) poder Ejecnt.ivo. 

Más a pesar de t.odo. se conside1·a que L"l principio de 1.-:.i. diviz,;.ión de 

poderei:> en lci act-udliddd polit.ica del f·:~a.Hio, nu ha pt:!rdido su eficacia, 

ni su vigencia, lo qu~ p1:etendo descubri 1· .J t.:i.-av~:s del unc'.ili::iis de las 

Cacult:.ades que oe le ot.or<;_.:¡an d dicl1c.s funci'-·n~~::> a 1~·1 larg .. ) ,je l.i hist 01·iu 

Const: j t:.ucicina.l. 

de$arrollados han ddopr:ado t;'"] J.•rill.:'lf.du •h· ]...¡ dlvi~.i.:..n d~ pudert:!"s <:c!ll ::;u::; 

Const:..it.uciones, con las ri:-forrna:::. más 1·e·.:i~nr:e::> de dicho::;. ordenarnit:"nt.c.o. 

con lo que St:> esta en posibilidd,i de det:.t-1-minar. ,,;i el principio d•: la 

división de poderes ha sido detib(.;l"dddo por la real idud o bien ha dej.:tdo 

alguna de las funciones p.i-edomini.l sob1"" las Por lo que. 



necesario descubrir y establecer los instrumentos necesarios adecuados de 

carácter jurídico- constitucional. para restaurar, hasta donde 

posible. un equilibrio entre l.as diversas funciones de carácter püblico. 

La presente investigaci6n se ha realizado con el objeto de obtener la 

Licenciatura en Derecho, asimi.smo agradezco de antemano l.os comentarios 

que se hagan sobre l.a misma a fin de engrandecer el. trabajo que presento. 

esperando que l.a tesis sustentada le sirva a la siguientes generaciones 

de estudiante~ de nuestra querid~sima Facultad de Derecho. 



•LA DIVISION DE PODERES EN LA ACTUALIDAD POLZTICA DEL PAIS•. 

CAPITULO PRIMERO. 
LAS FORMAS DE GOBIERNO. 

La humanidad a lo largo de la historia. se ha manifestado de diversas 

formas, y una de el.las ha sido su gobiei.-no o el orden que los gobernantes 

imponen a los gobernados. ya que la existencia de toda aocj edad humana 

supone un Gobierno. En este sentido. hay diversas formas de gobierno en 

la histoz.-ia. el conocer algunas de estat:; me ayudarc'in a hacer el estudio 

de la división del Poder. 

Antes hablar de las foz.-mas de gobierno. es necesario definir a la fo1:ma a 

partir de la cual se estará en posibi 1 idad de entender lo que 

forma de Gobierno. 

En la ant:igüedad ya se hablaba de la forma :-::dendo el ilustre Aristóteles 

quJen afirmaba: "que la fo.1.·ma se ve la esencia de las cosas". 

.señala Jorge Jellinek. 1 La t'onna s<:! reconoce comÜ categLlL;ia que sii·ve 

pa1-a poner de manifiesto la:; fut:?nt"e8 int~rnus do.! 1.J. unid.:hJ, de la 

integridad y del desarrollo de los olijetos mate.riales. A::::Jí, una fo1·ma 

política ser~ "la configuración del modo del ejercicio y organización del 

poder polít:ico. según una incerpret.aci6n ideológica, en una e.st: ruct 11ra 

social."~ La forma po1.ít:ica. se retie.1·~ ul modo del ejiercJcJo del poL'1er 

político. Esca puede escrito 

consuetudina1.·io; má:::>. se pu~dt:!' con.ii'::JU.l.·eir u.ne. formd sost:cnii...ia ::oocialm~nte 

sin confjguración juridica. 

Una que se ha definido lo qtlP- L':o> 1111..:1 toi:ina polit ic.-.J, es men•!::;t er 

def lni i· que ~s o qu~ se ent: i i:.-nde por .Je Uoblcrno. "La to1·md de 

país los órgano::; 

1 Je)] inek, Geo.rge, Teorja General del gstado, t..r.uc11.c·clón d•.!' F"e1·nando de 
los Ríos, Buenos Aires. Edit:oz ial Albut r···~. 1~7U, f'P· ~.(JJ -:,o~. 

Lucas Verdú, Pablc., Curso de Derecho Pol.íticg, vol Il, MadJ.-id, 
Editorial Tecno:::;, 1972. p. ::!09. 
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esencia1es de1 Estado encargados de ejercer 1as fi.inciones soberanas, es 

1a manera como se organizan, distribuyen sus elementos;· sus competencias, 

sus poderes, y sus relaciones entre si:."3 

Xifra Heras, expresa que "La forma afecta a 1os distintos grados de 

realidad política. Al afectar la estructura Global de esta realidad, con 

todo complejo instituciona1 ideo16gico, configura el régimen 

politice, si afecta a la estructura de la organización pol~tica determina 

la forma de· Estado y finalmente si tipifica las relaciones ent:.re las 

instit:.uciones politicas, define el sistema de Gobierno"." 

Cada Estado tiene propia forma de gobierno que depende de 

condiciones, de su extensi6n, de su complejidad o sencillez en la vida 

polí:t:.ica o de condiciones del medio en que se desarrolla y del 

moment:.o en que se const:.it:.uya. Por eso. puede afirmarse que no hay una 

forma t:.ípica de Gobierno que pueda ser tomada como modelo para t:.odos los 

paises; sólo una concepción doct:.rinaria es capaz y por eso alejada de la 

realidad. la que puede sugerir un modelo de est:.e género. Todo ese.o con 

el fin de alcanzar la mejor forma de gobierno y con ello obtener las 

mejores ventajas para la vida individual. la de los grupos. la del Est:.ado 

o la misma sociedad; pues. es el anhelo de la humanidad. 

En la antigüedad ya eran conocidas las formas de Gobierno. se puede 

observar en Platón, quien en su obra la República, indica con vaguedad 

1as diversas formas de Gobierno, y considera a la forma de Gobierno 

arist:.ocrát:.ica como la más perfect:.a, toda vez que es el gobierno de los 

filósofos. Como consecuencia de esto, expresa:" Hast:.a que los filósofos 

sean reyes o los reyes y príncipes de est:.e mundo tengan espíritu y el 

3 Bidart:. Campos, Germán J. Derecho Po1ttigp, p. 397. Citado por Andrés 
Serra Rojas. Teoría de1 Estado, México, Editorial PorrUa. S.A. 1990. p. 455. 

"" :Idem. 



poder de la filosofía y hasta que la grandeza y sabiduría política se 

junten en uno ... las ciudades descansaran de sus males. 11 ' 

También el gran Aristóteles, consideró a las formas de gobierno, lo que 

se desprende del análisis que realizó de las Consticuciones de más de 158 

ciudades griegas (E~tado~). lus qu~ ~jescribi6 y enjuicio los 

principios comunes que las dominaban. a.sim!Hmo hace reflexiones muy 

atinadas en su ~tica Nicomaquea y en su Política. Este filósofo emplea un 

doble ~riterio para clasificar a las formas de Gobierno: 

aJ Por un lado. las clasifica con un carácte1: numérico, que se basa en el 

númel.·o de personas que detentan el gobierno de la ciudad. de manera que 

sí el gobierno era poseído poi· una persona, ent:once.::i se trataba de una 

monarquía; sí ei·a detentado poi· unas cuantas personag se hablaba de una 

aristocracia. y sí los que poseían el gobierno eJ:an varias personas o 

multitud, se trat.ab,1 de una Rept1bl1ca.. 

bJ Por Otl."O lado, ld~ clat:>ific.:l con un caréict:~r cualitativo, que es 

atención del bien o el inc.eréf'::l público, l::iegún el cual las foL·mas de 

Gobit:."rno se dividen en do:::> grupos: 

1) Las formal::i puras o perfectas, eran las destinadas a realizai.- el bien 

de la comunidad. 

2J Las formas impuras o coi.·rupt.as. ei·an las destinadas a 1:eali~ar el 

bien p.:u:t icular." 

Dentro de las formas de gobie1·no perfPctas. hallan: la mona1_.4uia, 

arist.<Jcracia y demucr-.1cia Es t. as 

' Ibídem, p.4~7. 
'' Arjsr:óteles, La Pgliticp, t.raducci•!in de Antonio Górnez Robledo, México, 
Edit:oi_·ial Pot·rúa, S.A. 1992, pp. 221. 

A1·i:.;tót.cles, lJt_i]i.,..il ~n su cla•·dtir.·uci•".'°•Zl CJ,'i~jc,..i l.:..1. p;.1lab1·i..o r~pút-.. .dj•«.1, 
lu c1.1ctl en ~1 nounLtc• mc .. derno a p.:.Z8a.•i'-' ca .::o"".:1-" la. dcmu:-:r ... -,.cló el gc>bi~rn..:• dt·l 
put..•bln ¡ia1·a l,t•n.-•ficio do:•l pu~l-:ilo; tanto •Jtlt! la. df:'niocraciu de •JUe 
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degenerar o corromperse. en ese supuesto se hab1a de 1as formas impuras 

de gobierno. que manifiestan cuando los gobernantes buscan 

intereses propios, particulares~ sin tomar en cuenta el bien público, 

olvidan y pervierten su misión, para hacer del. poder un instrumento de 

intereses egoístas. Pero cuales sOn las formas impuras de Gobierno? Las 

forma~ impuras de Gobierno 

demagogia.• 

La tiran.ta, la oligarquía y la 

Conviene aclarar que, la influencia de las instituciones pol.!ticas 

Helénicas, de Arist:.6teles y Pl.at6n, se pusieron de manifiesto en el 

pensamiento romaneo lo que Pol.ibio y Cicerón, los cuales 

admitieron 1.a clasificación y los caracteres de las formas mixtas de 

Gobierno. 

El modelo de las formas de Gobierno de Arist:6c.eles los c.iempos 

modernos ha sufrido algunas variant:es, prueba de ello, est:á 

Montesquieu, quien dist:ii;1gue entre monarquía, despot:ismo y república, 

definiéndolas de la siguiente manera: "El gobierno republicano es. aquel 

en e1 cual e1 pueblo en conjunto o solo una parte de él t.iene poder 

soberano; el monárquico es, aquel en e1 cual uno solo gobierna, pei·o con 

leyes fijas y establecidas; mientras que en el despotismo, uno solo, sin 

ley, ni regla, hace todo según voluntad y capricho", -continua 

diciendo el autor· "la monarquía descansa en el principio del honor, el 

despotismo se basa en el miedo, y por último, la república, (puede a:>er 

democrát.:ica o aristocrática) tiene como principios la mode¡_·ación y la 

virtud. 

hablaba este filósofo, en sentido peyorativo, ha pasado a ser en el 
mundo actual la demagogia, (es deci.r. el gobierno de jefes popula:·es p.:n·a 
el beneficio pez:sonal y en perjuicio del pueblo). 
" Idem. 



De lo ant:.erioL-. concluye l'.JlH=" para el t.eórico del Espíritu de las 

Leyes, la democracia es la forma de gobierno más difíci1-''v 

A) FORNAS PURAS DB GOBIERNO 

Como se ha visto, las formas de Gobierno se dividen en foL·mas puras e 

impuras. según la división A.rist:.ot:.élica, teoría en la que 

realizar el análisis de las formas de Gobierno. 

baso pa1:a 

En esos términos, paso al estudio de las formas puras de Gobiet.·no. 

empezando primeramente por la monarquía, luego la aristocracia, p;n«a 

ccncluir con la democracia. 1" 

a) .Monarquía.. 

Desde el punt:.o de vista et:. imológico el termino monaL·quía: "es el gcbit'.!1:110 

de uno solo o de un solo individuo". Parct Ariotót:.eles. la monaL·qufa. o 

re.:ale~a "el gobierno unif't-l·tic-'nal q11•=- t:: i~ri·~ 

revolución; c1demáZ::l, 

doct.rlna de fin~ con eJ 1.-·1·mi11c> .Í•' !-l<-•l .. ·1·.1111.i. n1~••h•lh"1·~._)11<11, b.-t:::><.-1.do ~~11 ·~1 

que el poder supr~mo tie tund..- •=-11 '-"l Cdráctc.:1· de lct per::;ona •1uc encarna al 

órgano supremo. encarS:Judo del po .. iei- ej<~cut: ivo éHjminisLrativo ... ¡ue 

ti.·udlc:ionalment:e se apoyd c11 l•.t divlnida.i J>.11·.t ju~t itic-a1· '¡' .:1:,h~<;Jut·.t1· r:HI 

estabi 1 idad o pc~rman~ncia t::n ··l p•.•d•:"l. 

Hay que mani fesr:a1- qut:::" ..Jondc :::>e ha ident i ti c.:•ndu mc.,narquia nac:iond 1, 

est.d ha cumplido un.a. e>Ui.·u definitiva, deldd..., n Lci .,;implicidad. la 

'' Monto:~squieu. Carlos .. ;e S~co11d...tt, pel Espíritu de las leyes, E:H udio 
preliminar de Daniel More110. M~xico, Edit::orial Porrúa, S.A. 1971, p. ~. 
1" Conviene señalar que en la actualidad, casi todos los gobiernos del 
mundo :,,;jguen la cla::;ificación L>ipartita q11e he. perdui:ado hdst.a nuest.ros 
días, y que se L·educe en do:;; grupo::;: mon.::iL·y,uí as y i·t.-..pübl i CdS 
11 AL·i:--;.t.ót:elet:;., ob. cit:. pp. 204-2UB 



efectiva eficacia histórica de esta institución que sin duda ea la más 

antigüa forma de gobierno. 

Esta forma de Gobierno con e1 tie~po se dividió en Monarquías absolutas y 

Constitucionales. La monarquia absoluta, es al mismo tiempo 

autocracia. está sujeta a1 solo arbitrio de1 rey emperador, sin 

supeditarse ningan orden jurídico preestablecido que pueda 

modificar. remplazar suprimir. En resumen. las tres funciones del 

Estado se centralizan y monopolizan en el. monarca. quien las ejerce por 

conducto de los órganos que el mismo estructura o c:r:ea. no solo e8o, aino 

pretende justificar su poder. al considerar que este proviene del origen 

divino; de Dios, según el pensamiento Teológico-filoti6fico de la edad 

media fjue jutit:.iflc6 eHoa 1.·égimenes m~diante dicho supuesto. 

Por otro lado. la monarquía constitucional, el gobierno que est:.a 

l:SUjeto a Ja Constitución, en donde el poder del rey se encuentra sujeto 

al orden jurídico fundamental; en este tipo de gobierno los poder~s 

legitjlat.ivo y judicial, dejan de pertenecer al rey. Bt! depositan en otros 

6rganotj que creados por e 1 poder constltL1y~nte del pu~blu 

repret:>ent.ado por la a.i:;arnblea que lo expide generalmente; esto es. que- t=" 1 

monarca solo co1u1erva el poder ejecutivo, con lo que la autoridad del r~y 

por consecuencia ya no es de origen divino, deja de ser el titular de la 

soberanía, como se le consideraba. La monarquía constitucional implica un 

régimen cuyo funcionamiento por lo general, es democrático; E:n 1nteHt1:os 

días esta forma se puede dividir en pura y parlamentaria. 

b} Ar:iscocrac:.:La. 

La aristocracia es la forma de gobierno clásica, en la que el poder ~e 

ejerce por los mejores, según la etimología de la palabra, proviene d~l 

Griego Art,:;t·ql-los mpjqree• Krargs-pgder, el. gobierno es de los mejort::>s, 

lo cual no quiere decir, que se hable de l.az,; castas noble.a, sino más bien 

de ldR personas más culta!:> o sabia::;. Aristótelt:?s define a la Ai.-istocracia 

"como el gobierno de más de uno, de pocos que t.iene la mira el 
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bienestar o interés püb1ico" (bien por el gobierno de los mejores o 

porque este persigue l.o mejor para l.a ciudad y sus miembros) . u El 

filósofo griego, P1at6n, en su obra La República, utiliza el. término de 

Aristocracia. al que considera tiene valores primarios del mundo griego. 

exaltación del Are té; pero. ent:.endido el arcaico y 

originario "Valor" en guerra, si~o como '"una virtud de sabiduría y de 

conocimiento". 

Este tipo de gobierno se basa en el gobierno de los mejores, los más 

sabios, los doce.os, en cuanto perfectos. conocedores y poseedores de la 

verdad, capaces de guiar al estado, con lo que se obt:iene a un Estado 

ético, al alcance del verdadero bien. Para el pensamiento griego de 

Platón, para Aristóteles, 

intelecc.ualment:.e los mejorel:l, 

los arist:oi. 

pueden dejar d~ 

moralment:~ 

aquellos que 

pertenecen a las clases más elevadas de la socieda.J en cuanto Agathoi. de 

buena familia, nobles y, por educación prc.piament~~ los bu~nos 

contrapuestos a los Kakoi. los mal nacido::;, los malva.Joo. 

Cabe sefial.ar que. en Aristóteles hay una contraposición entre ricoi::i y 

pobres, es decir. entre la clase Aristocrática y la clase popular. Ai:Jí, 

el valor se identifica con una pi.·ecitia situación económico-social, y de 

esto deriva que la Ai.·ist:.oci.·acia entendida grupo 

privil.egiado por dei.·echo de Sangre (nobleza¡. 

La primera clasificación hist",óricdment:e documentada de la teoi.·Ia de la 

Tripartición de l.aa Formas di:'! Gobie1:no, t:!s la qu.;~ hC;ace Herodot:o en r::l 

Lagos tripolitikos, lid deo las polir. icas, en r::l siglo V antes de 

Cristo. en las que considera d l~ Monar1¡t1ía, com0 lci forma de Gobierno .ie 

uno. la oligarquía el gobierno de paces lAristocracia) y la isonomía el 

gobierno de muchos lque después se llamó demQcraclal. clasificación que 

tendrá mucha fortuna en el pe11Hamir::nto antigü0 y no ~olo en ésce. 

•.? Idem. 
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e) DeztJocrac::ia.. 

Desde un punto de vista etimológico, la pal.abra democracia proviene del 

Griego QPmgs-pueblo· y Kratga-pgder. Esto es, el. poder del pueblo, en 

otras palabras, el poder públ~co está el pueblo, éste 

justificación y sostén. Arist6te1es define a l.a democracia, "como el 

gobierno que emana de l.a voluntad mayoritaria del grupo total de 

ciudadanos y tiene como fin el bienestar colectivo 11 u; -continua diciendo 

el C J 16sofo- "el Estado democrático es aquel en todos participan como 

dominadores y dominados. " 

La democracia ha experimentado una gran evolución y en algunos régimenes 

ha degenerado hacia las formas impuras de Gobierno, como la demagogia u 

oclocracia. Otros aut:ores para definir la democracia recurren 

generalmente a la fórmula celebre que ut.i1izó Lico1n en el año de 1863, 

que reza así: El gobierno del Pueblo, por el pueblo y pc'lr.:i el pueblo; 

fórmula que al ser analizada, da como result:ado que: "El gobierno del 

pueblo, es la dirección autorit:aria de las act:ividades de la comunidad 

política, por el conj unt:o de órganos encargados de esta tarea; por el 

pueblo, la posibilidad efectiva de que el grupo gobernante sea 

designado por ln propia comunidad política en su integridad y qu~ ese 

grupo gobernante provenga de igual manera de esta comunidad, es decir_·, 

que todo ciudadano tenga acceso al poder. sin que haya privilegios para 

nadie. para ser sujeto activo o pasivo del sufragio Universal; y pdrcl el 

pueblo, significa que el poder se enfoque hacia la obc.ención del bien 

público,. que es una misión propia del. Estado ... 

Es convenient:e apunr:.ar que, la palabra "pueblo" esta tomada dos 

acepciones: AJ Cuando expresa: "por el pueblo se funda en el significado 

pol.ítico de esta idea" ; y BJ Cuando refiere: "el gobierno del pueblo y 

,para -el pueblo en su connotación sociológica . .,1-1 

u rdem. 
Burgoa Ignacio. E1 Estpdo, México. Editoria1 Porrúa. 1970, p. 233. 
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Desde un punto de vista jurídico la democracia es, el gobierno de todos, 

pai-a todos. y en beneficio de t:.odos. Es la forma de gobierno que, 

apoya en el elemento sobre el cual se asient:.a. el pueblo, en el que la 

voluntad y actividad del Estado es formada y ej ere ida por los mismos que 

se encuentran sometidos a ella, o sea. el pueblo tiene una participación 

en el gobierno; pero. el pueblo político que es un grupo dent:ro d~ la 

nación o del pueblo sociológico, designado comúnmente como ciudadanía, en 

donde el ciudadano, es el nacional. aclarando que no todo nacional es 

ciudadano, ya que los ciudadanos integran el pueblo político y el pueblo 

a quien se dii-Jge el poder del Estado, eo al mismo t.iempo sujeto de 

poder. con lo que l.:J voluntad del pueblo se transforma en la voluntad del 

Esta.do. 

Es imposible reproducir en el p:i_·es~nt:e e::;;t.la_"'iio todos los conceptos qu~ se 

han dado de est:a forma de gobierno, más solo t:rat:o a la <:lasificación i.Jlle 

considera a la democr·ilcia como: DirecL~ ~ IndJrecca. 

La Democracia Directa o pura, se da cudndo el pueblo ejerce direct:am<:"nte 

el poder y crea las normas ju1·ídic<Ji:> que 1·e<;:Jt11an ~HI Ct.')llduct.a socl.al y 

política. Esta fo1·ma de gobierno fu¿ pract.icada en Grecia. y en la !<orna 

primitiva, en la que los ciudadanos tie reunían en <:"l pnix. ágora o pl~~d. 

creaban su dei.·ec:ho }-" discutián d.:->unLos di:" su ciudad. 

Algunos aut.ores sost:ient.~n qtu'O' ld dt.~muct<-tci<1 d.,. quL• h~1hl.i Arititót::.~Jev. 110 

ha exi:3C.ido en virLud de que ~n l<-t c..1nli~1liedad ::;.~ 1-'1·.ict:ic<-tl-.,~1 lu to1·mu de 

Gobierno a1.·istocrát:ica, y.:::i que:" la libet·taJ, just.iciu e igu.11dad sólo <:!t:an 

pai.·a. un númei.·o muy reducido y privilegi.~nio de l.:i pübletción de la i-'nlid 

Gi.·iega, dado que la m.:::iyor pa:i:t•:" de la. p..;.bla:.::ión d<:" la Hélad<:!, 

esclava. De ahí que se digd qu~ j .:irnás h.:-• exi sr i du. ni exist i i-.:1, poi la 

gr.:in complejidad de la vidü. Por ctiO, 
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irreal.izable como una autocracia pura" 15
; sin embargo, creo en el. ideal 

democrático, solo como aspiración pol.~tica,, pero práctica.· 

11 La diferencia de la democracia en relación a las otras formas de 

gobierno estriba en que ésta fue anticipada antes de ser experimentada, 

como sei'iala Burdeau, en virtud de que l.os hombres que l.a prefiguraron 

vivían bajo régimenes oligárquicos, 

estructuró racional.mente partiendo de 

natural e za humana . " 1
" 

autoritarios; l.a democracia 

concepto metafísico d~ l.a 

En la actualidad se ha pervertido el. sentido de la democracia lo que se 

ha acL·eCentado con las democracias fingidas, en l.a que ut:.il.izan y se 

apoyan en las idP.as de Montesquieu, la d.ivisi6n de poderes,, derechos y 

garantías individuales; pero. ao1o en ideas no de hecho. 

1) Democracia Iadirecta. 

La democracia lndirect:a ea la forma de gobierno que se inclina po1: la 

participación de los ciudadanos por medio de las asambleas qu~ 

representan la voluntad nacional. En esta clase de Gobierno la idea de 

represent:ación ea distinta de la idea clásica que sostiene que el acto 

del representante vale para el. representado quien resulta obligado y 

responde de sus consecuencias. En la representación política se a.severa 

que l.os actos ejecutados por el representante valen como si loa hubiese 

realizado el pueblo. De hecho la única voluntad manifie::it.a et:J la del 

reprei;ent.ant:e; empero. la del representado se da en el momento en que el 

pueblo elige libremente a sus representantes. 

Kelaen. Jlan8, Teoría General del perechg y del. Estado, traducción de 
~duardo GaL·cia Maynez, México, Editorial UNAM. 1980, p. 33·1. 

·cuando me refiero a la palabra democracia, la utilizo en el sentido que 
tiene en la act:ualidad, o como la llamaba, Arist6teleti República. 
,,. Burdeau, GeoL·ge, La demgcracia. Caracas-Barcelona. Editorial Ariel. 
Citado por Moreno, Daniel. pereshg Constitµciona1 Mexicang. México. 
Editorial Porrúa, S.A. 1990, p. 285. 
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de esta forma de Gobierno, conforme a l.a teoría 

l) ·La elecci6n periódica de los representantes. con el objeto de que el 
contrato sea continuo y la vol.untad del representante refleje el sene.ir 
nacional. 
2) la dependencia de los representantes respecto de los electores; para 
el servicio del pueblo. 
3) la responsabilidad de los representantes. es con el fin de frenar el 
abuso ya que los representant:es no tienen más inmunidad que la que fija 
la ley. 

En algunos paises. se han est:ablecjdo algunas fórmulas para darle más 

intervención bajo ciertas condicionantes a la población, con el propósito 

de defender la democracia y p1:ocura.r ::;;u superación, dent:z.·o de estas 

aparecen figura;;; como el refe1·éndum, plebiocito, el de1:echo de petición, 

la iniciativa ~ len Estad.:"•::> Unidc.;;;I, llamado también revocación del 

mandato, inicicit:Jví1 poptilar, veto populcir, etc. 

B) FORMAS IMPURAS DE GOBIERNO. 

a) T.:l.ranía. 

La Ti 1.:anía ::ie':]Ün 

gobi.=;.rno que tit:!' ejerce despót.ica y arbit.ra1·iament.c, sin razón, derecho o 

En la antigüedad Platón como Aristóteles, consid~raban a esca forma de 

gobierno como cxecrtlblc 1 abomina ble l , dei ini~ndola e~te último como: "el 

gobierno de uno, que no mira el interés pGhlico sino en cuanto sirve al 

provecho del propio monar...:a, et:;t:o es, que el gobie.i·no ::>e ejerce de manera 

det:1pót: ica en donde " ... la ::;ola voluntad del gobernante es ley ... ", por lo 

que éste únicamc-nt:e bu:::>ca su provecho e incer~s. Dicho gobierno ~._. da 

cuando la monarguiu se corromp~. y ~1 mona1·ca "rnundu ain re:::;ponsabi l id..l,J, 

Los términos d<';!' monat·quía. y tira.nía, .:::>e toman ::;inónimo::>, por miis 

que en rig.:>r ecimológico. la tiranía sea. también m•J11.:a.iquia. con10 gobierno do:: uno 

solo 
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reina en provecho del pueb.lo sino el suyo propio" 1
T. La 

caracter.fst:ica de ésta forma de gobierno es .la bllsqueda del. provecho o 

capricho personal del monarca. La Tiran!a puede ser practicada 

beneficio de un sólo individuo o.para el de un grupo. Este gobierno ea 

ejercido comúnmente en régimenes primitivos o en decadencia como en Roma 

y en Grecia, así como en paises orientales. en los cuales se desencadena 

una lucha inmediata entre el tirano y loa ciudadanos sometidos a dicho 

gobierno. se enfrascan en una lucha implacable por la suceai6n. a haD~ de 

crímenes. violencias gratuitas. intrigas y exacciones. 

En el mundo cont:emporáneo cada vez es más dif.!cil encontrar un gobierno 

'riránico en estado puro. debido a que las formas de opresión han cambiudo 

y la sociedad ha adquirido matices más sutiles y complejos; no por ello, 

deja de haber opresión. 

Suele considerarse a la tiranía como sinónimo de dictadura, despotismo o 

abaolut.iamo, más, no necesariamente coincide con estos fenómenos, y puede 

desar.r..·ollarse bajo cualquier apariencia formal, ya que el tii:ano Jo mismo 

violenta las leyes como las hace a su medida,, o se mete contra las leyes 

a gobernar según ellas, como lo afirma Rousaeau. 

b} Oligarquía. 

La Oligarquía según la etimología de .la palabra es, "el gobierno de los 

pocos". Arist:ót.eles considera a la oligarquía como la forma de Gobierno 

corrupta. que origina de la Aristocracia cuando degruda. el 

gobierno oligárquico t.iene un significado éticamente negativo, prueba de 

ello e6t.á en la definición del Estagirita, quien la define como "el 

gobierno de los pocos en interés de los rlcos" 11
• En la actualidad se 

utilizu. el término de "Ph1tocracia", también de origen griego Cutili<t:ddo 

ya p~r Jenofont:eJ. El Gobierno Oligeirquico es. la foJ.·n:aa corrupta d~ l~ 

Aristocracia, que es el gobierno de los mejores, por lo que puedo decir, 

11 Aristóteles. ob.cit. p. 204. 

rdem. 
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que por inf1uencia aristoté1ica esta forma de gobierno es una forma de 

gobierno degenerada, es un ma1 gobierno no porque sea de pocos, sino 

porque 1os que gobiernan 1o hacen sin base popu1ar activa, sostenidos 

por una participación continua y consciente, sino por 1a inercia de 1a 

mayoría o por 1a momentánea motivación de 1as masas esencia1es. 

P1at6n, por su parte, indica que la o1igarquía se da cuando 

Const:.ituci6n funda e1 censo en la que los ricos gobiernan, mientras 

que el pobre no puede participar en el poder. 

La Oligarquía dominante en los paises en vías en de desarrollo ese.a 

considerada como el único grupo de poder capaz de perseguir el interés 

nacional. 

cJ Demagogia. 

Es la forma de gobierno que se apoya en el sosten de las 

favoreciendo y estimulando sus aspiraciones mediante fáciles promesas 

imposibles de mantener. más allá de toda lógica de un buen gobierno, en 

lo que se les desvia de la real y consciente participación activa de 1.a 

vida política. Es Aristóteles quien define y específica por primera vez a 

la demagogia. sei"i.alándola como "la forma corrupta o degenerada de la 

democracia que lleva a 1.a institución de un gobierno desp6c.ico de las 

clases inferiores o de muchos. que gobiernan en nombre de 1.a multitud" 1
". 

A partir <:le que él. termino demagogia adquirió en 1.a teoría políc.ica un 

significado negativo, en el. que dominan 1.as masas populares, la norma es 

subordinada y se imponen sobre el. legítimo poder consc.ituido haciendo 

val.er sus propias instancias inmediatas e incontroladas. De tal suerte. 

surgen los demagogos que halagando y adul.ando a las masas. exaspera sus 

sentimientos destructivos y desviando su empeño pol.ítico. consolidando su 

poder político, través de 1.a eliminación de toda la oposición. 

Aristóteles define, por tanto, al demagogo como "adulador del pueblo" 2º. 

Ibídem, pp. 25 y 26 
Idem. 
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Segíin Platón y Aristóteles. esta forma de gobierno se da, como crisis de 

1a democracia extrema. presentándose dos diferentes situaciones 

políticas: la primera surge de una exasperación del clima anárquico en el 

que los demagogos se han introducido al Estado, produciendo una reacción 

de los optimates que derriban a la mayoría casi siempre con el apoyo de 

las armas y a menudo con ayuda exterior, instaurando un gobierno fuerte. 

La segunda nace como consecuencia de la práctica demagógica eliminando a 

toda la oposición. En estas condiciones, los demagogos, confiscan todo el 

poder y la representación de las masas e inst:.auran una tiranía o una 

dictadura personal. Por último, esta forma de gobierno. es magníficamente 

denominada por Polibio. como Oclocracia. 

C) EJ. ESTADO. 

a) Antecedente•: 

E1 término Estado no fue conocido en 1a época antigua, ya que en esa 

época se usaron denominaciones ta1es como polis. res publica e jmperium. 

Cuando los romanos otorgan a Octavio 1a mayor parte de los Poderes de 1as 

magistraturas CSenado), éste llega en el ai'1o de 725 de la fundación de 

Roma a poseei· un Poder Absoluto; a partir de ese momento la palabra 

imperio significó poder o potestad pública, lo que dió por resultado 

cambio del poder, de la soberan.í:a interna. concebida como el poder de 

dictar e imponer el derecho, se e1ev6 a prerrogativa imperial. 

Las expre~iones res publica, civitas en Roma no fueron substituidos por 

la expresión de imperio, como sen.ala M. Ortolan, pues. "cuando los romanos 

se referían a su comunidad emp1eaban 1a palabra de pueblo romano o res 

publica" 21
• 

Conviene precisar. que no obstante 1a palabra "Estado"proviene del latí:n 

~. ello no significa que haya sido utilizada como en la actualidad. 

21 El término res publica, significa cosa pública. 
- El vocab1o ~ Palabra derivada del. verbo ~ proveniente de la 
raí:z Aria ~ indica situación, posición, postura o condición. 
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sino más bien. denotaba condición o constituci6n, por 1o que l.a expresión 

~ exigía un genitivo que manifestará de que constitución o condición 

se tL·ataba. Por esta razón. coincido con el il.ust1:e Herbert Kruger. quien 

"señala que e1 término~, no puede t:.ener el. significado específico 

de Estado"22 . 

Hay que recordar que la pal.abra "Estado" nace en Italia, siendo Nicolás 

de Maquiave1o. el florentino, quien 1a introduce a la literatura, en el 

siglo XV, cuando se empieza a utilizar, al menos con la connotación 

actual. 

En la edad media el "Estado" se identificó con el territorio en el que 

vivían los pueblos y comunidades como lo a.sevtra.n los maestros Joi:ge 

Jellinek y Porrúa Pérez. En las monarquías c1.bsolutas. la palabra 

ut:.illzada demasiada frecuencia para signiticar al reino 

nación, según se desprt!nde de la. fra.:::;.:- c·~l.~b1:e ....iel i·t:•y Luis XIV, quA 

así:"El Est..ado soy yo" t"L-Pt;ar r-.-.,-;t mni"), con la que "el rey sol" 

expresaba su poder omnímodo. 

El E:st:.ado, es obra artificial de lu sociedad, construida. para su S<;;"!'J."Vii..:io 

y para el hombi.·e, va unido a los térmi11~·_,;:; de pod.~1·. autoridad, o.iden, 

imperio, soberanía, atribución, función; sólo pet-·:->ona, ór9uno, 

gobierno. No es únicamente un "poder", C•.:>m.:J 1·e::;ulLado e11t 1·._~ 90bernanl"~ .. .,; y 

gobe1·nados, según lo sostiene Du<;:1ui1_, o u1i poder " i11st.it.ucio11alizad0 ", 

al dcc.:ir, de George 1~u1·..tea.u; ni 

"no1:mativo",como lo p1·oclama Kelsen, 

01· .. ien jt11:idic.:o 

mini mi za come.. un dpa1·c.1.to 

coei.·cit:ivo según el pen.;,;ami.:•nt:u ....i~ Ma1·x y L .... nin. 1':1 i::::iL.:.i.dü es una unidad 

de todos esos elemento::;. 

A11qemeine Stoatslehre, W. KohlhammeL· Verlag. Scutt:.gan:., 1964. p. 9. 
Citado por D~ la. CuPva, Md1-io, La Idea de1 Estado, México, Editorial 
UNAM, l 9 8 6 , p • 4 1 • 
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bJ Concepto de Bseado. 

El Bstado es ente 8ocial que se forma cuando territorio 

determinado, se organiza jurídicamente un pueblo que se somece a la 

autoridad del gobierno. en otra~ palabras. el Estado es un orden de 

convivencia de la sociedad políticamente organizada, en un ente público 

superior. soberano y coactivo. 

Ea pertinente manifestar. que loa estudiosos no se han puesto de acuerdo 

respecto de cuales son los elementos del Estado; más. para percatarse de 

la noción jurídica del Estado examinaré sus elementos. 

e) Bie.meatos de1 Bseado. 

Para el ilustre tratadista Jean Dabin son dos los elementos del Estado: 

AJ El elemento humano. y BJ El. territorio. El primero se refiere a un 

grupo de hombres que tiene fines y el segundo, a el espacio geofísico en 

que viven l.oa hombres al agruparse políticamente para formar el Estado. 

Por otra parte, otras corrientes de 1a doct:i.-ina opinan qut!' además de 

estos elementoo. existe otro elemento en la esencia del Estado, "el 

gobierno", y conoideran a este como la encarnaci6n de la personalidad del 

Estado. De esto resulta, que algunos autores sostienen que los elementos 

del Estado son: JJ El Elemento humano. bJ territorio, y cJ la soberanía o 

podct· !gobierno); !Doctrina Clásica) . 

Según algunos autores al lado de estos el.ementos existen ot1:os que son 

necesarios. y que al presentarse det:.erminan o const:.ituyen la existencia 

del Estado. tal es caso de el fin, que es un elemento unificador que 

coordina los esfuerzos de los hombres que se dedican a obtenerlo. 

Finalment:.e, es menester añadir a los elementos ya sen.alados el "01:den 

jurídico.,, ya que es imposible concebir a un Estado moderno, sin un orden 

jurídico, comando parte de su sustancia. 
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Ent:.onces. resul.ca que l.os elementos del. Estado pobl.ación; 

territor:l.o; gobierno1 orden jurídico; y fines. 

l J El. puebl.o. 

El pueblo es un grupo de hombres que reside en un cierto territorio o 

espacio. La pobl.aci6n: 

en un ciert:.o espacio. 

l.a total.idad de l.os seres humanos que residen 

el te1·rit:.orio de un Estado. La pobl.aci6n est:.& 

repart:.ida de diversa manera entre los Est:.ados que conforman el. globo 

t:.errestre. según lo explica Jean Dabin. La población asume la cualidad de 

comunidad, cuando al g¡_·upo huma.no que la integL·a lo une un conjunto de 

facto1·es de los que pare icipan sus componentes y que :::;e d~terminan por 

causao culturales <hi;;c.oriit, trt:1dici6n y costumbre), 

pudiendo compi.·endt!r aqut:!lla varias comunidades di::;t.int.as. La comunid<'ui, 

consecuencia, ld población y 

convierte en nación cuando "ent:.?.·a en el espacio del aut..oconocimienLo, 

cuando el grupo étnico se vuelve concienLe dt!l hecho de que con::;t.it:.uye 

una comunidad de normaf:i de sent.imient..o, e.n ~-:~e moment:.o vive la nuci6r1. El 

concepto de nación es emine1u:.~men.t.e sociológico, e::> un grupo de pobldción 

fijado en el suelo, unido poL· lazo du parent.c~co es pi L· i Lua l •]Ue 

desenvuelve el pensamiento de la unidad del grurio mismo, según afirma 

Hauriou.z_, 

Lo~ conceptos de pueblo y nación ~c111 conccpt.o;:; qt.H~ t. ienen como génf:!L"O 

supremo a la i::;ociedad, dentro del ct.1al e;:;t .in t:01..">met id ... -.~. L._j oocicdad t'!t"l la 

unión de hornbrei:> basada en los dist:.int:.os lazos de 1.a ::;oliduridad, ri•!-JÍln 

Groppali. En cuanto al co.:"lcept.o de población ::Je uLiliz~ p<iL·u de~ignrll. un 

conjunto de hombi.·e::; len sent:ido arit:méric-o), ul nl1merc.. dt~ habit:..J.nt:.-s; 

territ:.oi.·io, do:! co::>t:.uml>rt:!;:;; y lÍt!: lcnqu,1 c~.11 u11a vid..::i. y concit.~ll·-:ia com\lllL·""· 

Hcturiou, Mctt.11:-ict!, Principige de Derecho Púb1i.sp y Cgnstitucignal., 
tl."aducción, est.udio pre1imina1·, nora:;; y adicion·~~ poi.· Cn1·1os Rt1i~ del 
CasLillo, Madrid, Bdito1·iul Heu!o>, 1'1:t.·1. p. -;1. 



La Población compone de dos grupos: 1) E1 naciona1; y 2) El 

extranjero. El nacional es e1 ser humano unido a 1a comunidad por un 1azo 

jurídico. e imp1ica. un concepto estrictamente juridico que sei'iala una 

idea de re1ación po1ítica entre u~ individuo y un Estado determinado. por 

lado existe un vínculo jurídico y por otro un vínculo pol.ítico. 

La nacional.idad se atribuye jurídicamente a un individuo por pertenecer a 

Estado, esté o no dentro de su territorio y que puede ser por la 

nacionalidad de sus padrea. (la sangre}; por el. l.ugar donde nace, (el 

suelo}; por el l.ugar donde se reside (el domicil.iol bien por la 

adquisición de la nacionalidad, (naturalización} que depende de la 

voluntad y demás requisitos que determine la ley. Asimismo. la 

nacionalidad se puede perder y romperse por la voluntad de la persona o 

por disposición legal. En resumen. el pueblo comprende solo aquellos 

individuos que ligados a este por el vinculo de la ciudadanía viven en el 

territorio o en el extranjero. sin que esto elimine la potestad de 

regular la condición de los extranjeros en el territorio nacional. 

2) Tarrit:orio. 

Para entender la noción jurídica de este element:.o, es necesario recurriL· 

a la acepción etimológica. que proviene del l.atín territgrium-ii. y 

significa porción de la superficie pert:.eneciente a una región, provincia 

o nación. El territorio del Est:.ado como ha afirmado Kelsen"no es en 

realidad ot:.ra cosa que el ámbito espacial de validez del orden jui.·ídico 

del Estado"u. Ese orden jurídico es 1 imit:.ado. en virtud de que úni camt!nt:.e

tiene que aplicado en ese territorio y ejecutarse dentro dt! él, que 

es donde se desenvuelve y ejerce la actividad del Estado, tc::l poder 

público o imperium. En este elemento del Estado, se halla instalado el 

pueblo que contoi-ma la comunidad nacional; de ese.o ~e desprende, que todo 

F::stado debe poseer un territorio como una parte imprescindible de su 

organización, ya que no hay Estado sin territorio. La existenc:id del 

~' Kelsen, Hans. ob. cit. pp. 218 y ss. 
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estado. dice Wi11ough1:::>y, "depende de 1a pretensión, del. mismo, de c.ener 

un territorio propio" . 25 Entonces, 1os hombres 11.amados a componer el. 

Estado, deben estar permanentemente establecidos en e1 suel.o, l.a 

patria (término que deriva de dos vocabl.os l.atinos: terra patrnro -tierra 

de los padres-)_ 

Como he senalado, el. territorio es l.a porciOn de l.a superficie terrestre 

l.a cual el. Estado fija el. l.~mite dentro del. cual. ejerce l.a competencia 

de los órganos del. Estado o donde ejerce en forma exclusiva su soberanra. 

La soberaní:a del. Estado significa, que éste, como organización 

territorial soberana, es creador supremo de l.as normas jur~dicas y tiene 

el monopolio del. poder, mediante el. cual ejerce su imperio o poder 

público. realiza su autoridad e impone su potestad sin admitir otra. o 

sea. es independiente de los demás Estados. Pero, ese poder es 1imitado 

por el orden jurídico, como ha quedado se~alado con anterioridad. 

En estos términos, el territorio significa. un cuadro de competencias y 

un medio de acción. Como cuadro competencial del Estado, el territorio 

delimita espacialmente la independencia de este frente a otros Estados. 

El suelo, subsuelo. el mar, el aire y la plataforma continenta1 donde 

aquel ejerce sus funciones; es el ambiente físico de vigencia de las 

leyes y de demarcación de su aplicabilidad. Como medio de acción, e1 

territorio es un "instrumento del poder", pues quien tiene el suelo tiene 

el habitante, siendo mas fáci1 vigilar y construir a los individuos si se 

les puede someter a través del suelo en que viven .. 26
• 

El territorio es una cosa, forma un objeto mat.erial. El derecho de1 

Estado sobre el territorio es un derecho real que no se confunde con el 

derecho fundamental, que es la propiedad y cuyo origen se encuentra en el 

W.W.Willoughby. Fundamental conqopta of Pub1ic; Law .. 64. Citado por 
Kelsen, Hans. ob.cit. p. 247. 
;:!• Burdeau, George. pereqhg Cgn•titug;lona1 • rnptitup;l_one• Pglítictos,. 
Madrid. Editorial Nacional. traducci6n de Ramón Falcón Tello. 1981, p. 
32. 
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Estado. Por tanto, e1 territorio objeto de1 podei~. con un concepto 

diverso; e1 imperium. E1 derecho del Estado sobre e1 territorio tiene por 

fin e1 propio de la naturaleza del Estado; el coadyuvar en la obtención 

de los fines de la organización Estatal; mientras. el fin del derecho de 

propiedad ea satisfacer al titula~ del Derecho. conforme lo establece la 

Ley Civil. De esto se desprende que. el límite de ese derecho del estado 

sobre el territ:.orio se fija por la autonomía sujeta naturalmente a las 

cont:.ingencias históricas y a la convivencia con los otros Estados y al 

interés público. En conclusión. el fin a que esta destinado delimita el 

derecho del Estado sobre el territorio. Por estar constituido ese derecho 

sobre una cosa. puede llamarse. derecho real institucional. como lo 

asevera Jean Dabin2
"'. 

3 J Gobi.erno. 

Para la teoría tradicional. el gobierno o poder constituye el tercer 

elemento del Estado, es a través de este que se impone una reglamentación 

de conducta a la poblaci~n. El gobierno es el órgano de dirección, de 

realización de los fines y la aplicación de la de la política del propio 

Estado, por lo que se encuentra en la cú:::;pide del mlsmo, en el vérLice 

del ordenamiento jurídico; representa el órgano supremo central 

instit1.1ido para actuar. para realizar la voluntad del Estado. mismo que 

se manifiesta por la acción de los titulares de los órganos, y se define 

como el conjunto de todos los poderes públicos insc:. i tuciones. 

organizados por el orden jurídico, para el ejercicio de la soberanía y 

por otro lado, es sinónimo del poder ejecutivo o sus órganos auxiliares. 

Una vez definido el gobierno. necesario disipar la confusión de los 

t:.érminos de Est:.ado y Gobierno. así como sus forma::;, pues. desde la 

antigüedad hasta la actualidad han confundido estos concept:.os 

.incl1,¡so han sido unifi.cados bajo una misma denominación, por lo que 

Oabin, Jean. Dogtrina Gepera1 del Estado, traducción de J-léctor 
González Uribe y Jesús Toral Moreno. México, Editorial Jus. 1946. pp. 
33-37 
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menester disipar ta1 confusi6n. para l.ograrlo, me parece oportuno retomar 

l.a idea de Joel Tiffany. quien al relacionar los conceptos de Estado y 

Gobierno, los del.imita al. decil-· que: "Un Estado consiste 

asociación de individuos unidos bajo gobierno organizado. establecido 

para ayudar y proteger a sus miembros en el ejercicio de su l ibei.·ead 

civil y en el goce de sus derechos; y a éste fin eiene confiada la 

ejecución de la autoridad pública." Asimismo este autor anota la 

definición de Burlamaqui. que dice: "El Estado puede definirse como 

sociedad por la cual una mulLitud de pueblo se congrega bajo un gobit:!rno 

organizado a fin de hallar. mediante protecci6n y cuidado, la felicidad a 

que naturalmente aspiramos"l•. 

Por consiguiente, el gobierno es considerado como t:unción de 01-denes, de 

goberr.ur como conjunto de órganos esfera.;:; de competencias 

derivadas de la ley o como est1·uctura: "E1 gollie1nL• e-::;; ul-.;:40 de1 estado y 

pai.·a el Estado, pero no es el Estado". Est:e algo ~:::J: un pueblo, •1ue 

activa y concientemenc.e participa en la vida de l.:. cumunldad polít:ic;:;a y 

moldea. modifica y contnJlü t:!l pt:upio podt-1·. EnL .... ~nce:.;, ... ~1 Est.o1do 

comprende al territ:.01·io, p\1eb1..._,, 

exclusivamente gobierno. El gobierno e::; 1 a. orgcui i ;.o:.c.c ión d.:, 1 con; u111.:.·, ..._le 

1os 6rganos públicos del Estado, quP. e~jt::1·cen las tuncione.;:; soberands 

que se de1:3ai.·rolla el poder público qui:'! a ].1 enLidad ·-·~ta.tul pert:enec•~. 

donde la soberanía se t.t•aduce en a.et.o, y f'l..Oduc~:n ut1 Légimt~n j1n·ídic-.:• y 

altere. ni cambie la forma de gobi.-.!1·no. Vct bi•31·a.cict: lllld 1·evoluci6n pu~de 

derrocar a un gobie1:no y .i.sumii_· 1.:s mi:;:tnd 1 c1i_m.1 ¡'<.:.lit i ca.. 

Oer;pués de la distinción de l••s conc.:-pt.o::s d .... E:-5tddo y Gobierno, 

necesario distinguir lds torm."1.s Estado y de Gobic-i:no; si bi~n. han 

dado divel."BOS ci:ite1·1._-.::;; paL-o diterencia.1· dichu~ formds, estos no han 

conseguido la t111<1.nimiddd. 

Enc:ig1opedia Jurídica Qmeba, tomo X1 I, Fum-G.:ara, IVarios aut.ot"t!S) 
Buenos l\il"eti, t...:dit.oriul ni·i~Ki1l S.A. 1~7';..., pp.502. y ~>03. 
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En la forma de Estado hay que precisar el concepto de soberanía 

funci6n del territorio, pueblo; en esta forma se mezclan cuestiones de 

fondo, tomando en consideración la totalidad de los elementos del Estado, 

como son. el territorio, población, orden jur~dico, poder y fin. Esta 

forma no es un elemento del Estado. sino que. es la institución propia 

del Estado. En otras palabras, las formas de Estado son las distintas 

maneras que una nación puede elegir o el modo o manera de ser de la 

entidüd o institución Estatal, y según la cual su actividad funciona y se 

concreta en una organización y en una estructura; refiriéndose la forma 

al modo estructural mediante el cual estos poderes realizan su acción 

eficaz: sus funciones. que a C<"da uno de ellos le compete dentro de esa 

estructura. mientras la forma de Gobierno determina solo la estructura 

del poder. Por lo que se puede concl.uir que. las formas de Estado 1::100 

dadas por la estructura de los Estados y se refieren a las relaciones que 

ae establecen entre puehlo, territorio. orden jui.-ídico, fines y gobierno 

(soberanía}, según ae concreten y funden en un orden est.at.ül línico o de 

oi.-denes estatales que res.ult:an constituidos y las formas de g0Lde1-no se 

refieren a Jos m~t:odos de organización de los poderes sup1·emos de 1 

Estado. Lar:; formas de Estddo, ante t:odo fruto de Ju Lécnica 

Constitucional moderna tanto en el derecho inti:-rno como en el derecho 

Internacional. La clara separación entre las formas de Gobierno y las 

formas de Estado es un mérito dt>l formalismo jurídico. que recogiendo Ja 

tradición de la Escuela de Derecho natural racional is ta de los siglos 

XVII y XVIII. delimitó los concept::.os de pueblo. nación. Estud.::i y 

Gobie:i.-no. La consecuencia de est:.a distinción puede variar 1a forma de 

gobierno, sin que se alt:.ere concomitantement:.e la fo1·ma del Estado. y 

viceversa; clmbas HOn independientes. 

4) Orden Jurídico. 

Los Eleme1~tos del Estado. pueblo, territorio, y gobierno. necesitan de 

otro element:o. el del orden. orden que se establece entre los hombres 

para alcanzar el fin de la comunidad, para lograr tal fin. se requier~ 

una fuerza que guie a esa comunidad hacia el bien común, pues sin esa. no 



puede existir e1 orden. esa fuerza es e1 poder político o el poder del 

Estado como lo llama el tratadista Adolfo Posada:·•. Sin embaL·go. todo 

poder estatal, por necesidad existencial. tiene que aspirar a ser poder 

jurídico. para actuar solo pode1:, sino como autoL"idad 

legitima que obliga moralmente. 

El derecho en el sentido propio de la palabra, no es sino el conjunto de 

reglas impuestas a los hombi.·es en un territorio determinado. por una 

autc:a·idad superior. capaz de mandar con potestad efectiva de dominación y 

de coacción irresistible. Esta autoridad dominadoi_·a solo exisc.e en el 

Est.ado, en la potestad estatal. El derecho es uno de los elementos que 

forma parte del Estado, en cuanto que lo crea como suprema institución 

póblica y lo dota de personalidad, el ~erecho no es anterior al Estado, 

sino que este lo produce, por lo que. el Estado es fuente de las normas 

jurídicas. por ser la fuente del derecho, el Estado, a su vez, no puede 

hallar en el derecho su propia fuente. 

El orden jurídico de una comunidad política, es el Estado y a este se le 

considera 

gobiei_·no 

parte jurídicamente organizada bajo la forma de 

fines muy divei_·sos que cumplir. El derecho 

constante que regula la conducta del hombre en sociedad, se origina en la 

natur.:ileza pi_·opia del hombre. brot:.a el dominio de los fines 

existenciales de este. El Origen del Derecho 

existenciales del hontbre. 

5) Fines de1 Es~ado. 

los fin~s 

Con la palabra fin se alude a la terminación, límite, acdbamiento de una 

cot:ia, aquello en vista de lo cual hac.:o En t"OCOS 

términos, "la rama que se encarga de est.udiai.· y explicar los fines de las 

cosas es la teleologia, que es L1na parte de la filosofía, degGn Christian 

Pc•sada, Adolfo, Tratado de Oerecbg Político, 5'" Edición, Madrid, 
Librei_·ía General de Victoriano Suárez, 193:., p. 77 
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Wo1f.1u·. Se l1ama fin ú1timo o fin absolut:o, a un objeto que no es un medio 

respecto de un u.lt.erior. Dejando a un lado la evolución de saber si el 

bien es un fin porque es un bien. o si es un bien porque en el fin puede 

decirse que el fin último se idenz::ifica con el sobe.rano bien". 

El Estado es una superestructura que aparece como la culminación de una 

estructura social. orden que aparece como la consecuencia. 

disposición arreglo de un orden social. un encadenamiento de propósitos o 

elementos sin ninguna relación de jerarquías. El. Estado como oi.~den 

jurídico limitado, es insuficiente para abarcar la grandeza de la vida 

social de la cual, el mismo no es sino una creación. Es el orden jurídico 

el instrumento más eficaz para realizar los fines o propósit:os sociales, 

po.t- mectJo de 8US norma.ti, normas jurídicas que t:ienen una finalidad, ·~ue 

la just:ifica. El ser humano tiene fines individuales y fines sociales. 

para alcanza.i:los tiene que luchar. 

La sociedad aparece coma la síntesis de esos fines individuales. Loa 

fines de una sociedad tienen que ser reflejo de las propias necesidades 

sociales, y el Estado como ~upremo órgano social debe asumir esos fines, 

que sean resultado de la propia organizaci6n política. En los fines de 

la sociedad. del derecho y del Estado se encierra el secreto de l.a 

convivencia pacífica del hombre, que hoy como ayer aspira a un régimen de 

justicia. de seguridad y un régimen jurídico que realice el bien común. 

Nadie puede estar tranquilo. hombres y comunidades. sino, esta 

confoi.·me la conciencia social encaminada a mantener la paz de las 

almas. 

El EtH:.ado t: iene f. ines. que surgen de la naturaleza de las cosas. del 

orden natural. En esta consideración. se asigna al Estado un fJn propio 

que Eleriva de la acci6n social refl.exiva que elige el fin que es má.S 

convenient:e a los intereses del grupo, o en oca::;iones aparece como la 

Christian, Wolf, Phi1gsophia rgtiona1is aive lóqiea, 1728, Oisc. 
Prael,numer 85. Citado por Serra Rojas, Ob. cit. 
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imposición de una dictadura o gobierno dictatorial. Los fines exclusivos 

del Estado son aque11os que la consc.ítuci6n o la 1.egislación general 

aei'la1an como fines que sólo el Estado debe atender con e.xc1usi6n de 

cualquier particular_ El fin del Estado ha de referirse a todos 1os seres 

humanos que lo integran, es decir, que hay un fin que es común a toda la 

comunidad. En cada época los fines del. Estado han sido planteados de 

diversas maneras. 

d) Pedera:J..ismo .. 

Después de haber anal.izado la insc.it:.ución del Est:.ado conviene analizar 

las formas de Estado que llevan distinguir los Estados que se 

concentran y fundan en un orden estatal únicos o estén descentra! izados 

en varios ordenes estatales que resultan constituidos. con lo que las 

formas de Estados se reducen a dos formas básicas de Estado: el Estado 

simple y el Federal. el primero tiene un podei.- y derecho únicos; mienL1·c1.s 

el segundo comprende a va:t·ias formas políticas_ En base a lo anterior. 

puedo decir, que el Botado es simple o unitario y complejo o compuesto. 

En el Estado simple la soberaní.1 :->e ~·j~1·c._• direct:.-tm~nt:c sobre un.:. ,..;e.da 

población solo territorio y ~e considei-a comu una e indivi1::dhl~. 

como pasa en las repdblica~ centralJst~,..;. 

Por su parte. en el Estado compuesto, complejo o i"ed..-:n-al .. Ja aoberani<-1 ;:;e 

ejerce entre dos Estado::-; o más qu~ contribuyen a formar lo que es el 

Estado Federal. Esto, significa que la sobo:::raniu se encuentra repa1·tida 

entre los Estados de la Federación. En relc1.ción a este tema H.:tnt:> Kel1:H~n. 

t:odas las llamadas uniones d,... E~r . .::i.._jo:;; el Est.adL• Federal y la 

confederación, advii·t:iénd•:'.'l que el <::c,nc~pr~, ..Je con?:~d"="1·.1ci6n e::; trat:adu c:-:n 

sent:ido más amplio d,'.!] •JU<! <J<!l"H:1·.:almc-nt:t~ tit:" l°"' dti·lbuy~. incluyendu en 

dicho concepLo tant:v la.::: uniont'.!s, 1~:1 s~:1rid0 ~stricto) las 

i.-elaciones de prot..ect.ora.do y Vü:'h~l lüie .. , "" 

·
11 Kel::;en, Hans, ob.cit:. p. 254. 
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Al hablar de la unión de Estados hay que contemplar las uniones de 

Estados de carácter real y las de carácter personal. Las uniones reales 

tienen lugar cuando dos o más monarquías tienen en común la pei·sona 

física del monarca y cuidan en. común y con órganos comunes algunas 

materias. Estas se distinguen de las uniones personales, porque en estas 

el monarca común no esta preordenado por el derecho, sino que se verifica 

de modo accidental. Con la unión real no se forma un nuevo Est:.ado. un 

sujeto de derecho, sino una comunión de Estados con a1gunas 

administraciones comunes; e.anta en las uniones personales como en las 

uniones reales las personalidades de los Estados particulares permanecen 

inalteradas, aun se inspiren uniformes directivas políticas .Tales 

formas generalmente provienen de un tratado. 

En el Estado unitario las funciones legislativa. ejecutiva y judicial, 

son únicas; en cambio, en la federación, cada miembro tiene sus poderes 

en relación a su territorio. Además de los poderes locales. existen los 

poderes federales. con atribuciones propias. cuyo espacio abarca la 

totalidad del Estado, y que encuentran plasmados la ley 

fundamental. que es 1a Constitución o carta Magna del país. de que se 

trate. 

Pero que significa la palabra federación 7 Según la etimología de la 

palabra federación implica alianza pacto de unión y proviene del 

vocablo latino "fnedps" "Federare", equivale. pues. a unir. a ligar o 

componer. Un E6tado Federal es una entidad que se crea a través de la 

composición de entidades o Estados que antes estaban separados. sin 

ninguna vinculación de dependencia entre ellos. El Estado Federal 

caracteriza por tener un territoi.·io propio, constituido por la suma de 

los territorios de lot:> Estados unitarios, cuenta con una población con 

~erec=hos y debt!rl:!s de ciudadanía en relación con la entidad local. Esta 

pob1aci6n de los Estados miembros en su conjunto. forman la población del 

Estado Federal. que tiene derechos y obligaciones específicas. cuenta 

sola soberanía. El poder supremo ea el del Estado Fedei.·al. lot:> 
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miembros participan del poder dentro de los ámbitos y espacios de 

circunscripción. las materias y cal.idades que la constitución les 

atribuye. que de ninguna manera pueden invadir o lesionar los Estados 

miembros con sus leyes o actos. y por último cuenta con una personalidad 

única. En fin. el Estado Federal es el Estado compuesto por autonomacia. 

e) ConEederaci6n. 

Dentro de las formas de Estado también está la figura del Estado 

comr•uesto cuyo origen y régimen constitucional deben al Derecho 

Int.eJ;nacional. equivale comunidad oi·ganizada. la llamada 

confederación de Estados (uniones de Estadosl. Esta t=>e origina. cuando 

varios Estados soberanos se unen mediante un pacto. para defenderse. para 

asegurar: la paz y promoverán el bi~nest:ar ~n el interior. sin que esto. 

implique formaL- un nuevo Estado superior ¿¡ las partea confederadas. La 

confedeL-ación. conjuntamente con lo::; estados miembroi:;, forma la comunidad 

jurídica total de los Estado::> confederados, lob que su soberanía 

hay una fut:>ión estatal. un super Est:.ado. jur:tdi..:a no disminuye. 

solamente quedan unidos estos por los t_t§rminos del pacto de 

Confederación. en todo lo restante quedan enterament.e 1 ibres. y pueden 

encauzar su actividad a s1J arbitrio, tanto en el plano interno como en el 

incernacional. Unicamente sufren restriccione~ ague l lo que se 

encuentra previsto por el pacto. De lo anterior, resulta que la 

Confederación como uni6n de Estados. no pierde i:;u sobet·anía jurídica. 
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CAPITULO. II LA DIVIS%0N DB PODBRBS Y SUS PRBCURSORBS. 
A) PRBCURSORBS. 

El. antecedente más remoto de 1a doctrina de 1a división de poderes se 

remonta a la antigOedad, en el. .mundo griego de las Polis, con mayor 

precisión a Arist6telea. quien ea el primero en distinguir la existencia 

de l.as tres funciones en el. Estado. Estas funciones al. ordenarse dan 

origen a una organización Estatal. perfecta, que se distingue de 1os demás 

Estados por la manera como se forma sus element:.os. Estos el.ementos son 

se~alados por el Estagirita, en su obra la Politica. ~n donde explica que 

la primera de estas funciones se cumple con 1a Asamblea General.. que 

delibera sobre los asuntos o negocios públicos; el segundo elemento por 

medio de el cuerpo de magistrados, entendido como el ejercicio de la 

autoridad y el tercer elemento. por un Cuerpo Judicial.>2
• 

Como se comentó, este filósofo, ya habla de diferentes partes del Estado, 

trata una teoría de las tres funciones en cada forma de Gobierno. las 

cuales examinó percatándose de las distintas formas en que se pueden dar 

las funciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial.. Este filósofo, llega a 

teoría como conclusión del análisis que realiza al estudiar las 

divcr.sas formas de organización del Estado Griego, como acertadame.nte 

observa Oavaldo Bodino.u. 

Hay que indicar, que Aristóteles solo describe y expone l.a organización 

Política de las comunidades griegas. de ahí que se diga que su do~trina 

" ••. es una doctrina que interpreta y construye la organización política 

positiva"~; sin embargo, algunos sostienen que estas funciones 

Aristóteles, La Po1ftica, traducción de Antonio G6mez Robledo, 
Colección Sepan Cuantos, México, Editorial Porrúa, S.A. 1992, pp. 235 y 
SS. 

·1~ 06'\l'aldo Badina, Emilio, E1 Eatodo, Montevideo, 1940, p. 220. Citado 
por t-'lanzanilla Schafei.·, Victor, La teoría de 1p. pivig,i6n de Poderes y 
pµoatra Cqnstityci,ón de 1917, Revista de la Facultad de Derecho de 
México, tomo XIII, número 50, abril-junio, 1963. 
J.t Pérez Serrano, Nicolás, Trotado de derachp po1íticq, Madrid• 
Editorial. Civitas, S.A. 1976, p. 370. 
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fueron distribuidos por e1 Estagirita en diferentes órganos, ta1 posici6n 

no 1a comparto y a1 igua1 que Kar1 Loewestein, considero que "nada 

permite deducir que Arist6te1es observase emp.Iricamente 1a atribución de 

estas tres funciones a diferentes órganos o personas " 33
• 

En Polibio y Cicerón se cree encontrar la idea de 1a separación de 

poderes. Lo cierto es, que hablan de una combinación de l.as formas de 

Gobierno (aristocracia,, democracia y monarqu:ta) que dieron 

Consc.ituci6n Romana y que crearon una armon.Ia que fue la grandeza del 

Pueblo romano; el Gobierno mixto36
• 

En sí, los pensadores historicistas Polibio y Cicerón, se inclinan por la 

forma mixta de Gobierno. 

Otro sector cree encontrar otras manifestaciones de la división de 

Poderes, en las instituciones medievales, más, no las hay. Muchos autores 

seftalan a Marsilio de Padua, como precursor de la Teor~a de 1a división 

de poderes; empero, este pensador fue un defensor de l.a soberan~a del 

pueb1o y como todos los partidarios de esta doctrina, admit.!a que sus 

atributos se ejercieran por representación. Además, en ningún momento 

planteaba 1a separación de poderes. 

Por su parte, el. autor espanol. Adol.fo Posada, sostiene que en Maquiavel.o 

se encuentra el principio de la Separación de Poderes, cosa que no es 

acertada, virtud de que el. fl.orenc.ino no se propusó separar l.os 

poderes, sino sol.o sefial.a las restricciones al poder único. 

En el ano de 1653, en el lnFt:rument qf Govgrmeot, de Ol.iverio Cromwel.1, 

se encuentra 1a primera separación formal. de la división de poderes. en 

Loewestein, Karl, Teor;[• d• la Conat::ltuci§n, traducción por Alfredo 
Gall.egos Anabitarte, Barcelona, Editorial Arie1, 1976, p. 57. 
36 Po1ibio, Hiwtor;I,• Uniywraa1, Libro VI, cap. VI. Citado por Carpizo. 
Jorge, L• Cgnatitµcidn de 1217, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jur~dicas, 1903, p. 195. 
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donde se separa 1a función 1egisl.ativa de 1as dem&s ramas de l.a actividad 

estata1; no obstante, éstas disposiciones se derrumban con 1a muerte de 

su creador. 

Al.gunos estudiosos consideran como precursores de l.a teor~a de 1a 

separación de poderes Jaime Harrington y Lord Henry St. John 

Bo1ingbroke. 10 que no es exacto; pues. el. primero de estos en el. año de 

1650, presenta un comp1icado pl.an de frenos; mientras, e1 segundo de 

est:.os, con su tesis del. tripl.e contrapeso y el. equi.l.ibrio del. poder 

(eguilibrium of pgwer) regresa al. pensamiento de Pol.ibio y Cicerón, es 

decir, el. equil.ibrio de 1os principios del. gobierno mixto, por lo que, 

m.!ís que habl.ar de una separaci6nde poderes, se pronuncia por una nueva 

combinación de fuerzas socia1es. 

Entre 1os tratadistas hay unanimidad en sef\a1ar que e1 precursor má.s 

próximo a 1a teoría de 1a división de poderes, es John Locke, gran 

doctrinario y teórico de 1a naciente burguesía de1 Estado 1ibera1 Ingles 

del siglo XVII, mismo que tuv6 una gran influencia po1ícica por 

trabajos pub1icisticos en defensa de la monarquía constitucional de 

Gui11ermo de Orange, razón por 1a cua1 es considerado como vocero de 1a 

revo1uci6n de 1688, que marcó ei triunfo del parlamento sobre 1a corona. 

Este pensador fundamenta doctrina1mente lo que ya existía en e1 gobierno 

inglés, 1os poderes del parlamento y el rey, que se habían equilibrado a1 

dividir sus funciones públicas. 

John Locke, en su obra "Ensayo sobre e1 Gobierno Civil", en el capítulo 

XII maneja tres poderes estata1es: el Legislativo, e1 que hace las leyes 

generales; el Ejecutivo, que en sentido estricto comprende 1a ejecución 

de las leyes y e1 Federativo, que es el encargado de los int:.ereses 

pllblicos en el exterior y la seguridad; pero, más adelante de su obra en 

e1 capítulo XIII, aparece otra función que recibe e1 nombre de 

prerrogativa, que es 1a facultad de adoptar medidas urgentes donde la ley 

no previno, siempre que sea en beneficio de 1a comunidad. Dent:.ro de 
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esta• se encuentran las faculc.ades de indultar al delincuente.u.~ 

~.i". etc. 

Locke, diferencia de otros tratadistas distingue 1a facu1t:ad 

legislativa de la ejecutiva y del federativo. 

Lo más importante en Locke es el deseo de limitar el poder para evitar su 

abuso. por ello dice: "Para la fragilidad humana la tentación de abusar 

del poder ser.ía muy grande. si las mismas personas que tienen el poder de 

hacer leyes t:.uvieran también poder de ejecut:.arlas; porque podrí:an 

dispensarse de obedecer las leyes que formulen y acomodar 1a ley a su 

int:.erét:>i privado. haciéndola y ejecutándola a la vez, y en consecuencia, 

llegar a tener un intei.-és distinto del rest:.o de la comunidad. conc.i.-ario 

al fin de la sociedad y del Estado''w. 

Al analizar a Locke. se contempla que habla de cuatro poderes del Estado, 

legislativo, ejecut.ivo. federat:.ivo y la prerrogativa; los cuales 

distribuye en el poder legislac ivo y ej ecut.i vo. Locke limita el poder 

para evitar su abuso. deja de lado el fraccionamiento del poder. 

realidad con Locke la ceoría de la división del poder y sus 

ancecedences más inmediatos se hallan en ~l Tntg- rqm•"'nt ot nqverment, y el 

Bill of Righcs, como certeL·amente afirma el conBtitucionalisca Jorge 

Carpizo. 

En el siglo XVIII en Francia. aparece el ilusti.·e Charles de Secondac. 

Barón de la Brede y de Moncesquiell, presidente del Parlament.o de Burdeos. 

quien contempla loti avances y libe:z:t:.adei::;: df= la Bui·guesía de Inglace1_.ra, 

que conti·astaban con Francia y con las incl ina.cioncs de Federico o:il 

Grande. Pone atención en la situación de los jueces llo que no hi~o John 

Véase. John Loke. Engayo sobra e1 gobierno Civ;i.1, trc:tducción de José 
Carner. México. Fondo de Cultura Económicü.. 1~41. p. li:l~: y ss 

Idem 

"' Idem. 
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Locke. y que lleva a los ingleses a elaborar el Acta de Establecimiento 

del ano de 1701, por la cual otorgan la independencia a los jueces). 

Este tratadista al igual que Aristóteles, distingue la función Judicial. 

de la función ejecutiva. 

aplicación de leyes 

pe~ar de que las dos consisten en la 

concretos; sin embargo. "la aplicación 

rigurosa y científica del Derecho penal y del Derecho privado. constituye 

un dominio distinto. una función del estado naturalmente determinada por 

otras leyes". como seiiala Esmein"'º. 

Como senalé. Mont:esquieu basa en la organización constitucional 

inglesa y en l.a teoría de John Locke. as.1'. en el. año de 1748, publica su 

obra fundamental: "El. Espíritu de las leyes" ~'-"~L~·~~E~s ... p~l~r~l~c~d="~"~L~p~ius~·-·~1. 

obra en la que expone su teoría de la división del poder para garantizar 

la l ihe:i.·tad humana, que ha sido considerada como uno de los trabajos más 

importantes del siglo de l.a il.ustración. con la que se inmortaliza y 

trasciende. 

En el libro XI capítulo VI del. Esp.!ritu de las Leyes. Montesquieu. 

asegura que: ''En cada Estado hay tres el.ases de poderes públicos: El. 

poder Legislativo,, el poder Ejecutivo de las cosas que dependen del 

Derecho de gent:es y el poder Ejecutivo de las cosas que dependen del 

Derecho Civil. Por el poder legislativo. el príncipe o magisc:.rado hace 

las leyes temporales o definitivas o modifica o deroga las ya existente~. 

Por el ejecut:ivo J1ace la paz o la guerra. envía embajadores, est::ablece la 

seguridad pública y la defensa concra el exterior, o previene 1nvasione~

Por el Poder Judicial caaciga delitos y juzga las desavenencias 

diferenciaa entre particulares " 11
• -más continua diciendo- " ... Estos t::res 

poderes no deben de reunirse, ya que si las funciones legislat::ivas y 

'J'ena Ramírez, Felipe. pgrochq Conati,tyc;iqoa1 Mexieono, 
Edit::orial Porrúa, S.A. 1991, p. 215. 

México, 

Mont::esquieu. Do1 E•p~rítu de loa Leyep. Estudio preliminar de Daniel 
Moreno. México, Editorial Porrúa.SA J93:?,p 8 
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ejecutivas se reunen en una misma persona o corporación, no hay libertad•. 

porque se puede temer que el monarca o el Senado haga leyes tiránicas 

pa.i.-a ejecutarlas desp6ticament:.e" 1
.l. 

Como ea sabido Montesquieu, reune en un i:;.olo grupo de funciones las 

referidas a las relaciones exteriores y las de la seguridad interior que 

John Locke, había integrado en el poder Federat:.ivo }' Ejecutivo. respeta 

la función legislativa. sin advertir la intervención del rey, que 

peculiaridad en la actividad parlamentaria del sistema inglés. 

Para Montesquieu necesario encomendar dichas funciones órganos 

distlntos, como se comprende en el hermosu párrafo que cier¡_·a la p1·inlt:!ra 

parce del Capítulo, al expresar: "Todo se r-~1.-dería ;,;i el mi,,,;mo homb1·e ..::• el 

mi:::1mo cuerpo de prinGipales c. nc.Lles o d.::l pu~bl::.., ejercieran los t reti 

poderes: el de dictaJ: las leyes, el de ejecutar las resoluciones públicas 

y el de juzgar lo;,; dt.."'lito.s o dif•~J"•"'nci.=i~ .,.nt_1·1;:· f'art:icula1.-e,,,; 11
• I~ 

}Qj:,o; CP]Uj d' t'"Xf->r'\lt .. "l- ]t>,..¡ r•->~O]IJI lop,..; P1Jt>) J,11J<~,... ,~1- r•,•J11j d.-" ill<J••I }o•¡;! 

Al analizar a 108 órganos encürgados de leo<Jl i.l'!ar JciS funciones del 

Estado, Montesquieu expone la ::H.,•Jllnda r·art ... de su t_,_·01·ía, .:¡u.~ con.:,,;isL·~ c>Jl 

limitar reCÍ{-lrocamenLe los t1·<o"s f.•C>d<:.'t ,,_·s, al nli;o;rnv t . ..i.empo oe cv.it..-. J.u 

lucha entre ellos, o lo qu"" es lo n:i::-m._-,, ·~1 po ... h .. 'l' e:;; muntenido pal lus 

et.ros podei:e::i, dentro de lo:;; limites d•-' ,.;uti fu1i.c.i'-~nc,.;, y •¡U•! se denonitna. 

• Petra éste tratadisLa, la lib~rta<j la t1:a.n1.;uilidad .Jel alma que 
proviene de ld opinión que t:ient:- cada per::;ona. La libert:ad es el derecho 

~e Mhoan :::q~~ ec:~e 0~ ~s i;:;: ~r~:1:1e1~ ~ ~1~ prolub:n 

11 Idem. 
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En conc1usi6n, Montesquieu, sustenta 1os tres poderes del Estado, el 

legislativo, e1 que hace las leyes; e1 ejecutivo, e1 que las ejecuta y el 

poder Judicial, que es el poder de juzgar. También indica, que ese.os 

poderes deben de controlarse, 6, como ha expresado Felipe Tena Ramírez, 

" Que por la naturaleza misma de Ías cosas el poder límite al poder ......... , 

que el poder detenga al poder: "Le pguygir prr'tt:e le pg11ygiru·•', de esta 

manera equilibra los poderes, los tres poderes del Estado, para asegurar 

o garantizar la libertad de los ciudadanos. En sí, la Divisi6n de P0deres 

del iluscre francés t:.iene por objeto controlar el abuso del poder y 

garantizar la libertad de los ciudadanos, a través del equilibrio de los 

tres poderes. Esta teoría ha tenido gran influencia en el mundo, tan es 

así que la recoge e1 artícul.o 16 de l.a Declaración de los Derechos del 

Hombre y del. ciudadano del a~o de 1789 del Estado Francés, en el que se 

afirma: "Toda sociedad en la cual no esta amparada 1a garantía de 1os 

derechos, ni determinada 1a separación de poderes, de 

Consc.ituci6n". <Tnute société daos laguelle la garantie des droie n•est 

pas assurt'fe et- 1ª f!Aparación des popvgir dS::terminée pá pgint rle 

cooat.:I tut 1 gol ..... 

Por último, conviene poner en claro que se ha discutido mucho sobre la 

interpretación de la teoría de la división de poderes. ya que unos opinan 

que c1::1ta separación de poderes es absoluta; mient:ras. otros opinan que 

dicha separación del poder ea flexible, en donde hay coordinación e 

inc.erdependencia entre estos poderes. Pero, haya sido una u otra la 

interpretación que se le haya dado dicha teoría, consideró que 

realmente los poderes se coordinan y mantienen una interdependencia ene.re 

si, esto es. que la separación flexible, sin que pierda e 1 

41 Tena Ramírez, Felipe, La Crisis de 1a División dp Podgres, en 
de l.a Escuela Nacional de Jui.~isprudencia", números 35- 36. México, 
diciembre de 1947. p. 153 . .. Biscarett:.i, di Ruffia, Paolo, perechg Cgnstitucigno.1, 
Editorial TecnoH, 1965, p. 217 . 

"Revista 
julio -

Madrid, 

.... Serra Rojas, And1:és, Tegría General. de1 Estadg, México. I--;ditorial 
Porrúa, S.A. 1993, p. 369. 
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equilibrio entre dichos poderes del Estado, con el fin de garantizar l.a 

1ibertad de los ciudadanos. 

BJ CONCEPTO DB LA DZVISION DB PODBRBS. 

La División de Poderes: Es aquella t:.eoría que divide al poder público del. 

Est:.ado en t1·es poderes. el poder Legislat.ivo. el poder Ejecut:. ivo y el 

poder Judicial., lo cual no quiere decir que sean tres poderes soberanos"'", 

sino m~s bien el. t.érmino "poder" debe de ser encendido como función, como 

lo cita el maestro Mario de La Cuevan, y como prefiere llamarla Jean 

Oabin 1
", para evitar alguna confusión. 

Entonces, el poder público del Estado, que es uno e indivisible, 

manifiest:.a tres funciones, que La función Legislativa, la 

Ejecutiva y la Judicial. Ahora bien, todo poder esta formado por un grupo 

de 6r.ganos a quiénes se les encomienda el ejercicio de cada una de las 

funciones del Estado, para que de esta manera se evite concentrar el 

poder en un solo órgano esC.etLal. o en lina ::::H·Jla ()er:::;ona, y s~ abust! del 

poder, o sea. que para gai.·antizar la libertad del hombre. de loa 

ciudadanos. hay que desmembrar el poder público 

encargarlas a distintos funcionarios qtie ld ~jerza11. 

tres funcionet:> y 

C) PRINCIPIO DB LA DIVISION DB PODERES. 

El principio de la División de Poderes ci:; ·~ l principio que Be basa en la 

separación del podei.· del Estado \-re::; tune iones. BabeL·, t!l 

Legislativo. Ejecutivo y Judicial; 11...1.;:; cu.:-•lc-;:; ~L~ ~'ncuent:.i.·an encaL'':JJidos 

pa:i;a ;;u desarrollo y ejercicio a ór~ano,., ..:iit.~L·enLL~;,:; del Estado; evit.ando 

con este principio concentrar <:!l podL,1 

Bui.·goa, Ignacio, Derecho Constitucional. Mexicang, M~xico, EditCJt"ial 
PorrOü, S.A. 1985, p. ~.BO. 

•• De la Cueva. Mario, Teor.i:a de la---º-2..nstituc:ión. l'1{~1ügo d•~ .J,_n-ge 
Carpizo, México, Edit:c ... 1·i<.il Pn1·r(1 .•. S.A. 1-.. ,;,, f'· ~---''· 

'" Jea.n, Da.bin, Dggtrina General del Estado, L l -~·iU<.~'-·iGn 
Ui.·ibe, Hécto1: y Je=::;ú:..; Toral Mn1.:n•-:>, M.:_,;.::¡r:-c- •. Edit c•1 i.:-11 Jus. 
y ss. 

1946, pp. 251 
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abuse del mismo y como consecuencia el. Estado garantice l.a libertad del 

hombre y de los ciudadanos. En otras palabras. el. principio que 

expresa, "l.a separaciOn de Poderes la necesidad de distribuir y 

control.ar respectivamente el ejer~icio del. poder pol.ítico ... " en donde 

" •.. sal.en beneficiados l.os destinatarios del poder si estas funciones son 

real.izadas por diferentes órganos. con lo que se logra la finalidad de la 

separación de Poderes, l.a libertad"'º. 

D) ORGANIZACION DB LOS PODBRBS. 

a) BL PODER Y PUNCION LEGISLATIVA. 

El Derecho Constitucional comparado señala comanmente que el detentador 

del. poder Legislativo el Congreso Parlamento, el. cual. 

organismo colegiado que representa a la nación que participa activamente 

e1 proceso político desempei\ando fundamental.mente l.as funciones 

l.egislativas y control de Gobierno. 

El parlamento es una asamblea política"'- que detenta el Poder, que puede 

ser integrado por una o dos cámaras, cuando se integra con una cámara se 

conforma el sistema Unicameral o Bicameral. cuando son dos las cámaras, 

según sea el supuesto, incl.uso puede estar integrado por varias cámaras, 

siendo así, el sistema Pluricameral. 

En un principio el poder l.egislativo fue unicameral. con el tiempo se 

dividió en dos cámaras, consol.idándose el bicameralismo en el siglo XIV, 

en Inglaterra. Hubo Estados que no estaban de acuerdo con la división del 

parl.amento en dos cámaras, entre estos paises se encontraba Francia, que 

argumentó "que si 

representación", 

la nación una, debería de 

el concepto Rousseauniano. De ahí. que 

ia 

1as 

constituciones Francesas de 1791, 1793 y 1848, estuviera consagrado el 

,.. Loewestein, Karl. ob. cit. p. 55 

La asamble.:i polít:.ic.:i es el órgano colectivo compuesco por un número 
regular de miembros, de caráct:.er. generalmente. del iberant:.e. y 
represent:.ativo, que participa en el proceso de formación, adopción y/o 
ejecución de las descisiones del poder político. 



39 

sistema Unicameral.. manifiesta Burdeau'1
; pero. decía León 

Duguic. " ... si hay dos cámaras. no hay sino un par1amenc.o". 

Los partidarios de1 unicameralismo sost:ienen que l.a creación de 

segunda cámara dupl.ica l.a vol.untad del pueblo; además. dificulta la 

actividad de l.a primera cámara. El sisc.ema unicameral.ista fue adoptado 

por paises con democracias popul.ares que si lo permitían. o bien. 

Naciones de reciente creación, como son los casos de Turquía. paises 

bálticos. Israel. Indonesia. hana. Corea del Sur y Vietnam del sur. 

Una consolidado el Bicameralismo Inglaterra, pasó las 

constituciones de otros Estados que la tomaron como modelo, uno de ellos 

fue Estados Unidos; después a Francia. luego a It:.alia y Alemania. De esa 

guisa. se difundió tanto en paises de occidente como de oriente. como son 

los casos de Israel. bálticos. Ghana, Co¡_·ea del Su¡_· y Vietnam del sur, 

Japón. India y Pakistán. ent.re otros Estados. 

Para llegar a adoptar el sistema bicameral hay muchas causas. entre ellas 

está, el buen funcionamiento del órgano legislativo a través dt! la 

historia. otra es la división del parlamento para evitar el predominio de 

éste en perjuicio de los otros detentadores del poder público. lo que 

significa que sean los únicos motivos, ::;ino que esto dependerá d~ la 

situación que viva cada uno de los Estados. El sistema bicameral. para 

seftalar a sus cámaras que la integran. ~ntl(:ilea comúnmente los términos de 

"primera" y "segunda" cámara'!. 6, de cáma1a baja y cámara alta, taml.Jién 

suelen denominarse 

Diputados y Senadores. 

cámara común y de los lores, ó. cámara de 

Burdeau, George, Manup1 de Derechg Cgnstitucigna1, París, librairie 
Generale de Droit eL de Jurisp1·li..i~nce, pp. 119, 125 y 141. 

'l Debe tene¡_·se cuidado con el .-.·mrleo de los t-él-m1rio:::> primeL-a y se~unda 
cámara, pues, no en todos lo~ paises t:i•~n~n o:.>l mismo sent:ido, ya que en 
estos, se suele denominar primera a la c~~ara Alta. 
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La primera cámara representa al. pueblo. mientras l.a segunda Cámara 

representa a 1os Estados Federados, 6 como sostiene la doctrina Clásica 

Norteaméricana, l.a segunda cámara son 1os embajadores de l.os Estados 

miembros de l.a unión. 

La expresión Parl.amento, es empleada por l.as asambl.eas l.egisl.ativas. para 

sei'\.alar a l.a única cámara, 6, a las dos cámaras que existen en l.os 

Escados, las cual.es al. reunirse para desarrol.l.ar su actividad común, 

adoptan diversos nombres, tal.es como el. Congreso (en Estados Unidos y 

México); el. Soviet Supremo (en la antigua Uni6n de Repúbl.icas Social.istas 

Soviéticas); Asamblea Federal. (en Suiza); y Parl.amento (en Ingl.aterra). 

Es en ese.e úl.t:.imo Estado. donde el término ha cobrado un significado 

caracterí.st:.ico y más amp1io. ya que indica todo e1 conjunto de los 

órganos 1egislativoa (en los Estados monárquicos}. 

Cabe hacer mención que. la cámara de Diputados. o sea. la cámara baja se 

integra por miembros que aon elegidos mediante el voto de los ciudadanos 

(sufragio Universal). en tanto la cámara de Senadores o Cámara alta. unas 

veces son Uesignadoa por el poder moderador. ot:.ros a elección de ciertas 

corporaciones al derecho propio de quienes ostentan determinados 

cargos. dignidades o categorías sociales. Esta dualidad de cámaras que 

integran el parlamento, en el sistema bicameral da mayor seguridad y más 

garantías de que la actividad desplegada por este órgano será más 

prudente y tranquila. al mismo tiempo se limita al poder Legislativo a 

fin de no predominar sobre los otros dos poderes del Estado; pues. cada 

una de las cámaras sefiacaliza y limita, lo que ha permitido el buen 

juicio y que se termine con las resistencias o frenos que pudieran sui.·gir 

para mantener la estabilidad el gobierno al obtener buena 

legislación; <o!mpero. é::>t:a será consecuencia del estudio que haga cada una 

de lss cámarao de los asuntos públicos que sean sometidos a las mismas. 

siempre procurando que las cámaras (de senadores y la de diputados) 

interpreten y atiendan los deseos del pueblo, manifestados por los 
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diversos órganos; en fin. que se concilien las tendencias conservadoras y 

radicales que existen en la sociedad. 

Las Asambl.eas legislativas en su organización jerárquica. tienen como 

direcc.or. moderador y arbic.ro. al presidente o !=;peaker Q hnreap, n el cual 

representa la unidad de la cámara al exterior y dirige los debates y 

asegura el buen trabajo. 

Como las asambleas tienen muchos miembros, ello hace imposible el estudio 

de todos los problemas de plenaria, por lo que se crean comisiones 

y secciones. pai.·a asegui.·ar el ei:;c.udio de todos lo~ problemas y la 

preparación de los debat:.es. Los parlamentarios p1:even sus i.·eglamentos, 

la formación de comisiones que preparen informen de la materia 

cuestión, para facilitar el estudio, d~libcración y decisión de la 

cámara. Escas comi$iones son de diverso t: ipo: permanentes, tempo.i.·a led, 

mixtas (de ambas cámaras). ad~- .. de encuesta. 

Las comisiones permanentes, Don e:;;pe<::ia.l izadas en una rama determinada 

(como las finanzas, interior. economía. et.e.), proceden al estudio de 

todos los proyectos relativos rama; pero. étit:as repretientu.n 

peligro, pues generalmente tienden a invadir la jurisdicción de la 

asamblea y del ejecutivo. Lao comi,:;iones temporales. son construidas {'ara 

estudiar cada proyecto y una vez realizado desaparect!n. Las asambleas se 

han visto obligadas a reglamentar el usD, de la palabra como el tiempo, 

para gaL·antizar los debates. 

El tiempo durante el cual las c5mat·a.,;. d~;;;att·ollan :HI actividad, se ... --:.:•1h.,.ce 

como legislatura, que es el p<'!1·íc0do ~n ,:-,,1 cual t.it-n•""n ;:;esior.~.!'s ordinnriiis 

las asamblea.::; pal·la.ment:a.rias, mi::>m.:.::; qu.""' s.,- t'ij.sn •.!'U l•l runBt.it.ución de 

cada país, al sef\alar la ap<O'.'L·t.ulc'.i y cla.u.;:ur.::s d ... ~ i<AS ;n~a.mblecas, o i::•icn, 

" Bu re a u • Speake1· o I•rt::ti ident.: t!', c.;: <::: 1 ót ':}.:...110 r:::ll~.'<.J i <:Jea de, dL! la di.i. e<:,.. i ón 
del trabajo Parlamen~a1·io. 
•- Esta::> son la::; que son creada~ t.!Xprt::sami=-BL<:! pat·.=.. .Jct:erminodo asunc..--..... 



extraordinarias cuya convocatoria se atribuye al. ejecutivo. para atender 

eventos excepciona1es. 

Por otro 1ado. cuando se quiere ~acer responsabl.e a a1gún par1amentario 

de infracciones pena1es de derecho común, se necesita 1a autorización 

previa las cámaras, debido que estos gozan de inmunidades 

par1ament:.arias fuero constituciona1. En este sentido. cuando 1os 

diputados son irresponsabl.es durante e1 ejercicio de su mandato, se 1es 

persigue por 1os actos rea1izados, 6 cuando l.os actos son realizados 

fuera de funciones, l.os parl.amentarios benefician de la" 

invio1abilidad que tienen como fin de evitar que e1 gobierno emprenda 

persecuciones injustificadas contra sus adversarios para impedirles tomar 

parte los debates. Por último. el parlamento puede levantar la 

inmunidad que tiene el parlamentario presunto delincuente todo 

momento, por votación, determinando que se debe desaforar y proceder a su 

enjuiciamiento. 

b) BL PODBR Y FUNCION EJECUTIVA. 

El Poder Ejecutivo real.iza una de las tres funciones de1 Estado, conocida 

como la "función ejecutiva''. tal vez la más importante y 1a más difícil 

de definir de las tres funciones; ésta función. recibe e1 nombre de 

ejecut..iva en e1- siglo XVIII, en pleno i l.uminismo, época en la cual se 

planeaba en su totalidad el Estado de derecho, y que impropiamente se 

denominó como "poder ejecutivo". A través de esta función, el podei.· del 

Estado ejerce su acción por medio de un conjunto de órganos de autoridad 

jerárquicamente dentro de configuración única y 

sistematiz~da, en constante coordinación e interdependencia con las otra$ 

funciones del E:::n:.ado. 

Sl p~der ejecutivo dependiendo de la forma de gobierno. se deposita en un 

funcionario 1 lamado pi.·eaident:.e cuerpo colegiado. denominado 

gabine~c. pre~idido por un primer ministro o canciller. Al depositar~~ el 

poder ejecutivo en un presidente o en un gabinete, forma la dicotomia 
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jurídico-política que manifiesc.a 1as dos formas del régimen 

Constituciona1, 

presidencia1. 

sea. e1 sistema parlamenc.ario y el sisc.ema 

En este sentido, el poder ejecutivo en la práctica, ejerce cierta 

influencia, y el grado de influencia caracteriza el régimen de 

gobierno. La influencia ejercida por el ejecutivo es medida, tan es así. 

que Mirkine Guetzevitch, esc.udiando las "nuevas c.endenciaa del derecho 

Constitucional". después de la primera guei·i.·a mundial, apunto entre otras 

cosas, la del "refuerzo del poder ejecutivo", sobre todo en los Estados 

de Gobierno Parlamentario. El ejecutivo tenía que ser reforzado para ser 

ejecutivo fuerte, para enfrentarse los grandes problemas de 

actualidad <como los económicos, sociales), ..S no sería ninguna cosa. 

Refoi.·zar al poder ejecutivo como señala Mirkine Guetzevitch, era algo 

nec~~acio en los sistemas parlamentario:::;; pero, es un mal en los sistemas 

presidencialistas, ya que "importara constitucionalizar la dictadura", 

acontecimiento que evita si parlamentar iza el gobierno 

presidencial, a fin de que, pueda reforzado sin riesgo, como asevera 

el autor brasileño Pontes de Miranda. Ese refuerzo, consiste 

atribuirle la de poderes necesarios para que, junto el 

legislativo, resuelvan. los problemas de la educación, salud, 

habitación y del trabajo, de la alimentación y del vestuario, del ideal y 

de la felicidad, para todos. 

El régimen Presidencial fue invenr.ado por los Const:.it:.uyentes amei.·icanos 

de Filadelfia y nombrado así po1: primera vez por Walt:.er Bagehot. En el:ite 

sist:.ema el poder ejecutivo, s~ dep ... -.::>ita c._..,m .. -. )'d ::lt• ..Jiju. e-11 un oulo 

individuo, hel presidente''. que dcumula lo::> pod~z-~s d~ un jete d~ EstddO 

y de un jefe Gobierno, ent:.onces, resulta que éste poder es unicéfalo. 

Regularmente el presidente como el tit:.ular del órgano supremo del Estado 

procede jurídicamente de la volunt.ad popula.t: ttl sutragio universal 1, y 

de la asamblea legislar.iva; aunque, puede ::>er designodo por ésta. pero 

no puede deponerlo al retirarle su conf lanza, lo que es caracc.er!st.ico 



del régimen parlamentario. Por esta cualidad. 

Congreso. 

independiente del 

E1 presidente titular de órgano supremo del Estado, tiene 

facultades para nombrar y remover l.ibremente cierto número de 

colaboradores inmediatos, l.os que conforman su gabinete y se encargan de 

atender y despachar los diversos ramos de la Administración Pública del 

Estado. Estos colaboradores cercanos del presidente los 

secretarios de Estado. los cuales no pertenecen al congreso o asamblea 

legislativa. sino que fungen como auxiliares. asesores u orientadores del 

presidente en los distintos ramos de la administración Pública. Tales 

auxiliares no forman un conjunto distinto del Ejecut:ivo y no tienen 

las cámaras. decir. están sujetos al régimen de 

incompatibilidades, según expresa Hauriou y forman parte de la 

centralización administrativa. 

El presidente es l.a persona que tiene la representación interna y externa 

del Estado, de ahí que se sei'l.ale como "jefe del Estado y de gobierno" 

palabr3 que no tiene vínculo alguno con los términos de autócrata, tirano 

o dictador. Como jefe de Estado. el presidente tiene en sus manos los 

actos políticos decisivos del país. como son las actividades de 

planeación socio-económicas en beneficio del pueblo, así como afrontar la 

problemática que se le presente, y actos administrativos e incluso las 

decisiones militares fundamentales, como jefe nato del ejército. 

En este sentido, el poder ejecutivo es~ todo para el presidente; y el 

poder legislativo todo para el congreso. En fin, el régirnen 

presidencial. es aquel en el que los poderes se agotan en el ejercicio de 

función respectiva y se aislan uno de otro. 

El poder ejecutivo. en el sistema parlamentario, se deposita en un jefe 

de Estado, que es el más alto dignatario del país. quien no gobierna. ni 

administra, ni ejerce influencia política sobre las cámaras, representa 
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al Estado el interior y al exterior; el jefe de Gobierno 

desempe~ado por un cuerpo colegiado que se llama gabinete presidido por 

canciller primer ministro que al mismo tiempo es miembro del 

parlamento y el l..íder del pare.ido que en éste domine. Est:.a es la causa. 

por la que el sistema parlamentario es bicéfalo. lo que se corrobora con 

lo manifestado por Maurice Duverger. al hablar de la dualidad del 

ejecutivo, la minimizaci6n del jefe de Estado y el equilibrio entre los 

poderes del gabinete y del parlamento". En dicho sistt!ma. el jefe de 

Eac.ado {Presidente o rey) 

Primer ministro; Gabinete ). 

nl propio tiempo jefe de Gobierno 

ocurre paises de régimen 

presidencial. Por eso, se dice la conocida frase lanzada por Thiers en 

1829: "el rey reina, pero no gobierna''. 

El hecho de que el gabinete pe:r:tenezc¿, al f-¿,i.-lament.o,no significa que 

este gobierne. pues. al decir de Rcbe1-t:. G. Newman, no puede hacerlo en 

realidad dado el número de su~ miembros'". En los momentos de crisis. el 

gabinete necesita un voto de confianza por part.e del Pa1·Iamento para que 

pueda permanecer en el poder. de lo con t. i.-ar io todos los miembros del 

gabinete tendrán que renunciar, puesto que, son polítlcct y solidaria.mc-nt.e 

responsables ante el parlamento. de los actos gubernamentales del 

minist~rio o gabinete. Por otro 1.-i~j.._~. Lll .J •. •t'2' ._i.;-, E.::.t:..:i...J.• 110 le ctfect:.an lds 

confljct.os entre el jefe •je Gobierno y el Parlamente... 

El poder ejecutivo. siempre fue> p~:i·~'"~)nal, lu mismo la épuca. 

monárquica, po1·que el podei.· moderadoi.· estaba para inutilizar Ja acción 

del consejo de minist:..ros; más, hay Est:adoD de 9obierno parlament:..a.r.-1o, 

que adoptaron el gobierno colect:ivo (cerno Sui:.!a y ui.·uguayl "e] 

Duverger, Maurice, :rnstityciopes Po1íticas y perecbo Constitucional, 
Prólogo de Pablo Lucat:> Verdú, México, Edit.r .. riul Siglc. XXI, 1980, pp. 140 

;, 
1

:~;9oa, Ignacio, perecho Constituciona1 Mexicano, Méxicu. Eduonal Pon-úa. 
l9'JI_ p 73::?. 
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directorio", que es un recuerdo inconsciente de la época napoleónica. de 

aht que se hab1e del ejecutivo colectivo'•. 

En el poder ejecutivo se han presentado una serie de dificultades que son 

necesarias manifestar por su importancia, y una de ellas es la siguiente: 

Este poder en su carácter de función ha sido cal.ificado como poder 

Administrativo .. o sea, función administ.rac.iva sei\alan los 

tratadistas Jorge Jellinek y León Duguit. Pero, también se ha denominado 

como función Gubernativa, como prefiere llamarla Jean Dabin, después de 

haber desechado la designación de función ejecutiva, no obstante, admite 

que puede llamarse administrativa; empero, considera que ese.a expL~es!ón 

es impropia, porque la "administración". es un vocablo que se debe de 

reservar para el trabajo ordinario y secundario. 

En cuanto a la terminología empleada por el ejecutivo, los autores 

empiezan distinguir entre ejecución, administración y actos d~ 

gobierno. Entre estos tratadist:.as. se encuentra Paolo Biscarett i. quien 

se pronuncia por la distinción entre la función ejecutiva. la función 

administrativa. y la función de gobierno. La función ejecutiva 

extiende más allá de lo que da a entender su denominación. esto es. que 

no se ajusta sólo a las diversas actividades para ejecutar las l~yet>, 

sino también, y más especialmente. indica toda "la compleja y mult:.iforme 

acción desarrollada, sin interrupciones. por el Estado para alcanzar los 

propios fines inmediatos y concret.os. "" 

Por su parte, León Duguit, sei'iala que "La función administ:.rativa consiste 

en la actividad del gobernante, por virtud del cual se condiciona la 

Al lado del presidencialismo y parlamentarismo. existe un tercer 
gobierno. el cual fue adoptado en Suiza y en Uruguay, que se llama 
Gobierno directoria!, como bien dice Esmein. 
" Biscaret:.t.i di Ruffia, Paolo, ob. cit. p 214. 
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aplicación de una situación jurJ:dica subjec.iva. o bien se crea 

situaci6n legal para determinada persona. " 51 

Para J"ean Dabin. l.a función "gubernativa" es 1a actividad de la autoridad 

pública cuando gobierna a 1os hombres; cuando adminisc.ra servicios. 

cuando decide concretamente mediante actos particulares 

individual.! zados. y obra "doquiera que la necesidad de intervención 

manifiesc.a; proveer. prever, preparar en lo ordinario y extraordinario, 

en P.l interior y en el exterior. todos los días sin discontinuidad. 

Acción incesane.e y universal que abarca lo presente y lo venidero. lo 

previsto y lo imprevisto. lo importante y lo menudo principio. 

sol.o esta directiva. cuya aplicación habrá de hacerse en cada caso: las 

exigencias y las posibilidades del bien público.,., .. 

Es sabido que bajo la función ejecutiva se agrupan act:os muy variados y 

ricos, lo que origina la indefinición de dicha función. anee tal evento, 

un seccoi· ha optado por el argumento de la exclusión, es decir. que 

dentro de la actividad del Estado. una vez que se quitan las funciones 

legislativa y judicial, lo que queda es la función ejecutiva. Entre eotos 

auc.or-es se encuent:ra el cracadisca alemán Jorge Jellinek, quien atirma: 

"ha habido gi.-andes épocas en la hiscot.-i. .. .i en los que la legislación era 

completamente desconocida. . . En la t!VOl uclón socia 1. pueden igua lmt:!'nte 

hallarse largqs periodos de ciemp0 en lo~ que ninguna circunscancia ha 

necesitado el juez mostrar su activida·~· f'ero la administración. que 

contiene en si ya el Gobierno. necesita ser eje~cidci. Sin ~lla, el E~tado 

no podría existir ni un momento. Se podrá. concebir un Estado despósico 

sin leyes ni jueces; pero, un Estado si adminititraciór1 s~ria la anarqtJia. 

La Administración, 

preparación de las leyes le compete a ellci; la accividctd del juez ella la 

apoya, y, por último, ella la gue usegurd. la ~jecución de las 

'• Roj ina Vi llegas. Rafael, Tepría General. del Entado, México, Ediciones 
Encuadernables. 1959. p. 815. 
'" Dabin. Jean, oh.ele. p. 253. 
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decisiones judiciales. Aun históricamente. se muestra la o.d11!111lRt-1·¡_u•l1 .. 111 

función fundamental Por esto puede 

adminisc.raci6n t:.oda la actividad del Estado que queda. un.a v~z Hr•p;i 1 •tda 

la legislación y la actividad juriad1ccionol_"'', Ot..ro t.rrupo t.Jc In "'""' r lri.1 

sostiene que el principio negativo, carece de valr.n· cle11Líflf.'1J y 1111 

proporciona elementos para distinguir de rnaneri.I el ara y capr.c:f 1 J r:o rnl 1 ,. 

las funciones estatales. En igual dad de cJ rcunHtüncJ au Hr ..-11c'tH•11t 1 •• 1 n 

definición formal, o sea. aquella que se ef:IL.1 nl 6r~c:u10 qu,, In ,. ,,.,.,,t ''• 
es el poder ejecutivo, ya que ese poder rcilliza i·unclur1nH J,-.•JlnJFtl ivilu y 

jurisdiccionales caso, contarme Jn e1Jt.abJ~i'-r:nt1 ll!H 

fundameneales u ordinarias. 

En sínt:esis. una misma función ha. sidr.J JJ;.irriada rJ,.~ t..r<':!H th<'Jti~riJH diHt ltit iJH, 

función ejecui:.iva. administrativa "/ ~Ub"'!'rn;.at_lva. H'!~fÚTl fJ~~ I i j,•r1 ,.,, "'' 

nai:.uraleza. De su~rte. q'•.Jedü d~r!".C.Ht. CdrJd l .-.1 r;(,.fT1pJ ·~ j i 'JnrJ (j,. 

función del Est:ad.o. la !:u...-iciór. ~Jecut:.iva. 
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no c.engan trabajo. No se puede pensar en un Estado sin adminisc.raci6n. 

porque ese.a impl.ica l.a renovación constante de la conducta rec.íproca de 

l.os órganos estac.ales. para asegurar .el orden que se orienc.e en el 

sentido de 1os fines estatales, lo que supone a la población ordenada. 

e) BL PODBR Y FUNCION JUDICIAL 

El. poder judicial es uno de los tres poderes del Estado. que al dividirse 

como poder público da origen este poder encargado básicamente de la 

función judicial.. con esto, no se rompe l.a unidad estatal., porque esta 

unidad unidad de fines; más bien, de órganos. y ésta 

consecuencia de aquel.la. Los fines l.e dan sentido a las funciones y 

ellas a los órganos. sin ol.vidar que el. Estado no ae reduce a los 

órganos. 

En cuanto al contenido, jurisdicción y competencia. de este poder. 

organización. implica cierta indefinición y determinadas consecuencias 

jurídicas, virtud de que el órgano encargado de aplicar la ley. 

asume la integridad de la misma función; aparte esta función se ejerce 

pol.· órganos de otros poderes. Además. cada Estado tiene a:;u organización 

judicial. y no exist.en dos exactamente iguales. Hay que agrega1· otra 

dificultad. que consiste en que muchos Estados se han constituido como 

Esc.ados Federales. lo que complica más esta organización. dándose 

estos casos. una doble organización de este poder en cada país. 

No obstante. la confusión del Poder Judicial. aseguro que los elementos 

que integran a tal pode1· oon loo tribunales y ju.~ces. denominados c.ambién 

magistrados el sentid.._.., a.mpliu do:- la pal.a.bra." Todos los 

magist:.l.·ados son funcionarios del Eotado, que tiene11 t-acult.ades l imit.cidas 

por la ley, lo que impide la arbit.rarierlitd judicial, y rermit.e que t:0urjun 

las garantías que rodean el t!"jt:rcicic-... dt: e~téa función. E::>t.os miembrc.1:> sQn 

de distintas cat.egoríd&, que varían por la fun~iOn ·~ue leti esta asignada, 

Hay que reconoce:i.- que con el té:L-minc. de mtixima magist:1·atura. 
denomina en algunos pa. ises al presidente de la República 
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por la jerarquía que les corresponde. Definitivamente, lo que 

realmente distingue a los jueces es 1a competencia .. " que es la medida de 

poder facultad otorgada órgano judicial para entender de 

determinado asunto,.••, o sea, el·l..í:mite de jurisdicción. 

En cuanto a 1a competencia se han seguido cuatro criterios 

tradicionalmente para distinguir los órganos, as! que son los que 

consideran a J.os jueces ppr el gradg, entre loa que están los jueces 

únicos,. que pueden ejercer de manera individual. {primer instancia) y 

colegiados, (normalmente los jueces de segundo grado son colegiados con 

objeto de facilitar el estudio de los problemas. para evit:.ar el error 

humano) . Es por ello, que todo tribunal colegiado debe contar 

número impar de jueces individuales para hacer posible que la mayoría 

imponga criterio. voluntad del Estado. También hay jueces 

ordinarios y especiales (como penales y civiles. dentro de estos últimos. 

se suele hacer otra distinción ~o raz6n a la materia como son los jueces 

mercantiles. laborales y administrativos}. y jueces profesionales y legos 

(como el del jurado popular); jueces en raz6p a} territorig 

(Federales y locales). y pgr la cuantía importancia del asunto. 

incluso por la persona. como es el caso de la jurisdicción militar. 

El poder judicial. siempre fue considerado como tal. y mucho 

discutió en la doctrina si realmente era un verdadero poder. 

En la antigüedad el poder judicial estaba en las manos del jefe de Estado 

o de sus agentes; En Atenas. las asambleas populares. que legislaban y se 

inmiscuián en la administración. juzgaban ciertos crímenes; por más que, 

hubiese tribunales de Justicia. con atribuciones específicas (Arr6pago 

pa}ad1o Del fino Pr:lqineu etc ) • como apunta Glotz. En Roma, cabía a los 

P,retñres ministrar justicia; empero. en ciertos casos. el Senado y el 

De Pina. Rafael y Castillo Larrai\aga. José, :Cnstituciones de Derecho 
Procepo1 Civi1. México, Editorial Porrúa, S.A. 1969, p. 68. 
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propio C6nsu1 no lo hacían. como anotan Coulanges y Teodoro Mommsen. La 

magistratura era electiva y a veces gratuita. 

En el. Estado medieval y moderno, la justicia era distribuida en nomb1.·e 

del rey, por 1os barones 6 por los príncipes de la Iglesia incluso por el 

propio monarca, por l.o que los jueces no tenían independencia. a pesar de 

que actuaban con mucho arbitrio, siendo en los siglos XVII y XVIII, que 

las delegaciones reales minist:L·aban la justicia. corno los "parlamentos", 

en Francia, y los ~. 6 la cámara de los Lo1:es, en Inglaterra. Los 

jueces no tenían independencia, razón por la que se le subsumía en el 

poder ejecutivo, como se puede ver en el tratadista John Locke, uno de 

los precursoreH de la teor[a de l.:t División dt;"l Poder, quien afirmaba que 

la función Judicial era un momento en la ejecución integral de la ley. 

Lo cierto es que en 1-~rancia con la revolución (l'dn.ce:::ia ::;e le recon•:>ce 

autonomía al poder Judicial, que administra justicia por de 

soberanía, y no como hasta entonces acontecía, q11e Ja justicia era dada 

por favor real. Dicha revolución rec0'c:)e ld teoría de la división del 

poder de Montesq11ieu, en la qu.,.. el pod01· iudicial a ... :h.;iuiere el caráctt.:!l" de 

auténtico poder y situación de i9ualda..J frente los di:"más 

poderes. Situaci611 que ~e pla~ma en las constituciones francesas de 1791, 

1793 y del año Ill, e inclu.,.o la del ano VIII y sus modificaciones, lo 

que no hicieron las cartas de 1814 y 1830. 

Ea oportuno indicar, que este poder carece de mando, no posee la. fu~rza 

material necesaria; puesto qu~ pura cumplir ous re,,;oluciones necesiLa de 

et.ro poder; pero. sí posee lo fu~i-·z.::. di::"l de1-echo. Má:::> est.a función es 

esencial y no se puede atriLuir a otro podei-. bl::' l<O'." he~ reconocido ::;u 

existencia todas las const.it11ciones, Ueclarúclón 

constitucional. Es sobre todo en los pai:::>es de t.radición anglosajona. 

donde el podei.~ judicial tiene una jerarquía y dignidad, por la jutita 

aplicación del derecho; por parte de los jueces de Inglaterra, que 

hicieron constante de independencia delante del rey y del 
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par1amento. Prueba de ello se halla en la polémica entre Lord Edward Coke 

(el justicia mayor). y el rey Jacobo I. que recuerda magníficamente el 

jurista alemán Bernard Schwartz: 

El domingo 13 de noviembre de 1608 .•• ese día Jacobo I se enfrentó ••con 
todos los jueces de Inglat:erra y barones del Tesoro" con la pretensión de 
que, puesto que los jueces no eran sino sus delegados, él podía avocdrse 
cualquier caso que escogiera, retirarlo de la jurisdicción de los 
tr.i.bundles y decidirlo por su real persona. Los jueces,, según lo estimó 
Jacobo, eran "sus sombras y nlinist;ros ... y el. rey puede, si le place, 
presidir y juzgar en West:minst:er Jlall en cualquier tribunal de ese lugar 
y poner en te.la de juicio sus sentencias". 

A lo cual yo cont:est:é - dice el Lord magist:ra.do president:e Coke - en 
presencia, y con el cldro conocimient:o de t:odos los jueces ... que el rey 
en persona no puede avocarse ningún caso .•. , sino que ést:e debe ser 
decidido y sent:enciado en algund cort:e de justicia, de a.cuerdo con el 
derecho y la costumbre de Inglat:e.rra." 

A est:o, repl.ic6 ast:.ut:.a.ment:e Jc.1cobo que "el creía que el derecho se 
fundaba en la razón, y que él y ot:ros t:enían t:ambién uso de razón como 
los jueces". 

Coke pronunció ent:onc:es su just:ament:e célebre respuest:a: "Que es verdad 
que Dios ha dot:udo a su majest:ad de excelent:e ciencia y grandes doces 
ndt:urciles,· pero .su ma.jest:Jd no es doct:a en las leyes de su reino ... y los 
juicios que concierne d Ja vida, o a la herencia, o a los bienes. o a las 
Eort:unas de sus s11bdit:os. no deben decidirse por la razón nacu.ral, sino 
por la .razón y juicio a.rt:if:i.ciales del derecho, el cual es un act:o que 
requiere largo est:udio y experiencia, cJ.nt:es de que un hombre pueda 
llegar a dominarlo; el derecho es la vara de oro de ld virt:ud y la medida 
para sent:encidr la.s causas de sus s11bdit:os." 

Según la t:esis de Edwa.rd, "e.1. rey est:aría somet:ido a la Ley, lo cudl e.r.a 
t:raición sost:ener". Mcfs el Just::icia mayor asevero que el rey est:ab.:i 
somet:::J.do a ningún hombre sino sólo a "Dios y la ley"º~. 

Para otros ti:atadistas. el poder judicial no es un poder, esto es. que le 

niegan realidad al poder judicial (pouvoir judiciare). entre estos esta 

León Dugu i t , quien afirma: "La concepción de 1 orden judicial. 

~onstderado como un poder, es teóricamente falsa y contraria a1 Derecho 

Schwai·tz, Bernard, Loe poderes de1 Ggbierpo Comentario sobre la 
Constitución de los Estados Unidos, tomo I. poderes federales y 
estatales, traducción de José Juan Olloqui Labastida. México, UNAM. 
Facultad de Derecho, 1966, pp. 30 y ss. 
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francés". A1 igual que este famoso tratadista no se le considera al poder 

judicial como un tercer poder, pues sostienen que las funciones del 

Estado no son tres sino dos: La creación y aplicación (ejecución de la 

ley). como expresa Kelsen. 

Otros mas sostienen que por no poseer la fuerza material para ejecucar 

sus determinaciones, se deja de ser poder; más el poder l.egislativo 

tampoco dispone de los medios y no por ello no es poder. sino lo que 

sucede es que el poder judicial difiere de los otros poderes. y su 

iniciativa se observa. cuando sienta jurisprudencia, cuando l.lena los 

huecos de la ley aplicando los principios gene1:ales de derecho. cuando 

apl~ca la doctrina. 

Evidentemente. el poder judicial ha sido reconocido como poder en las 

constituciones t.ravés de dec1aración const.itucional. que 

consecuencia de la aceptación del principio de la división de poderes. o 

mejor dicho. por que los Estados Modernos se conotit.uye1.·on !3obre la base 

de la división de poderet;;, que ha funcionado de manera diferente en cada 

uno de el3t:.01::1; si bien, siempre se ha advertido que el poder judicial. por 

'función concreta, es el más débil de todos los poderes lo 

percibió Hamilton en "el Federalista", por lo que recomendaba ponerlo con 

todo cuidado, condiciones de defenderse contra el ataque de los 

otros" .. 1 : en virtud de que los poderes !legislativo y ejecutivo) dispon~n 

de la mayor paJ.·te de la fuerza pública. Da.Ja eBt:i:I deLilidcid el pod.-~r 

judicial se foi.·ma en base a la dependencia e independencia de los ot:J.'OS 

ói.·ganos del Estado, pues los funcionarios o repJ.·esentant:es judiciales 

dependen de otros ói.·ganos de poder del Estudo, que son quienes los 

designan como se ve en las siguientes formds: 

•
1 E1 Federp1ista. Los ochenta y cinco ensayos que Hami lton, Madi son y Jay 
escribieron en apoyo de la Constitución norceaméricana, Pr6logo y versión 
directa poi.· Gustavo R. VF::lasco, M~xi~0. F..-_..nti(""..o di':! C:ulcur¡,. Er::onómica, 1974. 
p. 2U~. 
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Los funcionarios del Poder Judicial. son nombrad6s por el. ejecutivo en 

colaboraci6n con e1 legislativo. como es el caso de los Estados Unidos. 

en donde el. Presidente los el.ige y el Congreso (Senado) los confirma. 

Dent:..r·o de los tipos de designación de los funcionarios del poder 

judicial, puedo aefialar los siguientes: " El. que ea designado por el 

poder ejecutivo; por el poder legislativo (en el caso Mexicano el Poder 

Ejecutivo present:.a al Senado, la terna para la designación de Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia, siendo nombrados por el senado, en base 

a los art!culos 76 fracc. VIII, 89 fracc. XVIII y 96 Constitucionales) y 

por el poder judicial. (en México es la Judicatura quien nombra a los 

Magistrados Co1egiados y a l.os Unit:.arios de Circuito. así como a los 

jueces de Distrit:o. en términos del artículo 97 Constituciona.1); el de 

e1ecci6n popular (sufragio universal>. vocación popular. como en Suiza y 

en la Antigua Unión soviética¡ la que realiza el gobierno, como es el 

caso de Francia". Aquí. me parece oportuno recordar il León Ouguit. cuando 

dijo: " ... los magist:.rad9s son, Francia. nombrados poi- t-1 

gobiei-no, en donde el único elemento que puede asegurar independencia y 

la autonomía del orden judicial, es la inamovilidad, y hace:_- de él un 

tercer Poder"'"'. A últimas fechas se ha combinado este siat.ema con la 

participación del cuerpo judicial, siendo la judicatura quien participa 

en la elección de los jueces. De igual existe otro tipo de 

designación dt'!' los funcionarios del poder judicial que, 

realizan los parlamentos, como es el caso de Suiza. 

la que 

Las anteriores formas de designar a los funcionarios judiciales t:. iene por 

objeto buscar la mejor fórmula que permita actuar a dichos funcionarios 

sin la dependencia de ningún otro podeL- del Estado; sin embargo, las 

designaciones que i:;e hacen de los jueces, han hecho que el poder judicidl 

ee h~ga dependlente ya sea del ejecutivo o del legislativo. cjrcunst.ancia 

con la que estoy de acuerdo a pe:::iar de que mucho::;: autoi-es sost:i~nen que 

Pallares, Eduardo. Dicciooar1o de Derechg Procesa1 Civi1. México. 
Editorial Po1:rúa. S.A. 1956. p. 321. 
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la independencia de este poder logra con la inamovilidad de los 

jueces, situación que no es acc1·t.ada; pero, si contraproducente, en el 

momento que emplee mal, puede ser mortífero, ese.o es, pue-de 

convertir lo justo en injusto. Por ello, coincido con el maestro Pallares 

cuando asevera: "El poder judicial no debe ese.ar subordinado respecto de 

otros poderes ni en su const: it.ución ni en su funcionamiento, ya que la 

independencia judicial es una de las garantías que para la administración 

de justicia debe declara1· y hacdl." efect. ivo el dei.·echo público de las 

nacio'1~S democrát.icas". 

Eso ~ignifica, que el poder judicial etit.~ libre de inflt1encids y 

presiones políticas derivadas de la central izaci6n del poder, lo qth! 

realidad y cuando hay 1nLerés político, loo jueces y 

como 1::1eñala el profetior de lu Escuela libi_·e de Derecho de M.;xico. Vi::..-t~or 

Manuel Orteg.:i." encont:z_·amo:<:> ju-:ctos qu.=. incorruptihles, pero si 

obsecuences y muy sensibles a la influf::"ncia polfcica y Jl ir1terés de las 

aucoi-Jdade~ adminisLr.::ttivas". 

inamovilidad de los .iueces; pues. como dicP- H¿¡m,:....s fJ1¿¡::;;J<.JW,"::;j t:cnJos los 

juzgadores fueran honrado.,; y fK>J.- prep.o..ra.c..tü11 ¡uríLJjca compet:.::-11l.~.s. 

sería lógico mantenerlos en .::>u pu.~st:u husLu su juld lución, pero si 

si nve i_·güenzas 

privilegio de la inamovilidad de que 'cJ• .. :>.-:..an Poi- lo t: un Lo, !.._...:::; 

elementos que int~gi_-un ~l poder jud i cidl deb._.n de nombrados poi: 

orgonismos judicial ... ~s. colegio~ ,je ctl>..:,~.id .... ::;, u p01· un oi:gani:::>mo cumu la 

como acerc.adamf::"ntt:" apunt:a Cerva.nLeti Abum.tda. A::;;i. ~1 pode1 judicial ti•··rá 

ej~1·c.idu pC•.l tJ.·ibundlc:-: y ju .. .-.:•.·:-> ind•~¡a:-taJi.-:nt~ti s6l<.• .sorn.-_.Lido:; a la i .. _.y, 

como precisa Leo Rooeni.J~rg. 
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La separación de poderes propicia la especialización de funciones, de las 

funciones fundamentales del Estado que tres, la legislativa. la 

ejecutiva y la judicial. Cada una de las funciones del Estado 

confieren a determinados órganos estatales, pero, no con exclusividad, 

sino de tal que estos pueden ejercer funciones que 

comprenden en su naturaleza formal.. De aquí, que estas funciones se 

dividan en funciones formales y material.es. En la funciones formales. 

todo acto de autoridad se califica por el órgano que la realiza; mientras 

las funciones materiales, no dependen del órgano que las realiza, sino de 

la esencJa del acto, independientemente del órgano que lo realice. Así, 

en el momento en que la Suprema Cort:e de Justicia expide su reglam~nt.o 

int:erno. se est:C'.i frente a una función mat:erialmente legislativa; pe1:u, 

formalment.e función Judicial. Por eso. concuerdo Jorge 

Jell lneK, cuando Uict:! que jamás podrár.i identificarse subjetivament~ las 

funciones materiales y las formales. porque si teóricamente i::>e put:!'de 

claridad línea divisoria. la rea 1 idad 

posible. 

"La función legislativa ea aquella actividad del Estado que t: iende a 

crear el ordenamiento jurídico, que se concreta a formar y poner las 

que regulan la organización del Estado de general y 

abatract:a, el funcionamiento de sus órganos. las relaciones ent: re Estado 

y ciudadanos y las relaciones entre los mismos ciudadanos"'". Esto es. 

conf:fiste en crear la ley. que es un acto de imperio del Estado, que t.it:!"ne 

como elementos la abstracción, la impei:atividad y la generdlidad, por 

1as que lleva normas jurídicas que regulan la conducta de t.odos aquellos 

que t:it! ajustan a los 1::>upuestos que preven. La ley es expedida por el 

6rgar10 que tiene autoridad, poder, como es el ca.so del Congi--eso o el 

Parlamento. al que le corresponde dictar, modificdr y revocJr las lt:!'yes 

l!Ue .._-igen a la sociedad. En resumen, tiene la. misión ..J<=- e-11 ct·•:!<..ir el 

Gropalli. Alessandro, poctrino Ggnero1 del Estado, traducción de 
AJ.berta V~zque~ del Mercado, México, Editorial Por rúa Ht:!'rma.nos y cía. 
1944. p. 225. 
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Derecho positivo y mantenerlo siempre de acuerdo a las necesidades de la 

población. 

Dentro de esta función hay que discinguir al poder constituyente y al 

podei.· -::onstituido, el primero es el órgano creador del orden supi.·emo de 

una nación; mient:ras el segundo órgano actúa conforme a la norma suprema. 

o sea. la carca Magna o Constitución, y su misión es dar las leyes o 

decretos. para la organización y funcionamiento del Estado bien 

reformarla. La Carta Magna es la ley suprema y está por encima de todos 

los poderes constituidos. Se afirma que, el poder constituido 

encuentra subordinado la suprema y puede tocarla, ni 

modificarla, ni subrogai.·la, sine.. mediante un procedimiento especial y 

ocasiones con limitances según especificó el conscicuyente en la propia 

ley fundamental, en este case. se habla de une. C.:...:·.scitución rígida, la 

cual por lo regular va unida a la Consclcución esc~ita. 

En cambio. paises de t1·adici6n. jtu·ídica .._jifei.·cnle, de der<:!Cho 

conauecudinai.·io, el parlamento tiene tdcult:ad~::; indiscriminadas pc;1.ra 

modificar las leyes oi.·dinarias las con::>tit.ucionales sin 

procedimiento especial para la::; ::>egundao, habla de 

constitución flexible. 

El poder ejecutivo, manifiesta por medio de diversos 

autoridad de carácter concreto, pai.·ticulal.· t:: individualj zado, poi.· los 

cuales el Estado pi.·ovee la .sat. isfe1cción de las nece=iidudcs públicas. 

Estos actos de autorida..J son rea.liza.dos por va i.· i edad de óry:anos 

escalonados jerá.i.-guicamente, y relación de 

coordinación y subordinación, segd~ lo e~tdbl~z=J~ :as l~yes. Perc ~r. su 

totalidad inteyran lo que 1 l~una. ld Admini:_-.;trcJ.ción Pública. Al 

la administración l~ co~r~spon~e toda ld Jet ividJd estatcll, 

excepción de fur,,_. i 6n 

jui.-isdiccianal pui·a. Tal actividad es desdrrollada siempi.·e conforme las 
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leyes. y aún existen casos en los que se le permite al ejecutivo legislar 

y aún realizar función judicial materialmente. 

Las facul.tades que tiene este p~der var.S:an de pai.s a otro. aunque 

generalmenc.e. tienen las siguienc.es: Ejecutar y publ.ica"r las leyes 

(reglamentos). realizar el. nombramiento de los funcionarios más 

importantes de la Administración Pública. cuerpo diplomático y Cónsul.es, 

nombrar al. jefe de las fuerzas armadas. y otorgar el ind~lto~ 

En el. régimen presidencial.. el. ti tul.ar del. Ejecutivo puede vetar las 

leyes de manera directa indirecta, tiene cargo la política 

internacional. hacendaría, monetaria,crediticia. educativa y seguridad 

pública. En fin. el. ejecutivo es el. centro del. poder de este sistema de 

gobierno. 

La función judicia1. es una de 1as más importantes de las funciones 

estatales, que tiene como actividad esencia1 resolver los conflictos 

concretos particulares que le someten competencia. por 

violación de una norma de derecho o una situación de hecho; conforme a la 

ley, al aplicar el derecho. En consecuencia, a esta función le compete 

ejecuc.ar la ley. con efectos y fines distintos a los de la función 

ejecutiva. es un control constitucional de las funciones legislativas o 

ejecutivas. 



CAPITULO XII. LA DIVISION DE PODBRBS BN LA HISTORIA CONSTITUCIONAL DBL 
PAIS (PRIMERA PARTE). 

A) LA CDNSTITUCIDN DE 1824. 

Con la independencia de México, la nación crea su derecho fundamencal 

primario, ese dez.·echo fundamencal produce.o de serie de 

aconcecimienl:os que se sucedieron en la vida del nuevo Escado en los que 

fermenc.6 y desarrolló poder soberano de autodel:erminarse que 

culminó con el oto~gamiento de la Constitución de 1824, que es la fuente 

directa del Estado Mexicano, por ~1 que se deja de percenecer al Estado 

Espai'!.ol, y se organiza jurídicamente al Estado con lo que se consolida 

como un nuevo Estado Soberano. 

Al proclamarse la independencia nacional el 27 de septiembre de 1821, no 

concluye l.a revoluc-ión iniciada por Hidalgo. ui mucho menos supone i:;u 

triunfo-; pero con esta, se da cumplimiento a los principios p1asmados en 

el Plan de Iguala de 24 de febrero del mismo año, que adopta Agust .ín de 

ltui.-bide, con el cual se realizan los fines del pueblo y de lü clase 

media, ya que le quitan ~ lo::> c::>p.:.aftOlt!::> Jea dirección pulítlca .. ·. Iturbide 

instala la Junta Provisional Gubernativa, que al Congreso 

Constituyente que tendrá como tai·ea la organización jurídicamente al 

país. Ese primei- Congret;o quelja integrada el 24 ,j,~ Feürerc.. de 1822; sin 

embar30, no puede cumpl i i- nilsión d'2'bido d que c-s disuelt.o como 

consecuencia de las const.ant:e.:::> desaven~nclati" lt1Jrbide quierl lo 

dUStituye por una ''JL1nta Naciondl InstiLuyente'' el 31 d~ octubre del ano 

de 1822~ . Dicha Junta e11 Cebrer·o de 1823, aprtJ'2'bd por 21 votos, cont1·a 

17, el Reglamento Provisional Polític..._-. do::-1 ln:p•!rio. f0rmuludo pu1· 

Iturbide- pai.·u i.·egir r.ii ... ~nt.rdS 

.... Carri lle Prieto, Ignacio, La ideología .lurídica en la cqnst:ituci6n del 
Escado mexieang 1812-1824. M~xi-::."<'"~, o:-u~:~. rr.:-t ir lT ,_, Jnvo:--st ir:¡,.c1ones 

Jurid1c;.1S. 1'>8o. p IS:?. 
.,. frJPffi. 

••r,;1 l':.t de Mdyo d<..- lh22, A':.:JU::;.L.in < .. h: ILUI.l•ld<:, e.;,; [·:.,· .. 1...amudl~ "Ernp-:1-<ldu1·••. 
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modesta denominación se trata de dar una Constitución forma1 a 1a nación. 

segOn Zaval.a. 

En marzo de ~823, ttu~bide reinatala a1 primer Congreso, pero, éste s61o 

convoca a url segundo Congreso, e'n virtud de que al anterior no se 1e 

reconoce e1 carácter de Constituyente. Conformado el. segundo Congreso el 

31 de enero de 1824, aprueba el acta Conacitutiva de la Federación 

Mexicana, y meses más tarde aprueba 1a primera Constitución de México, 

que public6 el 5 de octubre del mismo año, el nombre de 

"Constitución Federal. de Los Estados Unidos Mexicanos", misma que mantuvo 

vigencia hasta el afta de 1835, sin registrar alguna enmienda. 

a) PRINCIPIO DB LA DIVISION DE PODERES EN BSTA CONSTITUCION. 

La Constit:.uci6n Federal de 1824. adopta el pensamiento de Montesquieu. 

esto es. el. principio de la división o separación del poder público del 

Estado la clásica trilogía, tres funciones, saber: 1.a 

Legislativa, Ejecutiva y. Judicial. Lo que se deduce de la l.ect:.ura del 

artículo 6º del. citado instrumento Constitucional que establece: 

'"Art. 6° "Se divide el supremo poder de .la federación (sic) para 
ejercicio, legis:lat:ivo. ejecutivo. y judicial""•. 

Entonces. el poder público del Estado ~n 1.a Constit:.ución de 1824. 

at:.ribuye a tres funciones'"". las cuales para su desarroll.o y ejercicio 

encargan a órganos diferentes del Estado. mismos que son: el Congreso 

general. el presidente de la República y la suprema Cort:.e de Justicia; 

tribunales de circuito y juzgados de distrito. Esta fórmula ya había sido 

admitida por 1.oH Constituyentes en el Acta Constitutiva de la Federación 

hecho que se pone de manifiesto en su articulo noveno. 

ConAtitµgi6n Fodera1 do 1824, Crónicas. México. Secretaria de 
aobe~nación, 1974, pp. 81 y ss. 
•• Debe de aeñalaL·se que tanto el Acta Constitutiva de la federación de 
31 de enero de 1824 # como la Constitución Federal del mismo ai'io, hablan 
de un sólo poder y no de tres poderes; sino de tres funciones, en virtud 
de que el podet· único indivisible# lo que se divide las 
funciones del l'odcr. 
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"Art:. 9• El. poder supremo de la federación se divide., para 
ejercicio, en legislat:ivo, ejecutivo y judicial.,· y jamás podrAn reunirse 
dos o mAs de éstos en una corporación o persona, ni deposit:arse el 
legisl.c1r:.ivo en un individuo."u., 

Con la separación de poderes el Estado pretende evitar la 

concent:raci6n del poder en un solo órgano o una persona que abuse de é1 y 

de est:a manera asegurar que el poder detenga al poder, como lo afirmó 

Montesquieu. 

b) ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS PODERES. 

1) PODER Y FUNCION LEGISLATIVA. 

La organización de l~ tunr.;ic:.n lr-:-~i.:;l.r...Liva, en la norma fundament.<-tl de 

1824 se regula r::onform•: <~1 rirqlo_, ~º. 1'" se-:-;ci6n del cJt.ado instrum~nt:.o 

constitucional que :::;r:: •h-.!n'"An11.~· "C.t! :;u nat.uraleza y modo de ejercerlo". 

at:ií el artículo -, .. indica: 

" Se deposit.:J t::l poder Legislucivo <sicJ de ld federación en Congreso 
gene:z.-.;;J.1. Est:e se divide en dos c.-'im~'lr.-1s, de diputudos y otz.·,.-, de 
senadoz.·es. ,.-i 

El prt'!cepto anterior, demuestra que la función legislativa en la cc.i.:a:t.a 

magna de 1824 inclina poJ..- el sistemd bicameral. Lo.Ja vez qu~ se 

integra por dos cámaras. la de diputados y senadoJ..·es. 

La Cámara de Djputados. 

La cámai.·a de diputados se integra en base al artículo a .. de la 2· sección 

de la no1:ma fundamental en comento, que i:::xpresd: 

" La cd'mdra de diputados se compondrJ dt: repz.«:..'SC!IJrclnt"es elegidos 
t:otalidad c.::1da dos años, por Jos ci11dad,;..1n:;::,,; de Jos E:sr-ddO~". 

-.. Malpica de la Madrid, Luis, J...a Independencia de Méxicg y 1!!1, Reyolµci_&n 
Mexicana, Tomo l, México, Edi~orial Litr.usc-a, 1980:::,, p. 75·1 . 

. , Secretaría de Gobernación, ob. ci~. í'· ~~ 



-• ---~r-·~~-..... ------··-·--~~-.,...--..._<,-" 

62 

Los diputados son representantes de la población, en ese sent:ido el 

art:ículo 11 sei'\ala en que moment:o y por cuant:as personas se nombra 

diputado. así decreta: 

"Por ca.da ochent:a mi.1 almas se nombrará un diput:ado, o una Eracc.i.ón que 
pase de cuarent:a mil. El Est:ado que no t:uvie.re est:a población, nombrará 
sin embargo un diput:ado". 

Requisitos para ser diputados. 

La Constitución Federal en comento exige para ser diputado la edad de 25 

ai'\os cumplidos al tiempo de la elección, tener por lo menos dos ai'los de 

vecindad en el Estado que lo elige. 6 haber nacido en él; por más que 

esté avecindado en otro, de acuerdo a l.o vertido por el artículo 19. 

La Cámara de senadores. 

La conformación de la Cámara de senadores es prescrita por la sección 3• 

del documento C~18titucional en análiBis, en la que el artículo 25 dice: 

"El senado se compondr4 de dos senadores de ca.da est:ado,, elej:idos J 
mayorid absolut:a de votos por sus le9i.sla.t:uras,y renovados por 
mit:ad de dos en dos años". 

La renovación de loa senadores la indica el artículo 26, cuando dispone: 

"Los senadores nombra.dos en segundo .lugar. cesarán a fin del primer 
bienio~ y en lo sucesivo los mJs g_nt::iguos". 

Tanco los senadores como los diputados requieren las mismas cualidadet:i 

que los diputados. excepción de la edad. ya que en la cámara de 

senadores se requiere una edad de 30 ai'\os. Ahora bien. cada cámara 

calificará las elecciones de sus respeccivos miembros, y resolverá las 

dudas que ocurran sobre ellas"2
• 

"2 lb.ídem, p. 92. 
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Periodos de sesiones. 

Las sesiones del Congreso se llevarán a cabo en términos del art~culo 67, 

sección 7ª de la Carta fundamental del 24~ que prescribe: 

u El Congreso general se reunirá codos los afios el día :I .. de Enero en el 
lugar que se designarA por una ley ••. " 

De lo narrado. se deduce que las cámaras que integran el Congreso (cámara 

de diputados como de senadores) residen en un mismo lugar y no pueden 

trasladarse a otro sitio, sin que hayan convenido en dicha traslación, en 

el tiempo y modo de verificarla, designado un mismo punto para la reunión 

de una y otra. Una vez inac.alado el congreso asiste el President:.e de la 

Federación, quien pronuncia un discurso, que es contestado en términos· 

gene1:ales por el que presida e1 Congreso. según se dt!SpL·ende de los 

artículos 68 de la Const:.it:uci6n Federal .ie 162-1 . 

.2. 1) FACULTADES DEL PODER Y FUNCION LEGISLATIVA. 

Las t:.ocultades que la Constitución F~dt!ral de 182·1 le otorga a la función 

Legislativa, se plasman en la sección s•. en particular el artículo 50 

del citado instrumento Constitucional, de las que sólo se reproducen l~~ 

siguientes: 

"Crear Insri t:uciones educa.rivas y legi:::Jl.:Jr sobre derechos de clut:o.:· ( 1 .. J: 
decrer.cir l.:1. aperr.urcJ de Cdndnos y canales o su mejora, cis.f como 
est:ablecer post:as y correos (2" J; prot:eger la l ibert:a.d de imprent:d ( 3 "J; 
ddmit:ir nuevos escados "' la unión Eeder .. Jl, erigir los territorios en 
Estados, unir dos o n1c'is Est:ados pard formar uno solo y erigir un Estado 
dent:ro de los lfmites de uno y.;1 existenref-1") :..:irz·eglar deEinit:iV<'UJ•enre 
los 1 fmi t:es de los EstJd::;,s. cuando éstos no se pusi f.:!.L"dn de acuerdo rs" J: 
Eijcu.· los g~ist·os, r:it?CI"•.•t.11- Jo.s .impucstos p.:1r.l cubrirlos y aprol•ctl la 
cuenr-u dnUdl de gastos d~l golde.:-notd• i: .... ~cntr.;-1er Jeud...1s ::>oL•rt:!' el c1·é,Jito 
de la íedei-a.ción y desi':::}IJ.l.l. -J.u·.1ncJ·.1s p.1r.1 c11l•z·i1 1.-1~ ,·9• 1: Jo rel<.Jtiv •. -. ul 
comei·cio excranjero y 1<1 cl.._·iusula de comto.~rcio1ll">: c1prob.:.u· los tr.:JrJ.dos 
que cr::!lebrd el presidt.-..nte de ld N..:públiC.J(.J:••1; lf._-.r:ermiu._Jr y unit"oi·m.ir el 
peso, ley, Vdlor, tipo y dP.11om.indció11 de le.is monedas en t:odas ldS 

entidades federativas, adopt:<lr un siscema yene.:·J.1 de pesos y 
medidas(l5"'); decreca.:· 1.:i gu~r.:·ci en vist:..i de los duros que le presente el 
presidente de ld Repúhlicd fl6"1: Eijai· los elem•__,ntos del ejército y Ja 
c-ii·mdd..t en cctdc1 entiddd é·ecJer.1tiv,;1 }" d.-cil." les reglamenros pcLL"<J 
organización (18"'): conceder o negcJr Ja entradcJ d .. :! e ropas ext:rcu1jerds 



e.l t;errit:orio de .la Eederaci6n(20"),; permit:..ir o negar .la per~nanencie1 de 
escuadras de ot:.rcis naciones por m,;fs de un mes en .los puert:os mexicanos 
(2.2 •),; crear o suprimir .los empleos públicos de .la Eede:ración, así como 
sus remuneraciones (23 •),; conceder premios y recompensas .las 
corporaciones o personas que hubieren hecho grandes servicios la 
repllblica (24 "),; conceder amnist;.ías e indu.l t:os en mat:eria de de.li t:os 
federales (25"); est:ablecer una regla de nat:ura.lización (26"),; dar leyes 
uniformes en t:odos los Est:ados sobre bancarrot:a (27"),; elegir un lugaz· de 
residencia a los supremos poderes de la federación, funciones del poder 
.legislat:ivo del. dist:.ri t:o y t:erri t:orios federales" (28"). u 

Dentro de las facultades de la función Legislativa se descubre una de las 

facultades más importantes que le otorga l..a norma fundamental en el 

tí:tul':I ?º, que es la relativa a la interpretación de la Constitución. 

precisada en el artículo 165 que afirma: 

"Solo el congreso generdl podr.§ resolver (sic) las dudas que ocu.rrdn 
sobre int:e.ligencia de los art:ícu.los de est:a const:i t:ución y del act:a 
const:i r:ut:i vd". 

De acuerdo al artículo 38, en los apartados 1• y 2• de 1a sección 4• del 

documento Constitucional en cuestión. cualquiera de las cámaras tenía la 

posibilidad de conocer. eO. calidad de gran jurado, sobre las acusaciones 

que se iniciai-tin l!n contra del presidente. 

2) PODER Y FUNCXON BJBCU7'IVA. 

El poder Ejecutivo en la norma fundamental de 1824 se deposita en el 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos, organizándose conforme al 

art.ículo 74. sección 1 • del tí:tulo 4 • denominado "Del. supremo poder 

ejecutivo de la federación". el cual asevera: 

.,Se depos.:t. CA el supremo poder ejecut:ivo de .la federación (sic) en un 1:1010 
individuo, que se denominar.§ presi.dent:e de .los Est:ados-unidos mexicanos". 

En consecuencia, el poder ejecutivo es unipersonal, y junto a este hay un 

vicepresidente quien suplirá las ausencias del presidente, como lo anota 

el art í:culo 75: 

n Ibídem, pp. 88 y 89. 
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"HabrA t:ambién un vicepresidente,, en quien recaer4n,, en caso de 
.1.nrposibilidad Efs.ica 6 moral del presldent:e,, r:.odas las Eacul. t:ades y 
prerrogat:ivaa de est:e". 

Requisieos de e1egibi1idad. 
Los requisitos para ser Presidente o vicepresidente son los que establece 

el artículo 76: 

"Para ser president:e o vicepresident:e, se requiere ser Ciudadano mexicano 
por nacimiento, de edad de t:reint:a y cinco aflos cumplidos.al t:iempo de la 
elección, y resident:e en el pciis"·.-. 

Tanto el Presidente como el vicepresidente les impone 

restricción para ocupar el. cargo de nueva cuenca en base al arti'.culo 77 

que apunt:.a: 

"El presidente no podrd ser reel ecco para est:"e CcJrgo,, sino al cuarco año 
de haber cesado funciones". 

Por ot:.ra parte. en la elección del pL-ei:>ident:.e de la república participan 

las legislaturas de los Estados quiénes eligen por mayoría de vocos a dos 

individuos. uno de los cualeo, no e::: v~cino del B::::tado que lo el i~¡ .... El 

individuo que reuna la mayoría absoluta de los votos de las legislacuras 

es declarado presidente y el que le siga en vot:o:::: a. aquel. e::: designado 

vicepresidente. para el caso de que do5 individuoo tuviesen dicha 

mayoL·ía. es designado pre:;;idente el que h.:i:,.•a obtenido mili=: votos, .:-n el 

supuesto de empate o si ninguno obtiene la mayo1:i.J. de vot:o::; la cámdl",J de 

diputados decide y esco':}e al p1·e::;.ident.t". 

La sección 2• del mismo título e;:;;cablece la ..:ha-a·:-i...Sn del pre::;idcnte y 

vicepresidente e1~ sus pu~scos, segdn les ~ispue;:;¡L~ po1- ~1 artículo 9~ qlt~ 

d~cJ._¡,1-·<..t: 

La Constitución Federal di: 1624, no d~fine lo ~1ue es la ciudad.:.aníü, 
uunqth:!' ::>! utiliza t:!St:•~ VC..Ci.l.Llv. 
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"El pres.ldent:e y vic:epresident:e de la federación, ent::rar.§n en sus 
func.:iones el l º de abril, y ser,;fn reemplazados, prec.i.sament:e en igual d.ia 
cada cuat:ro élflos, por nueva elección const:it:uciona.1.". 

Después de concluido el periodo presidencial se da cumplimiento a lo 

previsto por el artículo 96, que dice: 

"Si por cua.lqu.ie:r mot:ivo las elecciones de president::e y vic:ep:resident:e, 
no eseuvieren hechas y publicadas para e.1. dia .1° de abril, en que debe 
verificarse el reemplazo, 6 1.os elec:t:os na se hal.1asen pront:os á ent:rár 
en el ejercl.c:io de su dest:ino, c:esar.§n, sin embargo, 1.os ant::iguos en el 
m:i.smo día,, y el supremo poder ejecut::ivo se deposit:ará int:erinament:e en 
pres:ident:.e que nombrará la c.:fma.ra. de diput:ados, vor:ando por est:ados". 

Cuando el presidente y el vicepresidente estén impedidos temporalmente. 

se llevará el procedimiento de1 artículo anterior. En el supuesto de no 

estar reunido el Congreso. el supremo poder ejecutivo se depositará en el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia y en dos individuo8 vot.ados 

por el consejo de Gobierno. eso significa que. el presidente de la 

Suprema Cort:e de Justicia encargará del supremo poder ejecutivo 

durante el tiempo en que se realizan elecciones. con fundament.o en el 

artículo 97''. 

2. 2) FACULTADES DEL PODER r FUNCION EJECUTIVA. 

Las facu1c.ades que otorga la Constitución en estudio al poder ejecutivo 

están previstas el artículo 110. sección 4 • del mismo título en 

análisis. de las que se transcriben las sigu±entea facultades: 

"Publicar, circular y hacer guardar las leyes y decret:os del Congreso 
Gene:ral(:lªJ,· Ja facult:ad reglament:.ar.iar2•J; ejecut:ar las leyes(3•J; 
nombrar y remover Ji.b::.-ement:e u los secret:a.r~o.s del despcicho(4•J.· cuidar 
de la recdudación y decret:ar las invers.iones (5 '"J ,· nombrar los 
diplom..i~.icos. cóusuJes, principdles oficiales y empleados dal ejércic-o 
pcr11kll1ti'1Jt:e. ~'.rm.:1<1.;,, y 111ilici....t. jefes de lds oeicinas gene.rcJlcs (./e 
1/acieJJdcl, con J.:i clprobJción del senudo (6•J,- r1omb.rcJr, a propuest.::' en 
ternd de l~-i .t::uprenkl Corte de Juscic.ia, a los jueces da ci rcui t·o. 
dis~rit:o. y u Jos p.::.-omot'ores fisccJles(B"J,- disponer de la ft.Jto:rza armc1da 
de 11k1r y ci1:!-rrd, y de lcl milicia • .J.ct:.iva. pdra la seguridad int:er.i.or. y 

H Secretaría de Gobernación, opus. cit.:. pp. 94 y 95. 
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defensa del. ext:erior de .la Federación (.lO•J; decla:rdr la guerra, p.rev1o 
dec:ret:o del Congreso General, y conceder pat:ences de corso (J2•J; 
ce.leb.rar concordar::os con la silla apost:ólicat:z3•J; celebrart:rat:ados con 
la aprobación del Congreso Gene:r.::11 r:z4•J; ped1.z4 dl Congreso 1a prórroga. de 
sus ses:J.ones ordinarias y ext::raordina.ria.s has ca por 30 d.ías (J6• J; 
convocar al. Congreso para sesiones ext::raoz.-dina:rias (17'" y lB•J; cuidar 
de que ld just:.ic.ia se administ:i4 e pront:d y cunipl.idument:e por la Cort:e 
suprema,. t:r.i.bunales y juzgados de la Eede:ración y que sus senr:encids 
se¿Jn ejec:ut:c.ldas t:r.9•J; ::;;uspende.r de sus empleos hasc:a por t::.res meses, y 
p.r.ivar ar1n de la micu.d de sus sueldos por el mismo t:iempo, a los 
empleados de lu Eederuclón infrdcr:o.res de sus ordenes y dec:recos(20""') • • ,.., 

Ot:.ra de las facul. t:.ades las que cuent.a el po..J.er ejecutivo es la 

recogida por la s~cción G• del t:ículo 3º del l"eferido inscr1Jm~t1Co 

const.itt1cional, en su a.rLíct1lo 5~. yuc e~ 1~ relativa ctl veLo tiU~pensivo. 

relación a la trasldción, h'USfH::"Jlsiór. 0 p1::.rr,:-i9c• ._j':;° .,;.us se:-::iont>s, soii1.-- la 

juicio.::;; de i_·esponsabi lid ad y la indemni zaci 6n "" senadoi es y dipUl<tdus. 

Una vez que se han vi::;cc... la::; tacultddt::"s de lc.1 ft~nci.:Sn ]egislat.iv.:. 

puede aseverar que dentr·o ._j,~ esta,;;, <=llC1Je11t:rci la faculr:a...i de 

indul.t:ar. 

Al lado de las faculLa.des qtn .. ~ se le otorga.u al <::'j• .. •cut .. ivo. Lambién le 

imponen re.st.riccione.s, como las que descubren en el art:ículo ¡¡¿ dt" la 

referida constitución, de lds que se ier11·od11c~r1 ln~ ,;;i911ier1tes: 

••.l '".El presiden ce no pod:rJ n1J.JJdd.r en pcr.sOtlcJ lu.s fu12rzds de r11a.r y t:.ie.r1.·..1, 
sin pz·evio co11sent:it11ient-o del l:L'u<Jreso ,-;,:!11•.>r.11, ,3 .1 .... ·11er.i0 ..-.>rJ sus rec~sos 
del consejo de gobie:rno. ¡ior el vor:c' ,t"'-' d<·d r~.>r.:-e1.·.:1s ¡).~rte::; de sus 
.individuos p1·es~nr..-~s.· y cu.1n.._i,__.., l.1::; 111--111.t~~ ,-en t..'1 :.__~.¡ui.sir:::o <-lttt:ei:ior. el 
v.i.cepz-esidenre se h ... ud c .. .u-go del gobierne'. 2• y -~·.No podr.:i priv.u ..r 
nadie de la libert4d, Jl.J.. impon~:z- penas. ni oc-up.u· la propiedad de un 
pd:z·r:.i.cul.-:.1.r o corpo1«acióu s~~l vo de ut·.f 1 id~ui pt1bl iccJ y 
ctp.rob.:lCión del senado o del consejo dt' ge>J..>iez:no, pagcfndose Jc.1 

~.. ldem. 
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indemnización correspondienC.e.,.,; 4 • y s• .No podrcf impedir elecciones, 
campoco podrd salir del territorio de la república durante su cargo y un 
año después"". 

Por otra parte. debe hacerse nota~ que para que los decretos, reglamentos 

y ordenes del presidente sean obedecidas se requiere que estas vayan 

firmadas por los secretarios del ramo respectivo'Y. Frente a esta 

circunstancia, dichos secrec.arioe eran responsables de los actos del 

presidente que eran contrarios a la constit:uci6n, acc.a Constitutiva, 

leyes generales y Constituciones de los Estados, si los habían autorizado 

con su firma. 

3) PODER Y FUNCION JUDICIAL. 

El Poder judicial de la federación organiza en base al T!tulo V de la 

constitución en análisis y a sus 31 artfcu1os de dicho título, de· los 

cuales el artículo 123 cita: 

"Art. 123. El poder de judicial (sic) de la Eederac:::l.ón residlrif en una 
corte suprenrcl de justlci.a, l.os tribunales de Circui t:o y en l.os 
:Juzgados de dis~ri t:o". 

De esta suerte el Poder judicial se deposita en una Corte Suprema de 

justicia. 

xaeegraci6a da ia Corea Suprema. 

La configuración de la Corte Suprema en esta Constitución se hace de 

acuerdo a la sección 2• denominada "De la corte suprema de j~sticia y de 

la elección. duración y juramenr.:.o de sus miembros". 

En tales condiciones. el artículo 124 decreta: 

.,, Ai conr.:.enido de este art:.ículo hoy constituye algunas garantías de 
seguridad jurídica 
'v Secretaría d~ Gobernación. op.cit:.. p. 99. ,. 

A esta figui.·a jurídica se le conoce act:.ualmente 
tiene su origen en la Constitución Francesa de 1791, 
la Constit:.ución de 1812. 

como refrendo. que 
figura plasmada en 
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"La coree suprema de just:icia se compondrA de once ministros dist:ribuidos 
en t:res salas, y de un fiscal, pudiendo el Congreso general aument:ár 6 
disminuir su número, si lo juzgare convenient:e". 

R•qui•ieo• para •er miembro de 2a Coree Suprema. 

Para ser miembro de la corte se deben de reunir las condiciones exigidas 

por el artículo 125 : 

"Para ser elect:o .:i.ndiv:J.duo de .la cort:e (sic) suprema de just:icia se 
necesi t:a: est:ár inst:rui.do en la ciencia del derecho á juicio de .las 
.leg.islat:uras de los estados; t:ener .J.a edad de t:.reinta y cinco años, 
cumplidos; ser ciudadano nat:ura.1 de .la república, 6 nacido en cualqu:i.era 
part:e de la América que ant:es de 1810 dependía de la España, y que se há 
separado de el.J.a,. con t:al que t:enga .J.a vecindad de c.inco años cumpl..idos 
en el. t:err:i.t:o:r:i.o de 1.a republ.:i.ca 11 •

11
• 

Los funcionarios de 1a coree son e1ectos por mayoria absolut:.a de 1os 

vot:.os de las 1egislaturas de los Estados. En cuant:.o a 1os tribunales de 

circuito y 1os juzgados de distrito, están compuestos de un juez letrado. 

un promotor fisca1 y dos asociados, en lo que hace a1 primero; y respecto 

a1 juzgado de distrito es servido por un juez letrado. 

3.1) FACULTADES DEL PODER Y FUNCION JUDICIAL. 

Las facultades de1 poder Judicia1 en este instrumento Constitucional son 

registradas en 1a sección 5.. del mismo títu1o. particu1ar por el 

art:.~culo 137 del cua1 reproduzco las siguientes facultades: 

"La cort:e suprema de just:.ic.i.a conocer.§ de 1.as d.i.:Eerencias de un Est:ado 
con ot:ro ·de la Federac.ión. entre un Est:ado y uno o m.§s vecinos de ot:ro 
Estado o b:i.en ent:re part::i.cul.ares por pretensiones de t:ierra(2•); d.isput:as 
que se susc.it:ar.§n por contraeos de gobierno(2ª); podr.§ dirimir 1.as 
compeeenc.i.as que se susciten ent:re .1.os t:r:ibunal.es de 1.a federa.c.ión, 
ent:re estos y l.os de los Estados y l.as que se muevan enere 1.os de un 
Est:ado y l.os de ot:ro(4'"'); de 1.as causas cr.i.m.inal.es de los func.ionar.ios 
federales. gobernadores de 1.os Estados, d.ipl.om.§t::icos, senadores, 
d.iput:a.dos fS'"'J ",,. ent:re ot:ras•1

• 

~ Secretaría de Gobernación. opus. cit. p. 102. 

•
1 lb~dem, p. 103. 
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De l.o anotado. se concl.uye que al. crear e1 derecho fundamental con la 

Const:.itución Pederal de 1824, se deja de pertenecer al. Estado Español, y 

poco a poco se conso1ida al. nuevo estado mexicano, se establece el 

principio r.l.áaico de l.a aeparaci6~ o división de poderes de Montesquieu, 

al dividir el poder público del. Estado en tres funciones a saber: la 

legislativa, ejecutiva y judicial... Esta división de poderes plasmada en 

esta Constit:.ución no es de manera absol.uta, sino coordinada entre las 

funciones del Estado. 

Debe se~alarse que esta Constitución la función legislativa 

fortalece debido a que este órgano tiene la facultad de interpretar a la 

Carta Magna. En .relación al poder Ejecutivo. el si:=;tema ur:ilizado por la 

norma Federal de l.824. para elegir al presidente y vicepresidente de la 

República, reault.6 ser un sistema demasiado funesto; pues, provocó una 

lucha constante entre el presidente y el vicepresidente, siempre con el 

objeto de buscar la presidencia de la República, lo que se demuestra en 

la rebelión de Nicolás Bravo en contra del presidente Guadalupe Victoria 

o la de Anast.acio Bust.amante en contra del presidente Guerrero. Este 

poder también tiene el derecho de iniciar la ley y el veto suspensivo. El 

poder judicial en esta Constitución se muestra fuerte e independiente de 

loa otros poderes, toda vez que el nombramiento de sus integrantes eJ..·a 

hecho por las legislaturas de los Estados y no por el poder ejecutivo. 

B) CONSTITUCION DE 2836 (BASES CONSTITUCIONALES). 

Posteriormente la Constituc16n de 1824. aparecen dos coJ..·rit!Ott:!::> 

políticas en lo que más tarde sería el Estado Mexicano, por un lado. t!l 

partido liberal o del progreso y por otro. el partido conservador o dt!l 

retroceso, como seftaló el Doctor Mora, 1::>egún cita ~l profesc•r Alf..-.,n,,;.:. 

Noi.·iega"J. El part: ido del progre.so propugnaLa por una forma de gol.Jierno 

i.-epul.:11 icana. democJ.."át:ica y fedcJ..·a1; ndt~nLr.:u~. el purtldo conio:H~rvadot· i;t~ 

Noriega. Alfonso, El pensamiento Conservador y e1 cpnservpdurismo 
Mexicano, t:omo I I, México, Jnst it::ut.o de Investigacj ones Jurfdi ca.s, tJNAM. 
1972, p. 292. 
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inclinaba por la centralización del poder público, por la monarquía, 

defendía los fueros y privilegios tradicionales. La lucha entre estas dos 

facciones se agudizó con el sistema adoptado por la Constitución federal 

de l.824. que 01·igin6 una lucha const:anc-e por el poder. por la. presidencia 

de la república, entre el presidente y el vicepresidente. de ahí que el 

segundo de estos funcionarios se haya convertido en un "rival vencido" 

del presidente. El conflicco ocasionado por estos funciona.t·ios deterioro 

demasiado el sistema federal. lo que permitió la implantación del sistema 

unitario, el centralismo. al triunfar el par~ido conservador. 

El i• de abril de l.833, llega al pode1· .~1 Gt:!nt:!ral Antonio López de S.::n1t:a 

Anna. como p:t·esidence y como viceprésidente D..::.n V.:i.lé'ntín G6mez Fari,:j~; 

disgust:o del grupo conservad01, el cual l"t::>~cc1und. 

adopt.adas y at:aca dura.ment:e a lcis liberales. lv:-1 C:lktlt::':::i se dJviden. corno 

aseverd el rnae::;;t.ro Felipe Ten.'.! Ru.mirez. en su ub1·.:.1 "Leyes FundamenLalt:"s 

moderados. e;;,ct:os últimos se adhi:t·i~ron al pait:ido del retroceso. sin 

adoptar sus principios". lo que pai·alizó Lt refo1mu ciel par·tido Jibe1-ulª'. 

Al reasumir t>l poder. ~1 Gene1:al Ant:oni<:.• J.é,pez ~1~ .S,-1flt.<l AzHirJ, ctbrc..'.-1'•~ l..H:; 

resoluciones reformistas el 24 de ab1·il d,~ lti~4. Al d~G :::ii~uient:e, 

el gobie.i:no determinó a acabar con el si::-"tt.•mr.1. tt:'o.iL"1·..:;J. El ..::·ongres ... •. que 

embaraz:oso el pi_·ocedimient.o y tuvo poi· má:-:; tácil J._,.cla1·.::i.r,,;e cC>nstit:uy~nt:e 

u Tena Ramírez. Felipe. Leyes fundamentales de M§xicp 1808-1987. México. 
Editorial Porrúa, S.A. 1987. p. 166. 
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para dar una carta nueva de todo a todo" .. ,. y en breve t:.iempo redacta las 

bases para la nueva Constitución. que se aprueba e1 23 de octubre de 

1835. M~s. la Asamblea que dicta 1a nueva ley fundamental que tenía su 

origen en 1a Constitución de 1824, usurpa poderes que no le habían dado 

electores ni proced.ían de aquella ley. lo que viola 

flagrantemente dicho documento const.itucional. violación que pasa 

desapercibida en razón de que el pueblo juzgaba la necesidad de modificar 

sus instituciones para calmar el disgusto que oprimía a la nación, de 

esta suert:e pone fin al sistema federal de 1824 y dicta Ja 

Constitur.i6n de 1836, que se divide en siete leyes, por eso, se le conoce 

la Constituci6n de las siete leyes. 

a) PRINCIPIO DE LA DIVISION DE PODERES EN ESTA CONSTITUCION. 

La Constitución de 1836 acoge el principio de la división de pode1·es. 

pues. divide al poder público del Estado en los siguientes podei_·es: 

legislativo. ejecutivo y judicial; pero. también crea a nuevo poder del 

Estado al que denomina "~upremo Poder Conservador", inspi1·ándosc en t:..l_ 

Sf:nnr Cnnservat-. ... 111· de la Const.lt:ución Fraucesa del :.!2 f1·lmario del •.11'10 

V.III. ¡·¡99 11
". que para muchos vino a significar el "podc1· moderado1· 

neutro".,.• es decir. un Control Constitucional. de car.ticter político, toda 

vez que puede neutralizar la actuación de los otros t..res podeJ"es; sin 

embargo. este cua1·t:.o poder no tenía por objetivo garantizar la 1 ibertüd 

de los ciudadanoB, puesto que di cho instrumento const i t:ucional defendió a 

Rabasa, Emilio. La CgnatitucicSn y 1p dieta.dura, México, Editorial 
Porrúa, S.A. 1990. p. 9 . .. Cappellet:.ti, Mauro. Ln Justicia Constituci,pnol, (Est:.udios de De1-echo 
Comparado). Prólo<:Jo del Doctor Fix. Zamudio, México, UNAM, F.:iculti".id de 
Derecho, 1987. p.2A . 
..._ Es Benjamín Const:ant:. quien inspirado en Monc.esquieu, dist.ingue 
magníficamente ent:re el poder ejecutivo y el poder rectl,en donde el 
primero es el de lo:;:;: ministros y es un poder activo. mientras el segundo 
es el del mondrca y es un poder neut:.ro. Pero, además indicó que, "el 
vicio de casi todas las constituciones había aldo no crear un poder 
neutro y, por el contrario. poner la suma total de la autoridad en uno de 
los poderes act:ivoa. ya fuera el ejecutivo o el legislativo. con el 
riesgo de aumentar peligrosamente su capacidad t:.iránica. 
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las clases propietarias. clero y milicia. en sí. proeeg!a un el it:.ismo 

oligárquico. despreciando la dcmocraclc:. y el sufragio popular 

universal. como lo asevera el maestro Noríega. en otras pa.labras. la 

constitución de 1836. fue una Consc.ituci6n Ariscocrc:i.t:.ica.-. 

b) ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS PODERES EN ESTA CONSTXTUCXON .. 

He manifestado que la Constitución de 1836 (si~te leyes constitucionales) 

ad mi te la División de Podei.·es de Moncesquieu, caracteríat:.ica 

especial, crea al "Supremo poder Conservador": el cuai.·to poder. El poder 

conservadoi.· :;;e depositó en cinco individuos, los cuales se 1-·enovaran 

cada año. tal y lo st:"f'lald. e!l artícul.__.., 1 .. dc la st:"gundd J .. ey 

Constitucional que expresa: 

"Habr.:1 un supremo poder conservad:::n· que se deposiccJ.r.~ en cinco individuos 
de los que se .renovarJ uno cadcJ dos anos, saliendo en la primera, 
segunda, tercera y cua.z·cc:1 vez, el que designare la suei-ce, s.i.n enr.:rar 
en el sor~eo el que o los que .tlay.:Jn s.i.do nombrados pd.Z-d i·eempldzaz·. J::le ld 
Quint::CJ vez en adel.:int:e saldi·J el m~is ant"igüo". 

LaH juntas dcpurLament.c.1le:,; d(-:tijgn<..1r<'i u Lodos los .indivjduoH gue dF!ben Ue 

nombrarse, la cámara de diputados elegirá a c.i.·er:¡, y de e::i:tos, el 8et1c.1do 

elegirá al que debe desempeñar el cargo de miembro del ::.;upremo podei.· 

conservador. Para ser mjembi.-o del poder con~ervado1· ei.-.:.a necesaz·io hab~r 

sido [Jresidente o Vicepresident.~ de ]d repfi.b] ica, S(~nador, dipuLc.Hjo, 

secretario del despacho o minisLro de ld Co1·t.e d~ Juscicja, y tene1-

rent.a anual de por lo menos de t.r~s mil peDOti. El podei- conse.r:vadoz.· y tiH.ti 

miemb1:os formaban un grupo ai·istocrát.ico que no Lení.:i ningún contacto con 

el pueblo; pero. contaban con un t. remendo poder ::>in que nada pud i .. ~ra 

detenerlo, en consideración d •]U~ solo ~r~ z.·~tipünscible ··~11t.e Dios }" ld 

opinión públicu". De u.guí. que paz.·a alg<ln•JS aut:.wre.; eJ po~jc-1· público ~n 

esta Conscicución se encuentre deformüdo. mienLras para otros, significó 

antecedente del juicio d~~ ;:~mp<.tro, <J.un ClJiHldo t_!l jujciu dt:- Amparo nea 

un sistema de caráccer juri.::;;diccional y no poJ ít:ico'"1
• 

Nori~ga Alfonso. üp. cit. p. ¿~:,. 

ldem. 
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.1) PODER r FUNCION LBGISLATIVA. 

La tercera ley Constitucional se integró de 58 art.ícu1os. 1os cuales se 

encargan de la organización de la funci6n legislativa. 

en eee sentido el art.ículo 1• declara: 

HEl ejerc.1.cio de:J. poder legisla.civo (sic) se deposi ca en e:J. congreso 
general de la nación, el cual se compondr4 ·de dos c4marasn". 

se descubre en el artí.cu1o transcrito, que la constitución en estudio 

propende por el sistema bicamera1, como las anteriores constituciones. 

La Cámara de Dipucados. 

Los integrantes de la cámara de diputados deben de sujetarse lo 

declarado por el artículo 2 ª: 

"La L•aae para la elec::ci.ón de diputados es la población. Se ele9i.r4 un 
diputado por Cddd elenco cincuenta mil habit:ances, y por cada fracción de 
ocllentc1 mil. Los depart:ament:os que no tengan este nl1mero elegirán, sin 
embargo, un diput:ado. Se e.2egir4 un número de 
suplentes igual u..l de propietarios". 

E1 artículo 3º viene a complementar al anterior, a1 indicar: 

"Est::a cámara se renovarcf por mi t::ad cada dos aifos: el nrlmero t:ot:ul de 
Depart:ament:os se dividirá en dos secciones proporc.:J.onalment:e iguales en 
población; el pr.imer bienio nombrará sus diputados una sección, y el 
siguient:e l.:1 ot:ro, y ds.I al t:ernat:ivament:e". 

Requisitos para ser diputado. 

De conformidad con el artículo 6º del instrumento Constitucional 

estudio, para ser diputado se necesitaba ser mexicano por nacimiento o 

natural de cualquier parte de 1a América que 1810 dependía del 

EspaBol, y ser independiente, si se hallaba en la República al tiempo de 

la emancipación, ser ciudadano mexicano actual ejercicio de 

dereG:hos, natural o vecino del depart:.amento que lo elige, con t:.reinta 

aBos de edad al día de la elección y un capital (físico o moralJ que 

le produzca al individuo por lo menos mil quinient:.os pesos anuales. 

"" Tena Ramírez, Felipe~ ob. cit.. pp. 208 y ss. 
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La C&lnara de ••~adore•. 

En relación a la cámara de senadores, el artrculo 8º señala: 

"Esta se compondrá de ve:i.nt:.i.cuat:ro senadores nombrados en la manera que 
sigue: 
En cada caso de eJ.ección, J.a c4roara de diputados, e:I. gobierno en junt:a de 
ministros y J.a Suprema Cort:e de Justicia elegiril.n, cada uno a pluralidad 
a..bso.lut:a de votos, un número de .i.ndiv:i.duos .i.gual. al que debe ser de 
nuevos senadores. 
Las tres listas que resul t:arán serán autorizadas por los respectivos 
secret:ar.i.os, y remit::i.das a las juntas depart:ament:ales. Cada una de ~st:as 

elegirá, precisamente de los comprendidos en las list:as, el namero que se 
debe de nombrar de senadores, y :rem:i.t::irá la l..ist:a especif.i.cat:iva de su 
eJ.ecci6n al supremo poder conservador. 
Est:e las examinará; cal.:i.E.icará las 
prescribe el art:ícul.o 5º, y declarar-A 
la mayor.ía de vot:o.s de las Junt:as, 
decidiendo la suert:e ent:re los números 

elecciones, c:i.fléndose a l.o que 
senadores a los que hayan reunido 
por el. orden de esa mayor.fa, y 
:iguales•. 

Por su parte el art.!culo 9 • manifiesta la forma en que se renovará el 

senado. cuando declara: 

"El senado se renovar.ti por t:erceras part:es cada dos af'Ios, saliendo, al 
E:i.n del pr.imer bienio, los ocho últ:imos de la l:i.st:a,al fin del. segundo. 
los o-::ho de en medio, y desde f:i.n del. t:erceroen adelant:e los ocho mAs 
ant:iguos". 

Requisitos par ser senador. 

Para ser senador en esta constitución se necesitaba ser ciudadano 

actual ejercicio de sus derechos. mexicano por nacimiento. con 35 años de 

edad cumpl.idos. 

Periodos de Sesiones del Co~gre•o. 

En lo que hace a las sesiones del. Congreso el art.!culo 14 de la ley en 

cita. seiiala: 

"Las sesiones del congreso general. se abrir.:f.n en l • de enero y en l • de 
jul:i.o de cada año. Las del primer período se podr.§n cerrar en 3.1. de 
marzo. y las del segundo durar.tln hast:a que se concluyan los asunt:os a que 
exclus.ivament:e se dedican. El. objet:o excl.usivo de d:i.cho segundo per.fodo 
de ses:i.ones será el examen y aprobación del presupuest:o del. año 
s:i.guient:e, y de la cuent:a del Min:i.st:erio de Hacienda respect:ivo a1 aflo 
penúl.t::i.mo•. 
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Como ha manifestado, la Constitución de 1836 al igual que la 

Conscicuci6n Federal de 1824. se inclina por el sistema bicameral. que 

divide al congreso g~neral en dos cámaras {la de diputados y la de 

senadores); pero. con reglas distintas a la primera Constitución Federal. 

2. 2) FACULTADES DBL PODBR Y FUNCXON LBGZ.SLATIVA. 

Las facultades que le otorga l.a Consc.itución en estudio a la función 

legislativa. concretan el articulo 44 de la tercera ley 

constitucional. siendo las siguientes algunas de las facultades: 

"re9ulcu:· la cidminist:r.ación ptlblicCI por medio de leyes que puede deroga.r • 
.int:erp!:"et:ar o d.ispensar de observancia (IJ.· aprobar • .reprobar o refurllk'r 
.1.as d.isposiciones legisl.at:ivas que dict:en las :junt:us depa.rtame-nt:c1les (IIJ ;. 
decret:ar dnualment:e los gast:os y cont:r.i.buciones con que deben 
cubri.1.-:::e(IfIJ; decret:ur el r111mero de t:.ropa per1nanent:e de 111cu· y cie.rr.:1 que 
debe lhibe,1.· en la repi::ibl.i.ca (VJ ;clut:o.rizar al ejecut:.lvo pc:.1.ra obce1u2..1.· 
empr6s1.-.it:os(VIJ,· reconocer la. deudcl na.cional, y dec:ret:ar el modo y med.io 
de a111ort:izarlc1 fVI J J; uprobar los r:1-<1tados que éste celebre co11 pott:!11ci,1s 
ext:.rdnjer.:1s(VIIJJ,· dec.r.·er:cir la guerra y aprobc1r los convenios dt..• p.u~ 

(IXJ; dar <11 yob.it:.>rno 1.Js bases pJ.rcJ 1...i JJL1bJlit:<1c.iótJ dt..• pu~.rlos. 

1?:::Jt::c.1l•lt..•cimiot1to cJc c1cJuc1nc1s y t'.i)dC'..l.0 Óll dt:..• d.I".Jllc..-e/t.?s cvmcrc.i .. 1Je:.; (XJ; 
.le~.iHlu.r e11 cucstioue~ mig.rut:o.ric1t:1 y 111ot1et:ur.ia (XI);· conce(ier o neyd.r- Ju 
ent:rCJdd de t:ropc1s exlrunje.1-...Js en el pafs. y J,;1 sulid.J de t:ropc1s 
n<.1-c.i.011cJles(XllJ; conceder a11111.ist:íc.Js generclles en los casos y del 111odo c¡ue 
prescribe1 lcJ leyfXIIIJ; creu.r y supr.imir t:oda c.lcJse de empleos púl:JlJc:os. 
aumer1t: .. u1do o reduciendo Jos emolumentos f.i:J&.A.r las .rcglCJs pc1.r·.1 ld 
conces.ió11 de retiro:::i. J1..1bJJ.1cio11es y pensiones(XIVJ; dc.Jr regJu:.; gener~1les 
par.a Jc1 concesión de c.;1:rt:as de nat:Urc.Jlezd y de ciudadanfa; y conced~.1.-. 

según el las; d est:as ül t:i111c1s rxv;"''. 

Conviene señalar, yue al lado de las faculcadea que le ot.orga !C;1 t:erce1: .... 

Ley Const:it.ucíonal al poder legislat:ívo, carnbién le impone unu se1·ie U.: 

restricciones en el artículo 45, que son las siguientes: 

"No puede el Cong..1.-eso 9e1Je.ral: 
I. D.ict:-=tr ley o decret:o sin lcls .inic.ic1t:ivd.S, .ineervCJlos. .revis.ior1es y 
cjemá~ .z.-equ.~."s.it:os que ex.ige la ley y seflale el reglament:o del Congreso; 
II. Proscr.i.bir u 11 . .ingl::in mexicgno, ni .imponer pend de ningund especie 
dircct:a. o .i11di.rect:ame11t;e. A la ley sólo cor.responde designa.r con 
genez-a.J.idad l.:1s pends par.:J los delit:os,· III. Pr.:í.var de su propied.:1d 

""'' lb.ídem, pp. 218-220. 
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di.rect:a indirect:ament:e a n.adie, sea .i.ndividuo corpore1ción 
eclesi¿fst:ica o seculcJr. A Ja ley sólo corresponde en est:a lfnea 
est:a.blecer, con gene.rcJlidad .:J.t:.ribuciones y a.rbi.t::rios; IV. Dar c1 ninguna 
ley, que no purCJ.ment:e declcJ:rCJt:oria, eEect:o ret:roact:.ivo,, o que t:enga 
lugar direct:a o indirect:ament:e, en ca.sos anee.río.res a su publicación; V. 
Privar, ni atln suspender a los mexicanos de sus derechos declarados en 
las lP.yes const:it:uciona.les,· VI. Reasumir en sí o delegar en ot:ros, por 
vfa de Eacul t::ades ext:rc1ordinarias, dos o t:res poderes del Est:ado"91

• 

2) POD2R r P'UNC::CON EJ'BCU'I'IVA. 

La configui.·ación del poder Ejecutivo se encuentra p1:ecisada por la cuarta 

ley constitucional, que en su artículo lº establece: 

"El. ejercicio del Poder ejecut:ívo {sícJ se depos.i. t:a en un supremo 
magist:rado,, que se denominará P.resídent:e de la Repúblicd; durará ocho 
años,, y se elegircf de l.cJ manera siguient:e:" 

En esta constitución el president:.e de la República es elegido en los 

mismos términos que para la elección de los senadores, es decir. es una 

elección sin sufragio popular. en donde interviene el senado, la Cort:e de 

Justicia y el presidt:!ntt:! en junta .Jel Consejo y minist:.i.·os. lo que se 

deduce del artículo 2º de la l~y constitucional ~n e~tudio. 

Una vez que se declare pre1::1ident:.e se d1ct:.ai.·á el decreto coi.·respondiente. 

Las ausencias del pr~sident:.t:"' de la República serán cubiertas por el 

presidente del Consejo de Gobierno. como St:! desprende del ai.·tículo s• de 

la cuarta ley constit:.t1cional, cuando afirma: 

"En las Eal t:ds t:empo.rdles del Preside11c:.: de .ld RclpÜb.lic..J, gobez-rr..Jrd ~l 

P:1:esident:e del consejo. 
Est:e mismo se enc.:u.·g.oi.z-S del Gohiez·no eu el iut:e.i-valo que puede hube.r 
desd~ 1.:1 cesación del unt'iyuo /JasrLJ J.:;1 JH"t~senc:ación del 
President:e." 

Requisitos de e1egibi1idad. 

Con apoyo 

República n~cesita. mt:!'xir:¿,,no r-ior nucin1i•-'nr.c. }º e::::t:ar t!n actual 

Al•3unas de Cdtas 1·,~st:i-icr:i·-~:H:ti en }d .-..... :Luc..11 id<.uJ Vit.:ncn a con::>t.ll•llr 
lati garant!a1::1 de seguridad jur!dicct de le::> ciudadanos. 
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ejercicio de los derechos del ciudadano. con 40 años de edad y un capital 

físico o moral que le produzca al individuo anualmente cuatro mil pesos 

de renta. haber desempañado alguno de los cargos superiores civiles o 

militares y no haber sido condenado por crímenes o mala versaci6n de los 

caudales públicos. 

Las facultades que le otorgan al poder ejecutivo se cii"ien a lo 

expuesto por el art:.ículo 17 de la Cuarta Ley Constitucional. dentro de 

las que menciono a las siguientes: 

"Dar, con sujeción a las 1.eyes generales respectivas, todos los decret:os 
que convengan pa.rd la meJor administración pública (IJ; iniciar t:odas lc.1s 
l.eyes y decret.oa que estime convenient:es(IIJ; publicar, circular y lidcer 
guarddr la c::onst:i t:uci6n, leyes y decret:os del Congreso (IVJ; pedir cil. 
Congreso lci prórroga de sus sesiones ordinarias(VI); cuidar de lci 
rec.-"Judaci6n y decret:ar la .inversión de lds cont:ribuciones (IXJ ,· nombrar a 
los consejez.-os (X). gobernadores de los depd.rt:ament:os, sin obl igaci6u en 
los depart:ament:os fz.-ont:erizos (XI>, empleados dlplomát:icos, jefes 
milit:ares (XII>; a los ot:-iciales superiores de la armada y a los primeros 
jefes de lela ot:·Jcinas de Hclciendcl (XIII} ;int:ervenir erJ el nombramiento de 
los jueces e individuos de los t:.ribunc1les de just:icici (XV); c:lctr retiro~. 
conceder licencic.Js y pensiones (XVI.1 ;disponer de la fuerzcJ ar111c.1dc1 de mdr y 
cierra. para 1~'1 scgurid.-t.d int:erior y ext:eriortXVIIJ; declcJ1dr ld guL·z·z-..i 
en riombre de ld IJJcióntXVIIIJ; celebrc11.- co11co.rdcJtos cori 1.:.1. sillc.1 
a.post:6lica (XIX>; diz.-igir l.:1s neyocidciones diplomát·icus y celebr..Jr 
t:rat:ados de pcJz, ...Jm.isf'dd cJl idnzu (XXJ; exci t:ar a los ndni st:ros de jusc- i ci..i 
para la proura c-Idminist:raci6n de just:icict (XXITJ: suspeudt...•r de..• sus 
empleos, lliH:>t:a por t:res nu~ses, y pz.-iv.ou-- Jun de 1...1. mit:Jd de sus sueldos, 
por el mismo t: iempo. cJ los empleJdos de su nombrd111ic11to, inEr~-Jcl·ore~ de 
su ordenes y decret:os(XXIIIJ; conceder el p.:Jse o ret:ene.r· los decret:os 
conci lidres y bulcJs pont: i J:"icios (XXIV): conceder o negar. do dCuer·do con 
el consejo y lds leyes, los indult:os que se le pidan <XXVIJ ;cuid.oir 1.J. 
exact:it:ud legal en ld Eabr.Jcación de moneda fXXVIIJ; contraer deudcls sobre 
el cz·édit:o ncJcionc1l, previa aurorlzdción del Co119reso (XXIX); /Jabilit:c1r 
puerc-ot:i o ce1-rarlos, est:dblocer o uupriml.z.- c:tdUdn.:. y Eormarc.Jranceles de 
comercio tXXXJ; conceder CcJrt-as de nar-urdlización (XXXI> y ororg<-Jz.
pascipor~es il los 111exicunos<XXXIIJ ,, .. i. 

Ant.e-las fdcultüdt.!s otoi:godds por ld cuurt.:1 Ley Constitucional dt:" 16-~(, ril. 

poder ejecutivo, dicha ley también le impone una sei:ie de restrlcci.ones • 

.. .? Ibídem. pp. 230 y SS. 
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mismas que se contemp1an en el artrculo 

las siguientes: 

" No puede e.1 Pres:i.dence de .la Repl1b1.i.ca: 

18, entre 

TESIS 
DE LA 
1as que 

NtJ DEBF 
BIBLIOTECA 

se encuent:ran 

I. Mandar persona .las fuerzas armadas de mar o t:.i.er.ra, s.:i.n 
consent:.i.m.i.ent::o de.1 Congreso Genera1; II. Privar a nadie de su l.i.bert:ad, 
ni .i.mponer1e pena a.1guna; XII. Ocupar .1.a prop.:i.edad de n.:i.nguna persona o 
corporac:i.6n, sino en e.1 caso y con .1os requ.i.sir:os que det:al.1.a e.1 p4rrafo 
3•, arc~cu.10 2ª de .1.a pr.i.mera .1ey const:ir:ucional; IV. Sal.ir de.1 
cerr.i. t:or.i.o de la Repúbl..i.ca durante su pres.idenci.a, y un año después, s:i.n 
permiso de.1 Congreso; v. Enajenar, ceder o permut:ar, ciudad, v.:i..1la, lugar 
o parce alguna de.1 t:err.i.cor.i.o nac:i.ona.1; VI. Ceder n.i. enaJenar los b.:i.enes 
sin eJ.. consent:imieneo de:J. Congreso; VII. Imponer por si, direcea 
:J.nd:i.receamenee, coneribuc:i.ones de ninguna especi, generales ni 
pare.iculares; VIII. Hacer ejecut:ar 1.os act:os que prohibe 1.o párrafos 4 º, 
5 .. , 6 .. , y 7 .. , art:fcul.o 2 .. , de 1.a pr:i.mera 1.ey const:it:uc.ional, y el. 5 .. , 
art:Icul.o 45 de 1.a eercera; IX. Impedir d:i.Eerir 1.as el.ecciones 
est:ablec:i.das en las 1.eyes const:ie.uci.onal.es; X. Impedir o e.urbar las 
reun:i.o~~es del. poder conservador negar el. cump.limiene.o 
reso:J.uciones••. 

3) PODER Y FUNCION JUDICIAL. 

En lo referente a la organización del Poder Judicial esta es regulada por 

la quinta ley Constitucional que se denomin6 "De1 poder judicial de la 

República Mexicana". compuesta de 51 art.!culos. misma que en su art!.culo 

¡• establece: 

.. Art:.l'".El Poder Judicial de 1.a Repr:Ib:J.ica (sic) se ejercer;§ por una Cort:e 
Suprema de just::J.cia, por 1.os tribunal.es superiores de los depart:ament:os, 
por .los de hacienda que est:ab:J.ecerA .la 1.ey de :J.a mat:er:i.a y por los 
juzgados de pr:i.mera inseanc:i.a". 

Zntegraci6n de 2a Corte 

En cuanto a la conformaci6n de la Corte Suprema el precepto legal número 

2• dice: 

.. La Cort:e Suprema de Justicia se compondrA de 11. min:i.stros y un :f:J.sca:J. ••. 

Complementando al articulo que antecede. el art!.culo 3• nos dice: 

"Represent:a al. Poder Judicial en .lo que pertenece y no puede desempeñarse 
por todo él. Debe de cu:J.dar de que :J.os tribunal.es y juzgados de los 
depart:ament:os est:én ocupados con 1os magistrados y jueces que han de 
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componerl.oa, y de que en ell.os 
:Just.i.cla". 

admíníst:re pronta y cumplidamente 

Requi•it:os para ser miembro de 2a Cort:e. 

En términos de 1a quinta Ley Constitucional y de su artículo 

1oafuncionarios de 1a Corte deberán de ser ciudadanos mexicanos por 

nacimiento, mayores de 40 ai'\os y con 10 ai".ios de ejercicio profesional, 

dichos ministros inamovibles (salvo por causa probada ante el 

tribunal. establ.ecido por la segunda y tercera ley) ; los miembros de la 

Corte eran electos del mismo modo que el Presidente de la República. En 

relación a los tribunales superiores. se establecerá uno en cada capital 

de departamento y en las cabeceras de distrito de cada depare.amento se 

establecer.§n loa jueces de primera instancia juzgados 

correspondientes. que se organizarán como lo prevengan las leyes; empero. 

para ser miembro de estos se requiere lo mismo que para ser miembro de la 

Corte Suprema. solo que con edad menor y menor tiempo en el ejercicio de 

la profesión. 

3.1) FACULTADES DEL PODBR Y FUNCION JUDICIAL. 

A1 igual que los otros poderes. también se .le otorgan al poder judicial 

una serie de facultades que están previstas en el art.iculo 12 de la ley 

en comento. dentro de las que transcribo las siguientes: 

"Conocer de los negocios civiles y de las C01usas cr.íln.inales que sesigan 
en contra de los miembros del poder conserva.dor(I): las que se sigan en 
cont:ra President:e de ld República. d.iput:ados, senadores. sec:ret:arios del 
despacJ10. consejeros y gobernadores de los depart:ament:.os (II); dirimir las 
competencias que se suscit:en entre los tribunales o juzgados de diversos 
dep01rt:a111ent:os o fueros (VJ: conocei.· de lds ca.usas de responsclbi lidad de 
los magistrados de los t:ribundles superiores de los depart:amenr-os: 
conocer de las ca.usas crimin.:Jles de los empleddos diplomJticos y cónsule.::; 
de la RepúbliccJ. y en los negocios civiles en que fueren demcJndados(VIIJ,· 
Conocúr de los recursos de nul.i.ddd de que se interpongan contra 
sent::encidS dadcJS en últ:ima inst:anciu, por los tribun<.Jles superiores de 
t::ercera. de los dep<.Jrt:dment::os (XI J: iniciar leyes. cua.ndo se rel.:tcioncJn 
Con -1.::1 administ::rac16n de :just:icid (XIII); nombrar los ministros y 
EiBCdlea de los tribunales superiores de los depa1-t.:.u11entos(XVIIJ; 
confirmar el nombrc1111ient::o de los jueces propiet:c..1.rlos de primer"' 
inst.:.1nc.ia, IJL•c/10 por los t::ribu11ales superiores de los depart:cJmentos 
(XVIII): apoyar o concradecir lQB pet::iclones de indult::os que se hagdn en 
fdVOr de los del.incuent:es(XIXJ: ent::re otrcls. 
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Al lado de las facultades de la Suprema Corte de justicia, hay una serie 

de restricciones entre las que se~a1o las siguientes~ 

.,Are. J..6. Las rest::ricciones de l.a Coree Suprema de 
individuos son las siguient::es: 
I. No podrcf hacer por sí reglamenr:o alguno, ni 
pert::enecient:es a Ja adminíst:rac:i6n de just::ic:ia, ni 
que cont::engan disposiciones generales que alteren o 
J..eyes; II. No podrcfn tomar conoc:imient::o alguno sobre 
o ec:on6micos de la Nación; 

Just:icia y de BUS 

aun sobre materias 
diccar providencias 
declaren ldB de las 
asunt::os gubernat::ivoa 

III. Tampoco podrcf tomarlo en los negocios que se hallaren pendient::es 
en los t:ribunales de los depart:ament:os que pert.enezc:an la 
jur.:lsdicc::ión de sus respectivos t:erri t:o:rios: 

IV. Ninguno de los minist::ros y fiscales de la Coree Suprema, podrá t:ener 
comisión alguna del Gobierno. Cuando ést::e, por mot::ivos particulares que 
int::eresen al bien de la caus,:;, pllbl ica. escimare conveníent:e nombrar alglln 
magist::rado para secret:ario del despacho. minist::ro diplomático u otra 
comisión de esca nat::uraleza, podrá hacerlo con acuerdo del Consejo y con 
sentímient::o del senado; 

V. Los ministros y fiscales de la Corr:e Suprema no podr4n ser abogcidos 
ni apoderd.dos los plei t::os, asesoi.-es, ni árbi t::ros de derecho 
a rbi. t::.radores. " 

En resumen. las siete Leyes Constitucionales de 1836 recogen el principio 

de la división de pode.res. pues, divide el poder público del Est:.ado 

cuatro poderes: "el supremo poder consei_·vador, el podei.- Legislativo. el 

poder Ejecutivo y el podei· Judicial" .De esta situación sobresale la 

creación del cuarto poder denominado "supremo poder consei.·vador". mismo 

que excitado por los otros poderes puede revocar o declarar nulas las 

leyes expedidas por el cuerpo legislativo. las sentencias pronunciadas 

por el poder judicial. y las ordenes y providencias del poder ejecutivo. 

e incluso declarar la incapacidad física o moral del ejecutivo. conceder 

o negar su aanci ón a las reformas que se propusiei.·an a las sietes leyes 

Constitucionales. 

Por or:ro lado, el poder legislativo tiene muchas facultades. y al igual 

que la Constitución de 1824 podía int:.erpretar las normas 

const:.itucionalcri, l.o que lo hdCÍil má:.; fuerte; obstante. el máximo 

poder se encontraba en el supremo poder conservador. 
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C) CONSTITUCION DB lB43 ( BASBS ORGANICAS). 

Luego que se puso en vigor la Constitución de 1.836,. empezó a manifestarse 

el descontento de loa federalistas. través de revueltas y 

pronunciamientos mi 1 i taresVJ. La constante lucha en 1.a que se enfrascaron 

los grupos polLticoa. conservadores por un lado. y por otro los liberales 

(unos adictos al sistema unitario,. centralista, y otros defensores del 

sistema federal). las manifestaciones en contra del gobierno por algunas 

facciones militares inconformes y grupos indust:.riales influyeron en la 

caí"da del régimen centralista"'·•. Por lo que. en el ai'lo de 1841. los 

generales Paredes en Guadalajara. Valencia en la ciudad de México. y 

Santa Anna en Veracruz. proclamaron un plan político por el cual 

convocaba a un nuevo congreso que debía de reformar la constitución. por 

medio de dicho plan se desconoce al presidente BUst:.amante y se establece 

].a dictadura, mientras se expide la Constitución reformada. 

En septiembre del mismo ~Bo. reunidos en Tacubaya los principales jefes 

que habían proclamado el Plan de Guadalajara. convinieron en el plan de 

Tacubaya que dijo textual.mente: "Cesaron por voluntad de la Nación en sus 

funciones los poderes llamados supremos que estableció la Con~tituci6n de 

l.836 ••• .,•o en donde el General Santa Anna. ejerciese el poder supremo de 

la República. el carácter de presidente, y convocase al 

congreso que debía de reformar la Constitución. Instalado el Congreso el 

l.O de julio de 1842, empezó a discutir el proyecto de Conl::ititución. 

cuando por una revuelta en Huejot.zingo. Puebla. integrada por 29 hombre 

de poblado, desconocieron al Congreso y pidieron al Presidente 

nombrará una junta de not:.ables. para formar la Constitución. anLt" t.al 

situación Santa Anna nombra a la Junta Nacional Legislat.lva, la cuCJl t:!'l 

12 de junio de 1843 expide la Constitución que le había t>rlCargado. 

Reyes Heroles. Jesús. E1 1íberalipmp mexjcano en pocas páginas, 
México. Fondo de Cultu1;a Económica. Secret.ar!a de Educación Púhlica. 
1985. p. 139 . 
.,.., Idem. 
,., Emilio Rabasa, oh. cit. p. 11 
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publ.icada dos d!as después. con el. t!tulo de "Bases de Organiza<?"ión 

política de la República Mexicana". siendo sancionada por el mismo Sane.a 

Anna. 

Dicho instrumento constitucional tuvo una vigencia de poco más de tres 

anos. durante uno de los per!odos m4s belicosos de la historia de México. 

a) PRINCIPIO DB LA DXVISION DB PODERES EN ESTA CONSTITUCION. 

El principio de la División de poderes en la Conscitución de 1843, al 

igual. que 1.as anteriores constituciones adopta el principio de la 

división del poder; pues, divide al Podei.· pt1blico del Est:ado en tres 

poderes, lo cual. se desprende del título I, en especial en su artículos• 

del citado instrumento constitucional. cuando dice: 

"LA suma de todo el poder público (sicJ reside esencialment:e en la Nación 
y se divide para su eJerc.icio en Legislativo, EJecut:ivo y Judicia2. No se 
reunirdn dos 6 mds poderes en una sola corporc1.ci6n 6 persona.. ni se 
deposit:ará el Legislativo en un individuo""'". 

Como ea de noc.arse. la Constit.ución lie 1H·13 suprime al Supi_-emo Poder 

Conservador. con lo que cori_-ig~ ~1 vici<-• en que hdbfd incu:i·rido Ja de 

1836. y fortalece al pode1· Ejecu1::.ivo, quien ~se.e instrumento 

consc.ic.ucional t.iene todu el ~,¡obieruo cent.ruJ "--o su mclno=i. 

b) ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS PODERES DEL ESTADO. 

iJ PODER Y FUNCION LEGISLATIVA. 

Bajo el título IV del inst.rument:o constitucional en cita. llamado del 

"Poder Legislativo" se organiza. ld función legislativa. Es, sob.i;e todo, 

en su artículo 25 en donde expresa: 

" El poder legislativo se deposit:arS (sic) en un CorJg:reso d.ividido en dos 
cámc:Jras. una dt- dipuc:-J.dos y oc:-ra de senddores, y en el Pz.-esident:.e de la 
República por lo que rtS'specc:a d la sanción de las leyes". 

- Tena Ram!rez, Felipe, ob.cic.. p. 406. 
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De est:.a suerte. la constitución de 1843 

bicameral. 

La Co!lmara de D~pueadoa. 

inc1ina por un congreso 

En relación a los miembros de la cámara de diputados el. art.ículo 26 

indica: 

11est:a Cdma.ra se compondr4 de diput:ados elegídos por .1.os Depart:ament:os1 .§. 

razon de uno por cada set:ent:a m.i1 hab.i cant:es: el Depart:.:Jment:o que no .los 
t:enga eleg.J.r4 siempre un d:iput:ado". 

El urt:ículo 27 refiere que supuesto deben de nombrarse algunos 

diputados. complementando al anterior art:.!cul.o. al decir: 

•'Tdmbién. se no111b.rará un d.iput:ado por cacla fracc.ión que pase de t:reinr:a y 
cinco mil habit:dnt:es, y por cada diputado propiet:.:Jr..io se elegir& un 
suplent:e". 

Requisit:os para ser diput:ado. 

Pai.-a ser di pu Lado se requiere según el a.rt.f:culo 28. ser natural del 

departamento o vecino del que elige. con residencia de tres aftos por lo 

menos, estar en ejercicio de sus derechos de ciudadano con treinta anos 

de edad y con una renta anual de mil doscientos pesos. procedente de 

capiLcil físico u moral. 

La Cámara de Seaadores. 

En cuanto J a cámara de senadores. el artículo 31 de la norma 

fundamental en comento. el que indica: 

"Est:a Cdnrc:JrcJ se compond.rd de sesent::a y t:.res individuos". 

Por lo que. respecta a la forma de elección el art~culo 32 agrega: 

"Dos c-ercios de senadores se e1eg:lr.tfn por 1as Asambleas Depart:ament::ales, 
el ot: .. co cerc.io por 1a Cámara de d.iput::ados, el pres:ident:e de la 
Repúb1.:i.ca y .la suprema Coree de Just:..i.c.ia, .1.a forma que ~e d.i.r4 
después". 
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El. momento en que 1as Asambleas departamentales elegirán senadores. lo 

describe el. arc~cul.o 33, en ese sentido comp1ementa a loa artículos 

anteriores. 

"Art:. 33. Cada Asamblea deparr:ament:a.l eleg.irif cua.rent:a y dos senadores 
por la primera vez. y en :Zo sucesivo el número que le corresponda para e.1. 
t;;ercio de senadores que hub.i.ere de renovarse". 

Los art~cul.o 36 y 37 hablan del procedimiento para elegir los 

senadores, al establ.ecer: 

"Art:. 36. P.:Jra l.a elección del. tercio de senadores que corresponde 
postular A la célmara de diputados, al Pres:i.dent:e de la RepabJ.i.ca y él la 
Suprema Coree de Just:1c1a, sufragar.§ cada una de estas aut:or.idades un 
n11mero igual. al de los que hayan de ser elegidos, y la .:1ct:a de elecc.ión 

remit::ird .:I la ci§snard de senadores 6 d 1.::1 diputación perma.nenr:e." 

El artículo 37 complementa al anterior. al señalar; 

"Esr:a C.:lma:ra elegi:rd ent::re los post:ulados el nümero que corresponda, 
después de haber declarado senadores 4 los que hubieren reunido los 
sufragi.os de las t:res auco.r.idades post:ulances." 

Cabe mencionar que. poi_- primera vez será el pi.·esidente quien haga la 

elección definitiva de el tercio de senadores. 

Requiai~os para ser senador: 

Conforme al articulo 42 para senador necesita ser mexicano. 

ciudadano en ejercicio de sus derechos, mayor de 35 años. con una renta o 

sueldo anual de dos mil pesos, con excepción de los que se elijan para 

llenar las cuatro clases de agriculcores, mineros, propietarios 6 

comerciantes y fabricantes; que debei_·án de tener una. propiedad raíz que 

baje de cuarenta mil pesos .. -. 

El artículo 47 de esta carta fundamental. establece: 

"Tendr.f el Congreso dos pe.r.iodos únicos de iH~s.iones en el dño: 

.,.., Véase pp. 414 y 415 
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cada uno durarél t:res meses: el primero comenzar4 e.1.. l • de enero., y e2 
segundo e.l l • de Jul.io". 

Además. de que s61o podrá ser convocado e1 Congreso para sesiones 

extraordina~ias cuando se trate un asunto urgente. 

:Z • .2) FACULTADBS.DBL PODBR Y FUNCXON LBGISLATIVA. 

La carta fundamenta1 de 1943 en su art!cu1o 66. t!tu1o IV, ae~ala cuales 

son las facultades de la función legislativa.. de las que sólo se 

reproducen algunas de dichas facultades, como son las siguientes: 

"regular la adn1J.nist:raci6n pública por medio de leyes que puede dict:dr. 
derogar., int:.erp:ret:ar o d.ispensar de observancia (I).,• examinar y aprobar 
cada arlo la cuentd general que debe present:ar el Minist:erio de Hacienda 
(III); clasificar las .rent:::as para los gastos generales de Nación y los 
depart·amentos ( IVJ; decretar el número de tropa permanente de mar y 
tierra, y el de la milicia dctiva; fijar el contingente de homl:u-es 
respecto de cada depart:amento., y dar reglamentos y o..rdend.n<edB para su 
servicio y organi :z:ación (VJ .,• aut:ori Zd...r .:11 ejecut.i vo pa..ra obtener 
emprést:it:os (VIIIJ; aprobdr los t:.ratados que celebre el ejecutivo con 
potencias ext:.n,::1.njeras(IXJ.,· decret::¿4z la guerra por iniciat:iva del 
ejecut:ivo.· aprobar los convenios y t:rat:ados de paz(XIJ,· l1abilit:ar pue:rt:os 
para el comercio ext:.ran:Jero y de C.Jl.Jot:aje. y dar dl gobierno las bases y 
reglas par..i la formación de los cu.-anceles comerciales (XII); det:ermindr 
el. peso., ley. t:ipo y denominación de las monedas, y decret:ar un sist:ema 
general de pesos y medida.s (XIII); conceder o negar la ent:rada de t:ropas 
ext:ran:Jeras en el t:errit:orio nacional y la salida de t:ropa.s nacionales 
(XIV); conceder indult:os y an~istfas generales cuando el bien público lo 
exija (XVJ .,· crear 6 suprimir t:odd clc.Jse de empleos públicos, .:iumerlt:dndo o 
..reduciendo los emolument:os. y fijar las reglus para la. concesión de 
ret:.i.ros. jubildciones y pensiones(XVIJ; Reprobar los decret:os dados por 
las asamb.le.:is depc1rt:ament:ales cont;rar.ios a la Const:i t:ución 6 lc:1s leyes 
(XVIIJ; ampJiar facul t:ddes ext:rao:rdinarias en caso de seguridad Nacionul 
conforme al art;fculo l9B de est:d Ley (XVIIIJ; dc1r leyes excepc1.011ales 
pa..rd. Ja organi2.:Jci6n polft:ica de cJlgunos depart:ament:os. por 1.niciat::ivcl de 
ejecut:.ivo <XIXJ. ent:re ot:rds. 

En esta parte. me parece oportuno seftalar. que al lado de las facultades 

de la función legislativa en esta norma fundamental. también se impone 

una serie de restricciones al poder legislativo. situación que se percibe 

de 1a lectura del artículo 67, que expresa: 
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"No puede el Congreso no puede: 
11 I. - Derogar_ ni suspender las leyes prohiblt:ivas de 
géneros y efectos :Judicial.es á la .industria 
consencimient:o previo de las dos terceras part:es 
depart:ament:ales. 
II. - Proscribir á ningún mexicano. ni imponer pena 
directa e indirect:ament:e. 

la int:roducción de 
nacional sin el. 
de las Asambleas 

de ninguna espec.ie 

A la ley corresponde sol.o designar con generalidad las penas para 
los delit:::os. 
rrr.- Dará ninguna ley eEect:o ret:roact:ivo. 
IV. - Suspender 6 minorar las garant:.ícJs individuales, si no es e1l los 
casos y modo dispuestos en el art:.ículo 198." 

2) PODBR 1"' FUNCION EJECUTIVA. 

En los mismos que términos que la función anterior, la norma fundamental 

del 43 regula la or9anizaci6n de la función Ejecuc.ivaen su título v. En 

consecuencia, en su articulo 83 ['rescribe: 

"Are. 83, El supremo Poder é:J<:::!curlvo (::;.icJ se deposita en un mdgíst::i:ado# 
que se denomindrá Pi:eside11ce de 1.-:1 República. Esce mag.ist:rado dui·drá 
cinco años sus Eunciones". 

Requisitos de e1egibi1idad. 

Las condiciones para set: presidente las menciona el articulo 84 y son: 

ser mexicano por nacimiento. ciudadano en ejercicio de sus derechos. 

mayor de cuarenta años. residir en el territorio de la República al 

tiempo de la e lección y pertenecei.· al estado secular. En efecto. el 

presidente es el jefe de la admi ni!:it i.-aci6n general de 1 a repúbl j ca, 

quien se le encomienda el orden y tranquilidad en lo inteJ.-ior y la 

seguridad en lo exterior. Al igual que la Constitución de 1836, las Bat:1ea 

Orgánicas de 1843, adoptaron un sistema similar para elegir al Presidente 

de la repU.blica, como se puede observar en el artículo 158 que establece: 

"El 1 º de noviembre del dño ancerior .:i ld renovdci6n del President.:e de la 
República. cc:Jdd asamblea deparcament".::11. 
de empat:e conforme dispone el cli-r-. 154. 
persona que reúna las cdlidades 
magiscracura,.. 

por mayoría de vacos. y en c~tso 

.sufrcJgará p.,u-a. Presiderrce por und 
requeridas para ejercer 
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Una vez hecha la elección se remite el acta de ésta por duplicado y en 

pliego certificado a la cámara de diputados, en caso de estar en receso. 

se remite a la diputación permanente, de conformidad con e1 art!culo 159. 

Luego el artículo 160 agrega: 

"El d.fa 2 de enero del año en que deba de .renova.rse el Pres:i.dent:e, se 
reunir4n las dos CAmaras y abrir4n :los pliegos, regulardn :J.os vocos, 
cali:Eicar4n las elecc:lones conEorme 4 .los art:ículos .1.64 y 268, y 
decla.ra:rdn presídent:.e al que haya reunido la mayor.fa absolut:a de 
suErag:l.os". 

2.1) FACULTADES DEL PODBR Y FUNCXON BJBCUTZVA. 

Las bases orgánicas de 1843 prescriben en su articulo 87, título v. las 

facultades o atributos que le otorgan a la función Ejecutiva, de las que 

únicament.e seftalaré las siguientes: 

"Publ.icar,, c:irc:ula.r las leyes y decret:os del Congreso n.:1ciondl y en su 
caso del senudo(IJ; nombrar y remover librement:e a los secret:cu·ios del 
desp¿¡c/Jo (IIJ; nombrar a los min.ist:ros y dem.!ls agent:es diplom.:lt.icos y 
cónsules de la. república con aprobac.ión del senado (IIIJ; expedir ordenes 
y da.z.- los reglamentos ne.c:esCJr.ios pard la ejecución de las leyes, sin 
alt:era.z·Jas ni modif".icarlas (IV); dec:ret:.;ir que se convoque a.J. Congreso « 
sesiones extrc.JordinaricJs (V); nombrar a Jos empleados y funcioJJcJJ"los 
públicos cuyo nombramiento no corresponda u ocra aucoridad fVIJ; expedir 
los despacJ1os todo empleCJdo públ.ico que no correspor1da u ot:rcl 
dut:oridadfVII) ,,· suspender de sus empleos a los emplea.dos de gobie.z.·no y 
haciend¿¡ infrc1c:t:ores de sus ordenes y pr.ivarlos por Jo menos de ld 111it:c1d 
de su sueldo /JJst:a por eres mesesfVIIIJ ,• cuidar de que se ddmioist:i·e lc1 
justicia. p:r.·ont:d por los t:.z.·ibunales y Jueces (IXJ ,,· imponer mul cas <¡ue no 
pasen de quinient.os pe:;;os a los que desobedec.i.e.z.·en sus ordenes. o l~ 

desobedec.ieren sus o:rdene.s. 6 le fa.lt:aren al .z.·especco debidotXIJ; cuidar 
de lr.t C!XdCC.i.t:ud legal en la fab.riccic.~ión de ld moneda, de la recaudación e 
.inversión de las rencas generales(XIIIJ;• ddr Jubilaciones y .ret:i.z.·os, 
conceder licenc.i...is y pensionesfXIIJ; form<l.r los arcJnce.les de comei.-cia de 
conformidad con las bases del congresofXVJ; diriyi.z.- las negoc.i.acione.s 
diplomácicas, celebrdr ~rdt:a.dos de paz. u.misc.~d. aliunzc1. t:regua, 
neuc:r.·al.i.dcld .:Jrmud .. 1. y demds convenios con pocencio::is ext:rc.JnJeras tXVIJ; 
admi c.-i.r mini se ro y demJs env.i.ados y dgences excranjeros (XVII); celebrar 
concordatos con lcJ silla apost:óJ.i.cd fXVITIJ; conceder el pase d Jos 
decrct:os concilid.rC!B; bulas, breves y rescript:os pont:iE..i..cios. ó decret:.:i.r 

i·et:C!nción fXIXJ; hacer observaciones c1 los proyectos aprobados por 
las crftndrds dentro de t:re.i.r1t:'a dfas, dt.Jd.i.encia del congreso,, 
suspendiendo su publicación fXXJ; declcirar la guerra en nombre de la 
nac..i..ón y c..~oncede pat:ent:es de corso fXXIJ; disponer de la fuerza armada de 
mar y t:ier.rd tXXIIJ; conceder cdrt:us de ndt:uralizac.i.6n (XXIII); expulsar 
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de l.a repúbl.ica a los ext:ranjeros perniciosos no ndt:uralizados (XXIV); 
admi t:.ir las renuncias de los mlnlst:ros de la suprema cort:e de just:lcia y 
marcial, de los individuos del. consejo, y de los gobernadores de los 
depart:ament:.os (XXV); conceder indul t:os part:icu.1.ares de l.a pena capi t:al. 
(XXVI); conceder privilegios exclusivos a l.os inventores, o 

perfeccionadores de alglln art:e o industria 11c:.:il a 1.a naci6n (XXVII); 
nombrar oradores del. senado del consejo, que concurran a las cámaras para 
manifestar o defender las opiniones de.l gobierno cuando sea conveniente 
(XXIXJ; aument:ar o disminuir las fuerzas de policía de los depart:.ameneos 
según sus necesidades (XXX). 

Asimismo, las Bases orgánicas de 1843 imponen una serie de restricciones 

al poder ejecutivo. que se contemplan en el artículo 89, mismo que 

prescribe: 

" No puede e:Z Presidence: 
I.- Mandar en persona :Zas fuerzas de mar o tierra. sin previo permiso del 
Congreso. El Presidente cesará en el ejercic:io de funciones mientras 
mande las tropas; y solo ser§ .z-i.:putado como general en jeEe. 
TI. - Salir del te:z.-r.i t:o:rio c.i~ la República durant:e su encargo y aiJo 
después sin permiso del Congreso. 
III. - Separase niifs de seis leguas del lugar de ld residencia de los 
supremos Poderes sin permiso del Cuerpo legislativo. 
IV. - Enajenar. ceder. permut:a:r 6 hipot:ecar part:e alguna del t:erri cor Jo de 
la República. 
V. - Ejercer ningund de at:ribuc.ione.s sin ld dut:orizaci6n del 
secret:ario del despacho del i·..imo respect:ivo". 

3) PODBR Y FUNCION JUDICIAL. 

La organización del Poder Judicial las bases orgánicas de 1843, las 

contiene el t:.ít:.ulo VI. que denominó "del Poder Judicial" .Así. 

artículo 115 prescribe: 

"Ai·t:. 115. El poder Judici.:Jl deposit:a en Uud suprema Corte de 
Just.i.c.ia. en los t:r.ibundles supei·iores y jueces inEerio.res de los 
depart:ament:os~ y en :Los demás que est:ablezcan las leyes. Subslst:.irdn los 
t:ribunales especiales de hacienda. comercio y minerfa míenrras no ue 
disponga ot::ra cosci por 1.CJ.s leyes". 

Iategraci6a de 1a Coree. 

La composición de la Corte me la da el artículo 116 al ordenar 
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"Art:. 116. La Corr:e Suprema de Just:icia se compondr4 de once niinist:ros y 
un .fiscaJ... La ley det:erminar4 el namero de suplent:es, sus cualidades, la 
.forma de su elección y su duraci6n 11 • 

Requ1•1to• d• eieg1b1i1dad. 

Ahora bien. para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia el arc~culo 

117 asevera que se necesita. ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. 

tener cuarenta ai'\os. ser abogado recibido y haber ejercido su profesión 

por espacio de diez ai'\os en la judicacura. o quince el foro con 

estudio abierto y no haber sido condenado judicialmente por algún delito 

crimen que tenga impuesta alguna pena infamante. 

3.1) FACULTADBS DBL PODBR Y PUNCXON JUDICIAL. 

Al. igual q1Je los otros poderes. también esta norma fundamental otorga 

al podt::r judici.al una serie de facultades comprendidas artículo 118 

de la citada ley, de las cuales sólo se transcriben algunas, como ~on: 

"Conocer en r::odas las int:1t:ancias de la.s causas cr.iminales y civiles que 
promuevan conc:ra los funcionarios prlblicos (I), de las caus.:1s 

crimindles y civiles promovidas conc:ra los minist::ros, magisr::rados de los 
t:ribunales superiores de los departamenr::os y dem4s agentes diplomár::icos, 
y cónsules de la República (IIIJ; de las disputas que se promuevan en 
t:ela de juicio sobre contraeos aut:orizados por el. supremo Gobierno fIVJ; 
de las demandas judiciales que un depart:amenr::o inc:encare con~ra oc-ro, 6 
los de un part:iculdr en cont:.ra de un depart:ament:o fVJ; en t:.odJs lcJs 
inst:ancias de los asunc.os conr::enciosos pert:enecienc:es cil pat:ronat:o de la 
Nación (VI); de las causas de al almi:rant:azgo, presas de mar, y t:ier.z.-.:J, 
crimenes comet:idos en al t:d mar (VII); de las Cd:usas de responscJbilidad de 
los magist:rados de los t:.ribunales superiores de los depart:CJment:os (VIII); 
Asimismo conocerán de las causas criminales que se sigan en corJt:.ra de los 
subalcernos de lcJ .supremd corte de Juscic.ia, por exceso, abuso. comecidos 
en el servicio fIXJ; dirimir lCJs compent:.:encids que se susci r:en ent:re Jos 
t:ribunales y ju:z.gddos de diversos depc:J.rt:.cJment:.:o o Eueros {XJ; de los 
negocios civiles que sigan en con era de los gobernadores fXIJ; 
conocerán de Jos recursos de nul.iddd que se int:erpongan concra lüs 
sentencias de úl t:imc:J inst:.ancia por los t:ribundles superiores de los 
depa.rt:.:eJment:.:os; conocerán de los recursos de fuerza. de los J.1. RR. 
drzo15ispos y RR. obispos, provisores y vicarios generales, y jueces 
eclesidst:icos (XIII); nombrar codos los dependient:es y subal t:.:ernos de la 
misma cort:e (XVJ. 
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Por ú1timo. 1as bases orgánicas de 1843. también le imponen restricciones 

al Poder judicial. mismas que se hallan en los siguientes art~culos: 

"Are. Ji9. No puede la Suprema Coree de Juse:i.cia: 
I. - Hacer reglament:o al.9uno, ni aun sobre mat:erias pert:enecient:es 4 .la 
adm.i.nisr:ración de justicia,. ni dicr:ar providencias que cont:engan 
disposiciones generales,. que alt:eren ó que declaren las leyes. 
II. Tomar conocimient:o alguno sobre asunt:os gubernat:ivos 6 económicos de 
la Nación, cS de los Depart:ament:os". 

"Art. 120. No pueden los minist:ros de la Cort:e suprema de Justicia: 
I. Tener comisión alguna del Gobierno sin permiso del senado. 
II. Ser apoderados judiciales, ni asesores , ni ejercer la abogacía; s.i.no 

causa prop2a". 

En resumen. se puede afirmar que las bases orgánicas de 1843 recogen el 

princ-i.pio de la división de Poderes. ya que estructuran al poder público 

del Estado en tres poderes. o ~ea. en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. 

También suprime al supremo poder conservador. Pero al igual que l..l. 

Constitución de 1836, no corrige sus fallas, por eso permanece latente la 

necesidad de reformar esta constitución debido no sólo a los errores en 

que incurre, sino en que le otorga más poder al ejecutivo y lo convierte 

en un ejecuc.ivo fuere.e y libre de limitaciones. que puede proceder como 

quiera; asimismo demuestra cooperación entre los diferentes 

órganos de poder. Esta constitución est.:uvo en vigencia poco tiempo. en 

virtud de que el pueblo no tenía interés en conservarla, pues. no era 

obra de éste ni de sus representanteti, sino de unas cuantas personas 

designadas por el General Santa Anna. 
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CAPITULO :CV. LA DZVISION DB PODBRBS BN LA HISTORIA CONSTITUCIONAL 
BN BL BSTADO NBXICANO (SBGUNDA PARTB). 

A) CONST:CTUCZON DB iBS7. 
En e1 ano de 1852, las fuerzas conservadoras llaman al general Santa Anna 

de su destierro para ejercer una dictadura, bajo las ideas de Lucas 

Alamán; sin embargo, el 2 de junio de 1853 Lucas Alamán, 

considerado el más importante ideólogo del Partido Conservador. Al quedar 

sólo en el gobierno Santa Anna, por primera vez en su vida intenta 

ejercer el poder absoluto. Comete muchos errores, vende la mesilla, 

impone contribuciones coches. caballos, perros y ventanas, 

autonombra "Alteza Serenísima"; Santa Anna llega al extremo y 

desprestigia a los conservadores, provoca el descontento general en todo 

el país, coyuntura que ea aprovechada por 1os 1ibera1es que 

encontraban en Nueva Or1eáns, esperando e1 momento para regresar a1 país, 

luchar por sus ideas y hacerse de1 poder. 

De este modo. el i• de marzo de 1854 en el Estado de Guerrero. el coronel 

Florencia Villarreal proclama el Plan de Ayutla, que tenía como 

propósitos fundamentales derrocar a Santa Anna y convocar a un Congreso 

Constituyente. Poco tiempo después, Ignacio Comonfort reforma y adopta 

dicho Plan en Acapulco. 

Para el afio de 1855 Santa Anna derrotado abandona el país. 

Posteriormente. nombra como presidente interino al General Juan 

Alvarez, quien más tarde cede el cargo a Ignacio Comonfort. liberal 

moderado. que se enfrenta a continuos problemas. como reacción a las 

leyes "Ju.§rez. Lerdo Ig1esias". mismas que suprimen los fueros 

eclesiásticos. militares; desamortizan bienes inmuebles en poder de 

c:orp':racionea civiles y eclesi.ásticas. también prohiben a la Iglesia el 

control de loa cementerios y el cobro de derechos parroquiales a los 

pobres. 
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El 16 de octubre de 1855 Juan Alvarez. convoca al Congreso Constituyente 

conforme al Plan de Ayutla; J.a convocatoria utilizada fue la que había 

favorecido en las elecciones a la mayoría del Congreso de 1842. Este 

congreso se ocupa de la Constitución, sus leyes orgánicas, de la revisión 

de los actos de la administración de Santa Anna y de la interina emanada 

de la revoluci6n. Reunido el séptimo congreso Constituyente en la ciudad 

de México el 17 de febrero de 1856, en él predominan los moderados, que 

al decir de Jesús Reyes Heroles no consc.it:.uyeron nunca formalmente un 

partido, sino que más bien era un movimient:o con ideas en común que 

aglutinaban volt..:.ntades dispersas. Había fracciones y subfi.·acciones con 

diferentes métodos para implantarlas y divididos también en cuanto a los 

hombres 11
•; aunque. los puros ganan las posiciones dominantes. tal congr~so 

es presidido por Don Ponciano Arriaga, quien se enfrenta a la disyuntiva 

de sí debía expedirse una nueva Constitución o bien restablecerse la de 

1824; m.§s. esta concienda ent:re la:;; dos constituciones es ganada por la 

de 1857, para reformar y organiza1: al Esta.do. en un ·nuevo aistemi.I de 

gobie.i.·no.....,. Un afio después de instalado el Congi-·eso. se expide en medio de 

los fuegos del combate entre conservadores y lil:JP-1·ales ]d'ºConst.ituci6n 

Federal de Los Escados Unidos Mexicanos"""'. 

a) PRINCIPIO DE LA DIVISION DE PODERES EN ESTA CONSTITUCION. 

La Constitución de 1857 consagra el p:r_·incipio l":le l.:. 1Jivj8ión de Poderes 

en su título III, segOn el artículo 50 de este in8trumento constitucionnl 

expresa: 

"Are:. 50. El Supremo Poder de .l.a. Eederc1ci611 se divide p.:.1ra su ejercic:io 
en Legisldt:ivo. Ejecuc:i.vo y Judic.i.al. Nunca podr.fn :·cuni.rse dos o m.:fs 

Reyes Heroles. Jesús, E1 Liberalismo mexicano en pocas páginas. 
México. Edit:orial Fondo de Cultura Económica, 19B5. p. 143. 

Tena Ramírez. Felipe, Leyes Fundomento1es de México 1808- 1987, 
Méxicc>. Editoriúl PornJa.S.A 1987,pp 59Syss 
Se utiliza est:e nombre por Sl:!r cc..n el que <:::Jt=neralrTlt.:nt.t:!' ::lle!' designa él la. 
l.ey suprema de 1857, aunque en el der:-rt":"c::o uri<_Jit1a.l denomino 
••constitución Política de la Rt!pública Mexjcana". 
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poderes de est::os poderes en una persona 6 corporación, ni deposicarse el 
Legislat::ivo en un individuo"'º'. 

De lo tranacrit:o. se concluye que el poder público del Estado es único. 

el cual se divide para su ejercicio en legislativo. ejecutivo y judicial. 

Estos poderes no se podrán reunir, dos o más en una sola persona o 

corporación, ello con el fin de evitar el abuso del. poder. El principio 

de la divisi6n de poderes es, el principio que ha resultado ser el mejor 

recurso para evitar la concentraci6n y abuso del. poder de una sola 

persona o corporación, de tal. modo que se garantice la libertad del 

hombre. del ciudadano que se encuentra limitada únicamente por el Estado 

para hacer posible la convivencia entre iguales. 

Por otro lado. la Constitución en estudio le da mayor parr:.icipación al 

pueblo. ya que ést.e elige en elecciones indirectas en primer grado y en 

escrutinio secreto a los miembros del poder Legislativo y del Ejecutivo, 

en cuanto los miembros del poder judicial elegidos solo 

elecciones indirectas, o ·sea, el pueblo participa en la elecc1-6n de los 

poderes del Estado, poderes que deben de guardar un equilibrio entre sí. 

que suele romperse cuando uno de los poderes prevalece, así, la 

constitución del 57 el poder que predominó fue el legislativo; más. esta 

circunstancia perduró por mucho tiempo, porque el poder le fue 

arrebatado por el Ejecutivo a partir del triunfo de la República de 1867. 

b) ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS PODERES DBL ESTADO. 

2) PODBR Y FUNCION LEGISLATIVA. 

La Organización de la función legislativa en la Constitución de 1857 es 

regulada en el título III. sección l. de dicho instrumento constitucional 

que denominó "Del poder legislativo",. así en su artículo 51 ex.presa: 

Morales Jímenez, Alberto. La Cqnstitypi6p de 1857,. México, Instituto 
Nacional de la Juventud Mexicana,. biblioteca de1 joven Ciudadano 
Mexicano, 1957, p.117 y ss. un 
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"Are. 51. Se deposica e.l ejercic.1.o del. supremo poder l.egisl.at:ivo (sic) 
Asamblea, que se denominarA Congreso de .la Unión"'º:z. 

Los miembros de1 Congreso serán elegidos cada dos aaos, como 1o preve e1 

artículo 52: 

"El Congreso de .la Unión se compondr~ de represencant:es el.egidas, en su 
t;ot:alidad cada dos años por .los ciudadanos mexicanos". 

Respecto al nombramiento de los diputados el artículo 53 agrega: 

"Se nombrarA un di pu cado por cada cu.aren ca mil hiJ.bi can ces, 6 por 
fracción que pase de veint:e mil. El r:.errit:orio en que la población sea 
menor de 1.a que se fija. est:e u.rt::Iculo, nombrard sin embargo un 
diputado". 

Requisit:oa para ser diputado 

De acuerdo con el artículo 55 la elección para diputados era de manera 

indirecta en primer grado, y en votación secreta; nombrándose un suplente 

por cada propietario. Ahoi_-a bien. con arreglo al artículo 56 para sel.

diputado se requería ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos. 

c.en~r ;¿5 años, ser vecino del Est:ado o Territorio que hace la elección. y 

no pertenecer a1 Estado eclesiástico. 

Periodo de sesio~es 

El Congreso de la Unión tendrá dos períodos de sesiones ordinarias cada 

a~o. como lo establece el artículo 62 cuando se~ala: 

.,El Congreso r:endrd cc:Jda año dos periodos de sesiones ordinarias: el 
pr.imero comenzará el l6 de sept::iembre y t::erminará el l5 de diciembre; y 
el segundo, imp:ror.rogcJble, comenzará el. l" de CJbri l y r:e.rmina.rc-f el úl r:.11110 
de Ma.yo ... 

En est.as sesiones se i.-equiere la concur.i:encia de más de la mitad del 

número total de sus integrante~ para sesionai-·. A la apertura. del Congreso 

as~sc.ia el Presidente quien pronunciaba discurso referente la 

situación en que se encontraba el país. ése discui--so ei-·a contestado por 

IUl Ibídem. 118. 
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el presidente de1 Congreso en términos genera1es; como 1o afirma el. 

artículo 63 .. En este instrumento constitucional l.e corresponde al 

Congreso calificar las elecciones de sus integrantes y resolver las dudas 

sobre las mismas. 

1 .. 1) PACULTADBS DBL PODER Y PUNCION LBG.XSLATIVA. 

Las facultades que la fundamental de 1857 otorga al Poder 

Legislativo. están plasmadas en el artículo 72 de dicho instrumento 

constitucional. que prescribe: 

"El conyreso t:..i.ene facult:ad: Pdre1. adm.i.c.ir nuevos Est:ados o Territ:.or.ios a 
la Unión Federal (fracc. IJ; erigir los Terri t:o:r1os en Est:a.dos cuando 
t:engan una población de ochent:a mil habitant:::es (fracc:.IIJ; formar nuevos 
Est:ados dent:ro de los limi t:es ex.i.at:ent:.es, siempre que lo pida UTJa 
población de oc:lJent:.a mil habi t:ant:es (fracc. IIIJ; arreglar deElni t:ivamence 
1.os 1.imi t::es de los Est:ados (Eracc. IV); cambiar la res:i.dcncia de los 
supremos poderes de la federación (fracc. VJ; el. arreglo int:erior del 
Dist:.r.i. t:o Federal. y Territorios y que los cíudada.no.s el.i.ja.n populc1rmenre a 
1.as a.ut:oridades polft:lcas,, municipal.es y :Judic.:iales (fracc.VIJ .•• Tiene 
ent:re ot:.r.:is fac:ult::ades como son: Aprobar el presupuest:o de los gastos de 
la Federación,, que le present:.e anualment:e el ejecut:.ivo; .imponer los 
.i.mpuest:os y cont::ribuc1ones pard cubrir el presupuest:o (fracc. VIIJ. Da.r 
las bc1ses pdrcl que el ejecut:lvo pueda celebrar emprést:it::os sobre el 
crédi t:o de lu n<.1ci6u (fracción VIIIJ: expedir dr"dTJceles sobre comercio 
ext:ranjero,, e imped1r que el comercio de Est::ddo Esr-udo 
est:ablezcan rest:.ricciones onerosas frucc.IXJ; est:.dblecer lus b.1se::: 
generales pdrd ld legislación merccJnt:.il (t"-rc1.cc.XJ: pc..1.ra. crear y suprimir 
los t::mplcos púb.l icos de ld Eederdci6n,, ser1ular. aument:.dr o c..Jisminui r sus 
dot:aciones,, (Eracc.XIJ: rdt:iEicar los nombram:i.ent:os que haga el ejecut:ivo 
de los minist:ros. agent:es diplomáticos y cónsules,, emplec1.dos supe.rioz-cs 
de lta.cienda.,, c:o.roneles,, y demds oficiales super1ores del ejércit:o y 
armada nacional (t'racc.XIIJ ,,· aprobar t:rdt:ados. convenios 6 convenciones 
d.:iplomdt:icas que celebre el ejecucivo (Eracc.XIIIJ; declarar lJ guerrc1. en 
v1st:a de los dat::os que le presente el E:jecut:ivo (frJcc.XIVJ: p.J.ra dict::clr 
leyes que declurerJ buen.:.is o malas las presas de mar o t:ierra. y expedi.r 
las relat:ivas al dez-echo mc1rít:imo de paz o guerra (t'racc.XVJ; conceder 6 
negar lcl entrudd de t:ropas ext:ra.njeras d r:erri t:orio mexicano. y conseutiL
la est:dcióu de escuc..1.dras de ot:.ra pot::encia, por mas de un mes eu lci en lJS 
aguas de lcJ RepúblicJ <fracc.XVIJ. Asimismo t:iene las fdcult:cJde~ de 
levañt:a:r y sost:ener a.1 ejérci t:o y la armada de la Unión. y re9lc.1ment:ar su 
organización y servicio (f.racc. XVIII): da.r reglamentos con el fin de 
•.•r9.:J11iza.r, armar y disciplinar a la guardicJ ndcional (Era.ce.XIX),,· ddr su 
consent:imlent:o pa.rd que el ejecut:ivo pueda disponer de ld 9uc.1rdid 
u"-1<:iOndl Euerd de sus respectivos Est:Jdos 6 Terri t:orios. Eij.;.1ndo ld 
fuerza necesaria (fracc.XXJ; dict:ar leyes sobre ndt:uralizución,, 
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colon:ización y ciudadanía (Eracc:.XXI),, sobre vías genera2es de 
comunicación y sobre post:as y correos (fracc.X.XII); f:ijar casas de 
moneda, det:erminar e.1 va.lor de 1a extranjera y adoptar un s.i.stema de 
pesos y medidas (Eracc:. XXIII); conceder amn..i.st:.ías por del.it:os cuyo 
conoc.imiencos pert:enezc:a a la tribunales (XXV),· formar su reglamenco 
int:er:ior y tomar 1.as provi.denc.i.as para que concurran los diputados 
ausentes (fracc.XXVIII); remover 1:ibrement:e a .los empleados de su 
secretaría y a .los de 2a contaduría mayor de Hacienda (fracc. XXIXJ. Para 
expedir t:odas :Zas l.eyes que sean necesarias y prop.i.as para hacer 
efectivas .1.as Eac:ul t:ades ante:riores y todas las que 1.e otorga esta 
const:.i t:uc.i.6n a J.os poderes de .la Unión (XXXJ loJ. 

Por último, 1a Constitución de1 57 contemp1a una diputación permanente, 

para los recesos de1 Congreso de 1a Unión, ta1 diputación se integraba 

por un diputado por cada Estado y territorio, que designará e1 congreso 

a 1a v~spera de la c1ausura de sus sesiones. Esta circunstancia preva1ece 

hasta la insta1aci6n de1 senado en 1874. 

2) PODER l" FUNCION EJECUTIVA. 

Respecto a la organización de1 Poder Ejecutivo o de 1a función Ejecutiva, 

1a Constitución de 1857 1a regu1a en e1 mismo t~tulo I'I'I, sección I'I, 

denominada "Del poder Ejecutivo". en ese sentido el articulo 75 del 

citado Instrumento constitucional decreta: 

"Se deposi t:a el. ejercicio del. supremo poder ejecutivo (s:ic) de .l.a Un:i.6n, 
en un sol.o :i.nd:iv:iduo que se denominar4 Pres:J..dent:e de .2.os Estados Un:i.dos 
Mexicanos" 1°". 

Requisito• de e1egibi1idad 

La elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos es de manera 

indirecta, en 1a que el pueblo vota por electores y, estos a su vez votan 

por el presidente. tal y como lo establece el articulo 76 cuando afirma: 

"La e.l.ecc:i.on de.l. pres:i.dent:e ser4 :i.ndirecta en primer grado y 
escrut:in:io secreto ••• " 

Ib.ídem, 123 y SS 
Idem. 
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Los requisitos para ser presidente son 1os siguientes: ciudadano 

mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. de 35 ai'\os. no 

pertenecer a1 estado ecl.esiástico y residir en el. país al. tiempo de 

verificarse la el.ecci6n. segtin l.o dispone el. artículo 77 de la 

Constitución. 

Una vez el.ecco e1 J?i:-ei:tj.c:Jent;e, ~nt:.i:¡;¡ en t"unc!oneJ9 con fu.ndament;.o en el 

srt!R»J6 ?a qu~ d~ce: 

"'El prasidence ent:rar4 .§. ejercer sus funciones e.l primero de Diciembre y 
durard' en su cargo cuatro años." 

En el. supuesto de fal.tas temporal.es o absol.utas del ejecutivo el. artículo 

79 regula esta circunstancias, cuando refiere: 

"En las Eal.t:ds temporal.es del president:e de 1.a República, y en la 
absoluta miént::ras se present:a el nuevamente elect:o entrará á e:Jercer e:Z 
poder, e:Z presidente de :Za Suprema Cort:e de Just::icia." 

Lo mismo sucede a1 momento de verificarse e1 reemp1azo de1 ejecutivo, por 

e1 Presidente e1ecto y no estuviere pronto a entrar en el ejercicio de 

sus funciones. en ese caso cesaba el antigOo presidente, con base en e1 

artícu1o 82. con l.o que se estab1ece un principio de seguridad jurídica y 

l.ega1idad 11
'
5

• 

Asimismo, e1 Presidente no podía separarse de su puesto, como 1o afirma 

e1 artícu1o 84 al referir: 

.. El Presidente no puede separarse del. 
poderes federal.es,, ni del ejercicio de 
calificado por el congreso, y 
permanence". 

.lugar de .la residencia de los 
sus funciones1 sin mot:.ivo grave 

recesos por la diputación 

Por lo expuesto, se conc1uye que este poder se organizó de igua1 modo que 

las Bases Orgánicas de 1843. pues, depositó e1 poder ejecutivo en una 

tiv l.:a persona. "el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos"; aunque, la 

Véase el título III, sección II de la Constitución de 1857, 
especial los artículos 55,56,56, 57 y ss. 
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forma de elegir a este funcionario modifico radicalmente. puesto que 

en esta Constitución se elige al presidente de manera indirecta y en voto 

secreto, participando el pueb1o en t:al elección, de ahí que el maese.ro 

Daniel Mor~no anote: " ... del pueblo se derivan todos los poderes" 1w.. 

2 • .1) FACULTADBS DBL PODER Y FUNCION EJECUTIVA. 

Al presidenc.e de la República se le conceden suficientes faculc.ades e 

incluso puede iniciar las leyes, como apunta el artículo 85 del referido 

instrumento constitucional. que le otorga las siguientes facultades: 

IJ P.romulga.r y ejecut:a.r las leyes que expida el congreso de la Unión, 
proveyendo en lcJ esfe:z~a administ:.ra.civ.-. a su exact:a observancia; IIJ 
Nombrar y remover 1 ibrement.e cl los secret:arios del despacho, remover a 
los agenc:es diplomclt:.icos y emple,Jdo.s superiores de hacienda, y nombrgr 
los demeís empleados de Ju Unjón < est:o est:a sujero c.J Ju rat:ificaci6n por 
parce del congreso, conforme al arr:Iculo 72 rrclcción XII, lo que 
significa un conc:rol legisJat:ivoJ; IIIJ Nom.lJraz- los miriist:.ros, agenc:e 
diplomdt:icos y cónsules genercJles, con cJprobación del congreso, y en sus 
recesos de la dipucación permaneJJt:e; IV) Nombr..ir, con aprobdción del 
congreso, los coronel t?S y d..:m€iH of i el cJ l e.s su¡Jt~ri o:·es dúl ejr:Jrci t:o y 
armada nacional, y los empleJdos superjores de h..iciend.:t; VI) Disponer de 
la fuerza <lrmada permanent:e de n1d.1: y t:ierra pd?d la seyuridc,1.d int:erio:· y 
defensa ext:erior de lc1 feder.:Jción; VIIIJ J:lecl.-1.Cdr l.J gue.rrc1 en nombre de 
Jos Bst:ados Unidos Mexicanos,. IXI Couceder p,Jt·._~r1t·es ele corso con sujeción 
a las bases fijadas poz· el cong:rcso: XJ Diri~1.i.r lds negocic,1.cio1Jes 
diplo111át:.icds y celcbr<.1.r r·zdt.-ddos con 1..is pot:úuc.i.as extranjercJs, 
sometiéndolos a lcJ rc1t:ificaci6n del congz.·eso Eader.:.11; XIIJ Convoc.:Jr al 
congreso .:J sesiones ex~r .. -u:~rdj11.Jri.1s, cu,.1ndo lo c1cue:·de 1.:J dipur:ación 
pe.1.·manent:el XTIIJ F'acilit: .. 1.z· al poder jtH..iic.i..:tl los o...1.ux.i.lios que necesit:e 
para el ejercicio expedito de sus funciones,· XIV) liubilit:a.z.· r:oda clcJse de 
puertos. est:ablece.r aciuancJs 111<J.rit:im.:.Js y t:ronte.rizas y desigtldr 
ubicación,. XVJ Conceder. conforme lc1s ltc.~yes, indult:os cl Jos reos 
sentenciados por deli cos de la compet:encia de los cribunules federcJles. 

3) PODER Y FUNCION JUDICIAL. 

La 01:ganizaci6n del poder judicial. ton la Constitución de 1857 est.á a 

cargo del t:.ít:.ulo Ill, sección I I I, del mencionado documento 

Constitucional, de modo que en su artículo 90 dice: 

Moreno, Daniel, Derec:hg Constitucional Mexicano, México, Editorial 
Porrúa, S.A. 1990, p. 187. 
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H Se deposita e1 ejercicio del Poder Judicial (sic::) de la Federación en 
und Cort:e Suprema de Justicia y en .los tribunales de Dist=rit:o y de 
Circ::uit;o". 

Zategraci6o de ia Suprema Corte d~ Ju•t:icia. 

La Conformación de l.a Suprema Corte de Justicia 1a indica el. art~cu1o 91 

cuando declara: 

"La Suprema Cort:.e de Justicia se compondrcf de ·~ once ···ministros 
propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un prC!c::uZ:.ad~i-. 09e:n~ra1••. 

Asimismo 1a duración de estos funcionarios en su caigO:~·\o,:::'.~~~·~r~in.a el. 

art.!cul.o 92 al afirmar: 

"Cada uno de los individuos de la Suprema Corte de Justicia durarcr· en su 
encargo seis años,, y su elec::c:ión ser4 ind:lrec::t:a en primer grado, en los 
t:.érminos que disponga 1.:.c ley elect:oral". 

Requisitos para ser m1nist:ro de 1a Suprema Corte. 

E1 art!cu1o 93 precisa los requisitos para ser miembro de l.a Suprema 

Corte. al expresar: 

"Para ser elect:o individuo de la Suprema Cort:e de Just:ícia, se necesi t:a: 
est:ar ínst:ruído en ld ciencia del derecho, á juicio de los elect:ores, ser 
mayor de t:reint:a y cinco años y ciudadano mexicano por nacimient:o, 
ejercicio de sus derechosH 1

"". 

Los funcionarios Judiciales no pueden renunciar a su cargo salvo por 

grave. cal.ificada por el Congreso. ante quien se presenta la 

renuncia. En los 

diputación permanente. 

de éste, la ca1ificación 

3.1) FACULTADES DEL PODER Y FUNCION JUDICIAL. 

hecha por la 

Al igual que la Constitución de 1857 otorga facultades a los poderes 

!c'-_;1~lat:.ivo y ejecutivo. también lo hace con la función Judicial., 

tales condiciones facul.ta a los tribunales de la federación para: 

10
" Moral.ea J!menez. Alberto. ob. cit:.. 
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Conocer de t:odas 2.as cont:rovers:l.as que se suscit:an sobre el. cwnpl.:f.mient:o 
y apl.:f.cac:f.ón de l.as :leyes federal.es; .:J.as que versen sobre derecho 
marít::f.mo; aquel.l.as en que l.a Eederac:f.6n fuese part:e; l.as que se susc:f.t:en 
entre dos 6 mas Estados; las del orden c:f.v:f.1 6 cr:f.minal. que se susc:i.t:en a 
congruencia de J.os t:rat:ados celebrados con poCenc:l.as ext.ran.:Jeras; 1.as 
concern:f.ent:es a l.os agent:es d:i.pl.om4t::i.cos y cónsul.es. Asimismo est:e 
ordena.mient:o const::i. t:uc:i.ona:Z. facul.t:a a 2.a Suprema Coree de Just::i.c.ia para 
conocer desde l.a primera inst:a.nc:f.a, el. conoc:i.mient:o de l.as cont:rovers:f.as 
que se susc.i. t:en de un Est:ado con ot:ro, y de aque1l.as en que la Un.:i.6n 
fuere part:e. También para dirimir l.as compet:enc:i.as que se presenten enere 
1.os t:rJ,,J;iunales de l.a Fede:rac.:ión; ent::re t§st:os y .los de los Est:ados, 
ent::re los de un Est:ado y los de ot::ro. 

Por último. los casos no previstos la Corte será tribunal de 

apelaci6n, 6 de última instancia. conforme a la graduaci6n que realice 

la ley de las atribuciones de Circuito y de Distrito. 

Dado lo anterior. puedo afirmar que la Constituci6n de 1857 establece el 

principio de la divisi6n de poderes. en donde las funciones de1 Estado 

Mexicano se depositan en diferentes 6rganos el Legislativo. Ejecutivo y 

Judicial. Estos poderes no pueden reunirse dos o más de ellos en una sola 

corporación o persona; tampoco podrá depositarse en un solo individuo el 

6rgano Legislativo. con lo que se pretende, una vez más. evitar el abuso 

del poder. En fin, se da una separaci6n bastante marcada entre las 

funciones del poder legislativo y las del ejecutivo. cierto 

predominio del poder Legislativo. debido a que adopta de un sistema 

h.íbrido entre el presidencialismo puro de la Constituci6n de los Estados 

Unidos y el parlamentarismo de tipo europeo 1º•; no hay un equilibrio entre 

las funciones del Estado. De esto, comprende lo expresado por 

Comonfort. cuando sei5.ala: "con est:a Constitución no se pod.ía gobernar ya 

que su observancia imposible, impopularidad era un hecho 

Fix Zamudio, Héctor, Valor Ac:tua1 de1 Principio de la División de 
Pgdorea y au gonsagragión en las Consticuciones de 18$7 y 1917, Boletín 
del instituto ~e Derecho Comparado de México. a~o XX, núms. 58-59. enero
agosto, 1967, p. 39. 
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pa1pable 1
'"'. s61o había dos caminos a seguir derogar1a o gobernar sin 

acatarla. 11º" 

Para terminar. esta constitución ~ambién establece la figura del refrendo 

ministerial en todos los reglamentos. decretos y ordenes del presidente. 

los cuales requieren la firma de los secretarios del despacho. para ser 

obedecidos y tener validez jur~dica. 

Finalmente, el poder judicial al el titular de la función 

jurisdiccional y ejercer control constitucional al través de la 

institución del juicio de amparo. obtiene una sutil. preeminencia sobre 

los otros dos poderes del Estado. esto es. controla los actos de 

autoridad por parte de los tribunales federales. través de tal 

institución con la que se revisa la constitucionalidad del ejercicio de 

las funciones de los otros dos órganos del poder. 

e:) INSTITUCION DE -LA DIVISION DE PODBRBS HAS IHPORTANTB EN BSTA 

CONSTITUCION. 

La Constitución como la norma fundamental, contiene privilegios, derechos 

y obligaciones para mantener el equilibrio del orden jurídico; ella erige 

diversas atribuciones del Estado, cuyas funciones primordiales son tres: 

Legislativa. Ejecutiva y Judicial. Dentro de la división de poderes 

aparec:e por primera la historia Constitucional, de las 

instituciones jurídicas más importantes. el juicio de Amparo; la 

institución del juicio de amparo. Es el medio para proteger los derechos 

fundamentales de la persona: la libertad, la vida, la propiedad, a través 

la .1.cparación de la libertad violada; esto es, los gobernados pueden 

pro: ~·ger garantías constitucionales de las violaciones que al 

re~,1-ecto cometan l.as autoridades. Ese.a institución surge dentro de una de 

Iaa runciones del Estado, la función Judicial, por lo que sin duda alguna 

uw Tena Ramírez. F. ob. cit. p. 605 
Rabasa Emilio, O., Lo Constitusi6n y lo pictadµra, México, Editorial 

Porrúa, S.A. 1990. p.90. 
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es una institución jurisdicciona1 que, busca evitar que 1os otros poderes 

abusen de su poder, cometan act:.os en cont:.ra de l.a Constituci6n111
, ta1 y 

se puede observar de 1a lectura del articulo 101 que dice: 

"Los t::.ríbunal.es de 
suscít:e: 

.la federación resol. ver.fn t:oda con t::roversia que se 

I. Por Leyes ó 
individuales. 

cualquiera autoridad que violen .las garant:ías 

II. Por Leyes 6 act:os de aut:oridad Eederal que vulneren o rest:rinjan la 
soberania de l.os Est:ados. 
III. Por Leyes 6 act:os de l.as autoridades de est:os, que invadan l.a esfera 
de la aut:oridad federal". 

Entonces, esta instituci6n control jurisdiccional que, busca 

detener los poderes Legislativo y Ejecutivo. que netamente 

politices. 

B) CONSTZTUCION DB .1917. 

La revolución Mexicana se inicia en e1 ocaso de 1910 y de1 régimen 

porfirista. después de haber consumado el ó.ltimo fi.·aude electoral; ante 

tales hechos. don Francisco I. Madero. con el Plan de San Luis de 1910. 

obliga a don Porfirio O!az a renunciar y lo derroca. 

Posteriormente. el poder el propio Madero acompa~ado la 

Vicepresidencia por José María Pino Suárez. personajes que 

obligados a renunciar y son muertos como consecuencia del cuartelazo de 

la ciudadela. siendo traicionados por General Victoriano Huerta, 

circunstancia que llevan a don Venustiano Carranza a iniciai.· la rebelión 

contra el gobierno. La rebelión iniciada bajo el mando de don Venustiano 

C.;.rran..,.a. toma el nombl·c de Constit:.ucionalista; en virtud de que enarbola 

la bandera de la carta de 1857 y el plan de Guadalupe que resume los 

principales propósitos del nuevo movimiento armado. Cuando se concluy~ la 

revolución con el t:.riunto del movimiento de Carranza. el pi.·imer Jefe por 

decreto de 14 de septiembre de 1916 Congreso 

111 Ibídem. 
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Constituyente; pero, como sei'ia1a Ferrer Mendiolea, l.a convocac.oria del 

congreso habra a ido preparada con anticipación por los ide6logos 

carrancistas, siendo, Félix F. Palavicini, Manuel Aguirre Berl.anga y 

Antonio Madero los principales voceros para preparar 

en la opinión píiblica de 

constituciona1ea112
• 

la nación frente 

clima apropiado 

l.oa proyectos 

A pesar de la diversas dificultades para integrar la asamblea, esta queda 

instal.ada en la ciudad de Querétaro, e inicia sus trabajos el. 1• de 

diciembre de 1916. Luego, en la manana del 31 de enero de 1917 se firma 

la Constitución, siendo primero los diputados y después el primer Jefe, 

quienes rinden la protest:.a de guardarla. Ene.onces, el 5 de febrero de 

1917 es promulgada (entrando en vigor el 1• de mayo del mismo año), con 

lo que México da al mundo la primera Constitución que incorpora aspectos 

de carácter social. como son:" el derecho a la educación.. al trabajo, 

supedita la propiedad privada al interés púb1ico; esto como complemento a 

las garantías del gobernado !libertad, igualdad .. seguridad) que 

simultáneamente consignó. 

a) PRINCIPIO DE LA DIVISION DB PODERES EN BSTA CONSTITUCION. 

A lo largo de la historia constitucional mexicana, todas las 

constituciones anteriores recogen el principio de la división de Poderes 

del ilustre Montesquieu; siguiendo esta tradición la Constitución de 1917 

hace lo mismo, en art~culo 49 que plasma: 

"El Supremo Poder de la Federación (sic:) se divide, para su ejercicio, en 
Leg:i.slacivo, Ejecut::ivo y Judic:i.al. 
No podrán reunir::ie dos o más de estos Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo, salvo el 
caso de facul t::ades extraordind:rias al Ejecutivo de la Unión, conforme a 
lo dispuest:o en el art::Ic::ulo 29. "º·' 

De 
México, 

la Madrid Hurtado. Miguel, Eetudigs dg Deregho Cgnstituc;igna1, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. 1977, pp. 35 Y 36 

"' Castañeda Batres. Osear, Constitución 
Miguel Angel Porrúa, S.A. 1989, pp. 294-295. 

de 1917, México. Editoriul 
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En consecuencia, se puede afirmar que nuestra Constitución vigente de 

1917 admite el principio de la división de poderes. en donde los poderes 

colaboran entre sí. esto es. que la división de poderes no es meramente 

un principio doctrinario. logrado una sola vez y perpetuado inmóvil; sino 

que es una institución política proyectada en la historia. ya que desde 

Aristóteles hasta Montesquieu, todos los pensadores a quienes preocupó la 

división de poderes, dedujeron sus principios de una realidad histórica 

concreta. 

En fin. la norma fundamental de nuest:ro país adopta el principio de la 

separación o división de poderes. en forma coordinada, ó como dice Kant, 

los tres poderes del Estado están coordinados enc.i·e sf ... cada uno de 

ellos es el complemento necesaric de los oc.ros dos, se unen al oc.ro para 

dar a cada quien lo que debido y no de manera absoluta. 

Es oport:uno recordar, lo que he venido sosteniendo a lo largo del 

presente estudio, en relación al pi.·incipio la división de poderes, cuando 

manifesté que el poder público del Estado ~s uno ~ indivisible, que!' se 

manifiesta en tres funciones, que son: La func:.ión Legislativa. Ejecut:iva 

y Judicial; a pesar de que se suele hablar de que en el Estado hay tres 

poderes, ello no es exacto, toda vez que el Estado Moderno se funda 

la unidad, miáis se divide para su ~jercicio en funciones las cuales 

encomiendan a un diff:!'renLe gJ-Uf.JO dt! órgunuH, ti 11 d(~ evitar qu~ 

concentre el poder en un solo órgano ei:>t.at:.al o én unü sola persona, y 

abuse del poder; o sea, que para garantizar la libe1."t:.dd dt:'!'l hombre. de 

los ciudadanos. las .funciones públicas encargan distintos 

funcionarios: que la ejerzan. Hago notar que. el ht:!Cho de sepai.·ar }<Ja 

funciones del Esi:a.do no ga.rant.iza su independencia de los otros dos, 

est::as serán independientes cuando los int:.egrant-es de 

ningún favor. ni pueden ser amt!nazados por ~l otro, como asevera Prac.Jier 
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Fodére. si sucede lo cont:.L·ario, e1 dividir al poder público no t:.iene 

ninguna trascendencia114
• 

b) ORGANIZACION Y FACUL2'ADBS DB LOS PODBRBS BN ESTA CONSTXTUCION. 

1) PODBR Y FUNCION LBGISLATIVA. 

E1 pode¡:- leg.islativo (!O l.a Carta fundamental. en eptuc1io etiiitá crgan.i;z:&do 

por c1os asambleas. bajo la base del. sist:.Pma bicamC:f'a1, .como se observa de 

la lectura dél título tercero. capítulo II. en especial en su artículo 50 

que declara: 

•El. poder Leg1slat:ivo de los Estados Unidos Mexicanos se deposir.a (sicJ 
en un Congreso General, que se dividir4 en dos CA'ma.ras, una de diputados 
y ot:ra de senadores". 

Al organizarse en un sistema bicameral, lo que pretende es buscar·un 

equilibrio que impida el abuso del poder. Luego entonces, se puede 

aseverar que el bicamera1ismo es, a1 poder 1egis1ativo, como la división 

de1 poder es, al Estado. 

La C&mara de Díputadoa. 

La Carta magna del 17 expresa que la primera de las Cámaras se compone de 

representantes de la naci6n, como se observa de lo de:c1arado por e1 

artículo Sl. su text.o origina1: 

"La Cdmara de Diput:ados se compondr4 de represent:ant:es de la ndc16u~ 

e.lect:os en su cot:.alidad cada dos años,, por los c:J.udadanos mexiccJnos". 

Entonces, resulta que la cámara de diputados constituye el 6rgano 

legislativo de la Nación, y en l.a actua1idad sus miembros de esta tton 

el.ectos cada tres a~os. Por su parte el artículo 52 orignal establecía: 

••se elegircf un diput:.:tdo propietario por cada sesentd mil set:ent:a mil 
J.lab1tant:es o por una fracción que pd.se de velnt:e mil, t::eniendo en cuent:c.1 
el censo genera.l del Dist:rit:o Federal y el de cddcl Esrado o 1·errlt::orio. 

Cai:pizo, Jorge." E1 Presidensi,pl.ismo Mex:l._cpno", México, Editorial 
siglo XXI. ¡9·19, p. 115. 
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La población del. Est:ado o Terri cerio que fuese menor que la E ijada 
est:e art:ículo, elegir.:f sin embargo. diput:ado propiet;..:1.rio". 

Act:.ualment:.e la Cámara de diputados esta compuesc.a por 500 miembros. de 

los cuales 300 son elegidos de acuerdo al principio de mayoría relativa. 

mediante el sistema de distritos electorales uninominalea; mienc.ras, los 

200 i.·estantes electos poi.- el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas 

circunscripciones plurinominales. 

El ai.·tículo 54 tiene estrecha relación con el precepto anterior al 

declarar: 

" La elección de diput:.;1dos se . .rJ de mdnez·a dii·ect:d y en 1.os t::t§'rminos que 
disponya la ley elecr:-o:·<.Jl". 

El artículo 54 vig~ntc de nuestra Ccu.·ta magna establece la.::; condiciones 

pai.-a la elección de los 200 diputados s~gGn el principio de 

representación proporcional. entre las que sobre sal~n: 

I. Un paz.-rido polírico. p<1rd obtener el i-t-.'•Jistro de sua listd::I 
regionales. deber.§ acredital· que participu ca11diddtos ..J diput:ados por 
mcJyorfcJ .relc.Jtlva eu dos cient·os dist rit·os uninomirLllt=>.s; 

Ir. Todo pclrt·ido que dlcunce ül dos por cient::o del tot:::cll de ld vot:acióu 
enri t:.ida para JJs 1 ist::d.s regioucJ les dP. 2.oLS cí.rcunscripclones 
plu.rinomin.:iles. t:encir.i derecJ10 u que s~ le dtril)ll)'dll diput:ddos se~¡11u el 
principio de .repre.senldción prcpo,r.·cion.i l; 

III. Al part:ido que cumpld con J,1s dos b..tSt='S dllf e:·io:-es. i11depe11die11t"e y 
ddicionglmente la:; const«111ci.is de m..Jyorf.1 rel ... 1t"iva que hubiesto:n 
obr:.euido c.-u1did.1tos. le .ser.ill .1::::i~J1J.Jdci:.-.· por '21 principio de 
i-epresent:e1.ción ¡ . ..,.coporcioncJJ, de cH .. ·ue1·do con su vot:cJción r1cJciull.:ll 
emi r:-id.J •• _ Eu 1..J d.Signaci611 seyui·i.-i t..•1 ordt~U ::¡Ut:! t:uviesen Jos condid.H·o 
en las llst:cJs cor.respondientes; 

IV. Nju91.1n pcJrt ido podr~í co1Jt,Ji· 
priucipios.· 

md.s de .JOLJ diput:ados poi· ...imbos 

v. En ningún ca.so, un pcJ.rcido polít:ico pod.rcf cont:ar con un número de 
diput:.ados por ambos principios que representen un porcent:aje del t:.ot:.dl 
de lc1 Cdmar~1 que exced" en ocJ10 punr:os c1 su porcentaje de votación 
nac.ion.11 emit:idd. Est·.-1 L,<Jse 110 se dplil-.-1,-J .12 pd1-cido polir-leo que por 
sus t·:-iuut:·os eu distritos uui11omi11ull!!; oblf=!llr::/d uu J.>OIC:(:Jlt.Jje dt..• c:u.tul~B 
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del. t:ot:al. de 1a Cámara, superior a l.a suma del. porcentaje de su votación 
naciona.1 emitida más el. ocho por cient:o; y 

VI. En l.os términos de lo est:abl.ecido en l.as fracciones XII, IV y v 
anteriores,, 1as diputaciones de representación proporc.:J..ona.1 que rest:en 
después de asignar las que correspondan al. part:ido pol.~t:ico que se hal.le 
en l.os supuestos de .las fracciones IV o V, se adjudicarAn a l.os demás 
partidos con derecho el.l.o en cada una de l.as circunscripciones 
pl.urinomina:Z.es,, en proporción directa l.as respect::ivas votaciones 
nacionales de est:os Ul.t:ímos. 
La l.ey desarrol.l.ará l.as regl.as para est:os efectos. 

La C4mara de se~adore•. 

La Cámara de senadores o A1ta, no representa a1 pueblo directamente, sino 

a 1as entidades Federativas. De ah~ que constituya e1 órgano legislativo 

de 1a federación. As~. el art~culo 56 original expresa: 

"La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada Estado y 
dos por el Distri t:o Federal. nomb:z.·ados en elección directa. 

La Legislatura de cada Estado declarará eiect:o al que hubiese obtenido la 
mayor.fa de los vot:os emi t:idos". 

Hoy se eligen cuatro senadores por cada Estado y el Distrito Federal, dos 

son elegidos por el principio de votación mayoritaria relativa y uno es 

asignado a la primera minoría. La senaduría de primera minoría le será 

asignada a la fórmula de candidatos que enca!:'ece la lista del partido 

político que. haya ocupado el segundo lugar en número de votos a la 

entidad de que se trate. Los senadores restantes serán elegidos según el 

principio.de representación proporcional. mediante listas votadas en una 

sola circunscripción plurinominal nacional. 

Requisito• para ser diputado. 

Son condiciones para ser diputado las que precisa el artículo 55: 

" Pard ser d.iputddo se requieren los siguient:es requísi t:os: 
I. Ser ciudddano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus 
derechos; 
II. Tener veintiún años cumplidos ei d.ía de la elección; 
III. Ser originario del Estado en que se haga la elección, o vecino de él 
con residencia efect:.i.Vd de más de seis meses anteriores d la fecha de 
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ella. La vec.indad no se p.ierde por ausenc.ia en el desempeño de cargos 
públ.icos de elección popular; 
IV. No est:ar en se.rv.ic.io act:.ivo en el ejé.rci t::o Federal,, ni cener mando en 
la poli e.fa o gendarmerfd .rura1 en el d.i.st:r..i t:o donde se haga la elecc.i.6JJ ,, 
cuando menos novent:a dfas anees de ella; 
V. No se.r sec.ret:drio o subsecret::ar.i.o de Estado,, ni ma.g.ist:rado de la 
Suprema Cort:e de Just:.ic.ia de la Na.c.i.ón,, a menos que se separe de sus 
Eunc.iones novent:a dfas anees de la elección. 
Los gobernadores de los de los Estados, sus secret:d.r.iosl' los llJCJgist:rddos 
y jueces federales o del Bst:ado, no podrein ser electos en los dist:r.it:os 
de sus respect:.ivas Jurisdicc.iones, si no se sepa.z.~dn de sus cargos noventa 
dfas dnt:e.s de la elección. 
VI. No ser 111i1Jiscro de algún cul r:-o rel..igioso". 

Requisitos para ser senador. 

Conforme al a.rt:.ículo SB original de la norma fundamental cada senador 

dura.rá en su cai.-go cuat.i.-o años. y se renovarCín por mitad cada dos años. 

Esta circunstancia ya no persiste. debido a que los senadores en la 

actualidad duran en su puesto seis aiios. y se renuevan en su totalidad en 

elección directa. 

En cuant:.o a los requisitos para ser senador el artículo 59 señalaba: 

"Para .ser sen.:1dor .se .requieren los m.ismos .requi.s:i. t:os que parCJ 
d.iput"ado, except"o el de la edc:ld, que serJ de t"re:i.nt"a y cinco Jños 
cumplidos el. df.:i de la elección". 

En relación los requisito::> para .senador, la vigente ha 

modificado la edad, en razón de que sólo se necesitan 30 aiios, para 

ocupar este puesto. Al igual que los diput:.ados. los senadores no po..Jriin 

ser reelectos para un periodo inmediato, adem4s. no podran dlsfrutai.· de 

empleos federc-ile::o est.at.ale.s .i-emunerados; inviolübles por las 

opiniones que expresen al de::>ernpeña.1· su cargo. En un principio la. ley 

fundament:.al estableció que, cada cámara c<.lliticai.-á las eleccione8 de .t::1Ud 

micmt.u·os y r~sc,J vi~~1·¿, las dude.a=> qut- hubies,..:.n; rn~s ühora t>l que califica 

las elcc:ciones de lo:-; mi~m.t..a·o~ dé l<l.s c.:lmur<..1:::0, es. un c..rga.nitimO público 

denominado Inst:::.ituto Federal Electoral. d~ acul:!'.i-do d los artículos 60, 61 

y 62 constitucionales vigent:~s-
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Periodo de •&•io~es. 

Respecto a las sesiones del Congreso. es pertinente manifestar que este 

órgano realiza dos tipos de sesiones .. las ordinarias y las 

extraordinarias. En cuanto a las ~esiones ordinarias la norma fundamental 

estableció solo periodo ordinario de sesiones. como anotan los 

art~culos 65 y 66 originales que prescribían: 

"E.l. Congreso se reunir.:í e.1. día pr:i.mero de septiembre de cada año para 
ce.l.ebrar sesiones ordinarias ... " y agrega el siguiente artículo: "El 
periodo de sesiones ordinarias durar.§ el tiempo necesario parg t:.rat:ar 
todos los asuntos •.. pero no podrA prolongarse m§s que hasta el t:re:J.nt:a 
y uno de dic.iembre del mismo c.ulo.,. 

En t.ales condiciones. el constituyente del 17 al determinar solo 

periodo de sesiones, lo hace con el objeto de debilitar al legislativo. y 

reforzar al Ejecutivo con lo que rompe con latradición Constitucional 

Mexicana. Sin embargo. este hecho se ha modificado, toda vez que el 

Congreso de la Unión en la actualidad cuenta con dos periodos de sesiones 

el. primero empieza el 1 "! de sepc.iembre y se prolonga hase.a el 15 de 

diciembre; mientras, el segundo periodo comienza el 15 de marzo hasta el 

30 de abril de cada afio. 

A la apert:ura del periodo de sesiones ordinarias, el Presidenc.e de la 

república presenta un informe al Congreso de la sit.uación en que se 

encuentra su administración, así lo sefialaba el artículo 69 original que 

expresaba: 

"A la apertura de sesiones del Congreso. sean ordinarias 
ext:raordinarias. asist:.ir4 el. President:.e de la República y present:ar4 
informe por escrit:.o; en el. primer caso. sobre el est:ado generdl que 
guarde le.1 adm.inist:.ración públ.:i.ca del pa:ís;y en el segundo. parci exponer 
al Congreso o a la Cámara de que se ldB razones o Cdusas que J1icieren 
necesaricJ convocdc.ión y el. asunt:.o asunt::os que d111erit::en 
~eso±ución perent:.or.ia." 

l.l) FACULTADBS DB LA YUNCION LEGISLATIVA. 

La Carta Fundamental del 17 otorga una serie de facultades a la función 

legislativa. dentro de las que están las Políticas. económicas. 
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internaciona1es, que 

73, 74, 76 1
". 

encuentran principa1mente 

Las facu1tades po1i:ticas son: 

1os arti:cu1os 

AJ Admitir nuevos Estados a .la Unión Federal. (Are. 73 -IJ. BJ Formar 
nuevos Estados con el. territ::or:i.o de 1.os existentes (Art::.73-III). CJ 
ArregJ.ar y resol.ver 1.as diferencias que se susciten ent:re eJ.J..os, salvo 
cuando t:enga carAct:er contencioso (Art:. 73-IVJ. DJ Cambiar la residenc.ia 
de l.os poderes de la Federación (Art:.73-VJ. E) Corresponde al senado 
decl.arar .la desaparición de poderes const:i t:ucionales de un Estado y 
nombrar gobernador provisional, cuando no se provea en .las const:it::uciones 
.loca.les el caso (Art::.76-V). FJ El senado reso.lverA, las cuestiones 
pol.It:icas que surjan e.t:Jtre los poderes de un Estado, cuando alguno de 
el.l.os ocurra con ese :Ei.n a ese órgano, o cuando con ese motivo de esas 
cuest:i.ones, se haya i.nt::errumpi.do el. orden const::i t::ucional. mediant::e un 
conf.l.:i.cto de armas (de acuerdo con el. art:::ícul.o 76-VIJ. G) Levant::ar y 
sost::ener, l.as fuerzas armadas del. pa:ís (Art::. 73-XIVJ. HJ Consentir, por 
medio de la cAmara de senadores que el President::e disponga de la Guardia 
Nacional. fuera de sus respect::ivos Estados, fijando la fuerza necesaria 
(Art.76-IVJ. 

En relación a las facultades internacionales. tiene la siguientes: 

A) Decl.arar l.a guerra (Art.73-XIIJ. B) Regular la condición jurídica de 
los extranjeros, naturalización, emigración e .inmigraci6n (Art.73-XVIJ. 
CJ Legisl.ar sobre la o.rgani:zaci6n de los cuerpos dipl.omAt::ico y consul.tar 
(A.re. 73-XXJ. DJ Aprobar l.os tratados y convenciones dipl.om~ticas que 
ce.l.ebre el. Presidente de 1.a Repúbl.ica con l.as potencias ext::.ranjeras (Art. 
76-I J. E) Autorizar, por medio del senado, al. ejecut.ivo para que 
permita la sal..ida de tropas nacionales fuera del país, el. paso de tropas 
extranjeras por él. y l.a estación de escuadras de otras potencias, por mAs 
de un m_es, en aguas mexicanas (Art. 76-III). FJ Ratificar l.os 
nombramientos que el. mismo funcionario haga del. Procurador General de l.a 
Repúbl.ica, ministros, agentes dipl.omAticos, cónsul.es generales, empleados 
Superiores de Hacienda, coroneles y demAs jefes superiores del. Ejército, 
Armad¿¡ y Fuerza Aérea Nac.i.onal.es, en l.os términos que disponga la ley 
(Art. 76-IIJ." 

Dentro de 1as Facu1tades económicas tiene las siguientes, como son: 

AJ Federal.es y local.es, la f.i.jación de contribuciones, al. gasto pablico y 
l.a aprobación del presupuesto de egresos (73-VII y 74-IVJ. BJ Comunes a 
ambas cJmaras y excl.usivas de l.a cAmara de diputados, como la de .impedir 

Del Palacio D~az, Alejandro,Lgscione• de Teqría Cgnetituc¡onol, 
México. Editorial Claves Latinoamericanas. 1989, pp. 278 y ss 
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que se est:ablezcan rest:.ricc:iones el comercio ent:.re Est;ados y la 
aprobaci6n del p.resupuest:.o de egresos de la federación (Art:..73-IX y 74-
IVJ. CJ Tribut;ar.i.as, la de fijar c:ont:.ribuciones sobre comercio ext;erior, 
servic::i.os públicos, energ.ía eléctrica, gaso.lina y derivados, cerillos y 
fósforos, agua miel y cerveza (Art:.73-XXIX- l.º al S .. J. DJ Patrimoniales, 
como .la de leg.i.slar sobre hidrocarburos, energía nuclear, mlner.ra, 
industria, sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de ·jurisdicción 
Federal y para fijar la ocupación y enajenación de los terrenos baldios 
(Art. 73-X, XVII y XIXJ. EJ Laborales, como expedir leyes del trabajo 
reglamentarias del articulo 1.23 (Art. 73-XJ. FJ De regulac.lón monetaria, 
como las de establecer casa de moneda y dict=ar regl.as para der:er~ninar e.l 
valor relativo de la moneda ext:.ranjera (Art:.. 73-XVIIIJ. 

En materia de educación el congreso tiene facultades para : 

Est:.ablecer. orgdnizgr y sostener escue.las rurales, elementales, 
superiores. secundarias y profesionales, de bellas art:.es, c:i.ent:.fEicas, de 
enseñanza técnicd, et:.c. (Art:..73-XXVJ. 

2) PODBR Y FUNCION EJECUTIVA. 

El poder Ejecutivo en la norma fundamental de1 17 se deposita en un solo 

individuo, según el tf.tulo tercero capí.tulo III, en particular en su 

artículo 80 que instituye: 

"Se deposita el ejerc.lcio del Supremo poder E:Jecut:ivo (sic) de lci Unión 
solo ind.i.viduo, que se denominar.:f President:e de los Est:ados 

Un.idos". 

En base a lo anterior, se puede manifestar que la legis1ación en comento 

se inclina por el ejecutivo de carácter unipersona1 o unitario, a1 igual 

que casi todos los Estados modernos. en contraposición con el poder 

ejecutivo colegiado o plural. el caso de 1a Constitución de 

Apatzingán de 1814. A1 depositar el ejecutivo en una sola persona, eso 

significa que tanto los secretarios de Est:ado, los jefes de 

departamento administrativo no forman parte del poder en cuestión, por lo 

que únicamente pueden ser considerados como colaboradores del Ejecutivo. 

Al respecto e1 artículo 90 original estableció: 

"Pcirc1 el despa.c/Jo de los negocios del orden adm.inist:.rdtivo de lc.J 
Federación, hcibr4 el número de secretarios que est:ablezca el Congreso por 
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una ~ey, la. que diseribuirA ~os negocios que han de esea.r a cargo de cada 
Secret:a.rfa." 

Requis~tos para ser Presidente. 

La Constitución de 1917, rompe con el sistema utilizado por la 

conscitución de 1857, toda vez que en la elección del Presidente de la 

República participa el pueblo en forma directa. hecho que no sucedía en 

l.a norma mencionada en la que se encone.raba la e1ecci6n del. Presidente 

por electores; elecci6n indirecta. que el propio I~nacio Comonfort 

pensaba refoi.·mar 11
"'; en ese sentido, se rechaza al sist.ema indirecco en 

cc;rminos del artículo 81 de la Ca1:ta Fundc.mentül vig<::?Ut:e. 

Los requisitos para ser presidence los m~rca el arcícuJo 82 al aseverdr: 

"Pa.rc.1 .ser presidenc:e, se r·equiert:.·: 
I. Se:r c.i.udddcino n1exicdno po;r nclcimienc-c-, en pl-:ric: yoct: de sus derechos. 
e hi:io de padrt-~S mex.icclnos poi· OcJc~imicnr-v; 
Il. 7"ener 35 .-iño.s cu111f>li<io::; al r--iempo de lu elecció11: 
III. l/ctber z·¿s.idido en al pdfs dur...Jnt:e t:odo el ario c.1nt:orior dl d.fu de lc.1 
elecc .. ión: 
IV. No pert:enecer ...JJ Estudo ecJ1..~s.id.stico, ni :::e1 winisr:z·o clt:~ cllgún culro; 
V. No f~St:c1z.- en servicio cJct:ivo, en c¿¡Ho de purtcncccr .:il Sjt!J.z.·c.i.t:o, s~is 

meses cJnt:es del d.fü de ld elección; 
VI. No ser seci-eca.rio o suL1:;;ecret:-=1.rio de Sst:cldO, Je.fe o Secret:.1r.io 
Geno.ral de Depclrt:clment:o Adminisr.i-ar-ivo, Procu.i-udor Gene.ral de Jc.1 
RepúlJlicd, ni Gol:Jorr1c-1c/or dt: <-1l':JÚn esc:ado u menos que se separe du su 
puesr:o seis meses c1.ntes del d . .f.,1 de la elección. y 
VII. No e.sc:c1r con1prendido ...1Jgun.,1s de 1...1.s dti! itJc-apucid~d 

est:dblecidas en el a.trSculo 83." 

Periodo Presidencia~. 

La duración d~l Pr~side11ce de ld RcpGb1Jcd ~n su car~o ~~ dada por ~1 

art::ículo 83 original que J·~za.ba. ..Jsí: 

" El E-'resident:e enrrd.r.-:i "' ej"-·J·cer su Cctl ':::JC. t:Jl 1"" d•"' di._-¡"-'111l;1·e. du.i·.:.u . ..i en 
el curgo CUdt'ro c1flos .V nuncL1 p:~d: 1 s~.i: r ... ·~..::lt-::.::t:0. 
El ciu,Jud.;;1no c¡u.~ :su.::o:tituye•.ru LJ/ /i.r.-f".'Hid•-"11l~ ce>1u:t itur:ic..1J,.1J, f:rJ Cd~º d~ 

f.:J.lca absolUt.d de ést:e. /Jo po.::Jr-.i ser e/1..•ctu P.rt..•sideut'u pard e.l pe.r.iodo 
.inmedidt:O. 

Rabasa Emilio. O .• La Constityc!ón y 2s pictadura, México, Editorial 
Porraa. S.A. 1956, p. 94. 
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Tampoco podrA ser reelect:o Pres:l.dent:e para e.l periodo inmediato, el 
ciudadano que fuere nonWrado Presidente interino en las faltas temporales 
del Presiden re const:i t:uciona.l". 

En el. presente el. periodo presidencial. se ha ~umentado a seis ai'\os de 

duración. 

conforme a 1.oa arc.ículos 84 y 85 original.es de l.a Constitución del. 17. 

l.aa ausencias absol.uc:.as del. Presidente de l.a República, eran cubiertas 

por un PresidP.nt:.e interino, que era nomhrado en escrutinio secreto y por 

mayoría de votos por el. Congreso, quien constituía Colegio 

El.ectoral, en el supuesto de que la falta se diera en los dos primeros 

años del periodo respectivo. Para el caso de que el Congreso no 

encontrará en se8iones, era la Comisión Permanente la que nombraba a 

Presidente Provisional. convocando al Congreso para que expidiera la 

convocatoria lecciones Presidenciales. También nombraba 

Presidente Substituto en ·el momento en que la falta se producía en los 

dos últimos años del periodo respectivo. Se nombraba PL·esidente 

Provisional. por l.a Comisión Permanente si la ausencia producía en 

cual.quier momento y el congreso no se encone.raba reunido; pero. convocaba 

sesiones extraordinarias al Congreso para que constituyera 

Colegio El.ectoral y designara al Presidente sustituto. 

La Constitución vigente, prescribe actualmente en sus artículos 84 y 85 

que al momento de darse la ausencia absoluta del ejecutivo. el Congreso 

se constituye en Colegio Elecc.oi·al y nombra al pL·etiidente intei.·ino o 

sustituto. en caso de no estar reunido el Congreso la ComiRión Perman~nLe 

nombrará a un presidente provisional. En el caso de que la tal ta del 

prc:~idcnte temporal. el Congreso o la Comisión permancnLt podrán 

nombrar un Presidente interino. 
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De 1os preceptos invocados. se advierte que 1as fal.tas de1 presidente 

pueden ser cubiertas por: 

1) Por un presideptP. intering: Cuando 1a ausencia se da durante los dos 

primeros ai'\os del pei.·iodo respecc.ivo y es nombrado por el Congreso en 

sesión conjunta de las C~maras. por mayor~a absoluta. de las dos terceras 

partes de sus integrantes. 

2) pqr 1m presidente sustituto: Cuando la falta se produce en los cuac.ro 

últimos anos del pe~iodo respectivo, siendo nombrado por el Congreso de 

la Unión. 

3) Pqr 110 preosidPnte Prcvisj9pal: Cuando la falta se produce en cualquier 

momento del ejercicio. y es designado por la Comisión permanente. Toda 

vez que es provisional debe de convocai.- al Congreso pai.·a que elija 

pre~idence interino o susticuto, dependiendo del supuesto. 

Ahora bien, conforme al a1·tículo B6 vigente el cargo de Presidente oólo 

es renunciable por causa grave, que calitique el congreso d~ la Unión, 

ante el que se presentará la renuncia. 

2.2) FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

Las 1·acultades que ti~ne el ejecutivo son las pL·c.pias de codo régímen 

Presidencial, como son las siguientes: 

Facultades en materia Legislativa 

Al Las extrao1·d.tna1·ias de acul:!'rdo a los a1·tículos 29, 49. 

Facultades en materia Administ rat. iva son: 

AJ / .•• 1 .rcyJ .. u11enr.irid¡ esto es, •/Ut..' le compe~e expecJi.r los .regldmeuLOs 
hete.z·ónonios y aut"ónomos (A.z.·r.a9-1J; l'f) Nombrai· y remover c1 sus 

coldl•OZ-ddo.res r11ás cerca11os {secrt:ca1.·ios del DespcJcho, Procurador General 
de ld República.; ministros a.genres díplcmdcicos y cónsules generales, 
oElcicJles del Ejérci ro, A.i-111.:idu y Puer.·za <;;1é.z.·ei:J, empleados super.iores de 
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Hacienda, con .;iprobación y rat:ificaci6n del. senado (Art:. 89-II, III, IV, 
V, IX); CJ Eacul t:ad de auxiliar al. poder judicial a fin de J1dcer 
expedit:as sus funciones (Art:.89-XIIJ; DJ Eacult:ad para habilit:dr puertos, 
est:ablecer aduanas marít:imas y Eront:erizas y designar su ubicación 
(Art:. Bil-XIIIJ; E) Eacul t:c:1d para indul t:ar (Art:. 89-XIVJ; Eacul t-ad pard 
conceder privilegios exclusivos por t:1empo determinado a los 
descubridores, inventores o pe:rEec:ciongdores de algún rdmo de la 
indust:ria, de acuerdo a la ley respect:iva (Art:. 89-XVJ; FJ Eacul t:a.d de 
expulsar del pdÍB a los ext:ranjeros cuya permanencia sea :inconveniente, 
con apoyo en el cJ:rt:ículo 33 de la CCJrt:a mdgna"'. 

En materia política tiene las siguientes facultades: 

A) Para disponer de la t:ot:a.11dad de la Eue:rza armada perma.nent:e de mar .. 
t:1erra y d.i.re .. pdrd la seguridad interior y ext:::erior de la federación: 
Para d1sponer de .ld Guardiu Ndciona.1 para los mismos t:::érminos d~l 

art:::Iculo ant:::er.i.or fArc.89-VI y VIIJ. 

gn maLuria inLern~cional puede: 

A) Ln. dirección de la polít:::ica ext:::er1or (Art:::. 89-XJ: BJ Dirigir ldS 

relaciones diplomát:::iCc:H:J, celebrar t:rc.it:ados 1nt:::ernacional.es- con la 
aprobación del senddo-y declarar la guerra- la aprobación del 
congreso (Art. 89-X y VIII). 

Otras facultades que tiene el. ejecutivo son: 

A) la Eacul r:ad de reglament:d:r la ext:::racci6n y ut:ílización de aguas el 
subsuelo y est:cJblecer zonas vedadas (Art.27): BJ facul.t:.ad de cel.ebra~: 

empréstitos sobre el cz·édit:o de la nación (Arc.73-VIIIJ: 

3) FUNCION JUDICIAL. 

El poder judicial en la Carta fundamental de 1917 se estructura conforme 

al. !tulo tercero. capítulo IV, en su artículo 94 original aseveraba que: 

"Se deposita el e:je:rcicio del Poder Judicial (sic) de la Feder,,;,ción en 
una Suprema Corte de Just::ic.i..a y en Tr.i.bunales de Circui t::o y de Dist:ri ro 
cuyo número y dt:::ribuc.i..ones E.i.jará la ley ••• " 

Con las última~ reformaa que ha sufrido la Constitución Política de 1917, 

el. Poder Judicial se ha depositado en una Suprema Corte de Justicia. en 

Un T:fibunal Elect.oi.·al. en Tribunales Colegiados y Unitarios de Cl i.·cuit:.o, 

117 Del Palacio Díaz. Alejandro. ob.cit. pp. 287 y as. 
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Consejo de la Judicatura Federal (art. 

Integrac16a de ia Corte de Justicia. 

En cuanto a la formación de la Suprema Corte de Justicia el art~culo 94 

o:z.·iginal sentaba las bases: 

"· •• La Suprema Coree de :}useicia de la Nación se compondrá de once 
min.isrros y EuncionarJ siempre en t:ribunal Pleno. siendo sus audiencias 
públicas, excepción hecha. de los c.:isos en que la. moral o el int:erés 
publico asI lo exigiere. debiendo celebrar sus se:;;iones en los per.Iodos y 
t:érminos que est"ctblezca la Ley. Para que hay..:1 sesión en la Cort:e se 
necesi ea que ocurran cuando menos dos r:.ercer.as parces del número t:ot:al de 
sus miembros, y las resoluciones se comclrán por 111.;""Jyorfa .:Jbsolut:d de 
vot:os." 
"Cada uno de los ministros de ld Supremu Corte designddos para inceyrc.tr 
ese Poder, en lds próximas elecciones. dura.reí en su cargo dos años: los 
que fueren electos al terminar este primer período durardn cuacro ar1os y 
a parcir del c.tño de 1923, los min.i.::H·ros d~ la Corre?, los magistrcldos de 
C.ircuit'o y los jueces de distrito sólo podt·oo'in removidos cududo 
observen mctla conduct"d y previo el juicio de rcspousdbi 1 iddd respectivo, 

menosque Jos m-=1yisl r.Jdos }' los jueces promovidos gr.Jdos 
superior." 
Bl 111is!110 precept·o 1·egir.-í till lo qu~ t11t-?l t! d/~licdble cfenc:ro de los pex·fodos 
de dos y cuar:-ro dños d que /ldCe 1·eferencid ese-e dl-l iculo." 

Al el Poder Judicial un Consejo d~ l~ Judicatura ~~deral. es a ~tiLe 

órgano al que le corresponde determinar el número de circuitos, 

competencia t:.~rrit.orial. por materia dt2: loB Tribunales Colegiadoo y 

Unitarios de Circuito y Jt1zgados de Distrit.011
• 

Requisitos para ser Miniscro de 1a Corte. 

En relación a la::; condiciones que s~ requieren para ser miembro de la 

Corte el artículo 95 ¡irescribe: 

.. Pdrcl ser electo /.tinisr-ro de 1.-J SupremcJ Cci.rt'e de .Just:icid de ld Na.c.ión, 

I. Ser ciud.:Jdcluo mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio dt'" sus 
dc-i-t~r.hos pulfc-J·cos y r'ivilcs; 

Constitución Políti.ca de lgs Estadps Unidqs Mexicangs, Méx.icu. 
Editorial Porrúa, 1997, pp. 75-100. 
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II. Tener t:reint:a. y cinco aifos cumplidos el d.fa de la elección." 
XII. Poseer t:ít:ulo profesional de abogado, expedido por la a.ut:oriddd 
corporaci6n legalmenr:e Eacul t:ada para ell.o." 
IV. Gozar de buena reput:ación y no haber sido condenado por delito que 
ameri t:e pena corporC:Jl de más de un año de prisión; pero si t:rat:are de 
robo.. Er.:1.ude, EdlsiE.icac:ión, abuso de confianza u ot:ro que lastime 
seriamente la buena fama en el concept:o públ:i.co, :i.nhabili t:ará para el 
cargo, cualquiera que haya s.:ido la pena, y 
v. Haber residido en el pa.ís durante los úl cimas cinco años, salvo el 
caso de ausenc.i-=1 servicio de la República por un t:iempo menor de seis 
n1eses." 

Con las reformas de 1994 a 1a Carta Magna. se han modificado algunos de 

los requisitos para ministro de la Corte. entre los que 

encuentran: 

1 J Adem.:is de lo::; ya señdld.dos, poseer Urld antigtledd.d m:ínima de diez dilos. 
t:ítulo profesional de licenciado en derec:JJo; 
2) flaber residido en el paía durdnte los dos a.ñas a.nt:eriores, a la 
designación. Con lo que se deJa atrJs la residencia de los cinco años que 
establecfa el artículo original; y 
3) No haber sido secretario de est:ado , Jefe de departament:o 
administ:rat:ivo, Procurador GenercJl de ld República o de Jus~lcicJ del 
Distrit:o F"ederal. senador: diput:a.do federal ni gobernador de algún esc.cido 
Jefe del Dist:ri to Federal, durante el año previo al de su nombramient:o 
(art:. 95 Constit:ucioncJl vigent:e Erc-icclories III, V, VIJ. 

De igual modo, con la reforma de diciembre de 1994, los ministros de la 

Suprema Corte de Just: icia durarán en su cargo 15 años. en término:::¡ del 

actual art. 94 Constitucional. 

Es evidente que la Constitución de 1917, a diferencia de su antecesora. 

tomo varias medidas con el objeto de mantener la independencia del podt!l." 

judicial frente a los otros poderes. como son: 

1) Elimina el a1.·tificial sistema de la elección popular de los 
ministros de la corte de Justicia (Art. 92 de la Constitución de 1857). 

,. _ I I > Establece requisitos más sevei.-os en la norma actual. par..i t:;er 
designado ministro de la Suprema Corte <lo que es contrario ~l artículo 
93 de la Cont:3tituei6n de 1857). 

111) Ei::;caLlece la inamovilidad de los Ministros de la Suprema Corr.:,..,. 
y de los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito (Contrario i.I lo que 



119 

determinaba el art.ículo 92 de la ley Suprema de 18571, en el que los 
referidos ministros de la Corte duraban seis anos en su cargo. 

IVJ Suprime 1.a secret:aria de Justicia, con apoyo en 1.o dispuesto 
por el. artJ:culo 14 transitorio de la Consticuci6n de 1917 119

• 

Más dichas disposiciones, han dejado de aplicarse por las reformas a la 

Conat:it:ución en el capítulo del Poder judicial. ci.1.·cunstancia que 

vial.umbra de la l.ect:ura del i:efe1:ido instrumento constitucional.. 

Pol." otra parte. .los miernbro::;i de la Cor t. e 

según lo aseveraba el articulo 9G origini...11: 

electos por el Congreso 

"Los n1-iembros de la Suprt=ma Cort·e de Jusricia de- lu Ndeoión serJn electos 
por el COTl'Jreso de Ju Unión ,_.,., tunc-ÍéHU:s r.J~ Col'f..·:¡io E:lect:.orul, siendo 
ind.isper1sables que concu.rr.-u1 clJ.J.rJC/o menos lcJS cio.s t'erce1 dS p.::irt:es del 
n11mero t:ot:al de diput:.::1dos y f;{e11~1dores. /..,<J elección ::;e ha.reí en escrut·in.io 
secret:o y por mayor-Ja dbsolut:a de vot:os. 1 ... 0~ cLu1diddt'Os sercin p,.·evi<Jmeut:e 
prO[JtJP.st:o.s. uno por t.•.-.ui.-1 f__,r_JJ1,o.;l--1rurc1 de J.=>s Est,1c1os. en Ju formc1 que 
dispony.-1 l.-1 lt::!y loc«1l .re::>ptu:t .i v.1." 

"Si no se obr:uvie.z-e 111.-1yo.rJ.-1 <Jb~olut"..i t-Jl 1.1 p1·im~1.1 votch-~4-·dn. se repet'i.r...i 
ent:re los dos candid.1r-o.s que h1JlJ4.·t.·z-en ol1t:eJnido mLi.s vot:os. •• 

E'l .:u·t.fculo 96 vigent:e de nut"::;;t.1·ce uormet fundam.:.-nr.-~l unot,.;, que:- t"ll la 

designación de Jos mJr1istros de la Supr~ma Ccrt.~ de Jud~icid, pai·tfcipa 

el P1·esidente de la República quien p1:esent.a und terno ea con:;;:J ... h~ración 

del senado, pura que ést:~ de::>igne al mini::>t:ro <JU~ ,j~i~ü C1Jbri1· la vac~ult.L'. 

En relación a los demás int.e~.re:tnte.,;: del f'ode-1 Judic.ii . .d. el drt.ículo '"'-, 

original seftalaba: 

"LOS n1.1g.ist".rddOS de Ci l'CIJ .. i t"o }" /,·>s }Utc;><~t::-.· ¡j,_.. /1i :>tri r·o .::."t...'l"cÍll llOlllbl"'ddOS po1· 

.lJ S11p.re.•ni.c1 Cort"L" dt:..' Ju,,.·r-.i .. ~i.1 .fu J.1 N.IL·i.·:n. r-~-'11,/1.iJJ Je·.:.·· 1c'•Jllis.ir-o.s •!"'=' 
exiJ..i Ju l.t:y. d1.Jr .. 1.rLin ClhJt.i-o .1iJ'-'·""· ... .-11 ,_.J •-')t.'J • .-i(•f:_, de ~u u11cd.ryo y no 
podrdn ser removido~ d.: é.st'tJ ~in ptei.•j.._ JUl ·j~- ,¡.,_. 1-..::::p..:11s.1J,ilidc1J, '' pe>.r 
.incclp-=1c.ir:lad [Jdr.·1 cie:;.;~111¡;cri<1.J."lu. L·JJ le,:; r,!1111.JJJC.:3 r//J• '..•st,1l~lt.·2cL1 1..i 111is111c1 

l.ey ••• " 

F'ix Zamudio. Héct:or. Valor Act:yal. del. princípiq de l.a división de 
pqderes y pu consagrsción en las conatit:ucíone~e 1857 y l.917, &o1e-t:ín 
del Inst.it:ul:'..o de Derecho Compa.r.:1do d~ M(·xi•_·,_., .ii'lu iOí., núm.,,;. ~,8-55:1, ent-ro
agost:ü, 1967, pp. 48 }' s.,,;. 
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Lo descrito en el anterior precepto. dejó de ser vigente en razón de las 

modificaciones que se 1e han hecho a la Carta fundamental. por eso. con 

las recientes reformas se establece que los magistrados de Circuito 

Colegiados y Unitarios) y los jueces de Distrito. serán nombi.·ados y 

adscritos por el Consejo de 1a Judicatura base al artículo 97 

constitucional vigente. La Suprema Corte de Justicia también podrá 

nombrar a alguno de sus miembros o magistrados de circuito o incluso 

jueces de Distrito. cuando lo juzgue conveniente o lo pida el ejecutivo o 

las cámaras o bien un gobernador. únicamente para el ~aso de que averigOe 

algan hecho o he~hos que constituyan 

garantía i1idividual. 

grave violación de alguna 

En cuanto a las ausencias de los miniac.ros de la Corte. se cubrían de 

conformidad a lo manifestado por el artículo 98 original: 

"Art:.98 Las falt.=,s temporales de un ministro de la Suprema Corte ele 
Just:icia de la N.::ic16n. que no excedieren de un mes. no se supli.i.-~n si 
aqut!lla tuv1ere quó.rum para sus sesiones; pero si no :lo hubie.z.·e. el 
Congreso de la Un.i.ón, o, en su receso, la Comisión Permanent:e, nombruL·.i, 
por el t:iempo que dure :la Eal t:ci, un suplente de entre los candiddt:os 
presentudos por los Est:cldos par..i la elección de:l ni.:lg.istrc:Jdo propiet'..Jrio 
de que se trdte,. y que no hubieren sido electos. Si la Ec:1lt:d Euere por 
dos meses o menos, el Congreso, o en su c,'lsO¡ la Comis.i.ón Permanente. 
nombra.rcf 1 lbrement:e u1J min.i.st:ro provisiondl." 

"Si édl t:dre un miJJlst:ro por deEuución, renuncia incapdcid..id, el 
Congreso de la Unión hará nueva: elecc.i.ón los t:érminos prescritos por 
el art:ícu:lo 96." 

•s;J el Congreso no estuviere en sesiones. ld Comisión PermcJne11te hdrd un 
nombrc.uuient:o pi-ovisional mientL-as se reune aquél y /lace 1.:1 elección 
cor:respondi ente. " 

Las últimas reformas modificaron el artículo en comento. en viota de que 

en las (alt:ao por más de un mes o bien por defunción o cualquier otrü 

causa de separación definitiva de un ministro de la Corte. el Presidente 

de la República someterá el nombramient:.o de un ministro int.eL·ino a la 

aprobación del senado, conforme al artículo 96 vigente. 
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Las renuncias de los ministros de la Corte a su encargo, solo serán 

procedentes por causas graves; serán sometidos al ejecucivo, y si ést:e 

las acept:a, las enviará al senado para su aprobaci6n. 

En fin~ al Poder Judicial le corresponde defender la Constitución, 

reparar las violaciones dicha Ley suprema, incluso mat:eria 

el.ectoral., lo que se desprende del art:!culo 98 conscic.ucional reforma 

consticucional corrobora con l.a creaci6n del Tribunal Elect:oral. 

3.2.) FACULTADES DE LA FUNCION DE JUDICIAL. 

Las facultades de la Suprema Corte de Justicia se cont:emplan en los 

art:ículos vigent:es que se t:.ranocriben: 

"Art:". l04. Corresponde a los i:-:r1bunales de la Fede.i·dción conocer: 
I-A De t:odas las conr:rove:rsias del orden civil o criminal que se susc:it:en 
sobre el cumplimient:o y apliccJción de leyes federa.les o de los t:rat-ados 
lnt:"ernac:ionales celebrados por el E.st;ado mexicano. cuando dichas 
cont:roversi.3s sólo a.fect:en int:ereses part:iculares, podrdn conocer t:c1111Llién 
de ellds~ a elección del uct·oz·, los :jueces y t;ribu11dles del orden común 
de los est:ddos y del Dist:ri r:.o Federul. l...cJS sent:encic1s de primt.•rc.J 
.inst.u11cid podrci11 ser c1p~luJ_,J~b- <lllt (._• <f".·l .supt.:.rio.1 inmcdiclt_o di:~l juez c¡ue 
conozca. del dsunt:o en primer grc1do. I-13. De los z-ecursos de revisión que 
se .int:~rpongan cont:rc1 1 dS resoluciones defini t:i v.-1s de los t:ribundltó!s de 
lo cont:encioso- c1dminist:.rdt:ivo cl que St.:J rt•t"iere.n lcJ tr<:Jcción XXIX-JI del 
a:rt:ículo 73 y fl"dcción IV. inciso e 1 del .::JJ"t.ículc• 122 de ._•scc1 

Const:it:uc.ión, sólo en Jo.s c,1sos l{llC señ.1lr:.~n lc1S )._·yes. /,.Js Jt:!Visione:,; de 
las CUdles conoce:rcfn los Tribun.-1les Col eyi u dos drc-:> Circuito. ::::e sujetu.1-Jn 
a los t;rárnites que ld ley z·t'glament:uria de los urt:ículos 103 y 10'/ de 
est:a Const:ic:ución fije p..Jz·.1 1.-1. revisiótl en <HllJ-1dZO indirúcto. y en cout:rd 
de las resoluciones q1u2· eJJ el lrl~ ciicc·cn los t .1 il>u11dles Col~yiudos de 
Ci rcuJ t"o no proceden· .. ¡ juicio o ,.Jlyu.110; I l - D._,, t"Oc.ids lus 
conrrovers.:i.ds que ve.:·se11 .sobz·e derecho 111...1.r.ít:.imo; I I I. De uquel lus en que 
la federación fuese pd.rt:e; IV. L-,e las cont:roversid::i y de ld.S .:1ccio11t...•s a 
que rel"".iC!rt...• ._.1 L1.1·t ic11Jo li.J.", mi:-'m.1s 'lll•-~ ~,.-c_•r.in del conoclmieot"o 
exclusivo de ]J supret11J. Corre de ,Tusr:.icic1 de 1.::J NaC"ión,- V. De los c .. 1sos 
conce.:·nieni:-es ..i mie111J_1ros del c11erpo diplc-m.-it:ico y cc:nsul.:1z·. 

Are • .JVS. L.:J sup.z-em..J C:oz"t"e ~ie jusricid do= lu N..Jción co11oce.1.·J, en los 
t:ér111ino:,; que..~ señale l"' ley regl~1nu:nt:,1riu, de los a.sunr::os siguJ.enCes: 

I. De las Cont:rovez·aias constit:ucio11.--Jles que, con excepción de las que se 
re~·ieren.;, la maceria eJeccc.1:al, se suscir=-n ent:.re: 



d) La Federación y un est:ado o el Dist:rico Federal; b} La federación y un 
municipio,· c) El Poder Ejecut:.i.vo y el Congreso de ld Unión; c1quél y 
cualquiera de lds Cdmaras de ésce 0 1 en su caso, la Comisión Permanence, 
sean como órganos Eederales o del Di.scrico Federal; d) un esr:ado y ocro; 
e) un escado y el Dist:rit:o Federa.l; EJ El Discrito Federal y 
municipio; g) Dos municipio de diversos est:ados; sobre .la 
const;.i. tuc.lona.lidad de sus actos o disposiciones generales de: hJ Dos 
poderes de un mismo escc1do; iJ Un estado y uno de sus municipios; jJ Un 
estado y un municipio de otro estado; k) Dos órganos de gobierno del 
Distrito Federal. 

II. De las acciones de .i.nconst:ituc.i.ona.lidad que cengan por objeto 
plant:ear la posibJe contradicción ent:re una norma de ca.rdct:e.r general y 
esca Constitución. 

III. De oEicio o c1 petición fundada del correspondiente T.ribuncJl Unitdr.i.o 
de Ci.rcuit:o o del Procurador Gener,al de la República, podref conocer de 
los rccu1·sos de c1pelaci611 en cont:rCJ de sentencias de Jueces de Distrito 
dict:adcJB en aquel los procesos en que Ja Federación sea pdrte y que por su 
.i.ncerés y trcJscendencia as.í lo ameri t::en. 

"Are. 106: Cor.responde t:ambién a la Suprema Coree de Jusc.i.cia dirimir las 
compet:encias que se susciten ent:re los t:ribunc1les de la F'ederación. entre 
t§stos y los de los Est:c1dos, o ent:re los de un Estado y los de ot:.ro". 

Act.ualment..e le corr~i:,;ponde al Poder Judicial de la Federación dirimir las 

controversias que. por razón de competencia. susciten entre los 

Tribunales de la Federación. entre éstos y los de los Estados o del 

Distrito Fedei_-al, entre los de un Estado y los de oti_·o. o entre Jos de un 

Estado y los del Distrito Federal. 

e) INST::CTUCION HAS IMPORTANTE DB LA DIVISION DB PODERES EN ESTA 

CONSTITUCION. 

Al igual que su antecesora la Const.ituci6n de 1917. hdce suya de 

las principales instit.ucione:; de la División de Pode.r.·es, me refiero al 

juicio de amparo, inst:.it.ución la que le corresponde verificar la 

actuación de la autoridad misma que debe ajustarse a los mandatos d~ la 

G'onsl;ic.ución Política. La existencia del juicio de Amparo se fundg; 

los artículos 103. 107 de la norma General del Estado Mexicano. El 

artículo 103 se refiere al contenido del juicio de amparo, al t!Stal:.lecer: 
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"Los t:ribuna.les de .la Federación resolverán t:oda cont:rovers:la que se 
susc.lt:e: 

I. Por leyes 
ind:J.v:J.duales; 

act:os de la aut:oridad que viole las garant:ías 

II. Por leyes o act:os de la aut:oridad federal que vulneren o rest:.rinjan 
la soberan.fa de los est:ados o la esfera de compet:enc:J..a del D:lst:.rit:o 
Federal, y 
III. Por leyes o act:os de las aut:oridades de los est:ados o del D:lst:r.l t:o 
Federal que invadan la esfera de compet:encia de la aut:or.idad federal. 

El artículo vigente 107 

sei'lale: 

con.se. i c.ucional es más espec.í f ico. de ah! que 

"'Todas las cont:roversias de que habla el az:-t:Iculo 103 se sujet:.a.rdn a los 
p.1..-ocedimient:os y forma.s del orden ju.rídic:o que det:ermine la ley. de 
acuei-do con las buses si9uient:es: 

I. El ju1c:.io de amparo se seguir.§ siempL-e d inst:ancia de parc:e agra.viada; 

II. La sent:encid sez:·cf siempre t:dl, que sólo se ocupe de individuos 
part:.iculares, limiccfndose a cHnpa::.-arlos y prot:egerlos en el caso espec.ia.l 
sobre el que verse 1<1 queja, sin IJJ.ce.r und declaración general respect:o 

de l~ ley o dcr-o <JI.le 1..J 111ot:ivare':!". 

III. Cuando st-~ r1c.h::-l.-.u11,?n ,;,1cf"os efe t·i-ib1uJ.-1l'=':c; judici<Jles, c1dmin.i.st:rdt'ivo.s o 
del t:l"<:Jb~1Jo. el .·ltllp.:Jl"CJ sólo p10ce,J.:r.i en los C..Jso~ ~·iguienres: 

aJ Cont:ra seut:enci.:.Js dr::Í·in.i r.i.vas ,, l.H1do.s y 1 esulucioues que polly..Jll 
E.i.n <-ll juicio, .respecto de l.1s cu..Jles 110 p1·oced<.1 ri.ilhJIÍll recu:-so 0.1.·Jin.1.rio 
por el que puedan se::.- modificados o refo:r.·mcJdos • •. 

b) Cont:rcJ cJct:os en ju.i.c.i.o cuya ejecución de imposible 
repa.ración. fuerd de _juicio o después '-it-~ concluido. unJ vez ..Jgot'L1dos los 
recursos que en su co11c:-.:1 procedan; y 

e) Cont:ru. .:,1ct:os que afecten u. personas exc.ru.ii.Js u.1 ju.ic:io.· 

resol1.Jciont-•s c¡ue c:"dUb°•~O .:1grdvi0 no .r"!fJdral.Jle 111~_,,/i..uJt"e .1 Jyún z-ecurso, 
juicio o medio de deÍ·ensd legc1l .•. 

V. J::I umpclro cont.r..J ::;t-::nr-enci,1s defJnit zva::> o ldudc;.::; y 1·.:..·soluc.J·onet> ;:¡ue 
pongc.Jll !'in .:11 _juicio, (/Ut: la vinlc1ció11 co1tlt..·t·<.J. durcult:t: el 
p.rocedirn.ienro o en 1.J senr<?11ci.:1 mismcJ. se promove.rJ ,--,ut't-• el t"ribun.11 
cr~le'Jidclo de ci.rc11ir-.-,, r1u~ ·~·-1-rt--)~·r-r~,n-J.-1, -~'.;llÍC.-1111•. •:!Sf • .JJ,•l•:zcc.1 e..•l l''.)•ier 
~Judlcidl d~ ln Fedt:rL.JciC,n, ~n los s.igui,:nc.~_-:::; 

1:" Ese.e es el principio de relat.ividad d<= la t:ienLe:-1cia l::le amparo. 
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aJ En mace.ria penal, cont;ra reso1uciones defin~civas dict:adas por 
t:ribunales judiciales, sean federales, del orden común o milit:ares; 

bJ En mat:eria administ:rat:iva, cuando se reclamen por part:iculares 
sencenc:i.aa definit:ivas y resoluciones que ponen fin a.l juicio dict:adas 
por t:ribunales administ:rat:ivos o judiciales no reparables por algún 
recurso, juic.io o medio ordi.nario de defensa legal; 

e) En mat:eria c:i.vil., cuando se rea.lamen sentencias definit::ivas 
dict:adas en juicios del. orden federal o en juicios mercant:iles, sea 
federal o local la aut:or:i.dad que dict:e el. fallo, o en juicios del orden 
común •.• 

d) En mat:er.i.a Laboral., cuando se recl.amen laudos d:i.ct:ados por las 
Junt:as Locales o la Federal de Conci:Iiac16n y Arbi t:.raje, o por el 
Tribunal Fe~al de Conciliación y Arb.it:.raje de los Trabajadores cd 
Servicio del Bst:ado • •• 

VI. En los et que refiere la fracción ant:erlo.z.-, lu ley 
reglament:ar:Ia de los art:ículos 103 y 107 de est:a Const::I t:uclón señalara el 
t:rámi t:e y los términos a que deberár1 someterse los tribunales cole9icJdos 
de c:I.i-cu:I. to y, en su caso, la Suprema Corte de Just::i.cla, para dict:ar sus 
repect::i.VdB resoluciones; 

VII. El amparo cont:ra clct:os en juicio, fuercJ de juic.io o después de 
concluido, o que c1fect;en · cl personas ext:rclilas al ju.lelo, conr-r.:1 leyt>s o 
contra actos rle aut;orldud iJdminist:rcJt:iva se impondrá aut:e el juez. ele 
Dist:.rlt:o ba.jo cuy.:J jurisdicción se encuencre el lugc1i- en el c1ue el dCt"D 
reclamado se ejecute r:..z.-dt:e o de ejecut:«rSe •.• 

VIII. Cont:rCJ las sent:encias que pronuncien en amparo los Jueces de 
Dist:rit:o o los TribuncJles Unit:arlos de Clrcuit:.o procede revisión. 
De ella conocerS la Supremc1 Cort:e de .. 1ust:icia; 

a) Cuando habiéndose impugnado 
est:ima.rlos direct:ament:e violat:or.ios 

l.:J demanda de amparo, por 
de est:a Const:.i t:uc.ión, leyes 

federales o locales, t:rat:ados int:erncJ.ciouales, reglc:Jmentos expedidos por 
el P.resident:e de la República de CJC:Uerdo a lcl frc.Jcción I del A.z.·t:fculo 89 
de est:a Const:i t:ución y reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de Jos est:cJdos o por el Jefe del Dist:rit:o Federal, subsista 
en el recurso ,~1 problem<-1 de consti t:ucionCJl id~d~· 

bJ Cudndo se t::rcJt::e de los casos comprendido en las fracciones II y 
TII del art:.icula 103 de est::cl Const:irución •.• 

IX. Las resoluciones que en mat:eri.a de élmparo direct:o pronuncien los 
t:ribun.;, les Colegiadas de Circuir-o no admi t:en recurso alguno, c1 lllE:rJt?S que 
decidan sobre l...1 i11consrir:ucionalidad de una ley est::ablezc.-..1n J¿, 
int:erpret:acióu direct:a de un precept:o de la Const:.i t:ución, caso en que 
serán recurr.ibles c.Jnre lCJ Suprem.:-1 Cort:e de Justicia, limit:cfndose la 



1:?5 

mat:eria del recurso exclus:i.vament:e 
propiamente const:it:ucionales; 

la decisión de las cuest:iones 

X. Los act:os reclamados podrán ser objet:o de suspensión en los casos y 
medlant:e las condiciones y garant:..íds que determine la ley ••• 

XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se t:rat:e 
de amp.:Jros d:irect:os promovidos anr-e los TY1bunales Colegiados de C:ircuit:o 
y la propia autoriddd responsable decidirá al respet"o ••. 

XII. La violación de las garcJnt:.ías de los drt:ículos 16. en 111c1t:erla pen.:il. 
19 y 20 se reclamar.§ ante el superior del t:ribunal que ld coniet:a. o ante 
el Juez de Disr:ri to o Tribunal Uni t:c.lrio de circuito que corresponda ... 

XIII. Cuando los Tri huna les Cc·leg.iado:::; de 
contr<..Jd.ict:oricts en los juicios de dmpuro de su 
de la Suprem..t Coz·te de Justicia. el F<r.-ocurddor 

XIV. Sulvo lo dispuest:o en el p.-irrdt'O ti11cJl 

Circui t:o sust:tUlteu t"t>sis 
comperencia. los Mir1i1=rc:·os 
Ge11c:·dl de ld Jlepúblic~l .•• 

de ld frdcci6n II de ese 
art:.ículo. se decretdr.:í el scbre.seimienr-r· del .:.1111p.Jr0 o 1.:.1 C'dc/11cidud rle la 
iust:,ancia poz- la in.1cr--.ivjrJ,1d ·:iel .¡u•::-jc.so dul recu.r:-~:rlte, 

respecc-ivam~nt_<C_•, c1Jc.tnr:io t-1 act'-J z·'o:'.:)....l111<1do del C.lJlen civil 
administrativo, en los C'dsos y términos que st-ñdlt? 1"-1 ley re9lamenl-d.ric;1. 
Lc:J cnducid.Jd de ld insr:clnci.:1 dejard firmt.• lcl sentt.•lJt.:-ia recurridd; 

XV. El Procurador Gern.J.z·dl do.= l.o1 Rapl1L>lic~1 v t:l ,-l'1<::!1Jt:t.· Jc:l Mini.sc-i:rio 
P111.Jlico Federal que al etect:o designdz-e tit'rJ /.hll"t•· tvdcs lo:::; jui:..•ios 
de dmparo ••. 

XVI. Si concedido el amparo ld c:Jur:orid.·1d respon.s.o1.blu insist-iere en liJ 
:.r.·epetición del dC't:o z:eclclllkJdo o r:·.:.tt"dre> de el11di1· 1.t scrJto'!nci,l d._, la 
cJutoridcld t"ederal. y 1,J Supren1c1 Cort:t> de .Ju:.--:r--icid estimu (/Uf· 
inexcusable el iucumplimienro. diclJ,i <1ut:oridad ser.i i11medi.o.1to:.u11t..~11te 

sep.lr.ula de su CcJrgo y co11siy11.::id<1 .tl Juuz de f:li::-:ti·ir-o que corJ:espondu ..• 

XVII. La cJut:oridad r•?spou.s.-,ihll.O' ser.i cou.si~¡ri.Hlu " l,J d11Coz·iJ..Jd 
corresr~ondient"e cudndo no SllPJ'r..~11,/.1 vl ..Jct,J rt...~ .. ~1dm.1d.--.. dt...•hiendo J1.-1ct...•1 Jo. y 
cuando u.dmit..J f"iclnZd que re.sulr.~ ilusori.J e insut"icit?TJt'"r...' ... 

d) DOCTRINA A LA QUE SE ACOGE LA DIVISION DE PODERES EN ESTA 

CONSTITUCION. 

int.erpret:.ado de div·~r::>.:.a::> tormc:a::>, 

separación rie pod"!1-º<~s absolut.<s; 

mani ( ic::>t.dn ::>u pi_-opensión a la 

t..:.nt.<::i opinan que dicha 
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separación del poder flexible, donde hay coordinación 

interdependencia entre 1os poderes públicos del Estado. 

Pero, haya sido una u otra, lo cierto es que la carta fundamental de 1917 

acepta ta1 principio, en el que los poderes del Estado co1aboran ent:.re 

sí, por eso afirmo, que esta norma suprema se inc1ina por la separación 

del poder público (Legislativo. Ejecutivo y Judicial) de manera flexible 

y por ello coordinada, y no por la separación absoluta. En fin. los tres 

poderes del Estado están coordinados entre sí, no por eso, se pierde el 

equilibrio entre dichos poderes del Estado. 

e) EL PREDOHINIO DBL PODER EJECUTIVO EN BSTA CONSTITUCION. 

Los sistemas presidencial latas se han basado e inspirado en e1 modelo 

norteaméricano, régimen el que la separación de poderes está 

rigurosamente aplicada (teóricamente}, en donde cada uno actúa dent:.1:0 de 

las esfera de su competencia que le ha sido asignada por la Constitución. 

Don Emilio Rabasa. obra fundament:.al "La Const: itución y la 

Dictadura" esgrime que el Ejecutivo estaba en situación d~sventajosa 

frente al Poder Legislativo. estas ideas influyeron en los con~tituyente~ 

de Querétaro quienes reparan en ese hecho. motivo por el cual en la 

Constitución Mexicana de 1917 fortalecen la posición constitucional del 

poder Ejecutivo. paL·a evitar el golpe de Estado y la dictadura pe-L-sonal. 

En tal condición., la organización del poder ejecutivo tiende a predominar 

fL·ent:.e a loa otros dos poderes del Estado y hacen del Presidente de la 

República el factor esencial del podeL-. el centro impulsor de la 

actividad institucional y polit:ica del país. en pocas palabrds. se rompe 

el equilibi·io de poderes entre el Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 

~esa~aL·ece el equilibrio de poderes, consubst:ancial con la teoría de la 

separación de podere~ y con el modelo teórico del sistema prt!sidencial; 

6, comc-.J sei'lala Felipe Tena Ramírez, el equilibrio constitucional se ha 
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roco en favor del. ejecut:.ivo, procuremos rest:aurai~J.o dencro de1 orden 

consticucional.. 

El. Estado Mexicano régimen presidencialisca 

régimen presidencia1 americano, si bien se pl.asmaron 

cori.·esponde al 

1a Constitución 

las técnicas de 1os pesos y contrapesos, e1 desequi1ibrio de los poderes 

es evidente; además, el ejecutivo mexicano es apoyado y sostenido por un 

part:ido oficial., el. PRI del cual. es el lider y gracias a las disciplinas 

partidistas posee la concentración del poder que ha eclipsado y 

subordinado al. poder legislativo y, consiguientemente a sus miembros. El 

ejecutivo es, no sólo irresponsable ante el Congreso, sino que es capaz, 

por su derecho de Vt:!tO. de paralizar su acción. 1 o que el órgano 

Legitilativo claudica lo que es muy peligroso para la libertad polit:ica 

del país. 

En sintesls, se concluye que la función ejecutiva e$ la que predomina, lo 

que se corrobora de la l.ectt1ra de los articulas 65, 66, 81 y 111. 

donde establece: 

l J La elección direcca del poder Ejecutivo; 
2) La modificación del sist"ema de responsabilidad ot:-icidl como se 

adv..ierce del art:.lll. Const"it·ucion...tl de 1917 (.:J.nt:e$ drt".fculo 105 dv la 
Const1t:uc16n de 1857): 

3J La limit"ación ctl poder Legisl...ttivo. dl reducir sus dos pe.riocios 
de sesiones d uno, lo que es cont:l·cu-io ..-Jl arr-.ículo 62 de lJ norm....i de 
l 8571

:
1

• 

Ese pL·edominio del ejecutivo en la. ConsLit:uci6n dt:! 1917 ha prevalecido 

gracias a los preceptos conscituc1ondles y a pesar de ello8, no obst:.ant:~ 

de que se ha reformado la Constitución en diversas oca::>iones y de los 

matices parlamentarios que pueden notar~e en el pod~r del presidente, al 

menos formalmente. Entre los que halla.n: 

a) El refrendo ministerial tart:.iculo 92 Const:ituciot1al). 

1 ~ 1 Fix Zamudio. Héct:.or, Ob. cit. pp. 49 y ss. 



b) La suspensión de 
República con el acuerdo 
constitucional.. Actualmente 
Fundamental.) . 
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garantías por parte del. presidente de 
del "consejo de ministros" CArtícul.o 

ha el.iminado e1 término de 1a 

la 
29 

ley 

e) La ob1igaci6n de 1os secretarios de Estado de rendir informe al 
Congreso del. estado que guardan sus respectivas secretarías. como 
col.aboradores del. Presidente Cart~culo 93 Constitucional., 1º párrafo). 

Otras limitaciones del Ejecutivo establecidas en la Constitución, son: 

1) El carácter transitorio de su mandato. consecuencia de la no 
reelección y el hecho de que la pirAmide pol.ítica que culmina en el 
presidente no es monolítica. sino que existen pugnas por el poder, dentro 
y fuera del partido oficial.. 

2) la 
personal. 

reelecclón ha evitado la existencia de dictadura 

3) el poder político del. presidente surge como consecuencia de la 
necesídad de mantener a al.gunas de las partes. y con ello limitar 
poder político. 

A 1a gran cantidad de facu1tades jurídicas del Ejecutivo hay que agregar 

1as metajurídicas. en efecto, e1 Estado Mexicano es el gobierno de un 

solo hombre, que tiene el. poder de hecho. el predominio de lu fuei.·z:a. 

puesca al. servicio de intereses personales o de círculos oligárquicos o 

partidietas•n. 

Se deja ver la influencia del poder Ejecutivo sobre la autoridad judicial 

Federal cuando el Ejecutivo nombra la terna de l.os candidatos a :::iei.· 

ministros de la Corte, la justicia es independiente; pero. queda fuera de 

la pol.ít:.ica, su tarea es más bien técnica, no por ello, deja de influir 

el máximo mandatario. 

';
2 La_ definición que da Maurice Duverger, incluye, sin dudc:;1, las formas 

latinoamericanas tradicionales que nada tiene que ver con 1<.J. l lamadi.I 
"dictadura Const it:ucional" heredada de la dictadura romana, forma 
gubeL~namental de emergencia, prevista constitucionalmente para Balvar ~1 
sistema polít:.ic.:o vigente. (Véase, El Predominio del Poder Ejecutivo en 
Latinoam6ri,c:a, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1977, p. 
161. 
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Finalmente, el texto Constitucional del 17 estructura sistema 

presidencial poderoso, por esa situación me adhiero a lo aseverado por 

Daniel Cosio Villegas cuando asegura que México es la única República del 

mundo gobernada por una "monarquía sexenal absoluta". 

L) EVOLUCION DB LA DIVISION DE PODERES EN ESTA CONSTITUCION. 

A lo largo de 1a vigencia de la Constitución de 1917, el principio de la 

división de poderes plasmado en esta carta magna. no se ha detenido y por 

el contrario ha evolucionado hasta nuestros días. 

El dCtículo 49 Constitucional. el cual habla sido repetidamente violado 

debido la continua d~legación de facultades extraordinaria:::;: .:al 

Ejecutivo para legislar en situaciones not.·male8 y con la tolerancia de 

loa poderes legislat.ivo y Judiciul. muy a pesc.1.i.· de la prohibición expi·esa 

del citado art:.ículo constitucional que sólo las otorga los casos 

previstos por el art.iculo 29 del mismo ordenamiento. continuándose con la 

costumbre que se 01·iginó desde ~l siglo pasa.do hasta que el artículo 49 

con el objeto de poner fin a la utilización exLra const.it:.ucional de las 

facultades extraordinarias para legit:>ltlr, que permit:.í.ot el a.1·t.ír.:ulo ¿g, 

éste se refo1·ma en el año de 1~3B cuan..Jc., udiciona. al at.·t:.ículo en com~11to 

la si911iente expresión: 

En ningún oc.ro CdSO ejecut::i vo facul ~.oJdes 
ext:r.;;ao.rdincJ.rias parcJ legisldr." 

Con la reforma transcrita no incorpora nada nuevo. la adición 

mei.-amente polit:.ica que sit.-vió para erradicar la. práctica contra legem, ó. 

como anota Antonio Mdrt.ínez Báez, es una. derogación por ley escJ-ita ..Je 

Heri.·erd y La:;so ::>etl...ild "$<:! nkc~t¡t__:...;,.,, llll ¡·:.·-~.:...- .. ·f·I, ·.•11::;:t_1tt:• i0:1al Il•' l·-'lct 

c1·1-. Diego Valad¿...;;, La Dictadura Constitucional en América Latina, 
Méxi<X•, UNAM, l'J'/'1, p. 14•1. 
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superfluo. la viciosa práctica de convertir al presidente de la República 

legislador. sin el supuesto de la suspensión de garant.:ías" 12
·' .. 

La evolución no se detiene. en el afto de 1951 se reforma de nueva cuenta 

el artículo 49 con lo que agrega otra excepción para otorgar 

Ejecui:ivo al permitirsel.e que dict:.e facultades legisl.at:.ivas al 

disposiciones de ese.e t:.ipo en los términos del segundo piárrafo del 

Artículo 131 de la Ley suprema. para quedar como sigue: 

"El Supremo Poder de la Federación (sic) se divide. para su ejercic1o, en 
legislat:iva, Ejecutivo y Judicial. 

No podr.tin reunirse dos o más de est:os Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo. salvo el caso 
de fcJcul t:ades exr-raordinarias .::11 Ejecut:ivo de la Unión conforme u lo 
diapuest:o en el art:ículo 29. En ningún ot:ro caso, salvo lo dlspuest:o en 
el segundo párrafo del ilrt:.ículo 131, otorgarán Eacult:ades 
ext:raordinarla.s para legJ.slar". 

Con base en lo anterior, se considera que tiene razón Herrera y Laa::>so, 

cuando apunta que la ref~rma siguió la línea del menor esfut?rzo y "con 

léxico peyorativo". formuló la nueva como salvedad de la 

salvedad';". Entonces. le otorgan facultades extraordinarias al 

Ejecutivo para regu1ar la situación económica, las que invariablemente 

conceden cada a~o en materia de impuestos de importación y exportación al 

expedirse la ley de Ingresos. 

Respecto a la estructura del poder legislativo, no ha cambiado de manera 

sensible, contrariamente a lo que ha sucedido con el poder Ejecutivo, el 

cual ha aumentado su competencia para legislar en varias materias que se 

han concentrado, advierte de las continuas reformas las 

fracciones X y XXIX del artículo 73 de la Constitución, en cuanto a las 

Manuel Hei·rera y Lasso, Estudios Cgnstitucignales. México, Editorial 
Jus, 1964, p. 148. 
i.u Idem. 
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facultades en relación con las otras dos funciones no han registrado gran 

progreso. por el contrario se ha perdido terreno. 

Como se menciona, el cuerpo legislativo se ha reformado. pero. no en su 

cota1idad solo la Cámara de Diputados. en esta dirección los artículos 

54 y 63 de la norma suprema. introducen un sistema de representación que. 

beneficio a los partidos políticos minoritarios, al mismo tiempo pudieron 

obtener algunas curules, a t:.ravés de los "diputados de partido": empero. 

sin abandonar la repi.·esentación de las mayorías. 

Oportuno es destacar que, la reforma política de 1977 que admite un mayor 

de los partidos minoritarioH de opodici6n la Cámara de 

diputadol::i, por medio de un nuevo sistemca ,j""' i.·t:present.aci6n, el "mixto 

dominante mayoritario", mismo que substituyó al de "diputados de 

partido". 

A parcir de la reforma del afto de 19~7. se moJi[icd el artículo 56, con 

lo que la Cáma1:a de Senadores se r.::-nueva por mi td~1e.s de cadu tres años. 

Las reformas de los art. ículos 65, 66 y 69 de la Carta fundamental de 

1917. se limita a un mes el periodo entl-·._ ... últ..imo infonne del presidente 

saliente y la toma de posesión del e11t..L-~nt•.!, dt" rnune1·a que, además de 

abarcar aquel once meses se hace posible que el nuevo gobernant..e t..en'.:la 

mejores opoi.·tunidades de contL·ol sok.JL·e lil actividad legisl.JLiva. 

Por lo que respecta al poder Ejecur.ivo, se ha sostenido <.¡U!::! se roUusteció 

con la:::; reto1.-mcts de 1928 en ld::; que se cHnplió t~l [..a-:i:ieidc. p1·csidencial di:! 

cuaLro a seio años tro::"torma '-}Uf.: hoy todc:.ví<.1. se t:nCth::n.tr.:.o vig~nt:e), con la 

posibilidad de la reelección del Ejecut:.ivo para un periodo posterio1·. 

en el inmediato, pero sin limite algunc., superando la reforma de 1927 de 

22 de enero, que restableció la r~~lecci6n, pero la limitó d un periodo, 

ent:once8 de cuatro aftos; reforma suprimida en 1933. 
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En 1o que hace al. Poder Judicial., ha habido transformación 

apreciable por lo que se refiere a sus rel.aciones con l.as otras funciones 

del. Estado, respecto a su estructura esta cambiado paul.atinamente, de 

manera que ha ido aumentado el. na.mero de sus miembros,, en razón del. 

creciente número de negocios del que tienen conocimiento, en especial. al. 

rel.ativo juicio de amparo. por el. cual. todos los asuntos del paí.a se 

concentran en los tribunales de l.a Federación y en la Suprema Corte de 

Justicia. Con l.as reformas de 1926 se divide l.a Suprema Corte de Justicia 

tres Salas. de cinco miembros cada una. según la materia de 

competencia, elevándose el número de sus miembros a dieciséis, en lugar 

de once que funcionaban en pl.eno, de conformidad con e1 original artículo 

94 constitucional. El 15 de diciembre de 1934 se vuelve a modificar e1 

número de salas. y se aumenta una sala más la cual debia de ocuparse de 

amparos en materia de trabajo. a1 mismo tiempo se 1l.eg6 a veintiún 

miembros. 

Tal vez. l.a más important~ de l.as modificaciones al. departamento Judicial 

fue la de 19 de febrero 1951, ya que se reformó nuevamente el articulo 94 

constitucional para incorporar cinco ministros supernumerarios y 

establecer. como una forma de aliviar el. enorme rezago que siempre se ha 

venido acumulando en la propia Suprema Corte de Justicia; l.oa tribunales 

colegiados de circuito materia de amparo. inspiraron los 

tribunales de circuito de apel.aci6n existentes en los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

Posteriormente. el ai'io de 1967 introducen reformas 

constitucionales mismas que entraron vigor octubre del a~o 

siguiente. por las que se crean m~s tribunales colegiados y se amplia su 

competencia a efecto de transferirl.es un mayor número de los casos que 

Rabí~ualmente ven!an conociendo la Suprema Corte. a la vez se confiere a 

la segunda Sala de esta última la facul.tad discrecional. de revisar los 

amparos promovidos contra actos y resoluciones administrativas f~deral~s. 

a fin de decidir su competencia para conocer de aquellos asuntos cuya 
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cuantía fuese inferior a 1os quinientos mi1 pesos (y que por el.lo. en 

principio. corr~sponden a l.os tribunales co1egiados de circuito) si a 

juicio 1a propia Sal.a 11 asumen importancia trascendente para el. interés 

nacional.". 

Dentro de 1as ú1timas reformas que ha sufrido la Constitución Política de 

encuentran las siguientes: las que reforman al cuerpo 

1egis1ativo, las relat:ivas al ejecutivo y 1as que reforman al. aparato 

judicial.. entre otras 1~• 

El Poder Legisl.ativo se reforma en sus artículos 54. 56. 60, 63. 74, por 

decreto publicado el 3 de septiembre de 1993. en base al cual 

establece como se deben conformar en las Legislaturas LVI y LVII. la 

cámara de dlput:.adoa y cuando concluye su ejercicio. En relación a la 

Cámara de senadores el mencionado decreto sei'iala. las bases para la 

elección de loa senadores que integrarán la LVI Y LVII legislaturas y 

termino de sus funciones. De igual manera da las bases y el número de 

senadores que se elegirán en la LVII legislatura. 

El Poder Ejecutivo se reforma en su artículo 82, fracción I. por decreto 

publicado el lª de julio de 94. que entrará en vigoi.· hasta el 31 de 

diciembre de 1999. 

Respecto al Poder Judicial, se reforman sus art.ículos 94, 95, 96, 97, 98, 

99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106. 107, 108, 110, 111, entre otros, 

poi.· a~~reto publicado el 31 de diciembre de 1994 1
l". Con estas reformas se 

crea el Consejo de la Judicatura Federal, estableciendo la forma como se 

integrará ~st.~ órgano y su~ fdculLade~; cie fij~ el mecüniBmo por el cual 

el Senado elige a loti MiniBtros de la Coz·t.e. de la terna que presenta el 

Presld~nt.e de Ja Rep~bl ic~; 

ConBtituei6n Pg1ítica de 1oe Estados Unidps Mexicanqs, México. 
Editorial Porrüa, S.A. 1997. pp. 50-54. 
ll" Ibídem. pp. 7·1-100 
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1os jueces de distrito sean nombrados por e1 Consejo de la Judicatura. 

así como 1a duraci6n en e1 ejercicio de cargo; 1a facu1tad del. 

ejecutivo para remover al. Procurador General. de 1a Repúb1ica; y otras 

reformas que ya se han tocado. 

En base todo lo expresado, asegur6 que efectivamente e1 órgano 

Ejecutivo posee e1 mayor predominio tanto constitucionalmente como 

extraconstitucionalmente. tiene facultades que 1o ponen en a la cabeza de 

la actividad funcional. de1 poder púb1ico. y no solo eso. sino que se deja 

material.mente en sus manos la conducci6n del país, en donde ni e1 poder 

Legislativo ni el. Judicial pueden contenerlo, quizás por eso tiene razón 

Juan Miguel de Mora. cuando afirma que el poder Judicial es tan servil 

como el. Legislativo1n. Por lo tanto. no existe l.a igual.dad de los órganos 

del. poder público. que proponía Montesquieu en teoría. en ese sentido, 

hay eficacia y aplicabilidad del principio de la división de poderes, 

toda vez que se da un desequilibrio de poderes favor del Ejecutivo, en 

otras palabras. el Ejecutivo se ha transformado en un monarca absoluto. a 

pesar de que sea durante un periodo sexenal. 

Poi otro lado, con las elecciones de 1997 l.os gobernantes como los 

gobernados se han dado una oportunidad para hacer más democrático al 

Estado Mexicano; pues, en las elecciones de este a~o. la composición d~l 

Congreso de la Unión ha variado en relación a otras legislaturas. 

donde el partido oficial siempre había obtenido la mayoría. con lo que ~1 

Poder Legislativo se subordinaba al Presidente de la República. en razón 

de que este es el líder del partido oficial mayoritario, con lo que sin 

duda el. Presidente de la República contaba la concentración del 

poder. hoy esa circunstancia no es la misma. a pesar de que el partJdo 

oficial PRI, obtuvo 239 diputaciones quedándose a 12 para ser mayoría; 

rrdener~s la oposición conformada por el PRO y PAN. t.ampoco obt.uvo la 

12ª Carpizo~ Jorge, ob.cit. p. 178. 
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mayorLa y se quedaron a 4 diputaciones para ser mayoría; pues, el primero 

obtuvo 125 y el otro 122 diputaciones. 

Entonces. e1 partido oficial como la oposición PRO-PAN. necesitan de una 

alianza con los partidos menores PVEM o PT, para alcanzar la mayoría en 

el Congreso; a pesar de que hubo 194 impugnaciones presentadas anc.e las 

cinco salas regionales del Tribunal Electoral. que corresponden a las 

cinco circunscripciones en que esta dividido el país. de las cuales 174 

fueron por la elección de diputados federales de mayoría relativa, 

donde el PAN. p:n~sento 24; el PRI, 65; el PRD. 76; po.t· el PC, l; el PT, 

4; el PPS, 2 y el PDM. 1. En cuanto a la el~cción de diputados de 

repreaentaci6n proporcional. p:r_·esent:üron ~mpugr1i::1ciones. de las 

cuales el PAN pi:esent.6 2 y el PRJ. 2. En lo que a la elección de la 

Cámara de sen.adores en bai:ie al principio de- rt;:prt"s~ntución proporcional. 

el part.ido oficial PRI, obtuvo 13 senadtu:ía::;;; mi~~ntrati, la oposición 

confoi.·mada por el PRD-PAN. obtuvo 17, en donde el primero consiguió 8 

senadurías. en tanto el st:!'gundo partido consiguió 9 senadurías, poc 

parte los paJ..-t:idos menoJ..·es obtuvieron 1 senaduría cada uno. De esta formu 

se conformo la cámara alta de la LVII legislat:uJ..·a; pe1:0. los partidos do::!> 

oposición presentaron 4 impugnaciones, d.:: las c.·uales el PAN presentó 1; 

el PRO. 2 y el PC. l. Las impugr1aciones l"escar1te!:i fLJ~ror1 por la elección 

de los diputados a la. Aseiml,lt:'CJ. lc<Ji!:>lü.Livu deJ Di!:it L·ito Fcder<.a]. de 

mayoría relat.iva. 

De las cit.adas impugnaciones. pocas serán EH·oced~ntes, con lo que la 

conformación del nuevo Congre!::>o no variará mucho y ~l result.ado final 

ser.á el ya conocido1.:". 

En definitiva. se est.á ante un Congreso más equilibt·ado. que posiblt::ment.e 

corrija los males que aquc:-jan a nuest.ro sistema pol itico. ene.re ello::>. 

1~ Jurídico del Instit.uto Federal Electoral 1997. 



·~ 
ponga 1!mites a la hegemonía del Ejecutivo. que se liquiden los aBos de 

sometimiento servil, irrestricto del legislativo al ejecutivo. 



137 

CAPITULO V. LA DIVISION DB PODERES BN LA ACTUALIDAD BN LOS PAISES 

DBHOCRATICOS. 

A) LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Cuando las 13 colonias inglesas establecidas en América se ven amenazadas 

por loa constantes abusos y usurpaciones de Inglaterra. quien se encamina 

de manera inevitable hacia el objetivo de establecer una tiranía sobre 

estos Eat:ados. es en ese momento que se pone en peligro la igualdad. la 

vida, la libertad y la felicidad de todos los hombres de estos Estados. 

Se revela la intención de somete:t~ al pueblo a un despotismo absoluto, 

ante tal circunstancia el pueblo siente y derroca al anterior Gobierno y 

nombra a nuevos vigilantes de su seguridad. Es así, como las 13 colonias 

inglesas de América a través del segundo Congreso Continental de 11 junio 

de 1776, designan a John Adams, Thomas Jefferson, Benjamín FranKlin, 

Roger Sherman y Robe1:t:. Ljving:::;ton pura rc:dactc..r la declaración de 

independencia. En este sentido, el 4 de julio de 1776 los Estados Unidos 

<colonias inglesas) por medio de sus repre::>entant..es, reunido"s en Congreso 

General, adoptan la Declaración de Independencia en Filadelfia; y como 

Est.adoa libres e independientes expresan que tienen todo el poder de 

iniciar la guerra, alcanzür la paz, contraer alianza:::i, est:.ablecei.· ~l 

comercio y llevar cabo todos los actos que los Estados Unidos 

independientes tienen a bien hacer. 

Una vez declarada la independencia de los Estados Unidos los 

Constituyentes amei.·icanos procediet.·on a redactar la Constitución; mtis sin 

embat.·go, estos desconfiaban de todos los poderes del Estado, por 

buscaron el mayor equilibrio posible entre lol:I poderes, para que unos 

limitasen a los otros, lo que hoy 8e conoce como la teoría de los ~ 

V contrapesgs "chPkG and halanrt'>s", apl lea.da por la Const:.it:ución de los 

Estadós Unidos la cual f'ue i·1·d<.,C"t.udu p1·..1i· Ja Cc.1nVí-!nr:ié~n Coruo>tit·.uclonaJ dt: 

1787, que entró en vigor en Norteamérica en 1"189. 



138 

El régimen de este paí:s, se basa en el. principio de l.a división de 

poderes. al. igual que el gobierno parlamentario. en el primero se da una 

separación tajante o rígida (solo teórica) entre los poderes ejecutivo y 

legislativo .. de modo tal. que el. ejecutivo "monista o monocéfal.o" recae en 

el. Presidente que ea a la vez Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. mientras 

en el segundo se da una separación atenuada que permite J.a colaboración 

de poderes. 

a) PRINCIPIO DB LA DIVISION DE PODBRBS BN LOS ESTADOS UNIDOS. 

país régimen Presidencial i.tu. siendo su Los Estados Unidos 

Constit:.uci6n la más anti.gila de la época moderna. que se basa en el 

principio de la separación o división del poder, concreta en tres 

funciones públicas fundamentales. a saber: Legislación. Administración y 

Justiciaº'. Esta división no rompe el principio de la Unidad que es la 

base del Estado Moderno; si bien se da una marcada separación entre el 

Ejecutivo y el Legislativo (desde un punto de vista teórico): 

realidad, cada una de est:as funciones depende hasta cierto punto de las 

otras dos. debido a que están entrelazadat:> parcialmente; de ahí que Karl 

Loeweatein. aeftale que el régimen presidencial se sujeta al principio de 

la "interdependencia por coordinación., i.i.:. Al respecto Woodrow Wil1::>on. 

afirma que esta separación de poderes resultó nociva para su país. cuando 

se pretendió aplicar a la realidad. en virtud de que, " el. gobierno 

Federal carece de fuerza porque sus poderes están divididos; carece de 

E]. primero en calificar al régimen americano con el término de 
"Gobierno Presidencial "es Walter Ba.gehot. Citado por Andrés llauriou, 
perec:ho Consti.tucionol. e inetituc;;ionee Po1ít.icos, traducción de ~Jot>é 

.Antoñio González Casa.nova. Barcelona, Editorial Ariel. 1980. p.50.3. 
1·' 1 Fischbach. Q::;ka:t..- George, perepho Pol.íticg y Genera.1 y Constitucional. 
Comparado, traducción y notas de W. Roces y Luis Legaz. Barcelona-Buenos 
Aires, Editorial Labor. S.A. 1934. p. 239 

Lot:-west:.eJn, Karl, Teor{p de la Constit:.uc:i.6n, Barcelona. EditoJ·ial 
Ariel. 1969. pp. 131-132. 
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prontitud porque los poderes encargados de obrar son demasiado numerosos, 

carece de eficacia porque su responsabi 1 idad es vaga ... "•.u. 

b) ORGANIZACION DB LOS PODERBS DEL ESTADO BN BSTB RBGINBN 

iJ BL PODER LEGISLATIVO. 

El Poder legislativo en la Constitución de los Estados Unidos se confia a 

una c..samblea política que recibe el nombre de Congreso; entonces, el 

poder legislativo lo ejerce el Congresou.'~ hecho que se confirma con la 

lectura del artículo I, primera sección que prescribe: 

"7'odas las facult:.ades leg.i.slat:ivas aquf otorgadas en l.;1. present:.e serán 
conEerJ.das .a un Congreso de los Est:.ados Un:idos, el cual est:ará compuest:o 
de un Senado y una Cámara de Represent:ant:es. ,.iu 

Del ant:erior precepto, se comprende:! que la Constitución de los Estados 

Unidos establece un sistema bicamera1 1·"•. Pero, sobre todo con estas dos 

cámaras se responde a las dos formas de representación política; " la 

federal (Senado} y la poblacional !Cámara de representant:esl ". 

CAmara de represen~aaees. 

En t."elación a la Cáma1:a de 1:epre.sent.ant.es de los Estados Unidos el núme1.·o 

de curules es pi.·oporcional a la población, según lo dispone el Artículo 

I. segunda secc16n, número 1 de la Ca1:t:.a Magna en comento, al ordenar: 

"'L~J Cdmdra de Represent:a.nt:es est:ard ~orma.dd por 111.iembros elegidos cadd 
dos dilos por los habit::ant:es de los diversos Est:c;1.dos, y los elect:ores 
deber.In posee.i:· en cada E.st:ado las condiciones .requeridas pard los 
elect:ores de ]¿a Z.-dlllrl de lcl legislclt:IJ.l"d Bst:Lclt:.;11 ..... 

L¿¡nzt: Ouret:. Miguel, Derecho Cgnstitycional Mexicang, México, 
Edito1·iül Cont.in~nt:al, .S.A. dt::> C.V. 1959, p. 104. 
1-'* 1-'i::;chbach, Oskar George, ob. cJ.t. 2~So. 

t.u El Federalista, Los ochenta y cinco ensayo;::; qut! Hc..milton. Madi::H . .>rl y 
Jay escribieron en apoyo de la Constitución nort:eaméricana, Pi."ólogc... y 
versión d1rect:.:i poL· GU=>t:avo R. Ve lasco. México, Fundo de Cultura 
Económica, 1957, pp. 388 y ss . ..... La división .Jel Congi_·eso en doti Cán;cn·a.,; r.ien.e 
preeminencia del poder legislativo, d~ t~l modo qu~ 
la Cámara Baja. 

como fin 
el Sen¿¡..Jo 

l imiLar la 
controle a 
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e.amara da Senadorea. 

La Constitución de los Estados Unidos en su artículo I, tercera sección. 

número 1 trata sobre la composición de la segunda Cámara (Senado) que 

integra el Congreso; pero, este instrumento Constitucional con su 

enmienda número XVII. primera sección, modificó la composición del senado 

para quedar como sigue: 

"El senado de los Est:ados Unidos se compondrá de dos Senadores por cada 
Esr::ado, elegidos por .la población del. mismo para un periodo de seis años; 
cada Senador tendrá derecho a un voto. Loa electores de cada Estado 
deberán 11enar los requisi t:os de cal.ificaci6n correspondientes a los 
electores de la rama más numerosa de l.as leg-islaturas de 1.os Estados .•• " 

Requisitos para ser miembro de ia C.baara da Representantas. 

Loa aapi 1:antes 1a Cámara representantes deben de cumplir 1o 

eatabl.~cldo en la carta fundamental de 1os Estados Unidos, en e1 artículo 

I, segunda secci6n, número 2, que asevera: 

"Ninguna persona podrá ser Representante si no ha a1canzado 1a Edad de 
veinticinco aflos, si no ha sido Ciudadano de los Estados Unidos durante 
un mínimo siete afJos o si, cu..indo sea elegida, no Eija su residencia 
el Esr:ado por el cual ha sido escogida ... " 

El documento constitucional estudio, en artículo I, segunda 

sección, número 3 habló sobre la repartición de los representantes; más, 

se modificó con la enmienda número XIV, tiegunda sección para quedar así: 

"Los escCJiios de Representaute se.r.:ín distribuidos ent:re los d.iversos 
Estados de acuerdo con su población respectiva, mediante el recuento de 
las personas que hab1 tan en cadd uno, excluidos los indígenas que no 
paguen contribuciones. Empero. cuando el los habit:.ante::1 VcJ1ones de un 
Estado que cengdn veintiún años de edad y sean ciudddanos de los Est:ddos 
Unidos se les niegue o se les coart:e en la forma que sea el derecho de 
vot:ar en cualquier elección en que se trclre de escoger .a lo:::: Electores 
para Presidente. y Vicepres.i.dent:e de los E.'stcldos Unidos,, .a los 
representantes del Congreso,, a los funcionarios ejecutivos y jud.i.cidles 
de un Estado o .a los miembros de su legisldt:ivo, excepto con mocivo de 
;u párt:'icipación en una rebelión o en algún otro delit:o, la. base de la 
represent:ación de d.icho Est:cldo se reduci.i:.i en 1.:1 misma proporción en que 
se halle e1 núniero de los ciudadanos Vdrones a que se hace reEerenciJ,, 
con el número tot:dl de ciudadcJnos varones de veintiún años del ci t:ddo 
Estado". 
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Con la anterior reforma, se garantiza constituciona1mente a cada Estado, 

para obc.ener, por 1o menos, una curu1 en 1a Cámara de baja, cua1quiera 

que sea su población. También este instrumento constitucional esc.ipu1a 

que cada 10 a~os se efectúe un censo nacional, y con estos e1ementos se 

redistribuyan las curules de la Cámara con arreglo a las variaciones 

relativas habidas la pob1aci6n. Las legislaturas de los Estados 

dividen a la poblaci6n en distritos electorales para diputados. los 

cuales deben ser sensiblemente iguales a la poblaci6n. Cada dos años los 

votantes de cada distrito eligen un diputado. 

No obstante lo manifestado, los Estados de la Uni6n pueden prescribir 

otros requisitos para la elección al. Congreso; aunque. 1a Constitución 

facu1ta a cada cámara para determinar 1os requisitos que deban 11enar sus 

miembros. 

Requisitos para ser senador. 

Para ser e;enador 1a Constitución americana exige a 1os aspirantes 1os 

siguientes requisitos según e1 artícu1o I, tercera sección. número 1: 

"No será Senador ninguna persona que no haya cump1:fdo t:reint:a años de 
edad y haya s.ido ciudadano de 1os Est:ados Unidos durant:e nueve ai'Jos y 
que. en el moment:o de ser elegido, no sea hab.it:ant:e del Est:ado por part:e 
de:J.. cual fue designado". 

Los senadores son escogidos mediante comicios que se ce1ebran en todo e1 

Estado, eñ años pares. Asimismo, e1 artícu1o I. tercera sección, número 2 

dispone: 

•Tan pront:o como se hayan reunido en virt:ud de la elección .inic.ial, se 
dividirán en t:res grupos t:an iguales como sea posible. Los escai'Jos de los 
Senadores del primer grupo quedarán vacant:es al t:erminar el segundo ai'Jo; 
los del segundo grupo, al expirar el cuart:o año; y los del t:ercer grupo, 
al concluir el sext:o afl.o, de t:al manera que sea Eact:ible elegir a una 
t:ercera parce cada dos años • •. " 

En razón de1 precepto invocado, cada dos ai'ios una tercera parte de1 

senado renovada mediante e1ecci6n (enmienda número XVII, primera 
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sección) , por eso, dos terceras partea de 1os senadores siempre 

personas con cierta experiencia legislativa de alcance nacional. 

P•r1odo de •es~ones. 

La segunda sección de la enmienda nGmero XX,. de la Constituci6n de los 

Estados Unidos modificó al art~culo I, cuarta sección, namero 2 que 

refería a las sesiones del congreso, para quedar en estos términos: 

HEl Congreso se reunir4 una vez al año, por lo menos, y esca reunión ser4 
el primer lunes de diciembre, a no ser que por .ley se fije ot:ro día" 1n. 

1.1) FACULTADES DEL PODBR LEGISLATIVO. 

Las facultades del poder Legisl.ativo en la Constitución de los Estados 

Unidos se plasman en el artículo I, en la octava sección, y son las 

siguientes: 

aJ zniponer y recaudar impuestos 1n; 
b) Solici t:ar emprést:i t:os del erario; 
c) Formular normas y reg].ament:os que rijan el comercio int:er est:at:al e 
int:ernaciondl; 
d) Formular 110.n11us y procedlmient::os uniformes para la nat:uralizaci6n de 
ciudad.:.nos ext:.raojeros; 
e) Acuñar dinero, maniEest:ar su valor y perseguir su valor; 
EJ Fijar las norma.a que servir.§n de base para las dist:int:as unidades de 
peso y medida; 
gJ Est:a.blecer leyes de quiebras aplicables al país conjunto; 
h) Fundar est::dfet:as y caminos de post:a; 
.1.) Expedir pat:ent:.es y marcas. conceder derechos de aut:or; 
j) Fundar un sisr:ema de t:ribu1lales federales; 
k) Perseguir el delito de pirat:erfa; 
1 J DeclclrcJr la yuerru.· 
111) Reclutclr y sost:enC!r ejércir:os; 
n) Proporcionclr medios de sost:enimient::o a. .la Arma.da; 
ñ) Convocar d la milicia nc1cional pa.ra hacer cump.lir las leyes federtiles, 
reprimir asonadcJs y ot::ros desordenes mu.l t:i t:udinarios, rechazar 
invasiones po.r· pot:encias ext:ran:iera.s; 
oJ Formulaz- t:od...J ley que vc..1ya cJ regii- en el Dist:rit:o de Columbid,y 

Cfr. H.:iuriou. Andrés, ob. cit. p. 512. 
En los Estado~ Unidos, el presupuesto corresponde, por práctica 

invariable, al ejecutivo. Pero. también es cierto que el Congreso vigila, 
celosamente Hu derecho de poder reducir las peticiones económicas del 
gobierno. y casi siempre se muestra favorable a los deseos del Ejecutivo. 
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p) Formular las l.eye.s para la observancia de la Ca.rea Magna. 

Es oportuno anotar que, la decima enmienda a la Consc.ic.uci6n de los 

Estados Unidos, determinó que los poderes que no estén delegados en el 

gobierno nacional se reservarán para los Estados o para el pueblo. 

Por otra parte, este instrumento Constitucional también le impone 

serie de restricciones al poder Legislativo. situación que se contempla 

en el mismo art.í.culo I J pero. en la sección IX. al de cree.ar que el 

Congreso no podrá: 

a) Suspender el ha.beas corpus, a menos que fuere preciso hacerlo en 
r:.Jemp() de rebel:ión o de invasión; 
bJ vocc:Jr leyes que, sin juicio previo, condenen a personas por delit:os 
act:os ilicit:os; 
cJ Vocar cualquier Ley que reeroact:iv.:unent:e iwpa.r.-t:c1. Cdrdc:cer delictivo a 
un acto det:erminado; 
dJ Imponer cont:ribuciones directas d los ciudadanos, salvo que esos 
gravdmenes se apliquen sobre la base de un padrón previamente levantado; 
eJ Gravar las exportaciones procedences de cualquier Estado; 
EJ Conceder prerrogat:ivcJs especiales en el comercio o acribución o los 
puert:os marít:imos de cualquier Est:.;Jdo o a los buques que los usen, y 
gJ Aut:orizar cualesquier t:ít:ulos nobiliarios. 

2) BL PODER BJBCUTIVO. 

La Consc.it:.uci6n de los Estados Unidos en su ai.·t:.ículo II. sección primera, 

número 1 confiere el Poder Ejecutivo, al Presidente, con lo que el poder 

Ejecutivo reside exclusivamente en el Presidenc.e 1
-
1
". corno ae not:.a en el 

t:.exco del artículo cit:.ado: 

'"1. El poder ejecut:ivo ::_·esid.irá (sic) en el Pres.idenr:e de los Estados 
Unidos. Desempeflara su cargo du.i:ante un periodo de cuatro años y. 
junt:ament:e con el Vicepresidence designado p¿u·¿i el mismo período, será 
elegido del siguiente modo:" 

En eae sentido, para los Estados Unidos la figura presidencial encarna la 

máxima magist:.rat:ura. es la cabeza del Poder Eje.cutivo. se está frente a 

1
·'" Fischbach, Oska1.· George, ob. cic.. 239 
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la presencia de un ejecutivo unipersonal que a su vez representa la 

unidad de1 sistema político. con lo que los constituyentes americanos 

pretendían darle vida al gobierno de las leyes. la República. El 

Ejecutivo al depositarse en el Presidente de los Estados Unidos. demanda 

forzosamente de colaboradores que le asistan para cumplir con el exceso 

de tareas. por ello. tiene a su disposición a los secretarios (lo que en 

el parlamentarismo serían los ministros) que vienen conformar el 

gabinete del Poder Ejecutivo. tal como se ve en el artículo II. segunda 

sección, número 2 de la norma fundamental en cuestión que indica~ 

"El Presldent:e con el Consejo y consent:.i.nrient:o del Senado, est:ar.:1 
t·acult:.u.do parc1 celebrar tratCJdos, contando la anuencia de dos 
terceras partes de los sen.a.dores present:::es; además, designará, por obra y 
concurso del Consejo y aprobac.ión del Sena.do, a los embajadores. a los 
minls~ros ptíblicos y a los Cónsules, a los demás magistrados del ·rrlbun.,11 
Supremo y d los deméfs Eunc..ionarios de los Est.:Jdos Unidos cuya deslgnc.1ción 
no prevea est:e documento de ot:r¿¡ Eorma y que hayan s.ido est:dblecidos por 
Ley. Pero el Congreso podrá nombrar a los funcionarios inferiores que 
conside.re convenieut:es, por ley, al P:resident:e solo, c.1 los 7'ribunules 
judic.l.ales o c.1 los tituldres de .las distintas Sec.ret:a.r.íc.1s." 

De lo expuesto por la norma citada. hay que hacer hincapié en que los 

nombramientos de los funcionarios que haga el Ejecutivo de acuerdo al 

artículo en cuestión. requieren la confirmación del Senado; aunque. el 

presidente puede separar libremente a los secretarios (ministros) que 

conforman gabinete. incluso puede cambiarlos de departamento 

ministerial dado que está investido de ciertos poderes políticos. 

ejercicio de loa cuales ha de usar su propia discreción y ea responsable 

solamente ante su país en su carácter político y en su propia conciencia. 

esto quiere decir, que no es responsable ante el Congreso y permanece en 

cargo du:i.~ant.e el t.érmino Constitucional 1"'". Otro colaborador del 

Presidente, es la oficina ejecutiva integrada por un conjunto de expertos 

y de consejeros que auxil!an. asesoran e informan al Ejecutivo. ~ntre las 

que se encuentran la "White Hg11e.-'" (colaboradores directos); "el b11r~d11 nf 

Linares Quintana. Segundo v. pergc:hg Conatitµeionp1 e Instituciones 
Pq1jticpa, Buenos Airea. Editorial Plus Ultra. l.976, pp. 176 y 179. 
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the Budget" (interviene en 1a elaboración del presupuesto y e1 programa 

financiero); el "Natiopal Security Coupcil", que coordina la pol!c.icas 

sobre seguridad nacional. 

RequieiCo• de e2egibi2idad. 

La enmienda número XII de la Constitución americana sobresee ·a1·art!culo 

I I. pi.·imera sección. número 2. segundo p.§rrafo del citado ' instrumento 

constitucional, para quedar como sigue: 

"Los elec:c:ores se reunirán en sus respecr:i.vos Escados y vocarcfn mediant:e 
pu.pelet:as para. Pz·esident:e y Vicepresident:e,. uno de los cuales,. cuando 
menos, rJO deberJ ser J1d.bi eant:e del Est:ado que ellos; en sus papelecas 
indica:rcfn la persona a Eavor de la cual vot:an para President:e y en 
papelet:as diferent:es la persona que eligen para vicepresidence, y 
EormarJn list:a.s sepc1radds de codas Jas personas que reciban vot:os para 
p:residenr:.e y de c:odas las personc1s a cuyo favor se voce pdra 
Vicepresident:e, y del ntjmero de vot:os que correspondCJ .a cada una; y 
E.J.rmarán y cert:ificar.:Iu las referidas Jiscas y le:Js remit:.i.:réfn seJladcH:l d 

la sede del Gobierno de los Est:a.dos Unidos, dirigidas CJl P:residenr:.e del 
Senado. El President:e del Senado dbrirá t:odos los cercificados en 
presencia del Senado y de la Cámara de Representantes. después de lo que 
cudll se cont:c1rdn los votos; la personcl que obtenga el mayor número de 
vot:os pard President:e será Presidente, siempre que dicho n11111ero 
represent:e la mayor.íc.1 de t:odos los Electores nombrcJdo.s: y. si ningunCJ 
persona obt:iene la mdyorfc.1. ent:ouces, la CámarLJ de Represent:ant:es, 
vot:.ando por pa.pelet::as, escogerc'i inmediac:c1ment:e al President:e de ent::re las 
Cres personas que E.iguren en la list-cl de quiénes hcJn recibido sufrc1gio 
para President:e y cuenr:en con mJs votos •••• " 

En consecuencia. se afirma que el Presidente es elegido al mismo tiempo 

que el vicepresidente, por medio del pueblo través de1 colegio 

electoral. lo que es lo mismo. el pueblo los el !ge por medio de votación 

indirecta. 

Las condiciones para ser Presidente las establece el artículo II. sección 

primei.·a, número 4, cuando refiere: 

" Sólo las personas que sean ciudadanos por nacimient:o o que hayan sido 
ciud.adc1nos de los Escados Unidos al ciempo de adopt:arse est:d 
Const:ir.ución, sei·dn elegibles pa.z-c.1. el Cdrgo de Presidence; t:ampoco ser..1 
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eJ.egible una persona que no haya cumplido t:reint:a y cinco aflos de edad y 
que no haya residido catorce afias en los Estados Unidos" 141

• 

Las principales condiciones para ser presidente de los Estados Unidos son 

tres: tener la ciudadanía. 35 ai'ios de edad y con una residencia de 14 

ai'ios en ese país. 

Respecto al periodo presidencial el art.Iculo II, sección primera, número 

1 de la carta fundamental americana. seftala que es de cuatro anos; más, 

con la enmienda número XX, sección I, 

citado, pues. esta agrega: 

compl.et:.a al art.Iculo antes 

"Los pcn..-fodos de mandato del President:e y del Vicepresident:e t:ermina.rdn 
al medio dfci del veinte de enero y J.os períodos de mandato de los 
senadores y represent:ant:es al. medio día ··del. t:res de enero.- de" los años en 
que dichos períodos habrían t:erminado s.1 est:e. a.i-t:ícul.o no hubiera sido 
rat:iE:i.cado, y en ese -!fJOment:o comenzar4n los períodos de mandat:o de sus 
sucesores". 

Como corolario de la reforma constituciona1, el 20 de enero después de la 

elección de noviembre, inicia sus funciones oficia1es e1 Ejecutivo con la 

ceremonia de toma de posesión. que por l.o general. se efectúa en la 

escalinata del Capito1io de los Estados Unidos donde se reune el Congreso 

para la ocasión. Hay que a~adir, que con l.a enmienda citada se determina 

que momento concluye el. mandato Presidencial. 

La enmienda número XX. su tercera sección, a J.a Constitución de los 

Estados Unidos indica que procedimiento se debe seguir en e1 supuesto de 

vacante o incapacidad definitiva de1 Ejecutivo en 1a Presidencia de ese 

país. tal. como apunta en el texto de la misma. 

11S.i ~l Presi.dente elect:o hubiere muerto en el momento fijado para el 
com.ienzo del. periodo de mandat:o presidencial, e.l Vicepresident:e e.l.ecto 
seréf Preside11t:e. Si anees del 1noment:o E:i.jado para el comienzo de su 

111 Cfr. las enmiendas XII. y la XX, secciones 
fundamental en comento. 

y III de la Carta 
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perfodo de mandato no se hubiere e:J.eg:i.do Presidente o si e1 President::e 
e:Iect:o no reuniere l.os requis:J. t:;os exigidos, entonces e1 Vicepres.i.dent:e 
e1ect:o aceuar.:f como Presidente e.Zect:o hasta que haya un President:e 
idóneo, y e1 Congreso podrA prever por medio de una 1ey e:J. caso de que ni 
el. Presidente e::J.ect:o ni el Vicepresl..dent:.e e1ect:::o sat::J.s:Eagan 1.os 
requisi r:os const:i t:uc.:f.onal.es, dec.Zarando quién harA las veces de 
Pres.i.dent:e en ese supuest:o o .la forma en que se escoger.§ a .Za personas 
que habr.§ de actuar como t:a.1, y 1.a referida persona act:uar.:f con ese 
car4ct:er hast:a que se cuent:e con un Presidente o un V.:1.cepres:ident:e que 
reunan 1.as condiciones l.egal.es". 

A pesar de 1o anotado en e1 art~cu1o transcrito, ello no quiere decir, 

que 1a Constitución de1egue de específica dichos poderes al 

Vicepresidente ni a los miembros de1 Gabinete presidencial ni a otros 

funcionarios. 

La Constituci6n americana opto por un mandato corto Cde cuatro anos>. sin 

excluir la reelecci6n, por más esta Ley Suprema en un principio no 

preciso los límites de la ree1ecci6n, tampoco se excluyó la posibilidad 

de la presidencia vitalicia que tanto temía Jefferson. Este hecho 

permic.l.6 que el Presidente Frank1in D. Rossevelt, se haya reelecto por 

tres ocasiones, obteniendo de esta manera cuatro mandatos consecutivos 

(1932-1944} en que murió. El1o dio origen a la enmienda número XXII del 

citado instrumento constitucional, que se aprobó en el aBo 1951, por la 

que se prohibió que un presidente obtuviera más de dos mandatos 142
• 

2.1) FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO. 

El Ejecutivo Federal de los Estados Unidos tiene facultades legislativas. 

ejecutivas y judiciales, que hallan en el artícu1o II. segunda 

secci6n, números 1,2,3 y en la tercera secci6n, siendo l.as siguientes 

algunas de· las faculta des: 

Las Facultades Legislativas que tiene el Ejecutivo son: 

1-12 Véase la enmienda número XXII en la Constituci6n de los Estados Unidos 
ratificada el 27 de febrero de 1951. Edición del Servicio de Información 
de los Estados Unidos. que incluye hasta la vigésima sépt:.ima enmienda 
ratificada el 7 de mayo de 1992. 
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1) Prot:eger la Const:.it:uc.i.ón y hacer cumplir .1.as leyes dict:adas por el 
Congreso: 
2) E.1. derecho de vet:o por part:e del ejecut:..i.vo, quien puede vet:ar 
cualquier proyect:o aprobado por el Congreso, salvo que dos t:erc.i.os de los 
miembros de cada una de las c4maras vot:en en cont:ra del vet:o, e.1. proyect:o 
se conv.i.ert:e en ley. 
3) El Ejecut:ivo puede somet:er al Congreso proyect:os de ley que considera 
necesarias, e incluso convocar a sesiones especiales al Congreso. 
4) Convocar a sesiones especiales del Cuerpo legislat:ivo; 
5) Leer sus .i.nEormes ctnt:e el Congreso. 

En los supuestos de crisis el Congreso puede otorgar al Presidente 

poderes más amplios para manejar la econom.ía nacional y proteger J.a 

seguridad de los Estados Unidos. 

En relación a las facultades del propio Ejecutivo están: 

.1) la de emit:.i.r reglament:os, est:.at:.ut:os e inst::rucc.iones ejecut:ivas para 
las dependencias federa1es; 

2J Ejercer las func:iones de Jefe supremo de ..las fuerzas armadas de los 
Est:.ados Un.idos; ' 

3) nombrar a 1os jefes de las secret:ar:las (c::ol.aboradores 111.:ls cercanos y 
dependient:.es del ejecut:ivoJ y dependencias federales, asf como a ot:i8os 
imporc:ant:.es funclona.r.ios federal.es de alt:o rdngo;'" 

4) nomb.t:·'d.r a los embajadores, m.i.nist:ros c6nsu.les (represent:ant:.es ant:e 
paises extranjeros), Eunc.ionarios que est:dn sujet:.os al senado; y 

SJ Gestionar asuntos of.iciales con las nac.iones ext:.ra.njercJs. 

En cuanto a las facultades Judiciales que tiene el Ejecutivo est~n 

las siguientes: 

2 J nombrar a ..los func.io.na.rios públicos m.:ls import=ant:es de Ja Cort:.e 
Suprema (con el consent:.J.mient:o del. senado); 

<J nqmbrcJ:r a los a jueces federales; 

La gran mayoría de los empleados federales en .los Estados Unidos se 
seleccionan a través de un sistema de Administración Pública en el que 
los nombramientos se basan en la capacidad y la experiencia. 
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3) Otorgar el perdón pleno (puede disminuir la pena o reducir la mulca), 
condicional a cualquier convict:o de quebrantar las leyes federales de los 
Estados Unidos, salvo en los casos de juicios polít:~cos de descit:uci6n. 

3) EL PODER JUDICIAL. 

E1 Poder Judicial es el tercer poder de los Estados Unidos. según la 

norma fundamental de este país que se deposita en Tribunal Supremo 

como se asegura en el artículo III. primera sección, que expresa: 

"El poder judicial de los Est:ados Unidos (sicJ residir.§ en un Tribunal 
Supremo y en los cribunales inferiores que el Congreso insci t:uya y 
establezca en los sucesivo. Los jueces, t:anco del Tribunal Supremo como 
de los inferiores, cont:inuarán en funciones mient:rc.1s observen buena 
conduct:a y recibirdn, en períodos fijos. una remuneración por 
servicios que no seréI disminuida durant:e el tiempo de su cargo". 

No obst.ant:.e, lo manifestado el Poder Judicial es el más débil de los t.L·es 

podeL·es del Estado. cosa que advierte el mismo Hamilt.on en su obra fil 

Eedpral iera, en donde expresa que: eo oin comparación el rná:::i débil de los 

departamentos, el que su poder moral fí::oico, obra por $U 

influencia no por su poder. 1 Esta es la causa por la que depende en 

última instancia de la ayuda del brazo del Ejecutivo hasta para la 

eficacia de sus sentencias) 111
• 

El poder Judicial de los Estados Unidos se inst. ituye en un tribunal 

supremo (Corte Suprema) que comprende tribunales subalternos distribuidos 

por t.odo el país. conforme al número de tribunales inferiores que el 

Congrt."'so ordene y est:..ablt.!zca de tiempo en t: i.:-mpo. Aclarando, que como 

todo Estado federal hay una gran complej id<:.ad t'!n su oi_·g~1nizaci6n judiciül. 

pues, ::oe ven de::>de tribunales Federales h.:ssta tribuna1es en cada uno de 

los Estados de la Federación; empero. siempre el tribunal Supremo será la 

Corte Suprema que conoct:!' no ::;ólo de prul..>lemas jui_·fdico::; sino de hechos. 

Schwartz, BernaL·d, Los poderes de1 qobigrno, Comentario sobre la 
Constitución de los Estados Unido::;, tomo I, poderes federales y 
estatales. traducción de José Judn Olloqui Labastida, México, UNAM. 
Facultad de Derecho. 1966, pp. 422 y ss. 
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de ahr que diga Andrés Hauriou que e1 tribunal supremo es juez del hecho 

y de derecho (a diferencia del tribunal de casación Francés). y los 

inferiores que el Congreso establezca. 

En un principio esca Nación se dividió en distric.os y cre6 c.ribunales 

federales para cada uno de ellos; pero. la escruct:.ura ha evolucionado. 

toda vez que el Poder Judicial de los Estados 'Unidos esta integrado por 

treo niveles. 

X~tegraci6n de 1a Corte. 

Los tres niveles en que se compone el poder Judicial de los Estados 

Unidos son: 

a) Los Ti·ibunales de Distrito. que son los 6rganos judiciales de 

jurisdicción directa donde comienzan la mayorra de los casos de derecho 

federal. Cada Estado tiene, por lo menos, un tribunal de Distrito y 

algunos tienen hasta cuatro. En total hay 91 tribunales federales que se 

han dividido en 89 distritos repartidos entre los 50 Estados. el número 

de jueces de estos tribunales varia de ene.re 1 y 27 dependiendo de la 

actividad judicial. Todos los jueces de estos tribunales son cargos 

vitalicios de nombramiento presidencial con el acuerdo del senado; 

b) Los tribunales de segunda instancia, que fueron creados en 1891 

para facilitar la disposición de causas y aligerar la carga de trabajo 

que pesaba sobre la Corte Suprema. Los Estados Unidos están dividido~ en 

11 regiones distintas de apelaciones, at:.endida cada una por un tribunal 

de apelaciones, en el cual tienen asiento de 3 a 15 juecet:J que :>on. 

asimismo vit:.alicios y nombrados por el Presidente con el acuerdo del 

Senado. Estos t:.i:ibuna.les tienen jurisdicción en materia de apelacionea en 

CasoS remitidos por los tribunales de distrito. y revisan las sent:.encias 

de los tribunales de distrito ubicados dent:.ro de sus áreas. Asimismo 

están facultados para revisar ordenes libradas por las corporaciones 

reguladoi.·as descentralizadas en casos en que se haya agotado el recur.so 
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de los mecanismos internos de revisión de éstas y aún exista considerable 

discrepancia sobre sutilezas jurídicas; y 

cJ Por último. está la Corte Suprema como el tribunal. supremo que a 

vez.. es el único tribunal. esc.ablecido por l.a Constic.uci6n. es la 

\lltima insc.ancia judicial de los Estados Unidos (ya sea en el ámbito 

federal o ese.atal>. 

La Corte Suprema esta compuesc.a por un juez presidente y ocho jueces 

asociados. Los casos se deciden por mayoría. La determinación del número 

de jueces del tribunal Suprtmo e~ compet.~ncia del Congre~o y ha variado 

desde cinco hasta diez. pero desde 1869 su número ha sido de nueve. El 

president.e de la Corte Suprema es el funcionario direcc.ivo de este 

tribunal., y en casos decisivo~ t: ient un s6ló voto, lo mismo que los 

magis~rados adjuntos, 

competencia especial). 

!Actualmente la Cort:e tiene t:i.·es cortes de 

Requisitos de elegibi1idad. 

La Const:ituci6n de los Estados Unidos no exige requisitos personales para 

ocupar el cargo de jue"'; o lo que lo mismo, tienen que ser 

abogados, de hecho todos los jueces federales y los magiscrados de la 

Corte tiuprema han sido letrados. 

3.2) FACULTADES DEL PODER JUDICIAL. 

En lo que hace las facultades del Poder Judicial las precisa el 

ai.·tículo III, en su primera y Degunda sección, números 1.2 y 3, de las 

que anoto sólo algunas: 

1) Cor1oce1·.d d~ todas las controversias, taneo de derecho escrit:o como de 
equidad. que su.1·jan de l.:1 Const:i eución. de las leyes de los Est:ddos 
Unidos y de los t:rar-.:Jdos; 

2) Conocerá 
emb<.1j..:J:.Jores. 
Unidos; 

de todas 
minisrros y 

1..:is cont:rovez·sias 
cónsules de paises 

qu~ se z:el.a.cionen con 
exera.njeros en los Escddos 
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3) Est:.a Eacul t:.ado para conocer 1.as causas promovidas con arreg:Zo a la 
Const:.it:.ución, las leyes y l.os pact:.os de l.os Estados Unidos; 

4) ConocerA de t:.odas .las controversias de :Jurisdicción mar.:Ct:ima y de 
a.lmir.:Jnt:azgo; 

5) Conocerif de t:odas las controversias 
Unidos; 

que sean part:.e .los Estados 

6) Conocerá de t:.odas las cont:.roversias ent:re dos Est:.ados o m4s, ent:.re un 
Est:.ado y los ciudadanos de ot:ro, ent:.re ciudadanos de Est:ados diEerent:.es, 
ent:re ciudadanos del mismo Est:ado que reclamen t:.ier:ras en virt:ud de 
concesiones de diEerent:.es Est:.ados y ent:re un Est:.ado los ciudadanos del 
nrismo y Estados, ciudadanos o súbditos extranjeros. 

E:n ba8e a. Jo ma.nife:::it:ado. resulta que la autoridad de los tribunales 

federales se extiende tanto a juicios civiles por dai'ios y perjuicios o 

promovidos en busca de otro tipo de resarcimiento. como a cau::u.1s pena les 

(!Ol:.Ub!c..1dcH:; c:unteorme u las leyes f.'ede1.-ale!::>. 

Todo lo narrado anteriormente. es lo más característico a grandes rasgos 

de la Constitución americ~na. 

e) BL PODBR QUE PREDOMINA BN ESTA CONS'I"I7'UCION. 

Dentro de la trilogía de los poderes del Estado en esta nación. 

necesario saber cual de los poderes predomina de hecho. La realidad 

política ha demot3t.rado que no puede mantenerse un equi 1 ibL"iO exacto entre 

los poderes del Estado. sobre codo en un gran país; en verdad. siempre 

hay un poder pi·eponderance que. de alguna manera, se convieL-te en el 

instigador de la vida política. En ese sentido. en los Est:ados Unidos el 

poder que es el motor en el juego político. es el poder Ejecutivo el cual 

goza de una indiscutible preeminencia. ello no significa. que el Poder 

Ejecutivo sea el (mico poder que dirija la realidad política de lot:> 

Est:ado1::1 Unidoi::;. 

B) LA RBPUBLICA ITALIANA CONO ESTADO DBNOCRATICO ACTUAL~ 

El Estado italiano se construyó sobL-e las bases del régimen monArquico 

constitucional del Estatuto Albertino. fue un Estado centralizado, hasta 
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el affo de 1922 en que ascendió al poder el régimen fa$Ci$t:a. a pesar de 

t:.al acontecimiento coru:inu6 vigent:e E'sr.:atuto Albe.i.·t:ino. hasta la caída 

del régimen fascista ocurrida el 25 de julio de 1943 debido a una 

resolución adoptada por el Gran Consejo del Fascio. 6:i.·gano constic.ucional 

supremo del Régimen. La resolución consistía en un voto de desconfianza 

al jefe del gobierno; ahora bien. frente el vacio de poder. el Rey V.íct:ar 

Manuel III reasumió la.s facultades que leo atribuía el ai.·r:ículo 65 del 

Estatuto y revocó a Mussolini como jefe del gobierno. 

Después de 1a segunda guerra mundial. el afio de 1.947 el jefe 

provisional de la República, publica la Constitución el 27 de diciembre 

de ese afio, que entra en vigor el l de enez:o d<:!l u1~0 siguiente. Tal 

inaet:umento Constit:1.1Cional es una Const:.itución típica de la époc.:1 en que 

redacta. consta de 139 artículos. apai:t.e de las disposicione.s 

t:ransit.orias y final-es. agrupados en dos partes. 

a) PRINCIPIO DE LA DIVISION DE PODERES EN LA REPUBLICA·ITALIANA. 

Al. i9t..1flll que rnucho~ Esc:.ados que admite r!l prinGipiu d<! la división del 

poder, el Estado italiano recoge tal principio ~l con6iderar la división 

del poder público del Est:.ado en su no1:ma fundamental de 27 de diciembre 

de 1947. donde se plasman los podet""es del Estado. saber: e1 

Legis.lativo. Ejecutivo y Judici<il 111
• 

Tales poderes serein analizados .someramente en el presente ~studio. 

b) ORGANZZACZON DE LOS PODERES EN LA CONSTITUCION DE ITALIANA. 

r...a oi.·ganización de loa podci:es, ~n el Et:ado It:liano se maceriali~a a 

t:.i.~aven de tres órganos const: it:uci ... >11...>.lt!::> 1-JU<:" ::;.Jn: El Pa1:lamenc:o {función 

legia:;lativa poi· excelencial, >!l Gobierno tfunclón Ejé::cutiva) y la 

Magistratura (funci6r1 JudicialJ, d• ... nde los podere::i del Estado 

1·0 15 B1scai:etti, Paolo. perecho Constituciona.1, Mad1:id. Editorial ·recnos. 
España, 1982. p. 218. 
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col.abaran entre s.t. por l.o que se da una separación atenuada entre los 

poderes estatal.es. 

Es oportuno manifestar. que fuera de l.os poderes del. Estado ital.iano. se 

otros dos órganos: el Presidente de la República y la Corte 

Constitucional.; el primero es el Jefe de Estado, mientras el segundo es 

un tribunal. constitucional. que constituye una garantía de que la acción 

del. Estado se desarrolle conforme a l.as normas constitucionales. o lo que 

es l.o mismo. asegura la adecuación de los actos de las otras funciones 

del. Estado los dictados constitucionales. la vol une.ad del 

constituyente. del pueblo italiano en última instancia quien es el 

ti tul.ar de la soberanía. Est:os dos órganos vienen constituir los 

órganos de control del sistema italiano, siendo el Presidente un control 

po1.ítico; mientras, el t.ribunal constitucional control 

jurisdicciona 1 145
• 

3..) EL PODER LEGISLA'I".IVO. 

La Constitución italiana de l.947 en su parte II, título r. denominado "EL 

PARLAMENTO". sección I. deposita el poder legisl.ativo en un Parlamento 

que se integra por dos cámaras, a saber: "Cámara de Diputados y Cámara de 

Senadores". tan así. que el artículo 55 de la norma en cuestión dice: 

"El Pa.rlament:o se compone (s.i.c) de la Cámara de l.os D.íput:ados y del 
Senado de la Repúbl.i.ca • .,.u• 

Del precepto invocado resulta que el Estado Italiano se inclina por el 

sistema Bicameral. 

"'' 16 Benjamín Const:.ant, dice que el vicio de casi todas las 
constituciones ha sido no crear un poder neutro. 
Htt 17 Cppsti,tugi6n :Italiana de 27 de digieJDbre de 1947, t:raducción por 
Jorge Krimer. Dirección de Información de Actividades Edit.oriale~ y 
Propiedad Literaria; Artística y Científica. Roma, Italia, 1985. pp. 141 
y ss. 
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CA.lllara d• D~_l'utado•· 

La formación de la C4mara de Dipucados la prescribe 1a Carca fundamencal 

Ica1iana. en su art!cu1o 56: 

"Ld. Cámara de los D:l.pucados se el.:i.ge por sufragio universa.l y direct:o. 
El número de :los diput:ados es de 630 ••• " 

El artículo cranscrito se~ala e1 número de dipucados que integran dicha 

Cámara en la República Italiana. 

Requ~•~toa para ••r m~ernbro de 2a C.útara de D~putadoa. 

Loa aspirantes para diputados deben cumplir con lo exigido por el tercero 

y cuarco párrafo del artículo 56 que asevera: 

••La CJm.;1ra. de D.iput:ado.s se eleg.ird por sufragio universal y d:i.:rect:o. El 
número de los d.iput:iidos será de seisc:ienr:os t:reint:a.PoclrAn ser elegldos 
t:odos los electores que en el dfa de las elecciones h.ayan cumplido los 
vejnc.icinco años de eddd. 
La díscr.ibuc:ión de los escdños ent:re 1aa c.ircunscripc:.i.ones se eEeccúa 
d:i.v.:id.íendo el nún1ero de los habican~es de 1..tJ R~públ.ica~ según el úle;imo 
censo general de la poblac.i.ón, por se.i.sc.iencos cre.inc~ y repar~iendo los 
escaños en proporción a la poblac:i.ón de cada c.ircunscripción. sobre la 
base de cociences en ceros y de los m4s al cos~ " 147 

Fundándome en lo expuesto, concluyo que la elección de los diputados se 

hace a eravés de sufragio universal y direcco. además. la 6nica condición 

que se requiere para ser diputado es la de haber cumplido 25 anos~ 

Cámara de Sen4dores. 

Bn rt!lación la Cámara de senadores de la República Italiana, el 

axt:íc:ulo 57 de la Carca fundame-ntal de es~ país determina: 

"El Senado de ld Repúblic.;;i se el ig~· ~obre b..1.t:u~ regional. El ndmero de 
.:::en...J.dores a elegir es de trescientos quince. Nin9un,;.1 región puede t:.ener 
menos de siece senadores; J-1oJisc ciene dos y e.J VuJle de Aost:.a. uno. El 
z.·epa.rc:o de los esc.::lños enr:z.-e Jas .reg.i.on.:s; previa ciplicac.ión de lds 
disposiciones dl:l pdrrafo t:-1.nr_e.rior; se efecc1Jdr.:i en proporción con la 

1'r lB Con el art.ículo l .. d~ la ley Const:it..ucional de 9 de febrero de 1963, 
se reformó a este arcículo en su tenor original. 
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población de las Regiones, segan el últ:imo censo general, sobre la base 
de cocient::es ent:eros y resr:os m4s a1. t:os • .,i ... 

Requi•ito• para aer Seaador. 

Para ser senadores de la Repúb1ica Ita1iana, la norma fundamental de ese 

pa~s exige a los aspirantes las siguientes condiciones, segan el art~cu1o 

58; 

"Los senadores son el.egidas por sufragio un.iversa.I y directo por los 
elect:ores que hayan cumpl.ido .los veint:icinco aifos de edad. 
Pueden ser elegidos senadores los el.ect:ores que hayan cump1ido los 
cuarent:a años de edad.•• 

E1 instrumento constitucional en cuestión indica que los senadores 

italianos serán elegidos por sufragio universal y directo. Asimismo, 

modifica la edad electoral tanto para el sufragio activo como para el 

pasivo ya que exige 25 aaos a los electores y 40 a los elegibles. 

En el Estado Italiano existe un tipo de senadores que tienen carácter 

especial. son los llamados senadores vitalicios. conforme a lo apuntado 

por el artículo 59: 

"Es senador de derecho y vital.icio, salvo renuncio, el que haya sido 
presidente de la República". 
"El Presidente de 1a república puede nombrar senadores vitalicios a cinco 
ciudadanos que hayan dado lustre a la Patria con altísimos méritos en el 
campo social, científico, artístico o .J.ite.rario." 

Duraci6a ea el cargo. 

En relación al tiempo de duración en el puesto de los miembros de las 

cámaras de diputados y senadores, la 

detalla en su artículo 60: 

fundamental Italiana lo 

"La c .. imara de los Diputados y el Senado de la RepúblicCJ. se el.igen por 
einco a1los. t .. cl durac.i.ón de cadCJ. Ccfma.ra podrA prorrogarse sino por ley 
y solamente en caso de guerra . .,.i""' 

l
4

• l.9 Este articulo fue reformado por el art.2. de la ley Constitucional 
de 27 de diciembre de 1963, n. 3. 
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Las Cámaras se reunirán 20 días después de las elecciones, de acuerdo con 

e1 art:.í.culo 61.: 

"Las el.ecciones de l.as nuevas Cámaras t:endrcfn .lugar dentro de l.os set:ent:a 
días siguientes al t:érmino de las ant:eriores. La primera reunión se 
efeceuará no más t:arde de l.os veince días después de las elecciones. 
Hast:a que no se reunan l.as nuevas CAmaras, se cons.i.derartin prorrogados 
los poderes de .las ant:eriores." 

Periodo de sesiones. 

Por lo que refiere a las reunio:ies de las Cámara::1 y las sesiones del 

parlamento. el artículo 62 asevera: 

"Are. 62. Las Cámaras se reunen de derecho el primer día no festivo de 
febrero y de octubre. 
Cadd Cámara puede ser convocudd con Cdrdcc:er ext:raordinario por 
iniciar:iva de su presidenr:e, o del Presidente de le1 República,o de un 
tercio de sus miembros. 
Cuando una Cámara sesión extraordinaria quedd t::dmbién 
convocada de derecho .la ot:rc1 Cdmard. " 

Cada Cámara est:.ablece su propio reglamento, según lo refiere el artículo 

64: 

'"C.:ida Cá111ara est::dblece su propio L·egldment::o po.i· m.:-Jyor.ía absoluta de su 
miembros. 
Las sesiones serán públicas; no obst:cuite, cada una de las dos C.imaras y 
el Parlament:o cuando cJ.Wbas Cám..JrcJs se .re1jnen eu st:sión conjunt:a podr.:in 
acordar reunirse en sesión secret:u." 
"Los acuerdos de cualquiercJ de lcJs Cclm.otz:as y del Parlamenco no son 
válidos si no escá presenr·e la mcJ.yoi·ía de sus miembros y si no son 
r:.omados por mayoz:·ía de los present.es, salvo en cl<Juellos casos en que lu 
Const:.i t:ución prescribe una: mayor.id t:..~speciJl. 

Los n1iembro.s del Gobierno, aunque no formen pa.rt:e de l.u:s Cclmclrda, t:ienen 
derecho o, si se les z:·equiere pdra ello, obligdci61J de a.sist:ir c.1 las 
sesiones. 
Deben ser o:ídos siempre que lo requiez·~u1." 

Se nota que no existe en el 01:denamiento italiano una plena y absoluta 

ident: i f icación entre el grupo parlamentario, órgano estatal y el grupo 

""' 20 La ley Constitucional de 9 de febrero de 1963 con su artículo 3• 
modifj.co este artículo. n"2 tparágrafol. 
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parlamentario,. órgano del partido constituido por sus afiliados que sean 

miembros de la Cámara. 150 

.I • .I) FACULTADES DBL PODBR LEGISLATIVO. 

Las facultades que le confiere la Constitución italiana al Poder 

Legislativo son las siguientes: 

a) La legislat:iva; 

b) .la de control financiero y la de aprobación del presupuest:o {art:. Bl); 

e) La Eunción de cont:rol se ejerce por los medios ordinarios,, pregunt:a.s,, 
int:erpelaciones, comisiones de encuest:a (art;. 82); así como por medios 
ext::rao:rdinarios de .los que puede depender .la vida del gob.ierno: 
conEianza.,.censura.,, Et:c. (Art:. 94) 

dJ .la :i:at:.iEicJc:ión de t:rat:ados int:ernac.lonales de nat:uraleza pol.:ft:.icu; 

e) Autorizar al President:e de la República 

a.mnisl:ía o de indulto. 

) EL PODER EJECUTIVO. 

dictar un decreto de 

E1 poder Ejecutivo de la República italiana esta representado por el 

Gobierno. En consecuencia. no es el Presidente de la República italiana 

el titular de 1a función ejecutiva. según 1a Carta fundamental de est~ 

país; sin embargo. conviene conocer más de la figura presidencial para 

determinar cual es el papel que juega e1 Estado italiano. El 

presidente italiano es garante de la continuidad del funcionamiento d~ 

las principales instituciones. Ejerce control constitucional de 

carácter político que. debe de observar y hacer observar la ConbltJtución 

Jtali::inaª 1
• En definitiva. el Presidente juega un importante papel t!n el 

Estado italiano corno hastit ahorc.1. 

ºª21 Linares Quintana. Segundo V.,ob. cit. p. 269. 
151 22 Cappel.lt!tt:i, Mauro, La Justicia Constityc.ipnal, (Estudios de Derecho 
Comparado). Prólogo del Doctor Fix Zamudio. México. UNAM, Facultad de 
Derecho. 1987, pp. 30-31. 
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La forma elige al Presidente. la declara el artículo 83: 

"El President:e de la Rep'3blica (sicJ elegido por el Pa:rlament:o 
sesión c:onjunt:a de sus miembros. 
En ld elección part:icipan t:res delegados por cada región~ elegidos por el 
Conse:Jo regiondl de modo que quede asegurddd Ja :represent:ac:i.ón de las 
m.inorfas. El Valle de Aost:a t:endrá un solo delegado. 
La elec:c:i.ón del Pres.ident:e de .1.a Repiiblic:a se efectúa por vot:ac.i6n 
secret:CJ y mc:1yoria de dos t:ercios de 1a As.:11nbleC1. Después del t:e.rcer • l 
escrut:inio será suEicient:e la mayoz-fa a.bsolut:a." 

Requisitos de elegibilidad 
El Presídent.e de la Hepúbllca es elegido po.r.- el Parlamento en sesión 

conjunta de sus miembros, en el qut:" puede ser elegido todo ciudadano, 

siemp.i:e que reuna las condiciones que mdrca. el artículo 84 que determina: 

"Puede ser elegido Fresident:e de lcl República todo c.i1.1dCJdcuJO que huya 
cumplido cincuent'a c1rJos de edcJd y goce de los derechos civiles y 
pol.it::.icos•• 

En consecuencia. la elección del pr~sident:e no se hace por votación 

directa, en Italia. 

Periodo Presideaciai. 

El periodo P1:esidencial tiene una duración de siete afias, de acuerdu al 

ül"t Ic11lu 85 qtJe orden~: 

.. El c.:1.rgo de Presidente de la fiepública du:r.·.:J .siet:e c1.ifo1:1." 

Por otro lado, el articulo 87 decreta: 

.. El Pres.ldent:.e de lc""J República (sicJ 
la unid,ad nac.ional ••• " 

el Jefe del Estddo y represent:a 

Luego entonces, el Presidenl:e de la República it:aliana, ocupa el cca1:90 

más import:ant.e del Estado, pues, es el jefe de Edt:ado. Como cal tiene 

generalmente poderes de repi.-esent:ación y ei:.:: símbolo del Ese.acto. que 

dispone de insci.-umentos que. ¡:.ueden convertirlo en arbiti.·o de la polícica 

nacional. 
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Respecto a las atribuciones del Presidente de la República e1 artículo 87 

de la Const:.ituci6n Italiana dispone las siguientes facultades: 

a) 11 ••• Puede dirigir mensajes a .las Cámaras." 
b) "Convoca .las elecciones de .las nuevas C4maras y fija su primeJ.·a 
reunión." 
c) "Autoriza ld present:ación a .las C4maras de 1.os proyectos de ley de 
iniciativa gubernamental.•• 
d) Promu.lga las leyes y emana .los decretos con fuerza de ley y los 
reglamentos. 
e) Convoca el reEer~ndum popular en los casos previst:os por la 
Constitución. 
EJ Acrüd.l.t:a y rec.i.be " .los representant:es d.lplomé!It:icos, ratifica los 
e.ratados internacionales~ con aut:oJ.-ización p.rev.i.a de las Céfma.ras en los 
casos en que se pi-ecise." 
gJ Ost:.enta el mando de lcJB Fuerzas Armadas, preside el Consejo supremo de 
defensd const:it:uido c-011 arreglo et la ley y declara el estado de guerr« 1:1.1 
lo acuel·d¿¡n las Cá111a.rc1s." 
hJ Preside el Consejo superior de la Magistratura. 
i J Puede conceder indultos y conmutar las penas. 
j) Otorga lcls condecoraciones de la Repúbl.ica." 

En el Estado ita1iano t~mbién aparece 1a figura jurídica del refL-endo 

ministerial~ así lo prescribe el artículo 89 que declara: 

" No es válido uingún ...:1ct:o del Presídent;e de .la República si no estr:'f 
refrendado por los Ministros proponentes, quiénes lñ plend 
responsabilidad ... " 

Algo importante respecto sobre este funcionario ea el hecho de que no 

responsable de su actos ante el Congreso, 

artículo 90 al indicar: 

base a lo dicho por el 

"El Presidente de la República no es responsab.le de los act:os realizados 
en el ejercicio de sus funciones, salvo el de altci t:raic:ión o 
at:ent:cJdos a lcJ Const:.:it:uc.ión." 

t;;l P_oder Ejecut.ivo en esta nación se encuentra representado por eJ 

Gobierno, según el t:.ítulo III denominado ,.E1 Gobierno~•• en especial el 

artículo 92 de la sección I de el Consejo de ministros en el qu~ seftala 

que: 
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"El Gobierno de la República se compone del PresiderH:e del Consejo y de 
los minist:ros quiénes; juntos, const:it:uyen el Conse~o de ministros. 
El Presidente de .la República nombra al President:e del Consejo y a 
propuest:a de éste, a los mini seros." 

Por eso, se concluye que el Presidente del consejo tiene derecho a elegir 

a sus propios colaboradores a quienes nombra. En t.al consideración se 

comprende lo decretado por el artículo 94: 

" El Gobierno debe de t:ener la confianza de las dos C.:fmaras. 
Cada Cdmara ac:ordar4 o negará su confianza medidnt:e moción mot:ivada y 
vocación nominal. 

Dent:ro de los d.iez dfas sigu-1.ent:es u su formación el Gobierno debe 
presencarse a lds Cámaras pciriJ obtener lcl confianza ••• " 

De esta suert:e, el Gobierno debe t.ener el apoyo del Parlamento. fi_-ent~ a 

t.al situación. se puede at-irma.r que el parlamento. como representante 

directo del pueblo. controla al gobierno y Je exige i_-esponsabilidadet:i que 

puede sancionar (ya sea civil o penalmente) que provocan su dimisión. 

"El Pres.ident:e de.1. Conse;Jo de minist:ros dirige lu polft:ica. general del 
Gob.i.erno, siendo :responsable de ella. M.;1.nt:iene lt::1 unidad de oríent:ac.ión 
polft:ica y administ:rat:iva, p:r.-omoviendo y coordinando la act:iv.idcid de los 
m:inist:ros. 
La ley se ocupará de la oryan.i. zución de 1.:i presidencia del Consejo y 
est:clblecer.§ el !Júmero. compecenci.a y o:r.-9 •• u1.i.zac.i.ótJ de los minist:er.ios." 

Este arcículo viene conf i rmet r yuc la dirección política y 

administrativa le compete al yobierno . 

• 1) FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO. 

Las facultadi::s d!:!l podet· f,;'.j1~c1Jt" ivu ·~n la República Italiana las 

siguientes: 

a) D.irigir l.;1. polft:ica generul. pc1rc1. t:.dl efect:o dispone de codos los 
med.ios para llevar.1.a cabo como son la .in.i.ciat:iva leg.islat:.i.va, su 
part:.icipación en las sesiones de las cJmare1s • .:lunque no Sed miernbr.-o de 
las mismas, lu obligación de las cJma.ras de escucharles t:ant:us veces como 
lo solicit:en (d:r.-t:.6-IJ. 
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b) La potescad legislativa que le atribuyen los arciculos 76 y 77 de la 
Constitución, pero solo con determinación de principios o criterios 
directivos y por un plazo limicado y para determinados asuntos. 

Otras facu1tades están contenidas en 1os órganos auxiliares del Gobierno. 

los cuales representan al poder Ejecutivo. Dentro de dichos órganos se 

citan al Consejo Nacional de Economía y trabajo. según la lectura de1 

art~culo 99 que dice: 

,. El Consejo Nc.Jcional de Econom.ía y Trabajo, se compondrá, de acuerdo 
las normas establecidds por la Ley, de experr:os y representant.es de las 
categor.ías productoras, en una propoz·ci6n que tendrá cuenta 
importancia numérica y cualitativa. 
Serel un organismo de consulta de las Cámaras y del Gobierno pdra las 
materias y con arreglo c;i Jc;is funciones que le atribuya la Ley. 
7'endrci iulciur_ivu loyislddora, pudiendo cont-ribuir u la eldbordc16u de 
las leyes econ6111icds y sociales según principias y dentro de las l lmi tes 
establecidos por la Ley." 

Otro auxiliar del gobierno es el Consejo de Estado que es un órgano de 

asesoramiento jurídico-administrativo y de tutela de 1a justicia en 1a 

administración. como lo indica el artículo l.00: 

"El Consejo de Estado ser.ti un organismo de dSesoramiento jur.fdico 
administracivo y de tutela. de la justici.:i en la administración. 
El tribunal de Cuentas ejercerá el control preventivo de legitimida.d de 
:l.os cicros del Gobier110 y tc;imbién el sucesivo sobre la gestión del 
presupuesto de Estado, Participará, en los casos y en la forma. que 
establezca ld Ley, en 1-a inspección de la gestión Cinanciera y de las 
entidades a lds que el Estado contribuye por vía. ordinaria. Comunicará 
directamente a lds Cámc.Jras los resul rados de la comprc...bación e~·ectuada.. 
La ley asegurará Ja independencid de los Organismos y de sus miembros 
frente dl gobierno." 

3) BL PODER JUDICIAL. 

En la República italiana el Poder Judicial esta representado por la 

magistratura la cual, constituye un poder autónomo e independiente. 

estos t~éi.·minot:> el titulo IV de la Constitución estudio. que 

denomina "De la Magistratura". en especial en sus artículos l.01. 102 y 

104. de la sección del mismo título. subtic.ulado el "Ordenamiento 

jurisdiccional". pues, el primero de estos se expresa: 
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"La Just:ici.a serA administrada en nombre del. pueblo. 
Los jueces estar4n sujetos a l.a :J..ey152 

.. 

La función Judicia1 es ejercida por magistrados, según el artícu1o 102 al 

decir: 

"La Eunc.:ión :Jurisdiccional. (sic) es ejercida por 1.os magist:rcidos 
ordinarios .in.sr:ir:uidos y .regulados por las normas sobre la organización 
judicia.J.. .•• " 

En tales términos, e1 art~cu1o 104, afirma: 

''La Magistratura const:i t:uye un orden auc6nomo e independient:e de t:odo 
ot:ro .t-:Joder ••• •• 

Como un poder del Estado, en cuanto a la organización y funcionamiento de 

1os servicios de la justicia le competen al Ministro de justicia, lo que 

resulta del e1 artículo 110 que estatuye: 

"S:in perju.:J.cio de las mat:er.ias de compet:enc:ia del Consejo superior de .la 
Magistratura, corresponden al Ministro de justicia la organización y el 
Euncionamient:o de Jos servicios .z.-~lat:ivos d lü juscicia." 

Integraci6~ de 1a Nagistra~ura. 

En cuanto a la conformación de la Magistratura. el artículo 104 agrega: 

..... El Consejo Superior de la McJgiscrut:.uz·a est:éi presidido por el 
President:.e de ld Repúblicn. 
FormcJ.n part:e del Consejo por de.recJio propio el primer president:.e y el 
Eiscal general del Tribunal Supremo. 
Los deméis miembros son elegidos en sus dos rerceras pclrt:.es por t:.odos los 
magisr;.1.·ados ordin.:Jrios cie e11t·.1.·~ los perrenecient·es las dist:illt:dS 
cat:egorfas y en 1ui tez·cio por el p...11'lcJmento t-"_•n ,:-;vsió11 conjuuta enrre 
cat:edr.:iticos de univ~·rsiddd de 111.Jte1·i<IS ju.1.·idicu,:,0 }' dl.•ogdd<.-:>~ ccu quin,··-· o 
m.:fs drlos de cjez·cicio pn.;;ofesic:n.11." 

n:? 23 Aquí se dcst:aca la indepen,j~ncia dt:! ld magist 1-·.1tu1·a de" lo:.> ór<,1.:in~·"" o 
poderes del Estadc y de C\Jcilquiera Jer~~quí~ ~1 ~spaciG d~ la 
organización ju ... iicial. que c-::>r- .:i ..:.1-denad.-1 po1· .::i iv"-·1·;:,;idt1d de funcioii.:~. 

como se ve en su articulo 107. 
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"El Conse:}o elige un vicepresidente ent:re l.os component:es designados por 
el parlament:o. 
Los miembros el.eccivos del Consejo desempeiJan el cargo duranr:e CUdt:"ro 

años y no serán inmediat;amence reelegibles. 
Mient:ras desempeñan su cargo no pueden inscribirse en los registros 
profesionales ni pertenecer al Parlament:o ni a un Consejo regional." 

De lo declarado por el artículo mencionado concluye que, esta 

magistratura esta encabezada por el Consejo Superior, que a su vez se 

forma por el primer presidente y el fiscal general del Tribunal Supremo. 

Además, el consejo cuenta con un vicepresidente que es designado por el 

parlamento. Hay que precisar que existe una jurisdicción ordinaria (Civil 

o penal) o bien jurisdicción especial (administrativa o contable). La 

magistratura esta t:ormada por: juez conciliador (solo en mat:eria 

civi1). juez d.e 1• instancia. el tribunal. la Corte de Apelación y el 

Tribunal Supremo de Justicia. Por otra parte. para los delitos más graves 

(homicidios. etc.) está el Tribunal Criminal y el TrH..1unal Criminal de 

Apel.aci6n y del cual forman parte los magistrados. así como los jueces 

popul.ares. 

Requisi~os de e1egib11idad de ios miembros de ia Magistratura. 

Los miembros de la magistratura son designados por concurso 

manifestado pee el artículo 106 Constitucional que dice: 

., El nombramient:o de los magi.st:i·udos se efect:úa por concurso. 

base a lo 

Ld ley del ordenumient;o judici.;il puede admi t;lr el nombramlent:o, incluso 
elect:ivo, de magist:rados honorarios para t:od.:is las 1:1Jnclones at:r.i.buidas a 
los jueces. 
Por designación del Consejo supe.1:ior de la .Maglscrat:.ura pueden ser 
llamddos .a..l cargo de consejeros de c.:isaclón, por mérl t:os .i.nslgnes, 
Cdt:ed:rát:.icos de universidad de mat::erids jurídicas y abogados con quince 
años de ejez.·cicio profesional que est:én inscrl t:os los reglst:~~os 

espec.:i.::i.les para J,;1s jurisdicciorJcs superiores." 

Duración en ei cargo. 

ijesp~cto a 1a duración en el cargo de 1os Magistrados el artículo 107 de 

la Carta fundamental de la Repúb1ica Italiana estatuye: 
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"Los magist:rados son inamovibles. No pueden dispensados 
pendidos del servicJ.o ni dest:lna.dos a or:ras residencias o a desempeiJar 
ot=ras funciones, sino mediante decisión del Consejo .superior de la 
Magist:rat:ura adopt:ada, b.i.en po:t: los mot:ivos y con las garant::ías de 
defensa est:ablecidos por el ordenCJmient:o judicial., bien el. 
consent:imient:o de los interesados. 
El Minist:ro de Just:icia est:J aut::orizado para promover a la acción 
disciplinaria. 
Los magist:rados se dist:inguen ent:re sf solament:e por la diversidad de 
funciones. 
El minist:erio fiscal goza de las garant:.fas establecidas al respect:o por 
las normas del ordenamiento judicial." 

Por es~a razón, los magistrados no pueden quedur eximidos o suspendidos 

del servicio ni dest:. inados a ot:. ras 1:H:!'dt::s o funcl ones a menos que .r::>ea 

consecuencia de una decisión de los organismos de aut:.ogobiei.·no CCon.r::>~jo 

reEier~ a la jurisdicción administ:.r~t:.iv~J. 

Una cuestión que pai.·ece importante l.·esalt:.ar et:> el hecho que la 

autoridad judicial diapone directamente de la policía judicial. lo cual 

resulta del articulo 109. 

3 .1) FACULTADES DE LA FUNCION JUDICIAL. 

Las taculc.adea de la magisti.·ac.ura a~ plasman en el artículo 103 que 

aei'\ala que casos l~ compete al Podel.· judicial, tH.1bre 

determinadas materias. 

"Are:. 103. El Consejo de Est"dt.:iO y los dem.,-is Ó.l:yanos de lcl jusrlcin 
dd111inist . .rdt:.ivc:1 tienen frenr.e cl J.,1 Adminisc.racióu ptíbliccl juz.·isdicción de 
t:.ut;ela sobre los Jnt-ereses legft-Jmos y. ~n pd.rt.iculc.Jres lllclt..erldB 
.i.nd.icadils por lcl ley. también sobz·e derechos subjecivos. 

El Tribunal de cuenr-as tiene jurisdicción en las m~1r:.ez.·ias de cont:clbilid..Jd 
p11hlic...1 y en otl·as lllc1t·f:rius que t..:HJH:~cjf ic¡u•'.! J,1 l•~·y. 

Los t:.ribunales mili r:-ures e11 tiempo de yu~.rru c.ieue juz.·isdicción J3ó1u ~n 

l.os deli t:os de c.:Ar~ct:e:r mili r:.ar comer:. idos por pe.rsonas pez.-teneclenres d 
las fuerzas .,.\rmade1.s. " 
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Si el poder judicial esta representado por la magistratura la 

república italiana, es pertinente aclarar que este país, sigui6 la línea 

dejada por la Constitución Austriaca de 1920, con la creación de la Corte 

Constituciona1 153
, que es un tribunal que no forma parte de la trilogía de 

los poderes del Estado, ese tribunal es el Tribunal Constitucional. como 

se muestra en el título VI t:.itulado de las Garant:.ías Constit:.ucional.es, 

secci6n I, subtitulado como: el 11 Tribuna1 Constitucional" en su artículo 

134 en donde dice: 

"El Tribunal const:itucional juzga: 
1.as cont:ribuciones rel.at:ivas a .la legi t::imidad canst:i t::ucional de las leyes 
y de los act::os con fuerza de ley del. Est:ado y de Las regiones,· los 
conElict:os de compet:enc.ia ent:re los poderes del Est:ado y los conflict:os 
ent:re el Est:ado y las regiones y ent:re las Regiones; las .:Acusaciones 
promov.id.:Js cont:1-cl t~l President:::e de la República, corJ arreglo u lcJ::> normas 
de Ja Const:lt:uclóu." 

Integración de1 Tribuna1 Constitucioaai. 

En relación a la composición del Tribuna1 Const:ituciona1 el precepto 135 

determina: 

"El tr.ibunal consc:.itucional se compone de quince jueces nombrados: Una 
t;ercerc"J part:e por el President:e de ld República, ot:ra t:ercera p¿u·te por 
el pdrlamento en sesión conjunt:a y la t:ercera part:.e por las supremas 
magist:rat:uras ordinarios y administ:rat:iva " 

Requisitos de e1egibi1idad. 

En lo que hace 1CJ.s condiciones para ser miembro del tribunal 

Constl~ucional el artículo 135 1 s~. dispone: 

"Los jueces del r-ribundl consti t:.uclonal se eligen ene.re 111agist.:.l.-c1dos. 
aunque estén jubi litdos. de las jurisdicciones superiores ord.inar.i..:i y 
ddlllinistrcJtiva; entre cdtedrcit:icos de universidad de mat:erlc1s juridiccJS y 
ent.rc u.boyddos c.¡ue lleven mS.s a ve.int:e uifos de ejercicio proF.csioncJl. 
Los jueces del t:ribunu.l const:it.ucional son nombrados para nueve años, " 
Pi!Jrt:l.r del dfa de su jurC.J.mento, y no pueden ser nombrados de nuevo. 

"
3 24 Linares Quintana, Segundo v .• ob. cit:.. 271. 

1 ~• 25 Este articulo fue sustituido por e1 artículo de la ley 
Constitucional del 22 de noviembre de 1967,n.2. que es el transcrito. 
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Al caducar su mandato e.1 juez const::it:ucional cesa en el cargo y en el 
desempeño de sus funciones. 
El Ti-.ibunal elige ent:re sus miembros.. según las normas fijadas por la 
ley, a su Presidente, el cual ocupar.§ el ca::.-go de eres años y podrá ser 
reel.egido,. manteniéndose empero los términos para el cese en el cargo de 
juez. 
La función del juez del Tribunc:1l const:ituciona.1 es incompdtible con ld de 
miembro del Parlamento,. de un Congreso regional .. con el ejercicio de la 
profesión de abogado y codos los cargos y todas las funciones 
indicadas por la ley ... ". 

En 1a república italiana el Desarrollo más impo1:c.ant.e de la cor t. e es el 

de control. de la Const.. itucionalidad de las leyes o actos con fuerza de 

ley155
, de modo que el artículo 136 enuncia: 

11 Cuo=1.ndo el Tribunal consc:1t:uc1oncJl decldra lcl ilegit:im.idad consr:.it:ucional 
de una norma de ley o de un acro de fuerza de ley la eficacia de la norma 
cesa desde el díd sigu.ient:e al de la publicación de la reso1uci6n ••• " 

No obstante. debe de respetar lo formulado por el artículo 137 

constitucional que ordena: 

"Una Ley constitucional escablecerd las condiciones, éormas y a los 
Consejos para promover juicios de legit:imidad constitucional. así como 
t:ambién las gdl:dnt:Ias de independencia de los jutJces del Tribunal ••• " 

Por último, se concluye que el EoLado italiano admit~ el principio de la 

división de poderes, en donde el podo::-r Ejecutivo es bicéfalo en virtud de 

que hay un jefe de Estado rt:!presentado por u] [>1-ccicicnt:.e de la República 

y un jefe de Gobierno 1.-epL·e::;.ent:ado po1· el Pre~idente d~l Con;:;.ejo de 

ministros; aunque, de ConHt:it:ución régimen 

Parlament:.ario-racionaliz.a·io, en el que la d<:!ci~>ión política ::>e basa en la 

relación de cont"ian.za de las Cáma1·aa al Gvbierno, ~e equilibL-.:i por las 

atribuciones reconocida:::; 6r'_:1a.xi.: .. -..,,; Con::;t: i t: uciona le-s. Tanto el 

Presl.dente de la República como el Tribll.na.1 Con.,;tit.ucional e~t:án fue1·a de 

la t:.rilogía de lo.,; poderes del Estado. 

'" :!.6 lbidcm. 
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e) PRBDONINIO DB BL PODER LBGISLATIVO EN ESTA CONSTITUCION. 

Partiendo del an.-§lisis que se ha l1echo de la Constitución de la República 

Italiana. y en base a la organización de los poderes. se puede afirmat.· 

que se habla de un Estado con régimen parlament.ario 156
• sistema que se 

basa en la teoría de la División del Poder, esto es. que se basa en el 

desmembramiento del poder público del Estado en tres funciones, mismas 

que he puesto de manifiesto a lo largo del presente estudio, en el cual 

se ha sostenido que las funciones del Estado la Legislativa, 

Ejecutiva y Judicial. Cuando se trata al a1st.ema parlamentario deb~ de 

tenerse en cuenta que la división del poder público del Estado, de la 

República Italiana, es de manet.·a coordinada, lo que se desprende de la 

norma fundamental en cuestión. y como consecuencia contrario al régimen 

presidencial en donde la separación de los poderes es de manera tajant:.e. 

En est:e régimen Constitucional de acuerdo con su carta fundamental el 

poder Le9islativo predomina en relación los poderes de1 Bst:ado. 

circunst::ancia que en la ·realidad resulta muy peligrosa. ya que podría 

romperse el equilibrio de los poderes del Estado; sin embargo, en el 

momento que los poderes del Est.ado se equilibran contienen o 

controlan ent:n~ si. se mantiene la armonía ent.re dichos poderes püblicos. 

Además, de ello, debe de tomarse en consideran que el Est.ado ltalid110 

cuenta con un cooL·dinador de los poderes del Estado, el Prt:!'sidente de la 

República que es el jefe de E1::1t::ado. y no solo eso. sino que la norma 

fundamental Italiana ci.·ea Tribunal Constitucional el cual 

encargara de controlar a los poderes del Et;;tado que debei..·án de ajustarse 

a la Constitución Italiana. 

CJ BVOLUCION DE LOS PODERES EN LOS ESTADOS DHMOCRA.TICOS. 

LOS ESTADOS UNIDOS. 

en los Estados Unidos efectivamente los poderes del Estado han 

evolucionado, tan es así que hasta la fecha la Constitución d~ este pdÍS 

"ª 27 Ferrando Badía. Fernando, Régimenes Pg1ít:iggs Actuales. Madrid, 
Editorial Tecnos. S.A. 1987, p. 395. 
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ha sufrido XXVII enmiendas. siendo la última de estas de fecha 7 de mayo 

de 1992. Las enmiendas que se refieren a la evolución de los Poderes del 

Estado en los Eatado8 Unidos. ya han sido analizadas la organización 

de facultades de los poderes. por lo que me parece innecesario repetir 

las reformas que han sufrido dichos documentos a lo largo de su vigencia. 

Las reformas que ha sufrido el est:.ado americano tienden a manc.ener la 

armonía entre los poderes del Estado. Más no cabe duda. que ea en este 

país en donde se ha puesto de manifiesto que ld sepai.·aci6n de poderes 

sigue siendo eficaz y vigente aún en la act:ualidad, para ello, basta ver 

el caso Watergate que puso al presidente Nixon fuera de la presidencia, 

con lo Gue efectivamente loa poderes se controlan y equilibran. a fin de 

garanti~ar la libertad del hombre. 

LA RBPUBLICA ITALIANA. 

Po.J.· ot1.·o lado. la Pol.ítica moderna en el Estado Italiano ha sido moderada 

en el t:ext:o Constitucional ci1.·cunst:ancia que contrasto. con la fi~bre 

constituyente de ~lguno de sus Est:~dos vecino::i:. 

Algunos ilust:.res Const:.itucionalistaa recalcan la vigencia y validez del 

principio de rigidez constitucional garant:.ia de un 

"partidista" del poder de revisión constitucional; quieren que loH 

sujeto::i: políticos que apoyan su actual legitimación en la Const:it.ución 

vigente sean los primeros en i:e:::;pet:arla t::>scrupulvsament:e, aun cuandu se 

discut:a sobre su eventual moditi~ución. Md::; rnod .. ~.n1amenLe se ha ext:eu<.Jj<.Jo 

en l.:a República Italiana la oplnf.'.',n ..Je t.H1<..l. rltc:<'.;c:-:>,ll·iu r.:nov,.lción <.Je las 

envejecidaH estruct:ur.:i.:::o C• . .inst:lrucic..-.:•<.Jl··""'· l1d::;t..a <""1 punL<..' ..Jt::" ronvei-tiJ·st:o"" 

ta cea inaplazdble, Ctipt:c::.ia:m"":'Le 

habido mucha.::> .iniciativa..:::> d~ 1.:y~~ Ct..-:-:.~tlt:u:::l·-':•~•!(~S P<~t·<-1 !•~io1-rn.:o el 

text.<.1 vigenLe, est;e.::,; µ1-r..iput:!t:>L .... ti vc.1n ,-J.;:;,;,.J•~ ,_,1 i.-_,t.ur/.o_,mir:.:nLc, <.Jt:: lc.s pc.d~:rr:s 

del Pi.·esident.e de la República ;· su ._-.1ecciún ..l.!.rto?ct.LJ ,PO.t: el cue:.:po 
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electoral; correcciones al bicameralismo perfecto diferenciación 

entre los poderes y competencias de ambas cámaras; reformas del sistema 

electoral tendientes a garantizar la estabilidad de los gobiernos, entre 

otras. También ae han dado algunas innovaciones en la Const:.ituci6n del 

Estado Italiano. mismas que ya han comentado el apartado 

respectivo. En est:.a dirección l.a Ley de 16 de enero de 1989, nº l ha 

modificado a l.os artículos 96, 134 y 135 de la Constitución y de la Ley 

constitucional de 11 de marzo de 1953,n• 1. y normas en mate.ria de 

procedimientos por loa delitos a los que se refiere el artículo 96 de la 

Constitución. En virtud de esta reforma. la competencia penal de la Corte 

Constitucional. reduce solo los procedimientos relativos al 

Presidente de la República. devolviendo a la jurisdicción ordinaria los 

denominados "delitos miniateria1es". 

Después. de l.o manifestado basta con precisar que en 1a organización de 

los poderes del Estado Italiano han incluido las reformas más 

recientes que ha sufrido. la carta fundamental Italiana. por lo que 

considera innecesario repetir l.as modificaciones que ha sufrido la 

organización de la Repúbl.ica Ital.iana. que vienen 

evolución de ese Estado. 

constituir la 
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COHCLUSXQNES 

~~ Es indudable que desde tiempos antigüos la humanidad ha 

preocupado por su gobierno o el orden que los gobernantes imponen a los 

gobernados. ya que toda sociedad humana supone un gobierno. En sí lo que 

ha preocupado a la humanidad ~sel estudio del poder (gobierno}, como se 

ejerce, quien o quiénes lo ejercen, con lo que se habla de formas de 

gobierno, tal consideración y siguiendo la brecha dejada por 

Aristóteles, que reali~a un ~sLudio d~ más d~ 15~ ciudad~s Griegas de la 

Héladc, en donde determina que hay tres tipos de Constituciones, esto es, 

tres formas d~ ejercer el poder (gobi~rnol, he de uxpr~sa1· que cu~ndo el 

poder es eje1:cido por persona habla de Monarquía, cuando es 

ejercido por los mejo¡_·es se t1ot.u de A1:istocracia y al ser ejercido por 

el pueblo se está frente a la Democracia. Bri el momenco et~ que se deja de 

persegui1: el bien de la comunidad y lo que se but.H2'a es t..!l beneficio dt' 

los gobernantez:;:, entonces, surgen las formas corruptas del pode1· 

gobierno, como son: Tira11id, Oligarquía y demagogia. 

Por otro lado, las sociedades al evolucionar crean dl Estado, que es una 

institución para su servicio, parct el homL>1:e, :::dendo Nicolás Mi.jqui~tVc!lo 

el primero en utiliza1· el tf:rmino de E::::;tado en •:l si9lo XV, 

ent.ienrle en la actualidad. 

Cabe indicar que en la ant:.igO.edad, ya se conocía t'l termino de EsLado, 

más no tenía la connotüción de hoy en día, segl1n o.e contemplo en el 

presente estudio. 

Al aparecei.· la institución dt!l Estado, no :::;e deja de unaliza1: la:::; 

formas de gobíerno, al concrario se empieza. a et:>Ludiar a lc1s to1:mi.lti de 

Estado e incluso Se:!' llegan a contundi1· las r-orm .. ,1:::l d¿ Gobien10 y ldt:> 

formas de Estado. A pesar de ello, ambd~ (ormus distin~:1ucn 

perfectamente, ya que las formcts de Estado nos llevan a ide11tific~r d los 

Est.;.ados Unitdrios o Complejos, dentrc. de 1.::is que ::le localizan al E:::st.cu.io 

Central y a los Estados Federa le::; o Confederado;::; (Uniones de Esca.do;::;); 

mientra.s. las t:ormas de gobierno 8e rt..~t ieren u ~l modo de ejercer el 

gobierno, es decir, quien o gui.:!nes lo ,~J.-:I"c:eu. 
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Así, dentro del Estado como institución se descubren tanto las formas de 

Estado como las formas de Gobierno. Las formae de ejercer el poder. por 

naturaleza humana no han cambiado mucho desde Aristóteles hasta nuestros 

días. por ello. siguen siendo motivo de análisis y estudio. 

SEGUNpAt En el capí:tulo relativo a los precursores de l.a División de 

Poderes de Poderes. se nota que el primero en hacer l.a distinción del 

poder o los poderes en las ciudades Griegas ( EstadosJ es Aristóteles 

desdt.: el punt:.u de vista de la función pública. Ya en la época moderna el 

otro autor que vuelve a distinguir los poderes en el Estado es el ilust:1:e 

John Locke. si bJ en no como hoy se conocen. sino solo a los poderes 

Legislativo. Ejecutivo. Federativo y la pi.·errogativa. 

Post:eriorment:e. inspirándose en el aut:or Ingles, aparece Montesquieu. 

quien plantea la Teoría de la División de Poderes al referir que en c:ada 

Estado hay tres clasef::i de poderes, a saber: Legislativo. Ejecutivo y 

Judicial. En Ja misma dirección que John Locke, Mont.esquieu, 

al.lá, en razón de que m.¡¡nifiesta que los poderes del Estado deben de 

contenerse, de tal modo que el poder detenga al poder, o lo que es lo 

mismo, los tres poderes deben controlarse y equilibrarse, por lo que 

deben de ser ejercidos por órganos diferentes para evitar el abuso del 

poder, sentido, garantizar la libertad del hombre y 

consecuencia de esta circunstancia habrá un mejor funcionamiento del 

poder del Estado. En fin. la separación del podeJ público del Estado 

para garantizar la libe1:t.ad. 

Debe hñcerse notar que no se habla de t:z.·es poderes soberanos, sino de 

solo poder, que ::;e divide funciones 

libertad del homb1:e. 

el objet.o de garant.iza1.· la 

En relación a la organización de los poderes del Estado, se analizan cada 

uno de lot$ poderes y funciones, para conocer mejor su est:ructura.. 

li:n el. poder legislativo, se examino que este poder puede estar integJ:ado 

por una Asamblea política. que a su vez puede ser compuesta por una 

cámara o bien por dos e incluso por varias cámaras. la división de t:st:e 

poder se ha hecho con el fin de atenuar el poder de este órgano, y con 
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este se eliminen l.a preeminencia que podría tener sobre los otros dos 

poderes. 

Asimismo. con la división de la Asamblea política dos cámaras se pretende 

que en 1a asamblea se encuentren representadas las fuerzas sociales 

(representación poblacional y la representación Federal) . En sí, la 

función más importante de este poder es la elaboración de las leyes. 

En lo que hace al poder Ejecutivo, se encontró que su organización puede 

ser personal o colegiada, e.al consideración, según la manera como 

organice este poder; de eso depende el tipo de sistema político al que se 

de origen. ya sea Presidencial (Ejecutivo Personal), Parlamentario o de 

Directorio !Ejecutivo Colegiado). En base a e1:H:oo elementos, el Poder 

Ejecutivo puede monocéfalo {t.oda vez que el Jefe de Estado y de 

Gobierno recaen en una sola pe1:sona, el Presidente) o bicéfalo {debido a 

que al jefe de Est.:.adc..o y el jt:!te de Gc.biei.nc..o, difei.·t:ntes 

titulares}. Est.e poder ejecuta la ley, elaborada por el legislativo y 

aplicada dl c:aso concret;;:, por C"l Judiciü l cuando ex i tiLe c.:0nL i.·overt""lu. 

En cuanto al poder Judicial, :::>e pudo ver que t:!:::>Lt:> podo:!!." etit.d int:.e<j1ado 

por lc-:o tribunales, magistrados, jueces, y órganoti administrativos siendo 

su órgano supei.·io1: una Corte Supr.:>ma o Tribunal Sup•!rior. 8tiLt:!' pode1· 

forma en bast;!' a la dt:!pendencia. o indep~1H.:it!nci.:. <..i~ .los ot.I.üti Podt:!rcs del 

Estado, pues, son los ot.ros órganos quiénes designan a los miembros de la 

Corte Suprema, y en donde lo único 4ue puede ase':}\1l"dJ: =:>u independenci<! es 

la inamovilidad de miembi."Oti, que 

inconvenient.e en razón de habei.· jueces coi-rupt.os o bien incorrupt.ible;;, 

pero obsecuentes y sensibles la política, lo cual hace que la 

inamovilidad resulte dañina y pelig:t·osa. Su fin principal es aplicar la 

ley a los cai:;o=; concretos cuando existt:" cont.rov<:"r.,,;ia, p~1e;i i:;ino l::l~i.-í.:. 

función administrativa. 

Con !os elementos dict.ado:; se est.a en poi:;ibilidad de poder analizar la 

división de poderes en el Estado Mexii:·ano. 
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TERCERA,· La División de Poderes en la Historia Constitucional. 

En la Constitución federal de 1824 aparecen dos instituciones importantes 

el Estado Mexicano, la primera la división de poderes de 

Montesquieu, que consiste en dividir el poder pablico del Estado en tres 

poderes como son: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Lo que no significa 

que se hable de tres poderes soberanos, sino de funciones de un solo 

poder. Con lo que la división de poderes no es de manera absoluta, sino 

coordinada entre 1as funciones del Estado. A pesar de ello, en este 

instrumento constitucional se percibe en las facultades de las funciones 

del Estado que una de estas predomina más que las otras, me refiero a la 

función legislativa, quien ciene la facultad de incerpretar la Carta 

magna. En segundo lugar tenemos, al sistema presidencial que desde 

entonces se encuentra unido a la división de poderes, hasta la fecha. 

Es evidente que, este instrumento Constitucional basó la 

Constitución de los Estados Unidos de 1787, que adopta el principio de la 

división de poderes, el sistema presidencial, y la foi.~ma de EHtado 

Federal. 

La Constitución de 1836, mejor conocida las si et.e Leyes 

Constitucionales al igual que su antecesora establece al división del 

poder Público del Estado, más no sigue los lineament:.os de la. teoría de 

Montesquieu, ya que si bien reconoce a los e.res poderes también crea a un 

nuevo poder. ~s decir. post11la la división de podei.·es en cuatro pod~rei:J 

en el Estado que son; Legislativa. Ejecutiva, Judicial y el Conservüdor. 

Este document:o otorga muchas facultades a la función legislat:.iva como la 

cart:a fundament:al de 1824; de acuerdo a la.a facultades que otorga la 

Const:.itución de 1836, ya la función más fuerte la función 

Legislativa pues tenía más poder el poder conservador, máximo poder 

esta fundamental al atribuido para revisar la 

constitucionalidad de los actos de los otros poderes. 

~a Constitución de 1843 conocida laa Bases Orgánicas, de nueva 

cuenta se instituye la división de poderes en el Estado, más difi~r~ d~ 

su predecesora Y'* que esta ~limina al cuarto poder. 

i.·ecor.oce a las tres funciones clásicas del Estado; 

lo que solo 

refuerza a la 
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función ejecutiva con lo que se 1e otorga más poder. De igual manera esta 

Constitución se inclina por una separación del poder de manera flexible. 

no rí.gida. 

Segunda. part:e. 

~La división de Poderes en la historia Constitucional. 

La constitución de 1857 consagra el principio de la división poderes. en 

donde las funciones del Estado Mexicano depositanen diferentes 

órganos. como son: legislativo, Ejecutlvo y Judicial. para evitar el 

abuso del poder. 

Como se contempla en la Constitución de 1843 la función que predominó fue 

la función Ejecutiva, por lo que con la Constitución de 1857 se adopta un 

sistema híbrido entre el presidencialismo puro d~ los Estados Unidos y 

el parlamentarismo de tipo europeo, para atenuar a la función ejecutiva. 

de ahí que no ::>e de un cqui 1 ibi_- i o E;:ont 1·e los poderes, puetil:O que hay 

función predominante. 

Por su parte. el poder judicial 8e fortalece en relación a los otros do8 

poderes del Estado al surgir el juicio de amparo. que institución 

de control ju1:isdicciondl que bunca controlar a los ot.ros poderes ..Jcl 

Estado. Constitución de 1917. 

Evidentemente que la Constitución de 1.917 plasma el principio de la 

división de poderes. como se advierte en el ~ná.lisis de dicho documt:?nto 

Const.itucional, en donde se habla de una divisi.!•n ..Je podei_·e::;, más e::;L.t no 

debe de entenderse como poderes soberanos, ya.. qu<c" el poder público ,Jel 

Estado es únicv. como l.!'n la acLu..:.11 id .. :a.1 -=-e ;.-;.,.),,.;t. lt..."n._•. ,_) m.i.= Lii...-n, .::::1 E:::>L...1...Jo 

Mcsrcel de la Bigne de Villo:."ne>uve expue.:;t:.as ~11 =:;1.1 .:.>bLo> "el fin do::!' la 

sepa1:aci6n de poder~s", en donde rnaniti~~t:.cl que "n.o sepai_·c.ición de pod1:!1:es 

estatales. sino unidad de p..::.d.~r 

funciones si duda ... p~ro al miamo t1t!rr.pv c<:H:-. .. 1:diná.ci6n de funci..:.n~::;. 

sínt~sis de servicio~. aseguradcl por l~ unidad d~l olicio eBtilCal 
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supremo, que armoniza a sus movimientos ... " En consecuencia, son tres las 

funciones del. Estado, que son ejercidas por diferentes órganos los cuales 

conforman el poder público del. Estado. según se examinó en la norma 

fundamental del 17; inclina tal. documento constitucional por una 

separación fl.exibl.e de l.as funciones del. Estado y no tajante, en donde 

las funciones del Estado se coordinan entre si. 

Claro es que los Constituyentes, de 1917 pretendieron que las funciones 

del Estado se equilibrarán unas a otras, de tal modo que el poder 

decuviera el poder. para lo cual las depositarón en diferentes órganos 

del. Estado y con ello gaL·antizar la libertad, evitando el abuso del 

poder; más sin embargo, se advierte que ae fort.a1eció a 1a función 

Ejecutiva (Presidencialismo), a diferencia de 1a Constitución de 1857 en 

la que la función ejecutiva era débil, con lo que se le puso por encimu 

de los otros poderes, o lo que es lo mismo, hay una preeminencia notoria 

del ejecutivo sobre los et.ros poderes. acontecimiento que 

vis1umbrar al estudiar las facultades que le otorgaron 

puede 

dicha 

función, Eso. sin tomar en cuenta las facultades que el poder legi~lativo 

y el judicial han delegado en la función Ejecutiva. Por eso, at.revo a 

afirmai.4 que el equilibrio entre los poderes del Estado no llev<:1 a 

cabo, toda vez que una de las funciones del Estado pr~domina relación 

a las otras. en fin. desaparece el equilibrio de lo~ podert!i:;, Todavía 

conviene resaltar el hecho de que el poder ejecutivo, Presidente de la 

República es apoyado por un partido oficial, (PRI) que hasta la LVI 

legislatura ocupaba la mayoi.4 í.a de las curules del Congreso, órgano que 

ejerce la función Legislativa; y del cual es el líder gracias a la 

disciplinas pal'tidiat:.aa con lo que la función legislativa se encuentra 

subordinada al Presidente de la República, ya que cuenta la 

concen.t.raci6n del poder pclrd hacerlo. El ejecutivo t:.radicion?lmt!nt.e- ha. 

hecho uso de facultad de legislar que establece el aL·ticulo 49 

eonst-it:.ucional, que est:.a p~rmitida solo en casos de emergencia. 

En esta condicion~::;, los matices pai.·lament.arios que t.iene dicha función 

establecidos en la fundament.al, lo cont:.ienen ni lo limit:.an, 

pocas palabra8 son let.ra muere.a. pues el control político que deb~ría de 
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ejercer el órgano legislativo lÓ ejerce el ejecutivo. que es la llave de 

toda la estructura política. 

Por lo que respecta a las relaciones del Ejecutivo con el poder judicial. 

no se ha afectado su pi.·eponderancia del primero. el organismo judicial ha 

obt:.enido una relat:.iva autonomía y un creciente aunque limic.ado control de 

legalidad y constitucionalidad sobre los actos y resoluciones de la 

administ:.ración y respecto a las dispo::;;iciones legales que provienen 

directa o indirectamente del propio ejecutivo, esto no quiero decir que 

nuestros funcionarios judiciales sean corruptos, tal vez los haya, má.s 

son la mayoi.-fa serán unos cuantos. per.:. lo que si es p1_-eocupant:e t:!'D el 

hecho de qui:! son tácilmenL•~ influ·-,nciabl1::-ci poi: la política y al 

interés de las aut:.oi:idadet> adminisLrat.iva::;. En ;,;i, el poder judicial 

llega a ser servil y oLsccut-nt•~ come_, t:!l poder lc<;-Jisldtivo, y en el 

de a1-¡_·iba, put!de dura.r muy pocu Li0rnp0 en ;,;u puesto. 

~ Como se observa del estudio de la Const::it_ución de lo8 Estados 

UnicJos de 178"/ aco9e el prinr..:ipio Li(_: lcJ. divi.,.;ión, in:;pi1·ándo:;;:ic. .-:11 la 

t:.~oría de Mor1tesquieu, que con;,;iste en la divi;,;i6~ del poder ~6bllco, del 

Estado. En efecto, en los Estados Unidos h<2Y una ;,;epa:t·ación. ¡_·ígida entre 

los podere=> ejecut:.ivo y legi.ol¿,,tivo de tul man•=1·<.. < .. pi~! el cjec:utivo <-!ti a 

la vez jefe de Estado y de ';-Jülderno no esta tacuitado pur.i di.oolvei. dl 

Congreso con objeto de resolv~~r su.,; dit:t~1encias •"llLt·c ambu;,; 6rgu110;,; del 

Estado. tampoco el Congreso u lt~':::Jitil.2t: iv.-.• pue~h~ ul.lig.:.1- al ejecutivo o 

dimitir al nL~°"F11·1~ su ..::onfidllZd. Ent '-~11'-~.-;::;, J.__·~ t i.·v,....: 1-'~'-iL~i·._.,_. 1und.J.m._.u1 .11,..s 

d12:l 9obierno son diterent.es ent.r~ ;:::>Í }. funGiOnc~n '-.h;: m....i.ncid. separ.:tdd, ,,;j 

bien las pot.est:.ades otorgad<tti d c....i.du unu <..1e L'l l<_•s sc•u <=~•-IUil ibradus de 

manera sutil por las pot.est.ade:::' .. :h~ lo..- .:it r0,,,; d'-'º· ! amt,¡,:;L '~ada unu -~ d~ 

t:!HLrr::Jc.azami~nL0 p¿¡i.r_·iul dt: tilJ~ lt•r,r:icri•~8. C:r_.n l•- •JU...: cu.Jc..a pvdcr ,,.-~Lúu 

como treno potencial de los e:xi:::esos que f·H·lieran c-=-m~Ler lo::; ot.ros. 

Los Estados Unidos es un régim..:n preBid .• ~nc:-ial y c...:.rr,,:;.. t:al el .-::jecut.iv<.• ha 
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los otros poderes del Estado debido a que estos han cumplido su función. 

hecho que comprueba el. caso Watergat<e el Congreso y el tribunal 

~upremo reaccionarón cuando se puso en duda los principios elementales de 

ese régimen• Constitucional, para oponerse los desbordamientos del 

Ejecutivo. Concluido este asunto confirmó que sigue vigente el 

principio de la separación de poderes, no obstante, admite matizaciones 

que lo moderan. El poder detiene al poder como lo afirma Montesquieu. En 

los Estados Unidos existe una cierta colaboración entre los podei.·es dc-1 

Estado. 

En este caso me parece oportuno resaltar, que lo más importante en los 

Estadoi:; Unidos. es el hecho de que las funciones o los poderes del Est:c.H.Jo 

que están separados forma rígida, obstante, mantiene el 

equilibrio entre dichas funciones del Estado, lo que no impide que uno 

de los poderes prevalezca sobre los et.ros, situación que no tiene grcan 

traecendencid, si los otros pode rea lo controlan, o lo que es lo mi::Hno, 

que el poder detenga al poder. Pero cuando dichos poderes se subo1-dlnan a 

otro d~ los poderes o a otra función, entonces. se aprecia el peligro al 

romperse el equilibrio de poderes, pues. se puede caer en una dictadui.-a. 

Por otro lado. del estudio de la Constitución de la República Italiana de 

27 de diciembre de 194 7, se determina que tal documento const it:.uciona l 

acoge el principio de la división del poder público del Estado. En este 

sentido, ae materializa en tres órganos el parlamento. el gobierno y la 

magistratu:i.·a. Se puede afirmar que se habla. de un Estado con i:égimen 

parlamentario, pues, la división del poder público del Estado en esto:-

país, de coordinada, lo que desprende de la 

fundamental en cuestión. 

En lot:> Estados con régimen parlamentario, tiende a predominar el poder 

Legislativo en relación con los poderes del Estado. situación que en la 

realidad es muy peligi..·osa. debido al rompimiento del equilibrio de los 

¡3odei.'"ei,; del Et:>Lddo; Hin embargo, si lot:» poderes del Estado cumplen con lo 

prescrito en la norma fundamental se mantiene la armonía ene.re dicho::;; 

poderes públicos. 
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En el supuest:.o de que en el Estado Italiano predomine alguno de los 

poderes del Estado sobre los otL·os, la ca1:t:.a fundamental de ese país 

estableció dos órganos fuera de la t:.~ilogía escatal. que son: 

1) El Presidente de la República. quien como lo dije es un coordinador de 

los poderes del Estado, que a su vez es el jefe de Estado. 

2) El Tribunal Constitucional o Corte Constitucional, la cual se encarga 

de controlar jurisdiccionalment~ a los poderes del Estado para que actUen 

de acue"l.·do a la Constitución Italiana.. 

En sí, est:.os dos órganos vienen á constituir lo que Benjamín Constant: 

denomino el poder moderador, pues tenemos do::> órganos con e rolan a las 

funciones del Estado, una política y unc:a jurisdiccional, tul vez sea por 

eso. que lrts instituciones del Est.ado Italiano han p1:ogresado. a pesar de 

que han sido muchos los gobiernos que han dimitido en dicho país, 

después de la segunda gueri.-a mundial_ 

En ese migmo sent.ido. parece oportuno comentar que en el Est:ado 

Mexicano, no sucede lo mismo pues cuando un gobierno pro:!tende desarrollar 

alguna Inst.ituci6n estatal lo hace durant..e su mandato, pe:r:o al termino de 

este abandona. pues, el gobieL-no que le prosigue continua 

necesariamente. por eso no se ha progresado mucho en las instituciones 

del Est:.ado. han desarrollado muchas materias del Estado. 

cont:1ecuencia se vive 

perjuicio del pueblo, que es el que t.J~11e sosci~ne en óltima inscancid a 

los goberndntes, o lo que es lo mismo es el cit.ular de la soberanía. 

Lo que debei.·ia de corregirse en nuestro:.. !'iiStt:"ma polit.ico t'l:i la aust"ncia 

de límites efectivos, reales a la hegemonía del Eiecutivo; sin embar•.:JO, 

como lie manifestó esto será tarea de ld LVI1 legi:;,;ldt.ura que posiblem..:nt:.e 

lo realice, ya que Gu nueva com¡._•Otiición h..::.ic~ pu:;,;iLl•.: act:~u.lizarl0 cc.n la 

nueva edt:.ructura, en donde el partido 0ticial no obL11vo la mayo~ía, ni 

tampoco la oposición conformdda ror el f'RD-1--'AN, y r•ara llegar a e::;t.:. 

necesario al ja rse con l 0!:> [-'"' rt: idos f->VEM 0 el PT. i ne luso lul:i 194 

impugnaciones hecha.:; al Tril~unal Federal El12ct:oL-<.ll modifica¡_·an 

fundament:.alment::.e la conf igura".""ión d~l Congre:::io. En conl:iecuencia, 
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permanece 1a interrogante ¿acaso seguirá siendo sumiso el Congreso ante 

e1 Poder Ejecutivo?. 

En resumen. en nuestro país sigue vigente la institucí6n de la división 

de poderes lo que se desprende de la norma fundamenc.al. nada más que 

dicha institución no se aplica como lo se~ala la norma fundamental. estos 

es. se requiere que se respete la constitución y se hagan valer todos los 

instrumentos previstos nuestro sistema normativo para lograr el 

control de los poderes del Estado. aun cuando requieren modernizarse y 

perfeccionarse. 
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